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Presentación

El trabajo intelectual ha sido parte muy importante del de
sarrollo general de nuestro estado de Tabasco. Ello ha sido 
posible gracias al interés que guardan muchos de los habi
tantes de nuestra entidad por indagar, descubrir y producir 
obras de investigación y creación que le han dado lustre a 
nuestra vida cultural y científica.

Y junto a ello, también está la voluntad de los gobiernos 
de la Revolución Mexicana por mantener vigente ese mis
mo afán así como el de divulgar ese mundo que por haber
se realizado de manera trascendente, es indispensable que 
sea considerado y reconsiderado por el grueso de nuestra 
población, que está particularmente interesada en aproxi
marse a ese mundo intangible pero cierto del conocimiento 
y de la reflexión.

Durante el largo pero firme proceso de desarrollo de Ta
basco, estas obras han acompañado con su propio vigor el 
acontecer cotidiano de nuestra vida en comunidad y de 
formación existencial. De esta manera, quienes abordaron 
el quehacer intelectual, pueden sentirse seguros de que 
con el reconocimiento a sus periodos de trabajo intermina
ble de observación y de imaginación, en mucho han cola
borado al establecimiento de un marco de interpretación 
del entorno físico y creativo que acompaña a los esfuerzos 
diarios de producir y concretar los mejores afanes de creci
miento y estabilidad tabasqueños.

Es así que hoy podemos llevar a cabo una nueva aporta
ción de estas obras, a través de una rigurosa selección de 
trabajos, que antaño engalanaron nuestros esfuerzos por 
abundar en esos espacios vitales y que hoy podemos poner 
a disposición de los interesados del estado y del país, para 
conocer aún más la naturaleza de aquellos hombres y de 
la obra que, por lo mismo, le dan trascendencia al pensa
miento del hombre que, casi siempre, en soledad, pero como 
resultado de lo social, deciden llevar a cabo el esfuerzo de las 
ideas y del análisis.



Por ello, este año de 1990, el gobierno del estado de Ta
basco, ha decidido llevar a cabo una tarea de reimpresión 
de algunas de las obras más trascendentes del quehacer in
colección Facsímil puedan llegar a las manos de los lectores 
de Tabasco y de todo México, reproduciendo con exactitud 
la primera edición de dichos trabajos, con lo cual se cum
plen dos ambiciones creadoras: primero, presentándolos 
en reproducción facsimilar a fin de que nuestro contacto 
con sus autores y editores nos permitan conocerlos en las 
mismas condiciones en que se dieron en su primera entre
ga y, segundo, porque en sí mismas, cada una de estas 
obras hacen una aportación sustancial al conocimiento hu
mano que tanto nos ha significado y que, por lo mismo, en 
sus ediciones anteriores están prácticamente agotadas, con 
lo que revaloramos estos esfuerzos al tiempo que amplia
mos las posibilidades de adquisición de los mismos, a fin 
de que no haya vacíos de conocimiento y sí, reconozcamos 
en ello lo valioso de estos trabajos que hasta hoy pasan a 
formar parte del catálogo de virtudes del ser tabasqueño.

No vamos a abundar más en los valores de esta produc
ción científica y literaria, porque las obras que tienen alto 
valor hablan por sí mismas, sólo nos resta desear que quie
nes se detengan en la lectura de estos libros encuentren en 
ello además del solaz que todo ser humano merece y re
quiere, también amplíen el universo de verdad que tanta 
importancia tiene en nuestros días. Sigamos adelante, 
pues, en la lectura de estas ediciones y dejemos que quien 
un día las escribió nos guíe por ese camino brillante de la 
razón y de la pasión.

Lie. Salvador J. Neme Castillo 
Gobernador del Estado de Tabasco, 

Villahermosa, Tab., diciembre de 1990.
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C iu d a d a n o s  D ip u t a d o s :

Hj||N los paises regidos por instituciones democráticas, en que la so
beranía del Estado reside esencialmente en el Pueblo y de éste 
dimana el Poder Público, instituido para su beneficio, lógico es 

que los gobernantes rindan cuenta á sus comitentes del uso que hayan 
hecho de las facultades con que fueron investidos.

Consecuente con ese principio, la Constitución Política de Tabasco 
previene en la fracción 18 de su art. 6o, que el Gobernador, al terminar 
el período de su encargo, rinda al Congreso, representación genuina del 
pueblo tabasqueño, una Memoria detallada sobre el estado de la Ad
ministración pública en todos sus ramos.

Tal precepto, en armonía con mi modo de sentir, pues aun sin la exis
tencia de ese deber, querría dar cuenta de mis actos al pueblo que me 
ha conferido la dirección de sus destinos, me trae á la presencia de vo
sotros, Ciudadanos Diputados, para rendir los informes que vais á es
cuchar, y en los cuales encontraréis, que si Tabasco no ha progresado 
tanto como todos y cada uno de sus buenos hijos desearan, está pa
tente el empeño del Poder Ejecutivo por alcanzar ese desiderátum de 
cultura y bienestar, sueño constante de los pueblos á quienes la luz de 
la civilización ha dejado entrever un porvenir de felicidad y de gran
deza.

Hallábame lejos de este Estado y separado completamente de supo-



; lítica, cuando el voto de mis compatriotas me llamó á desempeñar el | 
Poder Ejecutivo, honra, que aun cuando no conviniera á mis intere- 

¡ ses particulares, jamás pensé declinar, porque he creído un deber sa- 
¡ grado contribuir con mi humilde contingente, en cuanto pueda ser útil 
i al bienestar del suelo tabasqueño, donde se meció mi cuna, y donde han 1 
. existido mis más caras afecciones.
i Bien sabía que mis compatriotas estaban divididos por antiguas di- 1 
i sensiones políticas; pero abrigaba la esperanza de conciliar todos los ¡ 
i ánimos por mi condición neutral en aquellos momentos, y porque me ¡ 
i daba derecho á pensarlo la elección unánime que me llevara al gobierno. 1 

Mi primer cuidado, al encargarme del Poder Ejecutivo, fué no se- I 
guir una política exclusivista, y así lo verifiqué llamando á integrar el per- ¡ 

j sonal Administrativo á los ciudadanos de todos los círculos, no sirvién- 
| dome de guía para hacerlos colaboradores de mi gobierno, otra cir
' cunstancia que su honradez, aptitud y patriotismo.
| Preocupándome únicamente por los intereses de la comunidad, no me 
: habría sido posible satisfacer, sino con el detrimento de ésta, aspiracio- ; 
' nes de otro género, y á ello quizá deba el haber encontrado algunos obs
; táculos, lamentables por el mal que han podido traer al Estado, pero ■ 
i por los cuales no abrigo odios ni rencores, ni me he sentido desfallecer. : 

Justo, sin embargo es decir, que la generalidad del pueblo tabas
' queño me ha prestado su valiosa cooperación, pues con su amo/ al tra- : 
' bajo, sus costumbres de orden, su respeto á la ley y sus patrióticos sen- |
i
; timientos de progreso, ha hecho fácil mi marcha Administrativa, no 

presentándome las remoras que tanto dificultan la ciencia de gober- i 
nar.

: Debe reinar armonía y buena inteligencia entre los tres Poderes que
l forman el Gobierno, para que el mutuo apoyo y auxilio de ellos, en su 

respectiva esfera de acción, buscando todos el mismo fin, aun cuando 
por distinta senda, venga á determinar el progreso en los diversos ra
mos administrativos. Por esto el Ejecutivo ha procurado que esa ar
monía se conserve inalterable, y habiendo existido en los tres Poderes 

¡ completa cohesión é identidad de propósitos, explicable es el orden y 
prosperidad que se nota en la marcha del Estado.

Sí, Ciudadanos Diputados: el Ejecutivo, con el mayor afán, ha hecho 
lo posible por satisfacer las necesidades del Estado, removiendo enér
gicamente los obstáculos opuestos á su adelantamiento.
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Conservar el orden y garantizar los intereses y la vida de las perso
nas, ha sido objeto de sus mayores esfuerzos, porque la tranquilidad ¡ 
y la seguridad pública, son la base del bienestar de los pueblos. Y  cree j 
haberlo conseguido, porque indudablemente de la certidumbre en la es
tabilidad de la paz y en el amparo de nuestras leyes, ha venido la con
fianza para el empleo de los capitales y se ha despertado la afición al 
trabajo, floreciendo la agricultura y la industria, abatidas siempre por 
diversas causas.

i Reorganizar la Hacienda, piedra angular de toda Administración, sin 
j la cual los gobiernos nada podrían hacer en favor de las sociedades, ó 
; mejor dicho, no existirían los gobiernos; restablecer el crédito público 
! y exigir eficacia y moralidad en la recaudación de los impuestos, fué mi 

más firme propósito al encargarme del Poder Ejecutivo, y con fe, sin ! 
vacilar en la realización de un fin salvador para el Estado, procuré plan
tear un sistema rentístico, el más conforme con los intereses del contri- 

¡ buyente y más factible para cubrir las necesidades públicas.
El Estado en general recibió con beneplácito las leyes hacendarías,

: porque ellas han tenido por base la equidad en los impuestos. Sólo 
I una parte del Comercio de esta Capital vaciló en acatarlas, presentando 
i algunas dificultades, que vinieron á estrellarse ante la justificación de 
i las contribuciones decretadas.

Abriga la convicción el Ejecutivo, y está en la conciencia de todos, 
i que la ilustración de las masas es la fuente de donde nace el desarrollo 
: de las artes, la vida de la industria y el progreso material en todas sus i 
i manifestaciones; que en los pueblos ilustrados hay más respeto á la ley í 
! y más amor á la Patria; que en ellos el vicio hace menos víctimas y se 
| cumplen mejor los deberes morales de orden, de trabajo y de amor á 

la familia, dando cabida á todos los nobles sentimientos que enaltecen 
j á la humanidad. Fomentar el ramo de Instrucción pública ha sido por !
1 lo mismo uno de los propósitos constantes del Ejecutivo, y si aun no 

corresponde á sus afanes el adelanto alcanzado, cábele la satisfacción de 
haber hecho cuantos exfuerzos pudo por la reorganización de las es- ¡ 

i cuelas primarias y el mejoramiento del Instituto “Juárez.”
Muy satisfactorio para el Ejecutivo es manifestar, que también las ;

. mejoras materiales han merecido su especial atención, realizándose mu- j 
chas y muy importantes obras de utilidad y de ornato, sin recurrir pa- ¡ 
ra ello á la imposición de gravámenes especiales, destinados á estas



i mejoras, que así llegan á ser odiosas, aun para los mismos habitantes 
que más inmediatamente se benefician con su ejecución.

No desconociendo el Ejecutivo que las vías fáciles de comunicación, 
constituyen una palanca poderosísima para mover á los pueblos en el 

, sentido de su mejoramiento, pues por ellas estrechan sus relaciones 
comerciales y se abren otros horizontes á su actividad, ha creído que 

' no debe omitirse ningún sacrificio en este respecto, y en uso de la fa- 
cuitad que por la H. Legislatura le fué conferida, acordó para el ferro
carril que unirá á Tabasco con Chiapas una subvención de dos m ilpe- 

: sos por cada kilómetro de vía construido en el Estado.
Con igual empeño se atendieron todos los demás ramos que forman 

: el vasto campo de las facultades concernientes al Poder Ejecutivo, co
mo consta por los datos detallados que arroja la presente exposición. 
En ninguno ha dejado de sentirse la influencia bienhechora del Gobier
no, pues con decidido esmero ha trabajado por colocar al Estado en la 
situación bonancible y próspera que á su cultura corresponde.

Sensible me es que esta Memoria no reúna en su parte documenta
ría todas las noticias que hubiera deseado poner de manifiesto; pero 
como desde el año de 1879 en clue tuve honra de presentar á la Le
gislatura un trabajo semejante, á ninguno de mis sucesores en el Go

: bierno desde aquella fecha le ha sido posible dar cuenta á sus comiten
tes, en la forma prescrita por la Constitución local, del uso de las facul
tades con que éstos los invistieron, sin duda por esa circunstancia no ha 
existido la práctica de compilar una noticia exacta del movimiento en 
todos los ramos, esto es, de organizar una estadística administrativa,

. que sea la historia fiel de los mandatarios y el justificante preciso de 
’ su conducta.

Muchas de las noticias que contiene esta Memoria se formaron es- 
I pecialmente para figurar en ella, cuando debieran ser el resultado de 
: una labor ordinaria, pues como trabajos extraordinarios necesariamen- 
| te adolecerán de los defectos inherentes á toda obra improvisada y he
! cha con premura.
; Las dificultades para obtener con precisión los datos correspondien

tes hasta la fecha en que tengo la honra de presentaros esta Memoria, 
son causa de que la generalidad de las noticias no abracen un período 
igual, llegando las últimas hasta el mes de Noviembre próximo pasado.

■ Asimismo debo hacer notar que algunos datos se extienden tres meses
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j antes del principio del período de mi Administración, por haber queri- 
¡ do que abrazaran un año fiscal completo, para no destruir la forma or- j 
| diñaría con que se coordinan, como por ejemplo, las cuentas de la Te- j 
i sorería General, calculadas por años fiscales.

Debido á esta circunstancia de no hallarse organizada conveniente- : 
! mente la estadística relativa al Poder Ejecutivo y Judicial, se encontra- j 
i rá de seguro mucha deficiencia en el presente trabajo; pero no dudo se- ! 
i rá visto con benevolencia por V. H. en atención á los obstáculos con que j 
! según llevo dicho he tropezado para rendiros un informe minucioso y ! 
i acabado, trabajo difícil, superior á mis fuerzas, y muy por encima de j 
1 los elementos disponibles.

Pero sí puedo asegurar á la H. Legislatura, que si en este informe 
hay deficiencia y la narración de los hechos no se halla revestida con 
galano lenguaje, existe de seguro, y en eso he puesto mi mayor esmero, j 
toda la sinceridad con que mi carácter y mi deber me obligan á daros • 
cuenta de mis actos, sin reserva alguna, y sin exagerarlos por una mal i

■ entendida vanidad, cuando la ilustración de esta H. Cámara sabrá juz- i
■ garlos como corresponde.

Ott ti' ‘<1°



PODER EJECUTIVO.
P E R S O N A L .

Antes de dar principio á la relación de los actos verificados en el pe- 1 
1 nodo de mi gobierno, creo un deber de justicia significaros, que á la co- : 

laboración del Personal administrativo y de los funcionarios y emplea
dos municipales, se debe la marcha regular y progresista de los asun
tos en el Poder que represento. Al encargarme de la Primera Magis
tratura del Estado procuré llamar al servicio de los destinos públicos, 
ya fueran éstos los más caracterizados ó de menos significación, á las 
personas que consideré más aptas por su ilustración y moralidad, sin 
fijarme absolutamente en sus antecedentes políticos.

Estoy satisfecho de la elección que hice del Personal administrati
vo, pues por lo general, todos los ciudadanos que designé, han corres

, pondido á mi confianza, secundándome eficazmente en la difícil y labo- 
i riosa tarea de gobernar al país.

En el anexo núm. i hallaréis una noticia del Personal del Poder Eje- 
I cutivo, encontrándose más adelante, en las secciones respectivas, los 
' cuadros del Personal de los otros dos Poderes. ;

R E L A C IO N E S  Y  L IM IT E S .

R E LA C IO N E S.

Nada más natural que la conservación inalterable de las relaciones 
entre las Entidades federativas que forman la Nación Mexicana. El 
sistema de gobierno por que estamos regidos, exige esa amistad fran
ca, sincera y de mutuo auxilio que determina la unidad de la República.
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Por esto el Ejecutivo de mi cargo ha procurado sostener con toda 
regularidad sus relaciones con el Gobierno de la Unión y de los E s
tados, no concretándose á fórmulas de mera cortesía, sino prestándo
les su concurso eficaz cuando ha sido solicitado. Así por ejemplo, en 
los exhortos que las diversas autoridades de la República han remiti
do al Gobierno, se ha puesto el mayor empeño en la aprehensión de las 
personas á quienes se refirieran, y más de una vez al celo de los Jefes 
Políticos de este Estado, se debió la captura de criminales que la vin
dicta pública reclamaba en aquellas partes del país donde cometieron 
sus delitos.

L IM IT E S .

El carácter de independiente y soberano que cada Estado de la Fe
deración tiene, según nuestro pacto fundamental, hace indispensable la 
fijación exacta de sus correspondientes límites, que determinen hasta 
dónde llega la esfera de acción de sus respectivos Gobiernos.

Los derechos políticos de jurisdicción no deben confundirse jamás, 
porque traen entre gobernantes y gobernados, esas serias desavenen
cias, que si entre los pueblos de una misma nación no pueden conver
tirse en vías de hecho, mantienen sin embargo constantemente en agi
tación el ánimo de los habitantes limítrofes, estorban la buena marcha 
administrativa y perjudican los derechos privados de propiedad.

Conservar la integridad del Estado es uno de los más sagrados de
beres de todo Gobierno, y el Ejecutivo de mi cargo se ha mostrado 
celoso en este particular, procurando siempre el reconocimiento de sus 
límites territoriales.

Muchos años hace que las cuestiones de límites entre Tabasco, Chia
pas y Campeche llaman la atención de los diversos Gobiernos que se 
han sucedido en estos Estados, porque de tiempo en tiempo se presen
tan algunas dificultades, á causa de desconocerse de una manera cier
ta hasta dónde llegan los derechos de cada una de estas entidades fe
derativas respecto de sus correspondientes linderos. Pero por más que 
en estos Estados existe gran interés por terminar asunto de tanta im
portancia, hasta hoy no ha sido posible llevar á la práctica las gestio
nes que en este sentido se han hecho por sus respectivos Gobiernos.
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Cada vez que se han suscitado cuestiones de esta naturaleza, el único 
resultado ha sido el canje de algunas notas oficiales, ó que se empren
dan algunos trabajos preparatorios de arreglo, quedando siempre en pie 
los motivos que dan origen á semejantes dificultades.

El Ejecutivo, deseando dar una solución definitiva á esta situación 
anormal, al iniciarse algunas dificultades con Chiapas durante este pe
ríodo administrativo, pidió al Gobierno de ese Estado, después de re- ¡ 

| clamar los derechos que ha creído perjudicados, que nombrase una co- I 
misión para que de acuerdo con la que Tabasco designara, se entrase ! 
en un arreglo justo y conveniente para ambas entidades federativas. 1 
En espera de que el Gobierno de Chiapas nombre su comisión de lí
mites, encomendé á un perito, el Sr. Agrimensor A. Alomías, el es- 1 
tudio de tan delicada cuestión, sobre la cual dicho comisionado ha ren - j 
dido el informe que figura bajo el anexo número 2. Ese informe, en su 
parte final, dice lo siguiente: “ Bajo el número tres acompaño á vd. un 
mapa del Estado de Tabasco, que acabo de formar con los datos que 

i contienen el ya mencionado de la Península de Yucatán, compilado por
i i
| Don Joaquín Hübey Don Benito Aznar Pérez en 1878, y revisado por 
I el Dr. Berenett; el del Partido del Carmen arreglado por Don Félix Ro
' berto Shielsen 1870, y el del Estado de Veracruz levantado por Don 

Raimundo Jausoro en 1877. En el mencionado mapa que he formado 
señalo con líneas fuertes de tinta negra las divisiones entre Campeche 

. y Veracruz; con tinta roja la colindancia con Chiapas, y con líneas pun
teadas del mismo color, las que á mi juicio deben establecerse para re- 

1 gularizar esta última, en lo posible. Los límites con Veracruz y Cam- ;
| peche no me ha parecido bien reformarlos por ahora; pero los corres

pondientes á Chiapas deben serlo en los términos que paso á indicar. 1 
Tomando el punto en que concurren Chiapas y Tabasco, cuyo punto 
está situado sobre la margen derecha del río Mezcalapa ó Grijalva, y 
que señalo en el mapa número 3 con la letra A, deberá seguirse la mis- |! 1
ma margen derecha del indicado río, hasta la boca del río del Plátano, | 

i cuya orilla izquierda, subiendo, se recorrerá hasta su fin para de aquí ir 
i en busca del afluente más occidental del río “ Ixtacomitán,” que es el j 
■ del “ Corozal,” por medio de una recta llevada al Este, siguiéndose des- : 
i de el punto en que esta recta toque á aquel afluente su margen izquier- j 

da y bajando hasta su unión con dicho río “ Ixtacomitán.” De este pun- j 
to, siguiendo respectivamente el curso de losríos “ Ixtacomitán” y “ Blan- |



quillo,” vendrá á terminar la colindancia en el extremo Oeste de una 
recta tirada Este-Oeste, por debajo del “Azufre,” entre el último río 
citado y el “ Puyacatengo,” para de aquí ir en buscá de las cumbres de 
“ Oxolotán” y costeándolas dirigirse en línea recta hacia “ Puente de 
Piedra” sobre el río “ Tulijá.” De “ Puente de Piedra,” siguiendo la mar
gen derecha del “ Tulija” hasta la boca del arroyo “Alcalde Mayor,” y 
recorriendo su curso deberá irse luego en línea recta sobre el “ Saqui
la” hasta el punto B, sobre la orilla derecha, subiendo del río “ Cha- 
camás,” dejando hacia la parte de Tabasco, “ Potrero” y “ Montecristo” 
que siempre le han pertenecido. Sin apartarse del curso del “ Chaca- 
más” se subirá hasta el Paso del Palenque, yendo luego en línea recta 
por encima de “ Santa Margarita” á “ Boca del Cerro” en busca de la 
margen izquierda del “ Usumacinta,” cuya corriente deberá remontar
se hasta encontrar el punto C. en que expira una recta tirada, Este-Oes
te, que arranca de “Cerro de la Cruz” en que tiene origen el arroyo 
“ Yalchilán” afluente del río de “ San Pedro.” Esta es, á mi juicio, la lí
nea divisoria que por la parte de Chiapas debe ser adoptada por el E s
tado. Ella, como acaba de verse, no contiene grandes reformas, pues só
lo se limita á separarse un tanto del curso del río Mezcalapa, para evi
tar que la frontera alcance las goteras de la ciudad Capital, y para dejar 
á “ San Francisco Estancia Vieja,” (á) Huatacalco, en territorio de Ta
basco, y adoptar un nuevo trazo por el Departamento del Palenque, á 
fin de que Potrero y Montecristo, queden ubicados en el mismo terri
torio del Estado del que han formado parte siempre.”

Como se ve por el tenor del anterior fragmento, la Comisión ha for
mado un plano del Estado, en el cual constan los límites con Chiapas, 
reconocidos por Tabasco actualmente, y se señalan los que por los 
motivos expresados en el anexo número 2 debieran adoptar ambos E s
tados para evitar las enojosas cuestiones ocurridas con frecuencia por 

| no estar señalados con precisión los límites respectivos.
Es de esperarse de la ilustración, prudencia y patriotismo del Gobier- 

! no de Chiapas, que se prestará gustoso á celebrar un pronto y equita- 
i tivo arreglo, basado en el derecho que á cada Estado asiste, é inspira
; do en la conveniencia de aceptar determinada línea divisoria, que ga
i rantice la armonía y robustezca la fraternidad entre ambos, recordando 
i que nuestras barreras solamente existen para ordenar el servicio público 
i interior, pero que chiapanecos y tabasqueños formamos una misma fa-
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milia, compacta y unida siempre para conservar el honor y la integri
dad nacional.

Durante el período de mi administración, una vez nada más han sur
gido algunas dificultades por cuestión de límites entre nuestro Estado 
y el de Veracruz, dificultades que en el acto fueron satisfactoriamente 
arregladas por la deferencia con que el Gobierno de ese Estado vecino 
se prestó á dictar todas las medidas conducentes, de acuerdo con el Eje- ; 
cutivo de Tabasco, quedando perfectamente reconocidos los derechos •

! que por el momento estuvieron en discusión.
1 Por más que el señalamiento de límites sea un asunto delicadísimo, 

pues afecta intereses materiales y hiere los sentimientos de localismo 
de que son susceptibles todos los pueblos, el Ejecutivo cree, que no ¡ 
debe dispensarse ningún sacrificio, por alcanzar en este respecto un | 

i arreglo definitivo, ni diferirse para más tarde un asunto que es ya can- 1 
! sado y por su importancia exige pronta resolución.
: Es ya tiempo de que no guardemos la situación de pueblos nóma-
i des que no saben jamás hasta dónde llegan sus fronteras. Fijemos 
' nuestros límites, para que así restituyamos á quien corresponda el te- j 
; rritorio que involuntariamente tengamos usurpado, y se nos devuelva 1 
. cualquiera extensión de terreno que en justicia nos pertenezca. Deter- ¡ 

minemos hasta dónde se extiende el territorio tabasqueño, para que ' 
| hasta allí ejerzan los Poderes su acción con toda la energía necesaria. ¡

G O B E R N A C IO N . j

’ ;!

D IVISIO N  PO LITIC A  D E L  ESTAD O . j

La ley de 18 de Diciembre de 1883, determinó los límites de los 
Partidos y Municipios del Estado, y aunque esta división fué en gene
ral acertada, presenta algunas dificultades para la buena adminitra- 
ción, pues en virtud de ella, algunas poblaciones se encuentran muy j 
retiradas de la cabecera de que dependen, teniendo más próximas otras ¡ 
cabeceras municipales á que debieran pertenecer, como sucede con va- !
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rios pueblos y vecindarios en los Municipios de Comalcalco, Paraíso, j 
Balancán, Tenosique y algunos otros. |

Por este motivo, y con el fin de que la Ley de división territorial 
guarde armonía con las reformas decretadas por la Constitución del 
Estado en i? de Agosto de 1890, relativas á la división política, sería 
conveniente hacer en la mencionada ley las modificaciones necesarias, ¡ 
y me permito recomendar este asunto á Vuestra Honorabilidad.

Tabasco se dividía hasta la expedición del referido Código político, ; 
de 1? de Agosto del próximo pasado año, en catorce Partidos y diez y j 
siete Municipalidades. Cada Partido comprendía una Municipalidad, ex- I 
ceptuando: el de Comalcalco que contenía la de su nombre y Paraíso; el j 
Partido de Jonuta que abrazaba la Municipalidad de su nombre y Mon- j  
te-Cristo; y el Partido de Balancán, compuesto de las Municipalida- j 
des de Balancán y Tenosique. ‘

Pero la Constitución mencionada dividió el Estado en Municipalida
des puramente, suprimiendo las divisiones denominadas Partidos. Tu
vo por objeto esta reforma, quitar la dependencia que entre los Muni- 

j cipios existía en los expresados Partidos de Comalcalco, Jonuta y Ba- '
I lancán, dependencia perjudicial para el despacho de los asuntos públi- ;
: eos, porque la distancia entre la cabecera de un Municipio, residencia j 

del Jeje Político del Partido, y la cabecera del otro Municipio depen- j 
i diente, donde había autoridades subalternas, entorpecía la acción di- j 
! recta y enérgica que en el orden administrativo debe existir; mientras | 
j que hoy, cada Municipalidad tiene una vida autónoma y está vigilada .
! por un Jefe Político, quien con más libertad, actividad y eficacia, pue- j 
¡ de atender los negocios de su jurisdicción.

Los anexos del número 3 al número 5 contienen todo lo relativo á la i 
Í . . . .I división política del Estado. j
I i

! !

J T R A N Q U ILID A D  PU BLICA . i
1 j i
I ,,
: Nada más satisfactorio para un gobernante, que poder decir: la paz '
j se ha conservado inalterable durante el período de mi administración. ! 
i En efecto, esta es la mejor prueba de que tal Gobierno fué la expre- i 

sión verdadera de la voluntad del pueblo y de que cumplió estricta
mente su misión, no defraudando la confianza de sus comitentes.
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El abuso, la arbitrariedad, la falta de acatamiento á las leyes, han da
do por lo común margen á las revoluciones, como último extremo á 
que se ven reducidos los pueblos para hacer valer sus derechos. '

Por eso me es altamente satisfactorio manifestaros, que en lo abso- j 
luto ha sido interrumpida la tranquilidad pública en el Estado.

El pueblo tabasqueño, que como el de toda la Nación, ha visto ga- j 
rantizados sus intereses y respetados sus derechos, comprendiendo ade- j 
más que el Gobierno se afana por conseguir su bienestar, no podía menos ; 
que vivir, como ha vivido, consagrado al trabajo, anhelando la perfecta ¡ 
conservación del orden, para no ver de nuevo paralizadas las fuentes ' 
de su riqueza, en grave peligro los frutos de su laboriosidad y expues
to su porvenir á las mil vicisitudes que las revoluciones y motines po
líticos traen por fúnebre cortejo.

Sí, la paz se ha conservado inalterable porque la Nación entera llegó ; 
ya á cimentar sus instituciones, y olvidando aquel pasado turbulento, ; 
trabaja por labrarse un porvenir que la coloque á la altura de los países 
más prósperos del mundo.

En esta obra de regeneración y de progreso que México tiene em
prendida desde que el ilustre caudillo de Tuxtepec, con su genio de 
notable estadista trazó la marcha de la República, los hijos de Ta

, basco han tomado participación activa, y desde entonces, cada ciudada- 
I no, no solamente rechaza como absurda cualquiera idea de trastornar 
' el orden público, sino que vela por la conservación de la paz, secun- ' 

dando al Gobierno en sus propósitos de que sea siempre estable entre 
nosotros tan preciosísimo don.

i ■

I SE G U R ID A D  PU BLICA .

La cultura de un país y la satisfacción de todas sus necesidades á las 1 
que solícitos atienden sus Gobernantes, harán casi un imposible el levan- ¡ 
tamiento en armas de las masas populares, ahorrándose la pérdida de i 

. sangre en luchas fratricidas. Pero si las pasiones humanas encuentran 
: en el buen juicio de las mayorías un valladar para impedir los horrores 
I de la guerra, esas pasiones, aun en los pueblos más cultos, originarán 

siempre los horribles crímenes en que se atenta individualmente con
tra la vida, la honra ó los intereses de nuestros semejantes.
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Ni la persecución eficaz de los delincuentes, ni la severidad de las 
leyes penales, ni la energía inexorable de los Jueces para aplicarlas, li
brarán á las sociedades de esas escenas espantosas, que dejan luto en 
las familias, que hieren la vindicta pública, que indignan á los hombres 
justos y honrados y que avergüenzan á la humanidad.

Todo será en vano para conseguir que la palabra “crimen” se borre 
de los Códigos de los pueblos más moralizados; pero si el Gobierno es 
impotente para evitar por completo la comisión de los delitos, bastante 
puede disminuir la criminalidad, valiéndose de los medios que la razón 
y la experiencia aconseja como los más prácticos y eficaces.

Hijo de las brutales pasiones del hombre es el crimen; mas las pa
siones reconocen un poderosísimo freno: la razón. Pero la razón que 
se ha desarrollado, robustecido, iluminado con los fulgores de la cien
cia; la razón que ilustrada despertó en nuestro corazón los nobles sen
timientos.

La instrucción es el medio más eficaz de combatir el crimen desde su 
cuna. Crear escuelas para que se supriman cárceles, debe ser el em
peño principal de los Gobiernos, que desean la moralidad de un país.

En la sección respectiva veréis que he procurado el mejoramiento 
del ramo de instrucción pública, porque abrigo la convicción íntima de 
que al más bajo grado de civilización, corresponde el más ínfimo de 
moralidad. La estadística con sus elocuentes cifras nos revela que los 
vicios y los crímenes están en proporción de la ignorancia. Nadie pue
de negarlo: el desarrollo de la instrucción afianza la seguridad de las 
personas y garantiza sus intereses.

En Tabasco, la mayor parte de los delitos reconocen por origen la 
ignorancia, que no solamente priva al hombre de la conciencia de sus 
actos, sino que le conduce al vicio y le hace repugnante el trabajo. 
Ociosidad, vicio é ignorancia, son escalas por donde irremisiblemente 
se desciende al abismo del crimen. Si penoso es confesar que la falta 
de cultura en el Estado es la que conspira contra la seguridad pública, 
alienta sin embargo, la persuasión de que á ella se deba, porque el 
remedio está indicado, y gobernados y gobernantes procurarán su apli
cación: elevar el nivel de esa cultura.

Más sensible sería manifestar, que el contingente para las prisiones 
lo proporciona un pueblo de sentimientos depravados, envilecido y de
gradado hasta el extremo; pero es de justicia decir, que los hijos de es-
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te suelo son de buena índole, de carácter dócil y sufrido, y afectos á 
practicar el bien.

La impunidad en que han quedado muchos crímenes, ha producido, 
sin duda alguna, aliento para la repetición de otros.

Durante el período de mi gobierno, he procurado la activa persecu
ción de los delincuentes, logrando por lo comúm su captura para so
meterlos á los Tribunales de Justicia.

No deben contentarse las autoridades con castigar severamente los 
delitos; estando bajo su inmediata vigilancia y protección la vida y los 
intereses de los habitantes, tienen la obligación precisa de precaver y 
prevenir las faltas y delitos. Penetrado de este deber, el Ejecutivo ha 
consultado el aumento de los agentes de seguridad, procurando que los 
Jefes Políticos organicen convenientemente los cuerpos de gendarme
ría, que ejercen una activa y constante vigilancia en los lugares don
de más se necesita su presencia.

Bajo el anexo número 6 consta el cuadro relativo á la gendarmería 
existente en el Estado.

Dictáronse además otras disposiciones con el mismo objeto de pre
venir los delitos, mereciendo mención entre ellas la que exige la tenaz 
persecución de los juegos prohibidos, fuente fecunda de inmoralidad y 
causa segura de innumerables crímenes. También se dispuso que las 
autoridades políticas diesen exacto cumplimiento á los preceptos del 
Código Penal para evitar la vagancia, de no menos perniciosa influen
cia en el aumento de la criminalidad.

JE F A T U R A S  PO LITICA S.

Como se ha dicho anteriormente, la Administración política de cada 
i  uno de los Municipios, se halla á cargo de un funcionario denominado 

Jefe Político, cuyo nombramiento es de la exclusiva competencia del 
Gobernador.

De grandísima importancia en el orden administrativo son los Jefes 
i Políticos, que en su calidad de agentes inmediatos del Poder Ejecutivo, 

tienen confiadas facultades de tal interés, que de su acertado desempe
ño depende la tranquilidad y seguridad pública, contribuyendo mucho 

¡ en la marcha regular del Gobierno. He cuidado, por lo mismo, de en-
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comendar esas funciones á honorables ciudadanos, que por su honra- • 
dez y aptitud, se atrajeran el aprecio y el respeto de los gobernados, y ! 
sin vacilar, he removido el personal de las Jefaturas, cuando su perma
nencia en una localidad ha sido motivo de disgusto para los habitan- j 
tes, cuyas quejas fundadas en contra de dichas autoridades, todo Go
bierno prudente y celoso del bienestar de los pueblos, debe atender 
inmediatamente para evitar perjuicios trascendentales.

Tanto más digno de elogio es el acierto con que en general se han 
manejado en estos delicados puestos los señores Jefes Políticos, cuanto j 
que hasta hoy solamente su buen criterio, su ilustración y su integri
dad, les han servido de norma de conducta, porque carecemos de una ley 
orgánica para el gobierno interior de los pueblos, que redactada de 
acuerdo con nuestras leyes vigentes, determine sus obligaciones y sus 
facultades, con clara é indispensable precisión.

Pero no deben quedar por más tiempo estos funcionarios obrando ! 
discrecionalmente en aquellas cuestiones imprevistas en las leyes que 
versan sobre ramos distintos al de Gobernación, y que respecto de éste, 
no estaban absolutamente determinadas.

Ha pasado ya el tiempo en que al pueblo se le gobernaba mediante 
la voluntad y el criterio de cada mandatario. Hoy, los ciudadanos sólo 
se creen obligados á respetar la ley escrita, dictada de conformidad con 
las instituciones que nos rigen.

Deseando satisfacer esa necesidad, formulé la iniciativa de ley orgá
nica del art. 8o de la Constitución Política local, que he sometido á la 
ilustrada deliberación de esta Cámara, esperando se sirva revisarla y 
expedirla tan pronto como le sea posible.

Para suplir en parte la falta de esa ley, el Ejecutivo, en uso de sus fa
cultades, ha dictado varias disposiciones encaminadas á conseguir or
den, moralidad y progreso en los diversos ramos, teniendo el gusto de 
verse perfectamente secundado en sus propósitos por los ciudadanos Je 
fes Políticos, que han sabido colocarse á la altura de su cometido. E s
tas autoridades tienen ya mayor facilidad para ejercer una vigilancia 
más perfecta, hasta en los pueblecillos insignificantes y vecindarios ru
rales, porque el art. 77 de la Constitución Política últimamente expedi
da, establece como agentes suyos en esos lugares á los Comisarios de 
Policía, quienes más inmediatamente podrán prevenir cualquier desor
den, velar por la seguridad pública y ser el medio directo de comuni-

3
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caeión para hacer conocer y respetar todas las determinaciones del Go
bierno.

En el Proyecto de Ley para el gobierno interior de los pueblos, á que 
anteriormente hago referencia, se consultan también las atribuciones de 
estos agentes inferiores de policía.

R E G IST R O  CIVIL.

Una de las más importantes conquistas de la Reforma, ha sido el es
tablecimiento del Registro Civil en la República.

El inmortal Ocampo, el esclarecido Ministro de Juárez, vino á deter
minar con la iniciativa de esta institución, la separación completa entre 
la Iglesia y el Estado.

De allí proviene el empeñoso afán del clero en algunas partes por 
desprestigiar el Registro Civil, sin embargo de ser evidente su impor
tancia, ya como garantía de los intereses sociales, fijando el estado ci
vil de las personas, ó ya por su utilidad como poderoso auxiliar de la 
estadística que todo Gobierno debe conocer para dictar sus disposicio
nes económicas, basadas en la equidad y conveniencia.

Esa guerra del clero contra tan sabia institución, justo es confe
sarlo, no ha influido en gran manera en la desobediencia de las leyes 
relativas en Tabasco, sea porque nos ha cabido la suerte de tener en el 
Estado sacerdotes ilustrados que no procuran el desacatamiento de 
nuestras instituciones, ó porque nuestro pueblo, poco fanático, ha des
oído los consejos que en este particular se le dieran.

La rémora principal para la fiel observancia de las leyes del estado 
civil, ha sido sin duda la indolencia de muchos vecinos en apresurarse 
á cumplir con las disposiciones respectivas, quizá porque por su falta 
de ilustración no conocen las ventajas de autorizar legalmente los prin
cipales actos de la vida, é ignoran todos los perjuicios que las familias 
reciben con esta omisión.

El constante esfuerzo que en el Estado se ha hecho por alcanzar la 
fiel observancia de las leyes del Registro Civil, declarándose gratuitos 
los actos registrados en las oficinas correspondientes y dictándose otras 
disposiciones que tienden á facilitar el cumplimiento de la ley, ha dado 
por resultado al fin, que en este ramo muy pocas irregularidades ten-
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j  ¿amos que notar, y una de las mejores pruebas de ello se tiene en que 
| el número de nacimientos registrados, es superior, casi doble que el nú
: mero de fallecimientos, como es lógico suponerlo, dadas las leyes de 
¡ la mortandad y nacencia.

Pocos Estados de la República pueden presentar este dato y es el 
! mejor testimonio de que se registran todos los nacimientos, cuyos actos 

son los que con más frecuencia no se manifiestan.
Cumplen estrictamente con sus obligaciones los Jueces del Registro 

1 Civil y envían con toda regularidad á la Secretaría del Gobierno, las 
¡ noticias relativas á nacimientos, matrimonios y fallecimientos.

Por el anexo número 7 se verá que en los tres años que comprende , 
i esta noticia, se han registrado en las oficinas del Registro Civil 11,9 15  

nacimientos, 1,769 matrimonios y 7,064 fallecimientos, resultando en fa
i vor de la población un excedente de 4,851 almas.

El Ejecutivo, por cuantos medios están á su alcance, ha procurado el 
: exacto cumplimiento de las leyes de este ramo, dictando varias circula

res encaminadas á conseguir la mejor organización en las Oficinas del 
Registro Civil y á excitar á los habitantes á la observancia de los pre- 

1 ceptos establecidos.

|

A Y U N TA M IEN TO S.f

Tan numerosos como importantes son los ramos confiados á la aten
ción de las Corporaciones Municipales. Creados los Ayuntamientos 

¡ para velar por los intereses de la Comunidad, ellos, representantes in
I mediatos del pueblo, deben cuidar de cuanto se relaciona con sus más 
| íntimas necesidades.

La instrucción primaria, la conservación de los caminos y todas las 
' obras materiales de comodidad y de ornato en las poblaciones, la hi
, giene, la salubridad pública, la beneficencia, las cárceles y demás atri
' buciones que les están encomendadas, y que sería prolijo enumerar,
! exigen para ser llenadas cumplidamente, ilustración, laboriosidad y pa
I triotismo en esos cuerpos, á la vez que fondos necesarios para cubrir 
j los gastos que naturalmente erogan.

En los comicios, el pueblo, con el buen juicio que le destingue, ha 
j depositado su voto en favor de ciudadanos dignos de su confianza, y



del título de Regidores, debido á lo cual, me complazco en informar á 
la H. Legislatura, que con raras excepciones, los Ayuntamientos han 
satisfecho las necesidades de las Municipalidades, velando con laudable 
empeño por sus caros intereses.

Mucho ha contribuido á que las Corporaciones Municipales se in- j 
tegren con ciudadanos aptos, el decreto que os servísteis expedir su
primiendo la restricción de las Ordenanzas Municipales, en virtud de la j 
cual no podrían ser nombradas Regidores las personas encargadas de al- 1 
gún otro puesto público; verdadera anomalía, pues esta circunstancia,

! lejos de ser un inconveniente, augura desde luego una garantía: la de 
suponer ilustración é integridad en las personas investidas de antema- 1 
no con algún otro cargo público.

A pesar de los buenos deseos de que los Ayuntamientos han esta- ! 
do animados en pro del adelanto de sus respectivos municipios, no han 
realizado todas las mejoras á que aspiraran por la precaria situación de ■ 
sus fondos que hasta hace poco principiaron á boyar.

Constan en las secciones correspondientes las mejoras realizadas por ' 
los Ayuntamientos, y es de esperarse que tanto por el patriotismo y ! 
noble emulación que se ha despertado en estas Corporaciones, como por 
el mejor arreglo de sus rentas, emprenderán bien pronto la ejecución 
de aquellas obras públicas de que desgraciadamente carecen los pue- i 
blos del Estado.

R E G IST R O  PU BLICO  D E LA PRO PIED A D  
Y  D E L COMERCIO.

El Registro público de la propiedad y del comercio está confiado en 
el Estado á seis oficinas que se encuentran en las cabeceras de los Par
tidos judiciales. Los encargados de ellas practican con regularidad to
das las operaciones establecidas para afianzar, como corresponde, los 
intereses de los particulares. Sería conveniente introducir algunas mo
dificaciones en la organización de esas oficinas, respecto de los libros 
que en ellas se llevan, á fin de obtener más claridad y facilidades en el ¡ 
trabajo; así corno también es indispensable para hacer más breves y se
guras todas las operaciones, la formación de un Indice que contenga 
las hipotecas registradas y las modificaciones y translaciones de la pro-
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piedad, abarcando ei mayor número de años pasados que sea posible. : 
Asimismo convendría dar á la oficina de San Juan Bautista el carác

ter de Oficina Central, en que se reconcentren las noticias de los demás j 
Registros, llevándose en ella el Indice general de este ramo en el Es- j 
tado. !

! El anexo numero 8 da á conocer el movimiento habido en las seis !
. . . 1oficinas del Registro Público durante los años fiscales de Julio de 1887 '

á Junio de 1890. i

C A R C E L E S .  1

: I
Para que la seguridad pública sea un hecho, es indispensable que los ¡ 

delitos no queden impunes. El castigo debe seguir á la falta, para en
mienda del culpable y saludable ejemplo de los demás.

La pena de muerte que en estos últimos años han tenido la gloria de 
i borrar de sus Códigos varias naciones cultas, no está proscrita de 

nuestra legislación penal; pero en Tabasco, la filosofía racionalista, i 
! abriéndose campo en la conciencia de los magistrados, cuya conducta ' 

responde á las ideas y sentimientos de nuestra sociedad, el homicidio á ¡ 
i nombre de la ley, de hecho puede decirse que está suprimido desde ha- j 
! ce muchos años. '

Pero sensible es que, tanto para hacer purgar los grandes crímenes ;

| de los reos, á fin de evitar la influencia perniciosa que los autores de 
i horrendos crímenes, los hombres de corazón completamente perverti

do, ejercen sobre aquellos infelices, á quienes los arrastra al presidio 
una casualidad, un acto primo ó un delito involuntario, originado por 
la ignorancia ó la embriaguez.

El contagio, en esta vida en común, es casi inevitable; y el que en
tró á la cárcel por una falta ó por un delito que pudiera considerarse dis
culpable hasta cierto punto por circunstancias atenuantes, sale imbuido 
en los principios funestos de los verdaderos criminales, y la sociedad y 
el juez que creyeron regenerar á un hombre en la prisión, se encuen
tran con que éste perdió allí todos los buenos sentimientos, 

i Indispensable es en esas casas de corrección, que además de las sc-

como para la corrección de los que de menos trascendencia se cometen, 
no exista un establecimiento en que pueda hacerse la debida separación
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paraciones necesarias, los retenidos en ella no vivan en perfecta ociosi
dad, sino obligados al trabajo material, que dignifica al hombre, y com- 
pelidos al estudio, que ilumina las conciencias tenebrosas: el taller y la 
escuela son las dos grandes palancas para alcanzar la regeneración de 
los descarriados del sendero del bien.

Destinada la Cárcel de San Juan Bautista para recibir á los presun
tos reos de todo el Estado, por hallarse en esta ciudad el asiento de los 
Juzgados de 1 “ Instancia del Ramo Penal, que conocen de todas las 
causas, y por ser también el único establecimiento en que, por las segu
ridades que presta, extinguen su condena los sentenciados, da cabida 
constantemente á más de cien personas, que se encuentran allí sin las 
condiciones higiénicas que la humanidad exige, y sin la correspondien
te separación que aconseja la moral.

Satisfactorio me es, sin embargo, manifestar que los presos de la Cár
cel pública cuentan desde el presente año con una institución que mu
cho contribuirá á moralizarlos y ha de influir igualmente en su bienes
tar material cuando recobren la libertad. El 5 de Mayo, día de glorio
sos recuerdos para la Patria, quedó inaugurada en ese establecimiento 
la escuela “Joaquín Baranda,” plantel de instrucción primaria cuya exis
tencia estaba prevenida por nuestro Código Penal.

Mucho influirá en el porvenir de esos seres desgraciados la cultura 
intelectual que durante su reclusión puedan alcanzar. Tornarán á sus 
hogares, si bien con el triste recuerdo de la expiación de sus delitos, 
con el conocimiento de los deberes morales que en esa escuela se les 
han de inculcar, llevando adquiridas las nociones más rudimentarias ! 
de la enseñanza. Poseedores de tan precioso tesoro, casi orgullosos de | 
su adquisición, olvidarán sus pasados extravíos y se consagrarán al tra- ! 

I bajo pensando únicamente en aprovechar los útiles elementos recogidos j 
! en la soledad de la prisión.

Ha empezado á notarse desde luego la influencia bienhechora que ! 
; la instrucción produce en el hombre, por pervertido que tenga el espí- 
¡ ritu. La conducta de los presos ha variado por completo: hoy tienen 
i orden y moralidad; se ha despertado en todos el deseo de saber, y pue
! de decirse que su afición al estudio los ha estimulado más al trabajo ma

terial en las horas que están fuera de la escuela.
No ha sido posible al Ayuntamiento, de quien depende la Cárcel, es

tablecer en ella talleres para la práctica de algunos oficios; pero es in-
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diñado nuestro pueblo, por naturaleza, al trabajo, y se ve con gusto que 
los individuos que allí lamentan la pérdida de su libertad, se consagran 
voluntariamente á la ejecución de varios artefactos de guano, al tejido 
de hamacas, etc., etc. Quizá pronto pueda la Corporación Municipal 
dar impulso á esas industrias y establecer otras, haciendo forzoso el tra
bajo de los presos, y reglamentando, de conformidad con las prescrip
ciones del Código Penal, la división del dinero que aquel produzca.

En algunas de las poblaciones del Estado no existen cárceles y en 
las cabeceras Municipales en que sí hay, carecen de las seguridades co
rrespondientes para guardar á los reos de delitos graves mientras se 
practican las primeras averiguaciones y se consignan á la Cárcel de la 
Capital; más todavía, no sirven ni para retener á las personas que por in
fracciones al bando de policía detienen las autoridades políticas. El Eje
cutivo ha procurado sea llenada esta exigencia, que reclama la seguri
dad pública, y algunos Ayuntamientos han edificado ó reconstruido las 
cárceles de sus respectivas Municipalidades.

Debiendo tener la cárcel que exista en San Juan Bautista el carácter 
| de cárcel del Estado, natural es que de los fondos generales de éste y 
¡ no de los de la Municipalidad se atienda á la creación de una Peniten- 
¡ ciaría, obra costosa en efecto,* pero que podría realizarse, aun cuando 
| fuera en un período más ó menos largo de tiempo, si la H. Legislatu- 
j ra, penetrada de esta necesidad, designara anualmente con tal objeto 
i una partida en el Presupuesto de Egresos.

SA L U B R ID A D  PU BLIC A .

No pueden ser más halagadoras las condiciones de salubridad de que 
disfrutamos en Tabasco desde hace varios años, pues en el período que 

j comprende esta Memoria, ninguna de esas enfermedades que periódi
camente afligen á la humanidad, ha venido á llenar de luto y de dolor
nuestros hogares.

Solamente en Cupilco, pueblecillo de Comalcalco, se presentó una 
enfermedad revistiendo un carácter epidémico alarmante.

El Ejecutivo mandó inmediatamente una comisión médica á ese pun- ' 
; to, para que proporcionara á los habitantes los auxilios necesarios y 

dictase las medidas higiénicas que juzgase oportunas. La actividad con
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que se obró en este caso y la eficacia del Dr. D. Desiderio G. Rosado 
I en el desempeño de su cometido, impidieron tal vez que esa enferme- 
¡ dad, calificada como fiebre tifoidea, se esparciera en las demás poblacio- 
j nes circunvecinas, ó acaso en todos los Municipios.
' De los Estados de la costa del Golfo, considerada por lo común co

mo malsana, quizá Tabasco sea el que presente hoy más garantías pa
ra la salud, pues la fiebre amarilla, azote del litoral, no ha vuelto á apa- j

■ recer en esta región desde el año de 1882 en que no pasaron de cinco ¡ 
i  los casos ocurridos; no se conoce la difteria que en Yucatán y Vera
! cruz causa tantos estragos entre los niños, y la viruela maligna no se
í ha presentado desde el año de 1883. i

En el último año fiscal ocurrieron 2,650 defunciones que dan, calcu- j 
lándose al Estado una población de 125,000 habitantes, una mortalidad ¡ 
de 21,2 por millar.

Se han dictado varias medidas favorables á la higiene, y que contri- 
1 . . . . . .  1 j buirán, sin duda, á mejorar la salubridad pública, siendo de las más
! provechosas las encaminadas á desecar ó dar corriente á los pantanos j
i  y lagunas que rodean muchas poblaciones. A esto quizá se debe la di- j
j minución notable de las enfermedades endémicas más comunes en núes- j
í tro clima, como son las fiebres intermitentes y las disenterias.
1 Para evitar que sean generales y de consideración los estragos de la ;
i funesta epidemia de viruelas, cuando tengamos la desgracia de que se |
: presente en nuestro suelo, se ha procurado la aplicación de la vacuna ;

en los niños. Pero para que este específico se propague con la genera- ;
lización necesaria, es indispensable ordenar qué sea obligatoria la va- ;

| cunación y revacunación, expidiéndose el Reglamento respectivo .
i ,
! ¡

i B E N E F IC E N C IA .
! |
¡ Los sentimientos humanitarios se resistirán siempre á seguir el prin- !
j cipio de algunos economistas, de que la beneficencia, la caridad, es un ¡
I .  .  . . . .  I¡ mal social que alienta la vagancia y origina el crimen.
■ Cuando vemos á los desheredados de la fortuna menesterosos y do

lientes, pedir un auxilio que mitigue su penosa situación, no es posi- : 
ble que analizando las causas que los redujeron á tan triste estado, ó | 
pensando en las consecuencias que de socorrerlos pueden resultar á la :
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sociedad, les rehusemos los recursos que imploran porque la fatalidad se 
los negara. La caridad es incondicional: ni averigua el pasado, ni pre
vé para el porvenir; su misión es derramar su bálsarrto benéfico sobre 
todos los que sufren y queda con ello satisfecha.

La caridad ejercida por los particulares no es tan oportuna, propor
cional y eficaz, como la que el Gobierno puede proporcionar, y de allí 
que en los pueblos cultos, los encargados de impartir todo el bien posi
ble á la sociedad, tengan el ineludible deber de amparar á los que vi

: ven en la indigencia, principalmente cuando carecen del precioso don 
i de la salud.

Los establecimientos de beneficencia con que únicamente contamos 
¡ en el Estado, son los hospitales, encargándose la filantropía proverbial 

de los hijos de este suelo, de subvenir con pródiga mano á las necesi- 
; dades de los mendigos y los huérfanos, dándoles la protección y apoyo 
| indispensables.

El Hospital Civil de San Juan Bautista se encuentra tan esmerada- 
j  mente atendido, que sin vacilar podemos decir que honra al Estado esta 
¡ institución. Ningún sacrificio se ha dispensado hasta hoy para que en 
I este establecimiento se reúnan todas las condiciones y ventajas que ha
! gan más segura la curación de los desgraciados, que no solamente de 
1 la Capital sino de las demás Municipalidades, vienen á buscar la salud 

bajo su sombra bienhechora.
El Hospital Civil de San Juan Bautista, una de las obras que tuve 

| el gusto de dejar realizadas en mi anterior Administración, tiene salo- 
| nes amplios que reúnen las condiciones higiénicas de ventilación, abri
; go y aseo; hay una dotación suficiente de muebles y ropa, y existe es- 
J pecial cuidado en la alimentación de los enfermos.

El arsenal quirúrgico, adquirido recientemente, que contiene magní
ficos y modernos instrumentos, ha costado $1,386 00.

El servicio médico ha sido siempre bueno, pero se hacía indispensa
ble por el gran número de enfermos que existen constantemente en ese 
establecimiento, subdividir el trabajo, y en tal concepto se creó no há 
mucho, la plaza de un médico encargado del departamento de mujeres. 
El personal de empleados es actualmente el que consta en el anexo nú- 

¡ mero 9.
Se han hecho varias mejoras de importancia en la obra material del 

I establecimiento. Se anexó el edificio contiguo, legado por el súbdito es-
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pañol Sr. Don José Pulido Carreño, y allí se está formando un peque
ño jardín, que servirá de lugar de recreo á los enfermos convalecientes.

Pronto debe quedar terminado también, un pozo, obra de urgentísi
ma necesidad y cuya falta ocasiona grandes gastos, careciéndose, sin 
embargo, del agua suficiente para baños y el aseo en general.

La Junta Inspectora de Hospital integrada por los Sres. J. M. Güi- 
do, Fidencio P. Nieto, Dr. F. Viana y J. Ventura Calderón, ha contri
buido al mejoramiento del Hospital, por la eficacia con que ha ejerci
do la sobrevigilancia que el Reglamento respectivo le confiere, y por 
el empeño con que ha procurado allegar fondos para el fomento de tan 
benéfica institución. El anexo número io pone de manifiesto la recau
dación é inversión de fondos de la referida Junta Inspectora.

El movimiento de enfermos habido en el Hospital durante los años 
de 1888 á 1890, consta en el anexo número 11, especificándose el nú
mero de los que entraron, el de los muertos y las enfermedades que pa
decieron.

E LEC C IO N ES.

i  Con toda regularidad, y sin el menor trastorno, se han verificado 
las elecciones de funcionarios públicos, tanto del Estado como de la 
Federación.

Cada vez que ha estado próximo alguno de los actos en que el pue
: blo ejerce el derecho de votar, el Ejecutivo ha recomendado á las au- 
■ toridades, procuren la conservación del orden, garantizando la libertad 
: del sufragio.

A esas oportunas medidas se debe en gran parte la tranquilidad que 
ha reinado en todos los comicios; pero satisfactorio es manifestar, que 
ha contribuido sobremanera á la paz y buena armonía con que se han 
verificado las elecciones, la sensatez de nuestro pueblo, reconociendo 
el verdadero valor de las prácticas republicanas; pues sabe que en es

! tas manifestaciones solemnes de la democracia, triunfa la opinión de las 
¡ mayorías, no la fuerza armada, la violencia y el motín.

Las elecciones de diputados y senadores al Congreso de la Unión, 
las de diputados á la H. Legislatura del Estado, las de Ayuntamientos 
y últimamente las de gobernador y magistrados del Supremo Tribu-
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nal de Justicia, han tenido lugar durante el período de mi gobierno con 
regularidad y en el orden más perfecto.

En todos los actos electorales, el pueblo se ha manifestado entusias
ta por el ejercicio de uno de los más caros derechos reconocidos por 
nuestras instituciones; no se ha retraído de tomar parte en ellos, sino 
por el contrario, ha querido hacer patente su opinión.

Al tratarse de la designación de Ayuntamientos, corporaciones que 
más directa é inmediatamente afectan el bienestar de los habitantes de 
cada localidad, es cuando éstos se aprestan con más calor á la lucha 
electoral, y de allí ha provenido que algunas de las elecciones munici
pales hayan sido protestadas ante la H. Legislatura, que siempre, y  me 
es satisfactorio proclamarlo, atendió las quejas de los ciudadanos que 
alegaron nulidad en tales actos, convocando á nuevas elecciones, cuan
do así se creyó de justicia.

Digna conducta de los representantes de un pueblo es garantizar 
con el poder que éste les ha conferido, la libertad del sufragio.

NEGOCIOS D ESPACH A D O S POR LA  S E C R E T A R IA
D E GOBIERNO.

La Secretaría General de Gobierno, oficina de donde parten todas las 
disposiciones del Poder Ejecutivo, ha desempeñado sus labores con la 
mayor actividad posible, procurando llevarse al día los asuntos que en 
ella se versan y atendiendo con igual empeño lo mismo los que se re
lacionan con las oficinas de los Poderes Locales y de la Federación, 
que los promovidos ante el Gobierno por particulares.

La norma de conducta seguida en la resolución de los negocios ha 
sido la estricta sujeción á la ley, estudiándose detenidamente aquellas 
cuestiones extraordinarias y difíciles, para no traspasar nunca los lími
tes de la equidad y conveniencia.

El anexo número 12 presenta una noticia de los negocios despacha
. dos con la especificación de los ramos á que se contraen. ¡

El archivo del Gobierno, que guarda la historia de las administra- j 
ciones de todas las épocas y contiene documentos preciosísimos y de ! 
interés para el Estado, debe conservarse en el mejor orden posible, y ! 

1 encontrándose no obstante sin la correspondiente organización, dispu-
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se su arreglo en la forma más adecuada para garantizarlo de la acción 
del tiempo y facilitar á la vez, cuando se ofrezca, la consulta de los ex
pedientes.

IM P R E N T A  D E L  ESTAD O  Y  P U B LIC A C IO N E S
O FIC IA LE S.

La imprenta del Estado, al encargarme del Poder Ejecutivo, se en
contraba escasa de tipos y útiles indispensables para la publicación del 
Periódico Oficialy y demás impresiones del Gobierno.

Desde entonces he venido surtiéndola de lo necesario, y hoy se eje
cutan en ese establecimiento, con facilidad y limpieza, las ediciones que 

. antes era difícil realizar.
Además de la impresión del Periódico Oficial, se ha hecho la de con

siderable número de ejemplares de los Códigos de Procedimientos en 
materia Civil y Penal, se publicaron las leyes de Hacienda, la Consti
tución Política local, un Opúsculo sobre Geografía y Estadística desti
nado á la exposición universal de París, y se imprimieron varios otros 
folletos, infinidad de circulares, cuadros estadísticos y demás documen- 

■ tos que el despacho administrativo ha requerido.
Convendría hacer la impresión de todas las leyes, decretos y circu

lares expedidas desde la creación del Estado de Tabasco, recopilación 
que hace mucha falta y con urgencia reclama el buen despacho de las 
oficinas públicas. Para la historia y la política del Estado, es de sumo 
interés la conservación de esos documentos, que están desapareciendo, 
por no haberse compilado sino en pequeñísima parte. Hoy mismo se 
pulsarían grandes dificultades para reunirlos; después, quizá sea un im
posible.

La circunstancia de estar la imprenta del Gobierno en un local muy 
reducido ha dificultado su ensanche; pero cuando sea trasladada al lu
gar que en el Palacio en construcción se le destina, el Ejecutivo debe 
fijar en ella su atención, y dar el impulso que corresponde á una institu
ción cuyos mayores elementos serán de mucha utilidad, aplicándolo al 
adelantamiento del país, á la vez que á las necesidades administrativas.

El Periódico Oficial, que se publica dos veces por semana, sirve de 
órgano á los Poderes del Estado y en él se insertan las leyes y dispo-
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siciones federales. Ya que esta es la única publicación periódica soste- ; 
nida por el Gobierno, parece conveniente que sirva no tan sólo para po- ¡ 
ner en conocimiento del público los actos y disposiciones emanadas del j 
Poder, sino que tenga además por objeto, dar á conocer fuera del Es- ¡ 
tado la cultura de éste, su riqueza material y sus elementos, á fin de ! 
atraer del exterior, por estos medios, las fuerzas con que no cuenta Ta- j  
basco para impulsar su progreso moral y material.

1 En tal concepto, últimamente se han establecido en este Periódico 
secciones en que sin perjudicar la publicación de los documentos ofi- 

• cíales, se insertan cuantas noticias relativas al Estado puedan ser inte- ¡
: resantes en la República ó en el extranjero, así como también se da á i 
| conocer el movimiento que en el exterior se opera en las ciencias, las !
| artes, la agricultura y el comercio, noticias todas que deben ser de mu- j 
| cha utilidad para los habitantes. En resumen, se procura que el Perió- |
' dico Oficial sea el órgano de comunicación recíproca de Tabasco con el 
: exterior, y del exterior con nuestro Estado, y á este efecto se tiende á 
j ensanchar el canje de dicha publicación.
, El Periódico Oficial se distribuye gratis á todas las oficinas locales j 
i y también á las de la Federación establecidas en Tabasco. Se envía 1 
i además á los Poderes de las otras Entidades federativas, constituyen- I 
j do uno de los medios por los cuales hacemos prácticas nuestras reía- j 
; ciones con todas las partes integrantes de la República.
' Varias medidas dictadas para hacer más eficaz la administración del 

Periódico, contribuirán á dar crédito á esta publicación, que en poco 
tiempo ha visto duplicarse el número de los suscritores.

FO M EN TO .

M EJO RA S M A T E R IA L E S .

No deben reducirse los esfuerzos de los Gobiernos á impulsar úni- 
; camente el progreso moral é intelectual de los pueblos; los adelantos ! 
i materiales influyen sobremanera en su modo de ser, proporcionándo- i
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Y  para la perfecta atención de los diversos ramos administrativos, es 

i imposible prescindir de ciertas obras, sin las cuales aquellos carecerían 
de los medios indispensables para existir y desarrollarse competente

! mente.
Las obras materiales en un pueblo son el testimonio más patente del j 

grado de cultura que alcanza; pues ellas suponen para su realización, al- i 
¡ gunos conocimientos en las ciencias y en las artes y demuestran el 
: amor á lo bello, á lo útil y á lo grande.

En dos clases pueden dividirse las mejoras materiales por cuya 
¡ realización se deben afanar los Administradores de un país: las que afee- 

tan directamente el buen servicio público, tales como edificios para las 
| oficinas y establecimientos de beneficencia, y las que son de utilidad y 

deleite para los habitantes, como puentes, caminos, plazas, paseos y de
más instituciones de esta naturaleza, 

i El Ejecutivo ha dispensado preferente atención á las primeras, no sin 
: dar su protección á las segundas.

El cambio político operado en la República por la revolución de Tux- 
tepec marcó el principio de una éra de progreso material. Cimentada 

1 la paz, el Gobierno de la Federación, surcando nuestro territorio de vías 1 
; férreas, tendiendo una red de hilos telegráficos y moviendo todos los 
: resortes que dan vida á la riqueza pública, produjo una reacción formi
, dable en favor del adelanto material y dió saludable ejemplo á los Go- ¡ 
; biernos locales de cada entidad federativa, que salieron de su marasmo, | 

abandonaron la política de partidos y se decidieron resueltamente á ocu- ! 
' parse de administrar, desentendiéndose por completo de las antiguas 

luchas por personalidades, que embargaban anteriormente la atención i 
de los gobernantes. 1

El Estado de Tabasco emprendió entonces con seguro paso esa i 
marcha progresista, y cúpome la honra como representante del Poder : 
Ejecutivo en el período constitucional de 1877 á 1880, de realizar al- ' 
gunas mejoras materiales de importancia, al iniciarse ese período de i 

' paz, tales como la fabricación del Palacio del Poder Legislativo y el : 
amplio edificio destinado al Hospital Civil de esta Ciudad. ;

Desgraciadamente, después de esa época sucediéronse acontecimien
tos en el Estado, que ocasionaron frecuentes cambios en el personal 

; del Poder Ejecutivo, y seguramente á esto se debió, que muy poco pu-
I_____ _____  ______  I
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dieran realizar los diversos gobernantes en pro del adelanto material, 
i Y  si algún Estado necesita impulso decidido en este respecto, es el 
! nuestro, que carece de una gran parte de las instituciones más indis- 
¡ pensables.

El clero, que en otros lugares de la Nación levantó templos y con- 
| ventos que hoy utilizan los Gobiernos para el servicio público, no dejó 
i en Tabasco huellas de su antiguo poderío, que hoy pudiéramos apro- 
¡ vechar como acontece en la Capital de la República y en otras pobla- 
; ciones de los Estados, cuyos establecimientos de Instrucción Pública y 
; de Beneficencia se hallan en edificios destinados antes al culto católico 
! ó á la habitación de congregaciones religiosas.

Es muy conveniente que se establezcan en locales propios, adecua- 
I dos al objeto de su institución, los Ayuntamientos, las Jefaturas Polí- 
j ticas y demás oficinas de los pueblos del Estado; que se construyan 

cárceles con las seguridades y distribuciones convenientes; que se edi- 
¡ fiquen casas-escuelas con las condiciones higiénicas y pedagógicas ape
! tecibles. Nos faltan plazas de mercado y casas de rastro, los caminos 
i  reclaman un arreglo perfecto, necesitándose de puentes y calzadas que 
i los hagan transitables; y en general, nos hacen falta muchas obras ma- 
| teriales que la cultura del país reclama con urgencia, 
j Sí; debo manifestar todo esto con sinceridad á la H. Legislatura, pa- 
¡ ra que conociendo nuestras necesidades, estudie y deternine la manera 
; de subvenirlas. Sería incalificable mi conducta, si por una vanidad sin 
i objeto, quisiera presentar á Tabasco como un Estado que ha llegado 
j al pináculo del progreso. Ocultar la verdadera situación del país en es- 
¡ te respecto, sería un proceder por demás antipatriótico.

No obstante lo que acabo de expresaros, cábeme la satisfacción de 
manifestar, que en el período de mi gobierno se han llevado á cabo 

: obras de importancia, y si no se hallan satisfechas todas las necesida- 
j des en este respecto, no ha sido por falta de voluntad, pues bien lo sa- 
j béis, el progreso en todas sus manifestaciones, se opera gradualmente,
' porque no dependen sus avances únicamente de buenos deseos, sino 
i de varias circunstancias que, ante todo, requieren tiempo y dinero pa
! ra realizarse.
i Con un celo digno de encomio, las Autoridades Políticas y los Ayun- 
1 tamientos, ya únicamente con los fondos propios de los Municipios, ó ! 
i con subvenciones acordadas por el Gobierno, se han dedicado á mejo-
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i  rar sus respectivas localidades, y débese á esos esfuerzos la construcción 
y reedificación de algunos edificios para las oficinas públicas, cárceles,

■ mercados y escuelas, así como la reparación de caminos, mejoramiento 
de vías fluviales, construcción de puentes y calzadas y la formación de 
algunos paseos.

, Compláceme manifestar que los habitantes de varios Municipios han 
; contribuido eficazmente á la realización de esas mejoras, donando su- j 

mas proporcionadas á sus recursos. Digna de elogio es esta conducta, | 
que pone de manifiesto los sentimientos patrióticos é ideas de progre- j 
so que germinan en todas las clases sociales, y prueban, además, la ilus- j 
tración de nuestro pueblo, que no deja á la sola acción del Poder, la ! 
obra de su engrandecimiento, por el cual deben trabajar de consuno, ¡ 
gobernantes y gobernados, trátese de adelanto moral ó material.

En el anexo número 13 constan pormenorizadamente todas las mejo- ¡ 
ras materiales verificadas en cada una de las Municipalidades del Estado. ¡ 

El Ayuntamiento de la Municipalidad del Centro y el Ejecutivo del ' 
Estado, han emprendido la realización de obras de gran importancia tan- ! 
to por su costo, como por su utilidad. De ellas y de algunas otras pro- ; 
yectadas en el Estado, á continuación os daré cuenta separadamente. !

1

P A L A C I O  D E L  P O D E R  E J E C U T I V O .  ¡

Los buenos hijos de Tabasco no pueden menos de lamentar cons- 1 
tantemente que las Oficinas del Gobierno se hallen establecidas en edi- . 
ficios de propiedad particular, sin las comodidades necesarias y sin el 
aspecto de decencia requerido para la mayor dignidad de los Poderes. ¡ 
Deseando ardientemente que el Gobierno deje de ser inquilino, procu- i  
ré desde el principio de mi administración atender de preferencia la < 
construcción del Palacio del Poder Ejecutivo, continuando los traba- ; 
jos de esa obra apenas principiada por las Administraciones anteriores, j  

Queriendo establecer de una vez en un edificio propio del Gobierno, j 
| no sólo las oficinas dependientes del Poder Ejecutivo, sino las del Po

der Judicial, decidí adquirir, para darle mayor amplitud, el contiguo 
Palacio Municipal en construcción. Anexada esta parte, formé el pía- . 
no de acuerdo con las exigencias que para sus oficinas tienen los 
mencionados Poderes y desde entonces, con verdadero empeño, me-
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diante la autorización respectiva, he trabajado por llevar á cima esta 
obra, que será de honra para el Estado y traerá grandes economías 
al tesoro público.

Venciendo todas las dificultades, pulsadas principalmente por la fal
ta de materiales de construcción, hoy está casi al terminarse el edifi
cio: con un pequeño esfuerzo más, quedará concluido dentro de breve 
tiempo.

Contiene el anexo núin 14, una noticia detallada de las cantidades 
invertidas hasta la fecha en la construcción del expresado Palacio.

Debo hacer constar aquí que el Congreso de la Unión, correspon
diendo á la solicitud presentada por el Ejecutivo del Estado, se sirvió, 
por medio del decreto correspondiente, dispensar de los derechos de im
portación todos los materiales que para la fábrica del Palacio se han 
pedido al extranjero.

M U E L L E  E N  L A  C A P I T A L .

Nada más incómodo y peligroso que el desembarco de pasajeros y 
descarga de mercancías en la parte de la margen del Grijalva, que ba
ña la Capital del Estado. Es necesarísimo el establecimiento allí de 
un muelle para facilitar las operaciones de los buques, y hace tiempo 
reclama esa mejora la seguridad de los pasajeros y la conveniencia de 
los intereses comerciales.

Una concesión hecha por el Gobierno Federal á la casa de los Sres. 
Bulnes Hnos., traspasada después al Ayuntamiento de esta Capital y 
cedida últimamente por la expresada Corporación al Ejecutivo del E s
tado, se halla en momentos de surtir sus efectos y cubrir esa nece
sidad.

El Ejecutivo se ocupa con empeño de agenciar la formación de una 
Compañía, que tome á su cargo la construcción del muelle, mediante 
ventajosas concesiones que se harán á los empresarios, entre otras, la 
de recibir por determinado número de años los derechos fiscales que se 
cobren por el desembarco de bultos.

El anexo núm. 15 contiene una noticia del movimiento de bul
tos habido en la Tesorería general durante el último año fiscal, y cu
yas entradas y salidas que esta vez montaron á 129,814 bultos, y
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debieron verificarse por el muelle proyectado, demuestran que hay un 
tráfico bastante para asegurar el sostenimiento de esta obra.

i

A L U M B R A D O  E L É C T R I C O .  ;

! Hay progresos materiales impuestos por la época en que se vive 
Habíamos juzgado imposible que ciertos adelantos nos llegasen antes 
de pasar por determinadas transiciones á que otros países estuvieron 

| sujetos; pero el empuje del progreso no admite ya graduaciones, nive- 
' lando á los pueblos que tienen distinta cultura.

Así Tabasco, disfruta casi al mismo tiempo que las naciones adelan
tadas de Europa, de uno de los más portentosos inventos de este siglo,

' pues sin pasar del alumbrado del petróleo al del gas, vemos hoy 
alumbrada por la luz eléctrica nuestra pintoresca Capital.

El Ayuntamiento de esta Ciudad, con algún auxilio de los fondos del 
Estado, ha introducido esta mejora, que todavía no han logrado im
plantar muchas poblaciones de la República de mayor importancia 
que San Juan Bautista.

Cien lámparas de luz eléctrica de arco, de fuerza de mil bujías cada 
una, iluminan perfectamente no sólo el centro de la Ciudad, sino has
ta las calles de los tres barrios que tiene esta población, permanecien- : 
do encendidos los focos desde la entrada de la noche hasta que | 
amanece.

Sin embargo de que tan ventajosamente se ha sustituido nuestro an- ■ 
tiguo y pésimo sistema de alumbrado, el Ayuntamiento de San Juan 
Bautista no reportará sino un pequeñísimo aumento sobre la partida 
de $7,200 que ha gastado en ese ramo, pues de sus rentas debe satis- . 
facer á la Empresa respectiva $8,ooo, quedando á cargo de los fon- , 
dos del Estado el pago de $2,000 ó saldo de los $  10,000 anuales que i 
importa el contrato celebrado. Encontraréis todos los pormenores de i 
éste, en el anexo núm. 16.

R E E X C  A L Z A M I E N T O  D E L  M E X C A L A P A .

Tabasco, la región más potamográfica de México, tiene en el río 
Grijalva la principal arteria de su comercio. Por esa hermosa corrien-



— 3 5 -

te se efectúa para el resto de la República y el extranjero, la salida de 
casi la totalidad de los productos del Estado, y parte de los de Chia
pas, y ella da también acceso á las embarcaciones que nos traen las 
mercancías del exterior.

Entre las vías fluviales de México, el Grijalva es de los que más llaman 
; la atención por el inmenso caudal de sus aguas, y por su largo curso que 
| atraviesa por fértilísimas campiñas. Las pintorescas riberas de este río,
! apenas pobladas y cultivadas, están llamadas á ser, por su feracidad, el 
' asiento de variadas y ricas plantaciones, y el albergue de pueblos in
! dustriosos y prósperos. La hermosura de estos paisajes, las ventajas 

que la abundancia de agua proporciona á la agricultura y á la indus- 
1 tria y la facilidad del tráfico por medio de esta corriente, nos hacen au-í #
i gurar para las hoy casi desiertas y tranquilas márgenes del Grijalva, 
i una vida de actividad y de bonanza.

Dos grandes centros de población y de movimiento se encuentran
i establecidos en las riberas de este río: el Puerto de Frontera, á 7 ki-
¡

1 lómetros de su desembocadura en el Golfo de México, y San Juan 
Bautista, la Capital del Estado, á 90 kilómetros del mencionado 

i puerto.
El tráfico de vapores entre estas dos poblaciones, que son la llave 

del comercio del Estado, se hace cada día más difícil, principalmente 
en e! verano, á causa de la disminución del caudal de las aguas del 

1 río. Dificúltase también el tráfico de embarcaciones entre San Juan 
; Bautista y Pichucalco, población del Estado de Chiapas, que sostiene 
j un activo é importante comercio con Tabasco. Bien conocida es la 

causa que ha venido reduciendo la masa de aguas del Grijalva.
El río Mexcalapa, que ha constituido el afluente principal del Grijal

va, ó que es el Grijalva mismo, según algunos geógrafos^ha visto dis
' minuir considerablemente su profundidad, un poco antes de la confluen- 
i  cia en el río de la Sierra, desde cuyo punto es cuando propiamente se 
i llama Grijalva el río que baña la Capital. Consiste la reducción del cauce 
i del Mexcalapa, en que sus aguas han tenido cada vez más corriente hacia 
i el río González, por haberse ensanchado la Boca del Plátano, por don- 
¡ de éste absorbe las aguas de aquel; pero principalmente ha venido á j 
1 decidir este empobrecimiento del volumen del Mexcalapa, el haberse 
I formado últimamente una nueva boca ó rompido, tres kilómetros abajo 
: de la “ Boca del Plátano,” por cuya abertura se lanza una nueva co-
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rriente, con el nombre de “ Río Nuevo,” á engrosar el González, á cos
ta del Mexcalapa, que ya no trae al Grijalva sino un contingente debi
litado por aquellas sangrías. I

El Ejecutivo del Estado, deseoso de poner un remedio á este mal, 
que cada año parece más considerable, de acuerdo con el Gobierno Fe
deral cuya cooperación solicitó, ha consagrado particular atención á 
este asunto, y después de varios trabajos previos, por peritos que este 
mismo Gobierno local designó, ha conseguido que el C. Presidente de 
la República, mande un Ingeniero competente para hacer los estudios 
necesarios y rendir el dictamen respectivo. Bajo el anexo núm. 17 ten
go el gusto de acompañar el Informe minucioso y bien meditado que 
el Ingeniero D. Manuel Arrigunaga presentó á la Secretaría de Fo
mento. En ese precioso documento encontraréis cuál es la solución 
que se juzga más conveniente para restituir al río Grijalva todo su cau- i 
dal de aguas, sin cuya circunstancia el comercio en general, ha de re- j 
sentir graves consecuencias.

El Gobierno del Estado espera alcanzar del de la Federación, los ¡ 
auxilios indispensables para la realización de tan magna empresa.

i
F E R R O C A R R I L  D E  T A B A S C O  Á  C H I A P A S .  j

. . . . . iNadie ignora, CC. Diputados, que las vías materiales de comunica- , 
ción constituyen uno de los elementos más indispensables con que ne- ¡ 
cesita contar un país para el desarrollo de sus diversos ramos de riqueza, 

j  y todavía más, puede asegurarse que su cultura moral é intelectual, se 
1 halla en relación con la mayor ó menor dificultad que tengan sus habi- 
| tantes para entrar en contacto con los demás pueblos. El gran impulso 
| que la Agricultura, la Industria y el Comercio han alcanzado en estos 
! últimos años en la República, débese, sin duda, á esos millares de kiló- 
! metros de vías férreas, que han acortado las distancias y facilitado el 
i tráfico entre casi todas las entidades federativas, que nos han unido 
¡ estrechamente á la gran República vecina, y que han llevado á las cos

tas del Golfo y del Pacífico, el importante tráfico que se opera con las 
naciones de ultramar.

Tabasco y Chiapas son casi los únicos Estados de la República que 
han permanecido substraídos de este importante movimiento ferroca-
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rrilero, seguramente por hallarse tan lejos del centro en que éste se ini
! ció. Pero si algunas regiones debieran llamar la atención de las empre- 
; sas de ferrocarril, son éstas en que sus riquísimos productos naturales 
! les aseguran considerables ganancias.

Hay, sin embargo, un Proyecto de Ferrocarril, que nos hace conce
; bir risueñas esperanzas, y por cuya realización debemos trabajar em- 
¡ peñosamente, sin omitir sacrificio alguno, persuadidos de que cuanto 
1 hagamos en este sentido, será plenamente recompensado.

La “ Compañía Limitada del Ferrocarril Mexicano del Pacífico,” se
, gún el Contrato que celebró con el Gobierno de la Unión, con fecha 
. 16 de Noviembre de 1886, el cual ha sido reformado en 24 de Mayo 

de 1888 y 7 de Septiembre de 1889, se propone establecer una vía fé
rrea que parta de Tonalá, puerto de Chiapas en el Pacífico, á un punto 
conveniente frente á Frontera, puerto de Tabasco.

: Inmensas serían las ventajas que la realización de tal proyecto trae
ría á Tabasco, y juzgo innecesario patentizarlas á esta Cámara, pues á 

| su ilustración no se ocultarán en manera alguna. Debe, por lo tanto, el 
Estado, poner cuanto esté de su parte para alcanzar esas ventajas, aun 

, cuando sea á costa de grandes sacrificios pecuniarios, que bien pueden 
no llamarse así aquellos actos que han de convertirse más tarde en pin
gües productos para las rentas del Estado.

Convencido de esta verdad, el Ejecutivo, en uso de la autorización 
1 que la H. Legislatura se sirvió concederle, ha celebrado un Contrato 
: con la mencionada Compañía, en virtud del cual, el Gobierno del E s
; tado dará una subvención de dos m il pesos por cada kilómetro de vía 
; que se construya en territorio de Tabasco.

A  primera vista parecerá que se comprometen sèriamente con este 
1 Contrato las rentas del Estado, á tal punto, que será imposible atender 
i los gastos administrativos que reclaman mayor preferencia; pero exa- 
, minándose las bases pactadas con la Empresa para efectuar el pago de 
1 la subvención, se comprenderá que el Ejecutivo ha obrado con toda 

prudencia, para no ocasionar un desequilibrio en el tesoro público, que 
! entorpecería la buena marcha de-la administración. Así, pues, se haes- 
! tablecido en el Contrato, que el Gobierno irá emitiendo bonos á favor 
¡ de la Compañía, por cuenta de la subvención, á medida que ésta vaya 
. entregando los tramos de camino. Dichos bonos, emitidos á razón de 
! 90 por ciento de su valor nominal, ganarán un interés de 6 por ciento
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i anual, que será cubierto por la Tesorería General del Estado, cada se
mestre vencido, haciéndose el pago de dichos intereses por medio de 

i cupones.
Hasta el año de 1900, el Gobierno establecerá un fondo del uno y 

¡ cuarto de sus ingresos para la amortización del capital que estos bonos 
1 representen, sin perjuicio del derecho que tiene el Gobierno para veri- 
¡ ficar en cualquier tiempo la amortización parcial ó total de la deuda con
i traída con la Compañía.

Bajo estos auspicios, es inconcuso, que si el Estado contribuye á es
! timular bastante á la Empresa del Ferrocarril, no asume por otra parte 
; un compromiso difícil de cumplir, ni oneroso para la hacienda pública.
! Las prerrogativas que la Empresa acuerda al Gobierno del Estado y 
¡ las que éste concede á aquella, así corno los demás pormenores del con- 
j venio, los encontraréis bajo el anexo núm. 18 en que figura el Contrato 
; celebrado.

T R A N V Í A S  E N  L A  C A P I T A L .

' La población creciente de la Capital del Estado, exige la introducción 
de mejoras que hace algunos años no hubieran podido realizarse. El 
aumento de tráfico ha hecho que se sostenga con éxito el Ferrocarril 
de Atasta, que atravesando la Capital, va á terminar en el mencionado 
pueblo, y en vista de ese mismo tráfico, que asegura la existencia, de 

' otras empresas de la misma naturaleza, se ha proyectado la construc- 
| ción de un ferrocarril urbano que recorra las principales calles de San 
: Juan Bautista.

El Ejecutivo del Estado, en uso de las facultades que le fueron con- 
j cedidas por la H. Legislatura en su decreto de 12 de Octubre de 1889,
1

; ha celebrado con D. José Manuel Puig, un contrato para la construc- 
i ción de vías férreas semi-portátiles, sistema “ Decaville” ó “ Kopell,”
: de tracción animal, que pasarán por las principales calles de la Capital.
' El anexo núm. 19 da á conocer el referido contrato.

Están ya principiados los trabajos de terracería, y probablemente den
tro de poco se pondrá en explotación este ferrocarril urbano.
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i A G RIC U LTU RA .
i

Entre los Estados de la Confederación Mexicana, es notable Tabas
' co por la fertilidad de su suelo y rica vegetación. Reúne condiciones 

climatéricas y topográficas que hacen de él una región privilegiada pa
ra el fomento de la agricultura. Este es, en efecto, nuestro principal ra
mo de riqueza pública, aun cuando por diversas circunstancias no tie

; ne todo el desarrollo que era de esperarse en una región donde la na- 
1 turaleza exige poquísimos esfuerzos al hombre para aprovechar sus va
; liosos productos.

La mayoría de los habitantes se dedica al cultivo de la tierra, pero 
diversas causas impiden que la agricultura guarde el estado floreciente 

: en que debería hallarse.
Expondré con la brevedad posible cuáles son las principales causas '

, del atraso de este ramo.
j  La falta de brazos aplicados á los trabajos del campo, impide á los 
i propietarios emprender en la escala apetecible los variados cultivos es- 
i tablecidos en sus fincas. Si es cierto que esta falta de brazos consiste 
: principalmente en la escasa población del Estado, débese también, sin 
! duda, al reducido jornal que en Tabasco ha sido costumbre pagará los 
! peones de las fincas rurales, quienes, por la misma riqueza de nuestro ; 
! suelo, encuentran otros medios de subvenir á sus necesidades, con más 
¡ ventajas que contratándose como sirvientes en las haciendas.

Se desconocen los rudimentos más importantes de la ciencia agríco
la, y el antiguo rutinarismo continúa enseñoreado de casi la generali-i ” '

i dad de los labradores.
No se siguen los principios que la agronomía aconseja para el culti

; vo de las diversas plantas; el arado y demás instrumentos y máquinas 
! que se emplean con tan felices resultados en otras partes, aquí casi no 
; son conocidos.
| Esos obstáculos desaparecerían-, si nuestros agricultores conocieran 
| los principales principios económicos aplicados á sus tareas, con lo 
! cual abandonarían añejas costumbres, saliendo de prácticas erróneas 

que conspiran comunmente contra sus propios intereses
No todas estas dificultades pueden fácilmente desaparecer, si los
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agricultores, animados del espíritu de asociación, perseveran en la exis
tencia del Congreso Agrícola reunido el año de 1882. La unión es la 

i que da la fuerza, y los agricultores congregados podrían trabajar con 
i éxito por remover las dificultades con que luchan: difundir por medio de 
¡ la prensa, de conferencias y de lecciones prácticas, los conocimientos 
| más indispensables sobre agricultura; promover la colonización, el cam- 
¡ bio del actual sistema de servicio, avivar el espíritu de empresa y rea- ! 
! lizar, en fin, cuanto no es dable hacer á quienes viven reducidos á su 1 
: propio esfuerzo personal.

Por eso el Ejecutivo de mi cargo vió con tanta satisfacción la for
mación del mencionado Congreso Agrícola, cuyos trabajos, suspendí- ¡ 
dos por hoy, espera serán continuados con buen éxito.

En el anexo núm. 20 se insertan algunos documentos relativos á es- ' 
te'Congreso y allí consta la parte tomada por el Ejecutivo á fin de se
cundar los esfuerzos de tan útil asociación. '

Seguramente al Gobierno no le es dable impulsar todos los ramos de , 
la actividad humana, ni debe creerse que á su única acción esté confia- ■ 
do el adelanto de ellos; pero tiene el deber ineludible de colaborar en el ' 
fomento de aquellos que por su naturaleza parecen de la exclusiva com- 1 
petencia de los particulares. Así lo ha comprendido el Ejecutivo; y co
mo base para emprender sus trabajos en el ramo agrícola, con el mayor | 
conocimiento posible de su situación actual, ha dispuesto la formación ¡ 
de la estadística relativa á las fincas rurales, de la cual se presenta un ; 

; resumen en el anexo núm. 2 1 .  i
El examen de los cuadros parciales que han presentado los propieta- j 

ríos de fincas, y que no tengo el gusto de anexar á esta Memoria, porque ! 
aumentaría mucho sus dimensiones, deja comprender á los que cono- I 

| cen prácticamente nuestras fincas de campo, la inexactitud de las no- j 
¡ ticias rendidas, siendo además notable para cualquiera, la poca relación j 
i que existe entre los objetos constituyentes de cada predio, el valor da- ¡ 

do á cada finca y el importe en que se calcula el producto anual. I
A pesar de la inexactitud de estos trabajos, su conocimiento servirá j 

■ de punto de partida para la formación del catastro con más perfección. | 
Por los datos tomados de las oficinas de Hacienda, aparece que el I 

, número total de fincas es de 1,822, con un valor de $2.892,732. Mas como j 
1 las manifestaciones hechas para el pago de la contribución de predios ¡ 

rústicos se verifica comunmente por los dos tercios del valor de aque- ¡
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; líos y muchas veces hasta por la cuarta parte, bien podemos decir 
I que el valor de la propiedad rústica es cuando menos de seis millones 
; de pesos.

Los principales productos agrícolas del Estado, los representan el ca
' cao, café, la caña de azúcar, maíz, frijol y arroz, que se cosechan en abun

dancia; el tabaco, el hule, la pimienta y el achiote en menor escala.
Por la gran facilidad con que se producen las diversas clases de sa- ' 

brosas frutas de la zona tórrida, su cultivo daría grandés productos 
; al Estado, si hubiese quien emprendiera en su extracción para el ex

tranjero y aun para algunos Estados vecinos. Los plátanos son las 
únicas frutas que se extraen para Yucatán.

Además de las plantas mencionadas, se producen tantas de utilidad 
especialmente para la industria, que sin la introducción en el Estado del 

| cultivo de plantas extrañas á la localidad tendríamos, si se explota
; sen las propias, una riqueza extraordinaria, un auge tal en la agricultu- 
: ra, que difícilmente competirían con Tabasco las más privilegiadas re

giones del Globo.
Si Yucatán se ha hecho rico con el cultivo del henequen, nosotros po

I dríamos superarlo explotando la pita más valiosa que aquel, el jolocín y 
otras plantas textiles que crecen espontáneamente en nuestro suelo. En 

■ el anexo núm. 22 se presenta un informe acerca del jolocín, con cuya 
! fibra se han hecho últimamente ensayos aplicándola á la fabricación del 

papel, y los resultados han sido magníficos.
¡ El hule y la vainilla, productos tan apreciados en los mercados ex
! tranjeros, también crecen silvestres en medio de nuestras selvas vírge- 
i nes, lo mismo que la pimienta y el achiote.
| Entre las plantas feculentas, la papa daría grandes rendimientos pa- 
j ra la alimentación, si fuese cultivada, porque los tubérculos se desarro- i 
j lian considerablemente.

La yuca por sí sola puede ser muy productiva, empleándose en lafa- ! 
; bricación del almidón, pues proporciona grandes rendimientos.

Pródiga con nosotros la naturaleza, no hay más que hacer un peque- ! 
i ño esfuerzo para que sean productivos sus inagotables tesoros.

Remover todas las causas que dificultan el adelanto agrícola, ha si
: do mi más dorado sueño; y como una de esas causas además de las ex- ; 
i presadas, es la falta de buenas vías de comunicación, ya os he dicho 
i lo que en este particular ha realizado el Ejecutivo.
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Con el fin de cambiar, hasta donde sea posible, el actual sistema de 
servicio en las fincas rurales, he recomendado á la Comisión encarga
da de reformar el Código Civil, la corrección del capítulo sobre ajuste 
en que se establece la manera de contratar á los peones de campo. E s
pero que las reformas consultadas, en mucho podrán salvar las dificul
tades constantes entre los sirvientes y los propietarios de las fincas. 
Pero creo firmemente que la resolución completa del problema, no se 
tendrá sino con la introducción de colonos al Estado, proyecto conce
bido por varios agricultores y para cuya realización el Ejecutivo ofre
ció poner cuanto estuviera de su parte.

Por hoy, sin embargo de no tener datos precisos á la vista, pero sin ¡ 
temor de equivocarme, juzgando por el movimiento que se nota en el ! 
fomento de las fincas para las cuales por primera vez se ha importado j 
en un año maquinaria en valor de $10,364 y por la animación del co
mercio tan íntimamente ligado á la Agricultura, puedo asegurar que 
ésta se halla en situación bonancible, que progresa rápidamente y hay ! 
fundadas esperanzas de que pronto el trabajo del hombre en el campo j 

i se encuentre en relación con la asombrosa exuberancia de nuestro pri- j 
i  vilegiado suelo, viéndose justamente recompensados los afanes de la cía- ¡ 
| se agrícola, que por circunstancias especiales de nuestro suelo y de ! 
! nuestras costumbres se encuentra rodeada de grandes penalidades.

1

i G A N A D ERIA .

Hay en el Estado circunstancias especiales para favorecer el des
arrollo de la industria pecuaria. Existen grandes prados naturales, y los ■ 

¡ artificiales, una vez formados por el derribe de los bosques que cubren 1 
j  los llanos ó lomas, no necesitan cultivarse para proporcionar al ganado ¡ 
j pasto nutritivo en abundancia.
j  Sin las inundaciones periódicas producidas por el desborde de los , 
; innumerables ríos de este territorio, y sin la plaga de diversidad de in- ! 
¡ sectos que son causa de la mortalidad de animales, serían cuantiosos los j 
J productos del ganado vacuno, que es la clase principal que se cría en ¡ 

el Estado. Sin embargo de esas dificultades, sus rendimientos son de I 
consideración y bastan no sólo para llenar el consumo de los habitan- j 
tes, sino que queda un excedente y es extraído para otras partes.
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En el año fiscal de 1889 á 1890, según el anexo número 23, se die
ron al cuchillo, 8,246 cabezas de ganado vacuno y  6,362 cerdos.

La exportación en el mencionado año fiscal fué de 2,232 cabezas de ga
nado vacuno, con un valor de $55,800, y si bien es cierto que en parte 
se trajeron dichas reses de Chiapas, para repastarse en nuestro suelo, el 
mayor número fué criado en las sabanas del territorio tabasqueño.

La exportación de ganado porcino, representa en el mismo año un 
valor de $  12,120 y la de caballar $  1,600.

El Ejecutivo, para favorecer la exportación de ganado, ha procurado se 
conserve completamente libre de toda clase de derechos á su extración.

El abigeato, funesto mal que no solamente priva á los propietarios 
de ganados de una parte del producto de sus fincas, sino que origina 
funestos crímenes, provocando el desaliento en las personas dedicadas 
á esta industria, por ver constantemente amenazados sus intereses y 
hasta su vida; el abigeato, esa terrible plaga de los campos, casi ha des
aparecido por la incansable persecución á los abigeos, hecha por las 
autoridades políticas. Y  mucho contribuye á garantizar la propiedad 
de los ganaderos la reglamentación establecida para el abasto de car
nes, reforzada por la ley que os servísteis votar estableciendo el registro 
de fierros de marca. Los casos de abigeato habidos en estos últimos 

1 años, han sido en mucho menor número que los ocurridos en tiempos 
pasados.

Si los que se consagran á la industria pecuaria en el Estado, se pe
netrasen de la necesidad que existe de procurar el cruzamiento de las 
razas de ganado, por estar bastante degenerada la que hay en nuestras 
fincas, é hicieran un esfuezo por conseguir este cruzamiento, trayendo 
nuevas especies, de seguro que la ganadería, dentro de poco tiempo, 
proporcionaría dobles productos que al presente.

IN D U STRIA .

Aunque la agricultura es la principal fuente de riqueza en el Estado, 
bastante importancia ofrecen las industrias de otro género.

Por muchos años la industria extractiva ha proporcionado trabajo á 
numerosas personas; la explotación de maderas preciosas y de palo de 
tinte ó de Campeche, dió vidaá grandes monterías que han alimentado
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un activo comercio con el extranjero. A pesar de que ha decaído mu- J 
cho la explotación de maderas, todavía su producto es de alguna con
sideración, exportándose para el extranjero en el último año fiscal, por 
un valor de $287,547.75, ó sea una cantidad de 6,511 toneladas de ma- j 

| deras preciosas y 75,374 quintales de palo de tinte. ¡
; Fuera del corte de maderas, casi no existe la industria extractiva, ;j .  t .  ’  I
I pues si está comprobado que nuestro suelo encierra ricos depósitos de !
| carbón y de petróleo, así como también minerales de fierro magnético
' y azogue nativo, ninguno de estos productos naturales ha sido hasta ;
| hoy puesto-en explotación.

Respecto de la caza y de la pesca, también debe expresarse que se i 
ejercen en pequeñísima escala, aun cuando mucho se podría lucrar con 
el aprovechamiento de pieles de animales montaraces y hasta con las . 
de lagartos, aprovechadas con ventaja en otras partes. La abundancia 
de variados y sabrosos peces en nuestras costas y ríos, podría también 
ser un artículo de explotación en regular escala. j

Principia á desarrollarse con alguna actividad la industria fabril y 
manufacturera.

Los trabajos de nuestros artesanos van adquiriendo mayor perfección, 
si bien se resienten de la falta de aquellos conocimientos más rudimen

: tarios aplicados á las artes y oficios y de los cuales carecen casi la ge
neralidad de los obreros.

: La fabricación de ladrillos, tejas y cal, que podría cubrir todas las ne
cesidades para la construcción de edificios, no basta á llenarlas, siendo 

! la falta de medios de transporte una de las causas por las que su elabo
ración no prospera, pues son recargados los gastos para transportar 
estos materiales á los centros de población. Como ese obstáculo no 
puede salvarse por hoy, no ha parecido conveniente proteger la indus
tria local á costa del progreso material, y dichos artículos de construc
ción gozan de completa libertad de derechos al introducirse, procedan 
de cualquiera parte; franquicia que convendrá suprimir cuando existan 

• mejores elementos para el fomento de industrias propias.
La elaboración de azúcar y aguardiente, que es ya bastante conside- 

rabie, está llamada á ser uno de los ramos más productivos de nuestra 
industria: la excelente calidad de caña que se produce en el Estado, ' 
contribuye á que aumente el número de ingenios. Hay actualmente ' 
varias máquinas de vapor aplicadas á esta industria, encontrándose las
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principales en las haciendas Poposá, San Lorenzo, Santa Rita, Concep
ción y Tulipán.

Dos fábricas de cigarros establecidas no há mucho tiempo en la Ca- j 
pital, han prosperado con rapidez, y no sólo surten con sus productos j 
al Estado, sino que los exportan en gran cantidad, porque la buena ca- ¡ 
lidad del tabaco ha conquistado aceptación á los cigarros tabasqueños. 

j El mismo auge disfrutan las fábricas de puros, con especialidad las es- 
j tablecidas en el Municipio de Huimanguillo, pues muy solicitados sus ¡ 
I productos en el Estado, empiezan también á tener demanda en varias 
| partes de la República, y aun en el extranjero están alcanzando justa ¡ 

fama por su excelente calidad.
. . . . . :La fabricación de puros y cigarros es una industria que alcanzará ¡

grande importancia, y debemos congratularnos, porque proporcionará 
honesto trabajo á la mujer, existiendo ya un regular número de obre
ras empleadas en las mencionadas fábricas.

Las otras industrias que en menor escala existen en el Estado, son: 
elaboración de panela, almidón, velas, jabón, sombreros de guano or
dinarios, y algunos objetos de alfarería muy corrientes.

En Tacotalpa se han hecho algunos ensayos en la fabricación de va
i ríos artefactos de hule, especialmente de capas que parecen de tan buena 
i calidad como las extranjeras. Siendo el hule uno de los productos abun

dantes del Estado, con éxito podrían establecerse en grande escala fá
bricas que explotasen debidamente esa resina.

Sin duda alguna ha de favorecer mucho el desarrollo de la industria ¡ 
! en Tabasco, la ley que habéis expedido en estos días, y que con gusto | 

hago constar bajo el anexo núm. 24.
Ultimamente, gozando de las franquicias de la mencionada ley, se 

■ ha establecido una fábrica de fósforos, y bajo su protección también, de- '
í * . '
: be abrirse pronto una fábrica de fideos. ■

Es satisfactorio ver el estímulo producido por vuestra acertada me- j 

| dida, que está haciendo nacer industrias de que carecíamos en el Es- I 
¡ tado. |

i
COMERCIO.

1
Cuando la agricultura florece y la industria en sus múltiples opera- i 

dones agita un pueblo, en ese pueblo se desarrolla un comercio ac- !
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tivo, porque las transacciones mercantiles están en razón directa de 
j aquellos dos primeros ramos de riqueza.
: Nuestros productos agrícolas é industriales van indudablemente en
, aumento, y es palpable el progreso del comercio, que la situación del 1 
; Estado sobre el golfo mexicano, favorece mucho.

Hace algunos años las casas mercantiles de Tabasco, eran tribu
; tarias de las de Veracruz, en las cuales se surtían de los efectos ex- 
i tranjeros, vendiéndose por consiguiente éstos con menos comodidad 
. para los consumidores y utilidad más reducida para los negociantes, j 

pues llegaban las mercancías de esta plaza con el recargo de los fletes, 1 
contribuciones causadas en aquella localidad, y reportando la ganancia ; 
de los primitivos importadores. Hoy los efectos extranjeros son im- ; 
portados directamente de Europa y de los Estados Unidos del Norte.

La importación de productos extranjeros tiende á subir, por el au- : 
mentó de la población y porque la mayor cultura de los habitantes va 
exigiendo ciertos artículos necesarios para su bienestar; sin embargo, : 
grato es ver que la exportación es superior á la importación. En este 
último año fiscal (1889 á 90) ascendió el valor de los artículos impor
tados á la suma de $893,717 62 como consta en el anexo núm. 25.

La exportación aumenta considerablemente porque nuestros produc- ' 
tos agrícolas é industriales bastan para el consumo del Estado y presen- : 

; tan un excedente que se derrama en los mercados de la República y 
del extranjero.

En el año fiscal de 1889 á 90 los productos propios de Tabasco que 
se exportaron, ascendieron á la suma de $1.201,505.05 habiéndose 
exportado, además, varios artículos en valor de $605,075.55 que apare
cen como de tránsito por el Estado, pero que son de comerciantes ra
dicados en éste.

Los principales artículos exportados, han sido: cacao, maderas, azú- 1 
car, aguardiente, maíz, manteca, pieles, tabaco labrado y en rama, café,

' frijol, hule y carne salada. (Véase el anexo núm. 26).
El comercio con los puertos del Golfo se ha facilitado más desde hace 

i poco tiempo por el establecimiento de las líneas de vapores de Roma
no y C- y de Berreteaga y C*, comerciantes de esta Capital, que esti- .

■ mulados por los considerables productos de sus buques, han aumen
tado el número de éstos, construyéndolos de mayores dimensiones. 1

Si no tenemos buenas vías terrestres, contamos en cambio con in-



numerables ríos que ofrecen para el tráfico más comodidad y baratu
ra; pero se hace indispensable canalizar en algunas pequeñas partes 
estas corrientes á fin de utilizarlas mejor. j

Para el tráfico entre San Juan Bautista y Frontera, hay empleados j 
cinco vapores de 50 á 100 toneladas, y últimamente otros tres vapores i 
de menores dimensiones comenzaron á surcar nuestros ríos. j

No obstante, como ya antes he dicho á esta H. Cámara, precisa aten- j 
derse como merecen, los caminos terrestres que afluyendo á las már- j 
genes de los ríos servirán para el transporte de carga de las fincas y ! 
poblaciones que no están ubicadas en las riberas.

En 1887 había en el Estado 294 establecimientos de giro mercantil, 
que hoy ascienden á 354. Consta en el anexo núm. 27 cómo están re
partidos estos giros en el Estado. Entre las nuevas casas mercantiles 
establecidas en San Juan Bautista, merece mencionarse una de gran 
importancia fundada por súbditos alemanes, la cual, sin duda, ha de 
contribuir al ensanche de nuestro comercio, por el espíritu de empresa 
de que está animada y porque cuenta con fuertes capitales para la rea
lización de sus transacciones.

En general, los habitantes del Estado, que antes se consagraban 
; más á la política que al trabajo, empiezan, alentados por la tranquilidad 
¡ de que se disfruta en el país, á buscar en el comercio el bienestar que 
| brindan elementos nada despreciables; y si á esta circunstancia agre- 
¡ gamos que ya principia Tabasco á llamar la atención en el exterior por 

sus riquezas naturales, no parecerá exagerado predecir que este ramo,
; dentro de pocos años, habrá triplicado su actividad y sus productos.
i1

j BA LD IO S Y  EGIDOS.

i Los extensos y fértiles campos de Tabasco, que han permanecido 
i incultos sin adjudicarse á particulares, comienzan á llamar la atención 
■ de las gentes de empresa en el Estado, que sin cesar están haciendo 
¡ denuncios de terrenos baldíos ante la Secretaría de Fomento.
; Esa riqueza estancada principia á moverse, y si bien es cierto que 
i no todos los terrenos denunciados se pondrán inmediatamente en ex- 
| plotación por la falta de brazos, no cabe duda de que la extensión de los
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cultivados, aumentará día á día, y la propiedad, al subdividirse, hará más j 
generales para todos los habitantes los beneficios de la agricultura.

En cuanto al Gobierno, desde luego obtiene de esta demanda de te- , 
rrenos un aumento en sus ingresos, pues le corresponde la mitad del j 
valor en que son enajenados por la Federación.

Ha contribuido á facilitar á los habitantes la adquisición de tierras, 1 
la ley sobre consolidación de la deuda, en que acordásteis, CC. Diputa
dos, que la parte del valor de baldíos que al Estado corresponde, se pu
diera satisfacer en su totalidad con bonos del Estado, en tanto que an
tes sólo se admitía como pago, la tercera parte en estos documentos y 
el resto en efectivo.

En el cuadro número 28 consta la lista de títulos expedidos por el 
Supremo Gobierno, desde el mes de Marzo de 1887 hasta el 30 de Ju 
nio del corriente año.

Según el informe que el señor Jefe de Hacienda en el Estado se sir
vió dar á la Secretaría de Gobierno, en los tres últimos años fiscales de 
Julio de 1887 á Junio del presente año, la superficie de terrenos na
cionales que ha sido titulada por el Supremo Gobierno, es de 71,679 ' 
hectáreas, 52 áreas, y 22 centiáreas, importando su venta $54,826 41. :

El frecuente denuncio de terrenos baldíos ha impulsado al Ejecuti
vo á exigir con insistencia á los pueblos del Estado, practiquen el des
linde de sus respectivos egidos, para evitar que éstos sean comprendí- 
dos en las mensuras de los particulares, perdiendo después todo dere
cho á los terrenos comunales, que por las acertadas disposiciones del 
Gobierno Federal, deben distribuirse entre los padres de familia pobres 
de cada localidad. En cuanto á las denuncias que en perjuicio de dichos 
egidos se han hecho, el Ejecutivo ha dado en contra los informes corres
pondientes, que con gusto ha visto atendidos por la Secretaría de Fomento.

El anexo número 29 demuestra el resultado de los trabajos en este , 
particular. ,

El Sr. D. Policarpo Valenzuela tiene una concesión del Gobierno 
Federal para deslindar en ciertas zonas los terrenos baldíos que se en- '■ 
cuentran en Tabasco, y este contrato ha venido á favorecer también 
los intereses de la Federación y del Estado, pues los detentadores de 
terrenos, se han visto obligados á pedir la legal posesión de los que de 
hecho se tenían adjudicados, para evitar que se les tomen los huecos : 
y demasías que sin título han poseído.
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:

E ST A D IST IC A .
j

Para que los actos de un gobierno lleven el sello de la equidad y con- 
¡ veniencia, para que sean dictados con certeza y provecho, es indispen

sable que tengan por base la estadística, sin cuyo exacto conocimiento 
| fácil es incurrir en errores, dándose disposiciones que obedecen á cál- 
! culos aproximativos, á tanteos y suposiciones. La ciencia política 
i en vano intentará llenar las necesidades y las exigencias de un país, 

si no conoce la verdadera situación de éste en todos sus ramos, por me
: dio de la estadística.

Dos obstáculos se han presentado siempre en Tabasco para la for- 
j mación de una estadística perfecta: la falta de recursos para cubrir los 
! gastos que la reunión de los datos ocasiona, y la resistencia de la ge- 
| neralidad de los habitantes á dar las noticias que se solicitan, pues si 
: las clases menesterosas no quieren figurar en los censos de población 

por temores que en otras épocas tuvieron su razón de ser, las clases 
j acomodadas esconden el capital para evitar la equitativa distribución de 

los impuestos.
Pero me es grato nanifestaros, CC. Diputados, que el Ejecutivo, po- 

j seído de la importancia de la estadística, se ha empeñado en su orga
i nización, y al efecto ha encomendado á las autoridades políticas de ca
i da municipalidad, la formación de varias noticias; ha nombrado comi

sionados especiales para emprender trabajos de esta índole, y en la Se
cretaría General del Despacho, se ha hecho acopio de cuantos datos 

¡ ha sido posible reunir, para darles el arreglo y aplicación correspon- 
j dientes.
i Figura entre los datos suministrados por las Jefaturas políticas, la 
i noticia de los extranjeros residentes en el Estado y marcada entre los 
¡ anexos con el número 30.

Por ese cuadro se ve que la colonia extranjera no presenta una cifra 
J despreciable, prueba evidente de que están garantizados los intereses 
; y la vida de las personas, cuando los hijos de varias naciones se deci

den á trabajar aquí, al abrigo de las leyes locales y de la Federación.
, Justo es decir, que la honradez y laboriosidad en general de los ex
: tranjeros residentes en el Estado, los hace acreedores al aprecio délos
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tabasqueños y de las consideraciones del Gobierno, que siempre se ha 
mostrado benévolo con los que, al abandonar su patria, buscan la hos
pitalidad de la nuestra.

Debe también manifestarse, que el Gobierno constantemente está 
rindiendo á la Secretaría de Fomento innumerables noticias que sobre 
los ramos á cargo de ese Ministerio se han solicitado, las cuales en 
gran parte han sido proporcionadas por las Jefaturas Políticas y orga
nizadas en la Sección 3* de la Secretaría General del Despacho para 
su remisión al Gobierno Federal.

Entre los principales trabajos de esta naturaleza, citaremos las res
puestas que con respecto á cada municipalidad se rindieron sobre los 
cuestionarios relativos á los siguientes asuntos: Producción de la miel 
de abeja; idem del tabaco; idem del café; jornales que se pagan á los ¡ 

j obreros de industrias y oficios; industria azucarera; insectos perjudicia- 
¡ les á la agricultura; producción de cereales y plantas alimenticias; ela

boración de aguardiente; frutas que se cultivan y estadística de las prin
cipales producciones agrícolas.

Además de esas noticias extraordinarias, mensualmente remite el Go- 
j  bierno á la mencionada Secretaría de Fomento un informe sobre los 

precios corrientes de los principales artículos de comercio en cada Mu
nicipalidad.

De los trabajos encargados á empleados especiales, son los más im
portantes los que ejecutó el Sr. Don José N. Rovirosa, á quien el Go
bierno encargó la formación de un opúsculo sobre geografía y estadísti
ca de Tabasco, lo mismo que de organizar el cuadro de la criminalidad 
en el Estado, cuyos trabajos figuran en los anexos de las secciones j 

j  respectivas.
| No ha sido posible formar últimamente el censo de la población, da
! to interesantísimo y que solamente se tiene como resultado de un em- 
| padronamiento, hasta el año de 1879, en clue apareció en la Memoria 

Administrativa, que entonces tuve el gusto de presentar al Congreso.
El censo anterior á ese, practicado en 1869, arrojó una población de 

83,288 habitantes. Por el de 1879 apareció el Estado con una pobla- | 
ción de 104,747 á pesar de que el censo de Teapa, Tacotalpa y Jalapa 
no estaba concluido, y se les asignó el del año de 1869; pero en vista j 
del aumento en los demás Municipios se podría calcular como prome- ! 

i dio de alza en esas tres localidades, una suma de 3,500 habitantes, te- j
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niéndose como total de la población del Estado 108,267 almas en el ex
presado año de 1879.

El movimiento de población que acusan las oficinas del Registro Ci
vil, no debe computarse para sacar el aumento desde aquella fecha, 
pues en ese tiempo no se nanifestaban todos los nacimientos, pero 
puede tomarse como base para un cálculo aproximativo desde el año de 
1887, en el cual la inscripción fué regular y exacta. En ese aüo los na
cimientos arrojan las siguientes cifras: el año fiscal de 1887 á 1888, hu- 

j bo 3,767 nacimientos; el de 1888 á 1889, hubo 3,874 nacimientos; y  el 
j de 1889 á 1890 hubo 4,274 nacimientos, teniéndose un total de 12,365 
1 nacimientos. El número de defunciones en estos mismos años, ha sido 
i de 7,064 personas, resultando en este tiempo á favor de la población 
! 5,301 habitantes ó sea 1,767 habitantes por año. Suponiendo que en 
' los ocho años anteriores transcurridos de Julio de 1879 á. Junio de 1887, 

la diferencia á favor de la población hubiera sido solamente de 1,500 
habitantes por año, pues á menos población corresponden menos naci- 

 ̂ mientos, tenemos un aumento de 12,000 habitantes que con 5,301 ha- 
| hitantes de los últimos tres años dan un total de 17,301 habitantes. La 
í inmigración es reducida, pero el movimiento de pasajeros por el puerto 
| de Frontera, que se publica bajo el anexo número 31, demuestra que 
i siempre^s algo superior á la emigración, habiendo quedado á favor de 
i la población 246 pasajeeros en sólo el año de 1889 á 1890. En con
. secuencia, con bastante fundamento puede asentarse que la población 
j actual del Estado es por lo bajo de ciento veinticinco mil habitantes.

El Ejecutivo se propone rectificar estos cálculos y tiene ya en estu- 
! dio un proyecto para practicar el censo riguroso y formal del Estado.

Muchas noticias estadísticas se han formado por los esfuerzos del Go- 
¡ bierno para conocer y dar á conocer la situación de Tabasco en sus di

versos ramos, y algunas de ellas, organizadas por la Secretaría Gene- 
■ ral del Despacho y demás oficinas públicas, figuran en las diversas sec- 
! dones de esta Memoria.
i Mas mi deseo es, que la estadística en sus diversas manifestaciones,
I no sea labor extraordinaria para cuando se necesite de sus cifras, como 
! ha sucedido hoy, que muchos datos han sido Recopilados expresamen

te para el presente trabajo, sino que tenga una atención constante, y con 
¡ este fin, creo, CC. Diputados, que convendría organizar una sección en la 
j Secretaría General de Gobierno, encargada de este ramo especialmente.



- 5 2 -

TABASCO  EN  LA  EXPO SICIO N  D E PA R IS .

La grandiosa exposición universal de París, celebrada el año de 1889, 
llamó la atención del mundo entero, porque ella exigió su concurso á 
todos los pueblos civilizados de la tierra.

México se afanó por presentarse dignamente en aquel certamen don- J 
de competirían la ciencia y el trabajo de las naciones más adelantadas \ 
del Globo. Pretendió, satisfecho de la inteligencia de sus hijos y de sus : 
progresos en las ciencias, en las artes y en las letras, obtener el premio ¡ 

i que en el gran torneo de la labor humana cree merecer con justicia. !
Aprestóse á esa lucha en que las nobles aspiraciones anhelan ceñir- ! 

se la corona del triunfo. México quiso salir airoso en esa lucha de la 
i civilización, porque su gloria se convertiría en noble estímulo para sus 
! hijos, induciéndolos al trabajo, y esa gloria también sería punto de mi- i 
i  ra para los extranjeros, al demostrárseles que aquí se agita un pueblo ; 
i grande y floreciente.

Tabasco fué convocado para concurrir con las demás Entidades fe
; derativas al citado certamen, y el Ejecutivo, secundando los trabajos ^

. . . . 1 del Gobierno Federal, tan activa y eficazmente dirigidos por el ciuda- j
daño Ministro de Fomento, General Carlos Pacheco, reunió un contin- j 
gente respetable, enviandoá la Capital de la República cuarenta y un bul- ¡ 
tos con diversidad de productos naturales é industriales. ¡

Justo es consignar en este informe los nombres de los Sres. D. José 
N. Rovirosa y D. Pedro Sosa Ortíz, quienes con verdadero empeño , 
ayudaron al Gobierno en la reunión de los objetos destinados á la ex- j 

| posición.
También es digno de elogio el Sr. Dr. D. Desiderio G. Rosado, que, 

con el carácter de agente del Ministerio de Fomento, hizo persomalmen- ! 
te una gran recolección de productos naturales y objetos de arte que ¡ 
remitió á la expresada Secretaría, contribuyendo mucho al éxito alean- | 

I zado por Tabasco en la Exposición. j
La noticia de los objetos enviados por el Gobierno de Tabasco se j 

i  encuentra en el anexo número 32. En dicho documento se verá que el ' 
: éxito alcanzado por Tabasco fué bastante satisfactorio, pues entre los 
, diversos expositores se obtuvieron: una medalla de oro, cinco de plata,
; dos de bronce y cuatro menciones honoríficas.
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Es de esperarse que, con este resultado, los habitantes de Tabasco se 
mostrarán en otra ocasión más empeñosos todavía, á fin de dar á nues
tro Estado merecida honra, sobresaliendo por la excelencia de los ob
jetos presentados.

IN S T R U C C IO N  PU BLICA.

' IN STRU CCIO N  PRIM ARIA.

La Paz trae sus luchas, pero no las luchas sangrientas que esparcen 
j por doquiera el dolor y la ruina en la familia humana. A su sombra el 
: trabajo enarbola su bandera, y el hombre, infatigable, busca el bienes
; tar material y la luz del saber para su espíritu.
i Cesaron en nuestro país las violentas agitaciones de la guerra y han 
¡ venido á conmoverlo los empujes poderosos del Progreso, que en sus 
I diversas manifestaciones, llega á ocupar el puesto que le corresponde
i

entre los pueblos cultos. Y  lo primero que ese Progreso nos exige, es 
atención para la Escuela, cuna en que han de nacer todos los adelantos 

. para ser sólidos, grandes y provechosos.
La instrucción pública ha llegado á formar, por lo mismo, el ramo á 

i que dedican preferente atención los Gobernantes de la República, segu
ros de que, constituyendo una verdadera necesidad social la educación 

i del pueblo, no pueden, sin dejarla satisfecha, conseguir el progreso del 
i Estado, ni cimentar firmemente la paz que ha de garantizarlo.

El Ejecutivo, íntimamente convencido de que debe tomarse mayor 
empeño en aquello que más interés entraña para la sociedad, ha procu
rado, sin descuidar ninguno de los otros ramos administrativos, que la 
enseñanza sea atendida con predilección.

Pero para que la instrucción primaria, que es la que indudablemente 
el Gobierno tiene el deber imprescindible de proporcionar á las masas, 

i llegue á generalizarse en todo el Estado y á ser fructífera por la forma 
! en que se dé,-es necesario introducir en este ramo grandes y trascen-
¡ dentales innovaciones. !
L _ _____________________________________________________ i
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Así, pues, proveyendo á las más imperiosas necesidades del momen- 
, to para que la enseñanza no sufra interrupciones, aun cuando sea bajo 
: el pie de organización que hoy tiene, ha sido el más halagador ensueño 
, del Ejecutivo conseguir una reforma completa en la legislación de la 
| materia, ó mejor dicho, establecer esta legislación, pues que casi no 
' existe, dadas las incompletas disposiciones con que contamos en el ra- 
| mo de instrucción primaria.

En otra ocasión os he manifestado mis deseos de poner las escuelas pri
marias bajo la inmediata atención del Ejecutivo, pues que una amarga ex
periencia tiene demostrada la poquísima eficacia con que los Ayuntamien-

• tos, por diversas causas, atienden á aquellas confiadas hoy á su cuidado.
' Obra ya en poder de esta Honorable Cámara un proyecto de ley pre- 
| sentado por el Diputado D. Manuel Díaz Prieto, en que tal medida se
• consulta y en el cual también se ha previsto todo aquello indispensable 
’ para la introducción de la enseñanza moderna en nuestras escuelas; pe

ro ese proyecto, lo mismo que otro de igual clase presentado con an
terioridad á esta Asamblea por el Diputado D. Alberto Correa, no sal- i 
va la dificultad principal que desde luego se presentaría para poner en j

■ práctica sus benéficos preceptos. Hallándose sumamente esparcida la ¡ 
población del Estado, sería necesario quintuplicar tal vez el número de 1 

i escuelas que hoy existen, para que hasta las congregaciones pequeñas j 
disfruten de los beneficios de la instrucción; y si se tiene en cuenta que 1 

! esas escuelas deben establecerse de conformidad con las exigencias de ; 
i la pedagogía, poniéndose al frente de ellas profesores aptos y en núme- ¡ 
¡ ro suficiente para cada plantel, se tendrá que convenir en que los gastos j 

para esta transformación, serán tan considerables, que los fondos de que i 
i hoy dispone el Gobierno no bastarían, y precisa determinar con anti- ! 

cipación cómo han de subvenirse dichos gastos. ;
Durante los tres años de mi administración, apenas he podido con- ■ 

: seguir la organización de la hacienda pública para atender los ramos j 
i que se sostienen con los fondos generales del Estado. Al confiarse al j 
! Ejecutivo el ramo de Instrucción pública, que ha vivido de los fondos 
¡ municipales, debe preceder una reforma á las leyes de Hacienda del 
i Estado, reforma que hasta hoy no ha sido posible ni prudente introdu- 
i cir en el sentido de allegar más fondos para los gastos de ese ramo, de- j 

biendo esperarse á que la práctica demuestre cuáles son las innovacio- 
1 nes que deben hacerse en el actual sistema rentístico. j
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Bien puede, sin embargo, asegurarse, que se halla muy próximo el j 
momento de dar nueva vida á la enseñanza primaria, base de nuestra ¡ 
prosperidad futura. j

El Ejecutivo estudia con empeño la mejor manera de subvenir debi- j 
: damente á los gastos de la Instrucción pública al tomar bajo su exclu- ¡
! sivo cargo este ramo, confiado hoy á los Ayuntamientos, y espera, ade- |
| más, que el segundo Congreso Nacional de Instrucción termine sus j 
¡ tareas, para adoptar en nuestra legislación aquellas de las resoluciones j 
. de ese Cuerpo, que crea posible y conveniente implantar en el Estado, j 
| Así, pues, muyen breve someteráá la ilustrada deliberación de esta H. j 
¡ Legislatura, un Proyecto de Ley de Instrucción Pública Primaria, cu- j 

yo estudio desde luego se permite recomendaros.
Como llevo manifestado, no por estar en espera de una transforma- j 

ción radical en la enseñanza, se han dejado de procurar todos los ade- j 
lantos posibles. |

A pesar de la penuria por que han atravesado los fondos municipales, |
; se han establecido algunas nuevas escuelas, se han abierto las de niñas, ! 
í que figurando en los presupuestos de las cabeceras Municipales, en ; 

su mayoría no funcionaban; se ha procurado dotar á todos los plan- ■ 
teles de los muebles y útiles necesarios, y el sueldo de los maestros, en i 
varias Municipalidades, se ha aumentado considerablemente, viniendo j 
esta circunstancia á permitir que opten por las plazas del profesorado ¡ 
algunas personas de más aptitud para dirigir la educación de la niñez, j 

Merced á este aumento en los sueldos, se ha conseguido que profe- ¡ 
sores competentes y conocedores de los métodos modernos de enseñan- j 
za, hayan venido de los planteles de Veracruz, Estado tan notable por ! 
sus adelantos pedagógicos, á encargarse de la Dirección de las Escuelas i 
inauguradas hace pocos días en esta Capital. Esas escuelas, en que se I 
ha procurado adoptar las resoluciones del Congreso Nacional de Ins- ¡ 
trucción, servirán de modelo para la creación de otras semejantes en el ¡ 
Estado, se tendrán como campo de experimentación en que se ensayen ■ 
las reformas que se deseen promover, y serán útiles como establecí- ! 
mientos donde el Profesorado puede hacer sus observaciones y su prác
tica sobre los métodos modernos.

No existiendo en el Estado ni una sola escuela de instrucción prima- j 
ria superior, tan necesarias para que perfeccionen la enseñanza elemental 
y estudien algunas otras materias indispensables los niños que han de pa- '



sar al Instituto “Juárez” á cursar la instrucción preparatoria, el Ejecutivo j 
se ha propuesto fundar y sostener en la Capital, con los fondos genera
les del Estado, un establecimiento de esa clase, aprovechando además 
los patrióticos sentimientos de varias respetables personas, que han j 

i ofrecido dar gratuitamente clases en el mencionado plantel. Está al lie- ¡ 
i  gar de la Capital de la República el correspondiente pedido de material 
| de enseñanza, y se espera también para inaugurar el plantel, la venida 
i de un Profesor titulado en la acreditada Escuela Normal de Jalapa, 1 
I quien deberá encargarse de este primer establecimiento de instrucción 
' primaria superior en el Estado, tan importante no sólo como lugar de 
| preparación para los futuros estudiantes del Instituto “ Juárez,” sino 
i  como un factor de la cultura intelectual de nuestra juventud, pues aun 
j cuando ésta no se dedique á los estudios profesionales, es conveniente 

tenga conocimientos más amplios de los que proporciona la escuela ;
: elemental.
i  El Ejecutivo ha auxiliado en cuanto ha sido posible á las corporacio

nes Municipales en el cumplimiento del deber que tienen de sostener 
I las escuelas primarias, ha establecido algunos planteles de esta clase 
: con el carácter de ambulantes, ha subvencionado á otros y proporcio

nado libros y útiles á varias de las escuelas municipales.
Invitado el Gobierno de Tabasco por el C. Presidente de la Repú

blica para enviar un representante al Congreso Nacional de Instruc
ción, reunido en la Capital de la República, el Ejecutivo designó con 
tal carácter al C. Alberto Correa, profesor tabasqueño que ha trabajado 

; por la reforma escolar.
En los anexos números 33 y 34 se verá detalladamente el estado 

; que guarda la instrucción primaria en Tabasco.

IN STRU CCIO N  P R E P A R A T O R IA  Y PR O FESIO N A L. i

¡ La instrucción preparatoria y profesional, se da en el “ Instituto Juá- 
: rez,” establecimiento que tuve el honor de fundar en mi pasada admi- 
1 nistración.
i Grandes son los beneficios que á la juventud estudiosa de Tabasco 1
1
' ha prestado este plantel, ya proporcionando la adquisición de carreras ; 
, científicas, ó simplemente una instrucción secundaria cuando los alum

nos no han deseado continuar los cursos profesionales.
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; Convencido de lo muy necesario que es para la cultura en el Estado 
! el sostenimiento de este Instituto, he puesto el mayor empeño en que 
| corresponda dignamente á su objeto, procurando ensancharlo y presti
. giarlo todo lo posible.
j  En virtud de la autorización que esta H. Cámara se sirvió conceder 
| al Ejecutivo, expedí en 20 de Septiembre de 1888 el nuevo Regla- 
| mentó del Instituto, introduciendo algunas trascendentales reformas,que 

han influido mucho en el mejoramiento de este plantel. Estando el Ins
tituto confiado á Profesores competentes y empleados respetables que 
llenan á satisfacción del Gobierno sus delicados deberes, la marcha en la 

i enseñanza ha sido tan fructífera como inalterable el orden y la disci- 
phna escolar.

i Grato es ver que la inscripción de alumnos aumenta gradualmente, 
pues durante el año escolar de 1887 á 88, cursaron las clases del Ins
tituto sólo 44 alumnos; el año escolar que terminó en Septiembre del 

j corriente año, los alumnos inscritos fueron 61, y al concluir las clases 
j en el próximo pasado mes de Septiembre, llegó á 70 el número de jó- 
I venes matriculados. ¡
; En el período que comprende esta Memoria, han terminado sus es- 
| tudios de derecho seis alumnos, y cinco concluyeron los cursos de 
| farmacia.
I Por graves crisis pecuniarias ha pasado el Instituto en años anterio- 
| res á la fecha en que comenzó mi período administrativo. En el infor

me correspondiente al año escolar de 1887 á 88, se expresaba el Di
rector del establecimiento, Lie. D. Francisco Pellicer, en los siguientes 
términos, que dan una idea de esas crisis, y entre las cuales, no fué la ! 
más grave ésta á que se hace referencia, pues anteriormente estuvo en ¡ 
más serio peligro la existencia del Instituto. j

“ El presupuesto de egresos que se decretó para el año referido fué 
de $ 1 1 , 1 16 ,  suma de que no se pudo disponer en su totalidad por la j 
condición precaria y lamentable que guardaba entonces el erario del ¡ 
Estado; lo que colocó al Instituto en una situación verdaderamente di
fícil y embarazosa. Por fortuna vinieron mejores días, restablecióse en ] 
las arcas públicas el equilibrio que por mucho tiempo roto, había para- : 
lizado todo movimiento de progreso, y como era natural, el Instituto, i 
que sus más pingües rentas las recibe del Estado, volvió á la vida, en ! 
los momentos mismos en que se hallaba amenazado de ruina, y pudo, j
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aunque con algún esfuerzo, pagar la enorme deuda que sobre él gra- ¡ 
vitaba. Hoy, merced al decidido empeño con que se ha procurado or
ganizar y reglamentar la hacienda pública, se cubren con religiosa exac
titud todos los gastos asignados en el presupuesto vigente, y el día i? 
del actual quedó una existencia en caja de $325."

Muy grato me es poder manifestar ahora que las rentas especiales 
de que se sostiene el Instituto, guardan un estado satisfactorio.

Los ingresos que en el año fiscal de 1887 á 88, sólo llegaron á .........:
$19,894 72 es , en el siguiente año fueron de $20,500 24 es., y en el 
año fiscal, que terminó en Junio del corriente año, han ascendido ála 
suma de $23,557 79 es., quedando en esa fecha una existencia en caja 
de $6,916 38 es.

: El estado bonancible de los fondos ha permitido la adquisición de
| muchos útiles que eran indispensables para la enseñanza, y gracias 

también 4 esa buena situación hacendaría, se han realizado algunas 
mejoras en el edificio que ocupa el Instituto, 

j Entre el material de enseñanza adquirido, debe mencionarse princi- 
I pálmente el gabinete de física y laboratorio de química, cuya falta hacía 

casi nula la enseñanza de dos materias, que por ser esencialmente ex
perimentales y prácticas, requieren, para comprenderse bien, los apa- 

I ratos correspondientes.
; La pequeña Biblioteca que se ha formado en el Instituto, cuenta ya 

con cerca de 500 volúmenes de obras escogidas.
Entre las mejoras hechas á la casa que ocupa el plantel, es de las .. 

j más importantes la reedificación de la planta baja del lado occidental del 
i edificio, construyéndose tres piezas. Se ha puesto también piso de la
! drillo francés.á los corredores, y se han realizado algunas otras obras 
' de utilidad y de ornato.

En el anexo número 35, se encontrarán varios datos relativos al 
: Instituto.

Los excelentes auspicios bajo que hoy se halla el establecimiento, los 
| magníficos resultados alcanzados en él y la confianza que por consi
; guíente le están dispensando los padres de familia, hacen de este 

plantel una institución que honra sobremanera á Tabasco.
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HACIENDA.

H A C IEN D A  D E L  ESTADO.

Voy, Ciudadanos Diputados, á ocuparme del ramo que ha absorbido 
i  más mi atención: la Hacienda pública, sin cuya organización perfecta, no 
! hay Gobierno posible, porque todos los actos administrativos exigen 
! imprescindibles gastos.

Ninguno desconoce la necesidad que el Gobierno tiene de disponer 
| de rentas, sin las cuales la gran máquina administrativa no se pondría 

en movimiento; nadie ignora que en cambio de la protección y seguri
dades que el Gobierno da á la sociedad, es preciso contribuir para el 
sostenimiento de los poderes públicos, en la forma equitativa y propor
cional acordada por las leyes. Pero en el momento de hacer efectiva 
esta obligación, surgen las dificultades más grandes, por la inconformi

, dad de los contribuyentes en prestar ese concurso equitativo y propor
cional, que reclaman el deber y la ley.

: La lucha abierta y constante entre el fisco y el interés individual; la
tendencia á defraudar al Erario del Estado, y la necesidad en que el 
Estado se ve de no dejar defraudar sus rentas, constituyen unarémora 
fatal para la marcha fácil del Gobierno, á quien las cuestiones financie
ras tienen siempre preocupado, á la vez que éstas son fuente perenne 
de malestar entre los pueblos. Para que esa lucha, y esa rémora, y ese 
malestar, sean menos sensibles, debe procurarse que el sistema hacen
dado en vigor no grave con onerosas cargas á los causantes, extor
sionándolos sin miramiento alguno; que no adolezca de falta de equi
dad, ni á título de protección á ciertas industrias haga reportar sobre 
otras todo el peso de los impuestos.

Sencillísimo parece formular un presupuesto de ingresos en conso- 
■ nancia con los principios económicos; pero en la práctica, nada hay más 
, difícil que la aplicación de dichos principios, por la falta de datos cier- 
j tos sobre que basar los cálculos.

No sin abrigar esta convicción traté de que se organizara la Hacien
da del Estado, estableciéndose en el ramo de finanzas las reformas 

; aconsejadas por la práctica y exigidas por la conveniencia pública, en 
! armonía con los intereses privados. Bien comprendí lo difícil y delica-
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do de la cuestión; pero mi deber me exigía abordarla, y con la pruden- 1 
cia del caso, pues no se cambian radicalmente en un solo día las con- j 

j tribuciones de un país, sin traer graves trastornos, principié á estudiar j 
¡ detenidamente las innovaciones que en las leyes fiscales debería con- j 

sultar á Vuestra Honorabilidad.
La experiencia había demostrado que la supresión absoluta de las ; 

, alcabalas, sustituyéndolas por la contribución directa á los giros mer- i 
cantiles, fué, al contrario de lo que se esperaba, mal recibida por el co- ' 

■ mercio, juzgando conveniente el Gobierno Provisional de 1887, dero- \ 
. gar la ley de 20 de Noviembre de 1886, en que se hizo aquella reforma. 1

Accediendo al deseo de los comerciantes de esta plaza, no sólo se ' 
, modificó la ley, sino que se establecieron los impuestos que aquellos 
, aconsejaron como equitativos y benéficos para sus intereses. Bien pron

to el Ejecutivo vió con suma pena, que muchos comerciantes, ni á los 
preceptos de una ley dictada con su conformidad querían someterse,

1 pues procuraban burlarla, ya con la introducción clandestina de mer- 
candas, ya declarando de tránsito los efectos que á su introducción ó 1 
extracción debían pagar derechos, ó ya, en fin, ocultando el capital en 
las manifestaciones sobre las cuales se hacía efectiva la contribución 
sobre ventas.

La lucha que con este motivo se estableció entre los causantes y el 
fisco, bastaba para que se tratara de reformar una ley que á tantos abu
sos daba origen; pero algo más grave vino á hacer insostenible aque
lla situación, casi obligando al Gobierno á cambiar para el comercio el 
sistema de tributo. Varios de los comerciantes de esta Capital que com
batieron la ley de 20 de Noviembre de 1886, por la cual se estableció 
la contribución directa, suprimiendo las alcabalas, y que decían prefe
rir éstas por aplicarse á sus giros cuotas más justas y proporcionales 
que las originadas por impuestos directos, pidieron, sin embargo, am
paro á la Justicia Federal, contra la ley que estableció el derecho del 
6 p § sobre los capitales aplicados al comercio con el extranjero.

Por más que el Ejecutivo trató de conciliar los intereses del Estado 
' con los del gremio mercantil, proponiendo diversos arreglos á la Cá

mara de Comercio que lo representa, no pudo llegarse á un aveni
miento, porque dicha Corporación pretendía hacer recaer la mayor 
parte de los impuestos sobre otros ramos de la riqueza pública, que no 
hubiera sido prudente gravar con mayores cuotas.
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l Por fin, fué preciso tomar una determinación para salvar al Erario 
; de la crisis que le amenazaba, y entonces sometí á esta Honorable Le

gislatura un Proyecto de ley de Hacienda, en el que si bien creía no 
haber encontrado la resolución del problema económico, que en vano i 
buscan casi todos los Estados de la República, en el sentido de supri- j 
mir en lo absoluto las alcabalas, estaba no obstante seguro de propo- ¡ 
ner las mayores franquicias que en este respecto pudieran disfrutarse. ;

Aprobada mi iniciativa por Vuestra Honorabilidad, tampoco fué la 
! nueva ley de Hacienda, expedida en 26 de Noviembre de 1889, corno 
¡ no lo fueron las anteriores, del agrado de todos los comerciantes, y al- 
Í gunos de ellos recurrieron al recurso de amparo ante la Autoridad Fe- j 
: deral, fundándose en que los preceptos de la mencionada ley eran con- 
j trarios á los principios consignados en la Constitución general.

El fallo que en favor del Gobierno del Estado pronunció la Supre- | 
ma Corte de Justicia de la Nación, vino á probar que el sistema rentís- | 
tico en vigor, no adolece de la inconstitucionalidad que se le atribuía, y ¡ 
la práctica ha desvanecido también la creencia de que se recargaba al j 
Estado con impuestos onerosos, bajo los cuales la ruina del comercio ! 
era inevitable. Así lo demuestra el cálculo formado con vista de las 
cuentas que presentó la Tesorería General al terminar el último año 
fiscal, haciendo una comparación con lo que iguales contribuciones pro
dujeron en los mismos meses de los años de 1888 á 1889, y de 1889 ! 
á 1890. ;

Ciertamente han aumentado los ingresos en el último de estos años; j 
pero débese sin duda, entre otras causas, á la mayor eficacia y morali- j 
dad establecida en la recaudación, así como al impulso cada vez mayor ! 
que los diversos ramos de riqueza han venido alcanzando, pues eseau- i 
mentó se ha tenido en diversas contribuciones, sin embargo de no ha- j 
berse alterado, cobrándose las mismas cuotas que en años anteriores.

La contribución personal, que en el año fiscal de 1887 á 1888, pro
: dujo nada más $20,896 39, en el año de 1889 á 90 ascendió á 
' $24,039 12, por haberse formado con más empeño el padrón de las per

sonas que causan dicho impuesto. Los derechos del registro público, 
casi se duplicaron, porque el primero de dichos años sumaron $1,680, 
y en el que acaba de finalizar han producido $3,142 54 es. La 

, venta de terrenos baldíos ha dejado al Tesoro del listado $5,222 19 es.
, en el primero de los años de que se trata, mientras en el segundo as-
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cendió á $ 14 ,537 75 es. La patente de licores espirituosos ha dado 
$19,369 00 y $24,577 00 respectivamente en los mencionados años.

Los ingresos habidos en la Tesorería General del Estado fueron de 
$ 253i43^ 94 cs- en el año fiscal de 1887 á 1888; en el siguiente año 
montaron á $280,551 91 cs. y en el año que terminó en Junio próximo 
pasado ascendieron á $299,443 18 cs.

Bajo los anexos núms. 36, 37 y 38 se hallan colocados los cuadros 
en que constan detalladamente las entradas que ha tenido el Tesoro del 
Estado, en el mencionado tiempo.

El aumento alcanzado en los ingresos, ha permitido dar mayor ex
tensión á los egresos, para atender debidamente algunos ramos admi
nistrativos, que sin esta bonanza en el Tesoro público, no podrían ja 
mas tener cubiertas sus justas exigencias.

La guardia de gendarmería que hasta el año de 1887, era costeada 
solamente en una mitad por fondos del Estado, quedó desde entonces 
bajo el exclusivo cargo de éste, librando á los Municipios del grava
men que reportaban al pagar la otra mitad de los haberes del mencio
nado cuerpo de seguridad. Y  no sólo se hizo cargo el Estado del pa
go completo de los sueldos de la policía, sino que los gastos de ésta 
han crecido considerablemente, ya por aumentarse el número de agen
tes, como por pagárseles sueldos más subidos, requisitos necesarios 
para hacer eficaz y provechosa la institución de los guardias de segu
ridad. De manera que en este ramo se invierten hoy $36,432 00 cs., 
en tanto que en el año fiscal, que terminó en el año de 1887, se gasta
ban solamente $10,500.

La creación de otro Juzgado Penal en San Juan Bautista, y algunos 
aumentos más en el presupuesto del Poder Judicial, para mejorar la 
administración de este ramo, han contribuido á alzar el presupuesto de 
Egresos en unos $5,600.

Se han hecho ingresar al fondo especial del Instituto Juárez...........
$2,239 81 cs. que se le adeudaban por el 5 p § de los ingresos á la Te
sorería General, que se adeudaban al encargarme del Gobierno. Duran
te el período de mi administración se han invertido en la construcción 
del Palacio del Poder Ejecutivo $41,454 36 cs.

Con cargo á la partida de gastos extraordinarios, el Gobierno atien
de á las constantes y diversas necesidades de los pueblos, no previstas 
en los presupuestos, y con cargo á la misma partida se sostienen al-
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I gunas escuelas y están subvencionadas otras, en los lugares donde no 
son suficientes los recursos de los Municipios para ese objeto.

Pendientes de liquidación varios créditos á cargo del Erario, y liqui
dados otros sin haberse hecho el cambio por bonos, como lo dispusie
ron los decretos relativos, la H. Legislatura, considerando justo y ne
cesario practicar una revisión de todos ellos y pagar en bonos la deu- ' 
da que resultase, expidió el decreto de 28 de Septiembre de 1889.

Y  con el fin de amortizar más pronto los bonos en circulación y : 
provocar una alza en su valor, favoreciendo á los acreedores del Era- i 
rio, dispusisteis, acertadamente, que fuesen admitidos por la Tesorería 
General en pago del total de derechos que al Gobierno local le corres
ponden por la venta de terrenos baldíos, y además, que se destinase : 
para su amortización el 5 p § de los ingresos al Tesoro.

En tal virtud, en el año fiscal que terminó en Junio de 1888 se amor
tizaron bonos por valor de $1,824; en el año fiscal siguiente por $3.030, • 
y en el que acaba de terminar en Junio próximo pasado, la amortiza- i 
ción llegó á $ 11,9 12 . En estos tres años se han pagado á los acreedo
res del Erario $21,814 82 es., y por deudas de pronto reintegro ha 
cubierto la Tesorería $11,692 64 es. '

En los anexos del número 39 al 47 se encontrarán especificados los 
egresos habidos en la Tesorería General, en el período de que me ocu- r 
po, así como en el anexo 48 consta una noticia relativa á la Deuda pú
blica y su amortización.

Por el anexo núm. 49, se dan á conocer cuáles son las contribucio
nes que actualmente rigen en el Estado.

H ACIEN D A M UNICIPAL.

Pin precaria situación se hallaban las rentas municipales en todo el 
Estado al encargarme del Poder. Preciso ha sido el empeño de esta H. 
Cámara por aumentarlas, para que así los Ayuntamientos puedan aten
der á las multiplicadas é importantes atenciones confiadas á su cuida
do, como son: el sostenimiento de las escuelas, cárceles, establecimien
tos de beneficencia, mejoras de ornato, vías de comunicación y otras 
más que se relacionan con el bienestar de cada localidad.

Mucho ha mejorado la hacienda pública municipal y á esto se debe
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• el que los Ayuntamientos hayan podido ¿tender con mejor éxito los !
j  mencionados ramos. j

En el anexo número 50 se encontrará la noticia de cuáles son los ¡ 
impuestos que constituyen los fondos municipales, y en el número 51 
constan los ingresos habidos en los tres últimos años, de conformidad 
con las respectivas Tarifas de arbitrios, decretadas para cada Munici- 1 
palidad. !

De esa noticia se desprende, que las entradas en las Tesorerías de toda j 
las Municipalidades del Estado, han aumentado considerablemente, ex
ceptuándose en la del Municipio del Centro. Mientras las demás han 
visto duplicarse sus ingresos, la oficina de Hacienda Municipal en San | 
Juan Bautista, año con año recauda sumas menores.

Este fenómeno es de muy fácil explicación. Las leyes de impuestos i 
municipales expedidas con el fin de mejorar las rentas de los Ayunta- ¡ 

! mientos, han producido su objeto en la generalidad de los Municipios, ' 
j porque el cambio de sistema fiscal, no les ha ocasionado ningún desni- j 
| vel en sus contribuciones, pues su tráfico ha sido y es puramente de j 
! comercio interior, en tanto que el Ayuntamiento de San Juan Bautista ! 
| tenía en el derecho á la extracción del cacao la más pingüe de sus en
! tradas, al grado de proporcionarle una suma equivalente á la quinta 
; parte de su presupuesto de egresos. El producto de contribución del i 
i cacao, ha disminuido considerablemente, porque lo hace casi iluso- j 
i rio la amplia libertad que para el tránsito de productos similares de los 

otros Estados otorga la Constitución Federal, dando esto margen á 
que se manifieste como cacao procedente de Chiapas, la mayor parte 

1 del que se cosecha en Tabasco.i
El resultado es que el Ayuntamiento de San Juan Bautista, á cuyo 

| cargo se hallan tan indispensables como costosas instituciones, atraviesa
• por una situación dificilísima en extremo. Reportan sus arcas una deuda 

de $27,564 1 1 es.
El Ayuntamiento de la Capital ha tenido que concretarse de algún 

! tiempo á esta parte á la atención de sus más urgentes necesidades, co
mo son el sostenimiento del Hospital Civil, la cárcel, el alumbrado pú- 

i blico y las escuelas, sin poder consagrar ni pequeñas sumas á la repa
i ración de algunos de sus edificios, que, como el mercado y la casa de i 

rastro, se hallan en mal estado; ni puede realizar ninguna obra de uti- ! 
lidad y ornato de las muchas que reclama la cultura de la Capital.



Cierto es que las últimas reformas á la ley de Hacienda del Estado, 
darán al Ayuntamiento de San Juan Bautista un regular aumento en 
sus ingresos, principalmente por habérsele asignado un 50 por ciento 
sobre la contribución directa á los giros mercantiles é industriales, pe
ro aun así, no creo que el Ayuntamiento alcance pronto una situación 
desahogada para llenar dignamente las atenciones que le están enco
mendadas.

Por esto llamo vuestra atención, H. Cámara, acerca de los fondos 
del Municipio del Centro. Quizá sea necesario, si no decretar nuevos 
impuestos, exonerarle de algunas de las cargas que reporta, como la 
de la instrucción pública, por ejemplo, que hasta por otras considera
ciones convendría ponerla bajo la dirección del Poder Ejecutivo. Sin 
una medida pronta y eficaz, la situación del Municipio de San Juan 
Bautista ha de ser cada día más comprometida. Es indispensable cu
brir el déficit que resulta anualmente en las arcas municipales; es pre
ciso después de llenar ese déficit, proporcionarle elementos para que 
además del presupuesto, del que no puede prescindirse para sufragar 
indispensables gastos, pueda emprender algunas mejoras; y es tam
bién muy conveniente que el Ayuntamiento disponga de recursos para 
pagar su deuda, y no perder por completo el cérdito que siempre ha 
tenido este Municipio.

Representa el anexo número 52 el estado general del movimiento 
habido en la Tesorería Municipal de San Juan Bautista en los tres úl
timos años fiscales. El anexo número 53 da á conocer á cuánto ascien- | 
den los presupuestos de egresos de las Municipalidades en el año fis- j 
cal en curso. '
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PODER JUDICIAL.
El respeto al derecho ajeno es la paz, dijo el eminente Juárez. Pero por 

i moralizada que una sociedad se halle, ese derecho se ve á cada momen- 
¡ to atropellado por los particulares, y toca al Estado garantizarlo, por me
! dio de una recta administración de Justicia, que aplique á los transgre- 
i sores de la ley el correspondiente castigo.

El Poder Judicial se halla depositado en un Tribunal Supremo, en 
i los Juzgados de i? Instancia y en los Jueces de Paz, complaciéndose el 
; Ejecutivo en reconocer y consignar en este capítulo, que las personas 
i que desempeñan este importante ramo, han procurado colocarse á la 
| altura de su difícil cometido, como era de esperarse de su honradez, 

ilustración y actividad.
El anexo número 54 contiene el personal del Poder Judicial, que co

; mo se verá, está integrado por honorables Ciudadanos
El Supremo Tribunal de Justicia, en el último año fiscal de 1889 á 

1890, ha fallado 84 causas criminales y despachado 23 negocios civi- 
i les, en esta forma:
i 1? Sala: 33 causas criminales y 11 civiles.
; 2? Sala: 23 „ ,, y 8 „
; 3? Sala: 28 „ „ y 4 „
i Total de sentencias, 107.
í Existe en poder de las Salas el siguiente número de asuntos trami- 
i tados y no fallados, desde el 1“ de Julio de 1889 á 1? de Diciembre 
j de 1890:
i 1" Sala: 54 causas criminales y 9 negocios civiles 
| 2? „ 63 „ „ y 11 „ „
i 3 *  »  i o 4  . .  y  1 6  „  „
i Total pendientes, 257.
¡ Hay en el Estado seis Juzgados de 1" Instancia del Ramo Civil, cu- 
j yo desempeño con gran acierto ha confiado el Supremo Tribunal á ciu- 
! dadanos íntegros y letrados en su mayoría, con lo que se han evitado
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las consiguientes dilaciones y entorpecimientos que sufría la Adminis
tración de Justicia cuando eran legos los que estaban al frente de esos 
puestos, que no conocían bien la ciencia del derecho y que no podían 
dar sus fallos en muchas ocasiones sin consulta de asesor.

El anexo número 59 pone de manifiesto el movimiento habido en 
los Juzgados de i- Instancia del Ramo Civil, noticia que como se ve
rá, es incompleta por no haberse recibido oportunamente de todas esas 
oficinas, los datos solicitados para figurar en la presente Memoria.

No basta que los fallos de los Jueces sean dados con equidad y su
jeción á la ley: el Código Político de la Nación, exige como una de las 
necesidades características de la Administración de Justicia, que ésta se 
imparta con la debida prontitud.

Tal requisito no era fácil cumplirlo en lo tocante al ramo penal, exis
tiendo solamente un Juzgado para conocer de todos los delitos come
tidos en el Estado, y V. H., convencida de ello, aprobó la iniciativa 
del Supremo Tribunal de Justicia, que consultó el establecimiento en 
esta ciudad de otro Juzgado más del Ramo Penal, y en consecuencia, 
desde el 1" de Enero de 1889 han funcionado dos Juzgados de esa clase.

Consta en el anexo número 63 que el Juzgado del Ramo Penal, úni
co, desde el 1" de Enero hasta 31 de Diciembre de 1888, falló 169 
causas.

El Juzgado 1" del Ramo Penal, desde el 1? de Enero de 1889 hasta 
el 30 de Noviembre de 1890, ha fallado 202 causas y tiene en tramita
ción 18.

El Juzgado 2- ha fallado en igual período 221 causas, teniendo pen
dientes en tramitación 42.

Con respecto á los Juzgados de Paz, para los de la Capital se han 
dictado disposiciones que tienden á facilitar la Administración de Justi
cia, como son el haberse dispuesto que cada Juez sea auxiliado por un 
Secretario, asignándose también sueldo más alto á los jueces á fin de 
exigírseles mayor número de horas de despacho al día.

Paréceme oportuno llamar la atención de esta H. Cámara acerca de 
la necesidad que existe del establecimiento de un Juzgado de Primera 
Instancia en el Puerto de Frontera. La importancia comercial de esa po- ! 
blación, la circunstancia de ser el asiento de la Aduana Marítima y el \ 
tráfico que naturalmente hay allí de personas extranjeras, hacen patente 
la falta en ese puerto de empleados caracterizados en el orden judicial,
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| para resolver aquellos asuntos civiles de importancia que se inician y 
j entender en las primeras tramitaciones de las causas criminales con el 
j acierto que es de esperarse en autoridades superiores, 
j Es condición indispensable para la buena administración de J usticia,
| que existan Códigos redactados de acuerdo con nuestras instituciones 
i y á la altura de las necesidades sociales. En este concepto, el Ejecuti- 
j vo, haciendo uso de la facultad que la H. Legislatura le confirió, ha pro- ; 
j curado la pronta expedición del Código de Procedimientos penales que ' J  estaba en estudio de una comisión, y desde el día 2 de Abril del pre- 
j sente año han empezado á regir en el Estado. Ha sido la expedición de : 
¡ este Código una gran conquista para nuestra legislación, porque hasta 
í aquella fecha solamente habíamos contado con el Código Penal, ha- 
| ciendo muchísima falta el de procedimientos en esta materia.
: La práctica ha venido demostrando la necesidad de reformar los de

más Códigos y, al efecto, solicité de V. H. y me fué concedida la auto
rización correspondiente para introducir las modificaciones respectivas 

j en los Códigos Penal, Civil y de Procedimientos Civiles.
' Una Comisión, nombrada por el Ejecutivo, se ha ocupado de la re- 
j visión de estas leyes y ha presentado ya su dictamen sobre las princi- 
! pales reformas que en los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles
■ deben introducirse, de conformidad con la justicia, atendiendo á las ne- ! 
! cesidades de nuestro progreso social y con sujeción á los preceptos de
, nuestras leyes fundamentales. He pasado al estudio del Supremo Tri- 
| bunal las reformas consultadas por la Comisión, y espero la opinión de 
| este respetable Cuerpo, para expedir á la mayor brevedad posible los
■ expresados Códigos. Entre tanto, las reformas que de algunos artícu- 
i los de la ley de Administración de Justicia y Código Penal os habéis 
: servido decretar, han llenado algunas necesidades perentorias para la

buena marcha del Poder Judicial.
El Ejecutivo, respetando la completa independencia que según nues

tras instituciones, existe entre los Poderes, ha hecho, no obstante,
• cuantas veces ha sido necesario, uso de las facultades que la ley le con
; fiere, llamando la atención del Supremo Tribunal acerca de aquellos 
' asuntos judiciales, que no se despachan con la debida prontitud, ó no 

se atienden como corresponde.
Nuestra Carta fundamental otorga al Gobernador del Estado la fa

cultad de indultár á los reos sentenciados, y en los casos en que he
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concedido esta gracia, como es facultativa, he seguido por norma, no 
solamente que quienes la soliciten se encuentren en los términos fija
dos por el Código Penal, sino que la conveniencia social y la vindicta 
pública no se resientan. Al efecto, he tomado en consideración todas 
las circunstancias que mediaron en la comisión del delito, así como la 
pena impuesta, que muchas veces es relativamente pequeña, pues los 
tribunales no pueden fallar sino en virtud de los méritos que arrojen los 
procesos, aunque en la conciencia pública exista la convicción de que 
debiera ser mayor el castigo.

La obligación que el Ejecutivo tiene de auxiliar al Poder Judicial 
para el ejercicio de sus atribuciones ha sido cumplida con tanta eficacia, i 
que bien puede decirse que ninguno de los delincuentes ha escapado á . 
la acción de los tribunales, pues con empeño son perseguidos por las ! 
autoridades políticas.

Bajo el anexo núm. 65 figura el cuadro de la criminalidad en el E s
tado, que por acuerdo del Ejecutivo, formó el C. José A. Rovirosapara 
ser enviado á la Sección de Estadística de la Capital de la República. !
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PODER LEGISLATIVO.
Extraño parecerá que el Ejecutivo, dirigiéndose á la H. Legislatura, 

dé cuenta en la presente Sección con trabajos de ella misma; pero co
mo esta Memoria debe imprimirse para que el Estado conozca los ac
tos administrativos y la situación que guardan los diversos ramos, na
da más justo que hacer constar aquí las disposiciones de esta Honorable 
Asamblea, que han venido á influir en la marcha progresista de los otros 
Poderes.

La X III y XIV  Legislaturas fueron integradas por los ciudadanos , 
cuyos nombres constan en el anexo núm. 66, á quienes el pueblo tabas- 
queño designó como legítimos representantes, confiando en su ilustra
ción y patriotismo.

No han sido defraudadas las esperanzas que el pueblo y el Poder Eje
cutivo cifraron en las labores legislativas de ambas Cámaras. Cuantas 
necesidades se han hecho sentir en el país, han sido llenadas, y cuantos 
auxilios ha requerido el Gobierno para cubrir esas necesidades, se le han 
proporcionado eficazmente; y no á otros fines han correspondido las 
diversas leyes y decretos expedidos desde el 16 de Septiembre de 1887 
hasta la fecha. Consta en el anexo núm. 67 una noticia pormenoriza
da de vuestros trabajos, sintiendo que para no hacer más voluminosa 
esta Memoria, no puedan tener aquí cabida íntegras muchas de esas 
leyes que honran á sus autores, por el acierto con que fueron dictadas; 
mereciendo especial mención, la ley de Hacienda, que sin gravar in
consideradamente la riqueza pública, ha permitido que se atiendan co
mo es debido todos los ramos administrativos, decaídos antes por la 
precaria situación del Tesoro. V no menor elogio se debe á la Consti
tución Política Local, expedida en iv de Agosto del corriente año: las 
reformas introducidas en nuestro Código, han venido á ponerlo de 
acuerdo con las exigencias del derecho administrativo y constitucional, 
á la vez que á la altura de las verdaderas doctrinas liberales. Esta 
Carta particular del Estado es la primera que en la República consig-
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ña. como un precepto constitucional el principio de instrucción obliga
toria, laica y gratuita.

Debéis estar, H. Cámara, satisfecha de vuestros actos, y no vacilo en , 
aseguraros que tenéis por ellos la aprobación de vuestros comitentes, 
como tenéis la del Ejecutivo, que estima en cuanto valen las tareas con 
que solícitamente habéis cooperado á la prosperidad de Tabasco.

C i u d a d a n o s  D i p u t a d o s :

Con toda exactitud os he trazado el cuadro délos trabajos realizados I 
en mi administración, dejándoos ver claramente que estoy muy lejos 
de pensar que en el Estado reine la más perfecta organización, ni que . 
éste se halle en la cima de la prosperidad. Si os he descrito los ade- • 
lantos alcanzados, no es haciendo un panegírico de mis esfuerzos, sino ; 
deseando patentizar á mis comitentes, que he procurado en cuanto me . 
ha sido posible, cumplir con el sagrado deber contraído para con ellos ■ 
de velar por el engrandecimiento de todos los ramos; y si en mi des- ; 
cripción habéis notado algún entusiasmo, no lo atribuyáis á vanidad, ¡ 
sino al júbilo que como tabasqueño es natural experimente al palpar > 
los adelantos de mi Estado natal, máxime cuando esos adelantos me 
ha tocado en suerte promoverlos por la honra que bondadosos confiné- 
ronme mis conciudadanos.

Habéis podido notar por este relato, que si bastante se ha avanzado 
desde que sucedió la tranquilidad más perfecta á las agitaciones de la 
política, cesando los constantes cambios en nuestro Gobierno local, hay 

j todavía muchas mejoras que llevar á cabo y muchas que organizar.
Debo á vuestra cooperación valiosa y al concurso de todos los bue

nos tabasqueños, el éxito de lo realizado hasta aquí.
Fundo en vuestra fecunda colaboración y en el patriotismo de mis 

conciudadanos, la esperanza de conquistar cuanto para bien de nuestro .
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Estado se necesita. Solamente la convicción de que seguiré recibiendo 
este concurso, me alienta para sobrellevar el trabajo, muy superior á 
mis fuerzas, que el voto público ha vuelto á encomendarme, reeligién
dome para desempeñar el Poder Ejecutivo en el próximo período cons
titucional. .

No quiero terminar esta Memoria, Ciudadanos Diputad s, sin con
signar aquí un voto de gracias al H. Poder Legislativo que represen
táis y al Respetable Poder Judicial, por la espontánea, acertada y efi
caz cooperación que me han dispensado, así como también, deseo hacer 
públicos mis agradecimientos al pueblo tabasqueño, que con su nunca 
desmentido patriotismo, su honradez, ilustración y amor al trabajo, ha 
sido el factor más poderoso para la buena marcha de mi administración.

San Juan Bautista, Diciembre de 1890.

S. Sarlat.

Alberto Correa,
Secretario Generfl.
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N umero i .

SECRETARIA DE GOBIERNO
T A B A S C O

PER SO N A L. D E L  PO D ER  E JE C U T IV O  D E L  ESTAD O

G o b e r n a d o r  C o n s t i t u c i o n a l ,

jC . J ) i \ .  jS lM O N  J S a I^ L A T

Secretario particular, 0 . L ie. G ustavo A  Suzarte. 

A yu dan te, C. Leandro Beltrán.

S E C R E T A R IA  G E N E R A L  D E  G O BIERN O

Secretaria deserti lei Deipari»,

p .  ßi LBEF^TO pORREA.
Oficial M ayor, C. D om ingo Borrego.

J e fe  de la S ección  Prim era, encargado, C. D om in go  Borrego. 

J e fe  de la Sección  Segunda, C. D orilian  Meza.

J e fo  de la Sección  Tercera, C. A m a d o  M orales Sánchez.

J e fe  de la Sección  Cuarta, C. Francisco M endoza Bonilla. 

E scrib iente Segundo, C. M iguel Prats.

E scrib iente T ercero, C. Sim ón Cetina M oreno.

JE F A T U R A S  P O L IT IC A S

U T n n c m o a XSPES POLITICO •ECRITARIOB

B a ta n e a n ......................................... Juan Lara Severino............................ Tom ás Canepa

C á rd e n a s .........................................  M anuel 0 . Castillo..............................  L eov in o  V era.

C o m a lca lco .....................................  Juan  B. C h án ez.................................... M anuel A . V a lencia .

C u n duacán ................................. .... T irso In u rre ta ..................  ...............  José  M aría Quero.

F ron tera ...........................................  R afael G óm ez........................................  Joaqu ín  G ordillo .

H u iin a n gu illo ................................  José  M " S o l ...........................................  O tilio  F u en tes

Ja la p a ................................................  A lb erto  J u r a d o ....................................  M atías P. Piedra.
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MTOXcinoa TSTES rOLJTICOO ■ECSETABIO«

J a lp a .................................................  Feliciano M a r t ín e z ..........  ............  M anuel Dom ínguez.

J o n u ta ............................................... A d o lfo  A l  v a rez ....................................  L eandro L ezam x

M acuspana......................................  E ncarnación  S ib a ja .....................* . . S. V a d illo  Requena.

M o n te cr is to ...................................  L orenzo F lo r e s .....................................  Juan  Canepa (h ijo ) .

N a c a ju c a ........................................  E u genio  M ier  y  C o n c h a ..................  G regorio R uíz.

P a r a ís o ............................................  Juan  In fa n te .........................................  Teofanes García.

San Ju an  B a u tista .....................  Salvador C o lora d o ............................... P edro Sosa Ortíz.

Tacota lpa.......................................... Ju an  F. G o n z á le z ............................... M anuel Ferris.

T ea p a ................................................  C eledonio P é r e z ................................... R am ón  Quintero.

T e n o s iq u e .......................................  G abriel B a rtle tt ................................... G. Gamboa.

AYUNTAMIENTOS EL ANO DE 1890.

CAPITAL DEL ESTADO.
REGIDORES PROPIETARIO S. RECI DORES S U P L E N T E S .

Secretario, Ciudadano Tom ás A bundis.

CIUDAD DE CUNDUACAN.
REGIDORES PROPIETARIOS.

I o Ciudadano M arcelino Gutiérrez. 
2? „  A n ton io  N aranjo.
3^ N icolás Fuentes.
4° ,, Juan  B autista  Gómez.
5o „  N ativ idad  Zentella.

SINDICOS.

1? Ciudadano P edro C. Fuentes.
2° „  José M aría Quero.

REGIDORES SU P LE N T ES.

I o C iudadano José  Jesús Collado.
2o ,, José A scen sión  A ngeles. 
3o F eliciano M azo.
4o „  E dilberto  Santiago.
5° „  José M aría Arias.

SINDICOS.

I o Ciudadano V icen te  G arcía  B urelo. 
2o .. R osend o R uíz.

Secretario, C iudadano Jesús M . Q ucvcdo.

1° Ciudadano José N . Rovirosa. 1° Ciudadano José M aría G uido.
r- >1 A drian  F. G m jales. 00— >* Felipe Camelo. j
3? >1 José Inés A lfaro . 3° „ Porfirio  Jim énez.
4? »» M anuel D . Oían. 4o „ O rbelin  Meza.
5* n M anuel D. Prieto. 5°4# M L eopoldo Carretino.
6“ tt Felipe A balos. Gü „ P rudencio Sanlucar.
1 tt D r. Francisco E. V iana. 7o 1, D r. Felipe Cherizoln. \

1
SINDICOS PROPIETARIOS.

1
SINDICOS SU P L E N T E S. j

1? Ciudadano Lie. A n to n io  P ad rón  JL 1° Ciudadano José M . Ochoa. 1
2° n Lie. José M iguel Sandoval. 9°-  i* M arcial G il M orgas. 1
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CIUDAD DE TEAPA.

R EGIDO RES PROPIETARIO S. REGIDO RES SU P LE N T ES.

15 C iudadano J oa qu ín  Balboa. 1° Ciudadano José E. Prats.
oq « A n selm o Padrón. 2° »t P edro  Iduarte.
3° n A r is te o  González. 3" h A n d rés A  M endoza.
4? I» R am ón  Casanova. 4p h Carm en G urna.
f)° U José  M aría Carrera. 5p h T rinidad R odríguez.

SINDICOS. SINDICOS.

1° C iudadano R am ón  Quintero. l p Ciudadano M arcos Brindiz.
2° j» F rancisco  Fernández. 25 II N éstor A lfaro .

Secretario, Ciudadano V . Quintero.

VILLA DE BALANCAN.

REGIDO RES PRO PIETARIO S.

1" C iudadano A n to n io  Ram írez.
2" ,, José  Santos A réva lo.
3" ,, José  L . Bolívar.
4P „  E steban  A breu .

SINDICO.

C iudadano Francisco J . M arín.

REGIDORES SU P L E N T E S.

1° Ciudadano F elipe M arín.
2o „  F elipe Castellano«.
3P „  R am ón  L . Terrero.
4° „  Francisco A breu .

SINDICO.

Ciudadano E varisto Trujillo . 

Secretario, Ciudadano A ten ógcn cs Flores.

VILLA DE CARDENAS.

REGIDORES PROPIETARIOS.

r C iudadano Isaac M aldonado. r Ciudadano José  A . R uiz.
25 II E duardo León. 2°. II Feliciano López.
3° II R osen d o Gamas. 3° 1» G erm án R u íz.
4p II F u lgen cio  Rosique. 4" II M anuel R . A ngele«.

SINDICO. SINDICO.

Ciudadano B en jam ín  Casno.

REGIDORES SU P LE N T ES.

Ciudadano Ezequiel M artínez E.

Secretario, C iudadano V . López.
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i

V I L L A  D E  C O M A L C A L C O .

R E G I D O R E S  P R O P I E T A R I O S . R E G I D O R E S  S U P L E N T E S .
r C iudadano F rancisco Valenzuela. Ciudadano Ju lián  G il y  Santos.n o „  N em esio Rodríguez. 2“ „  R am ón  P u lid o  Fernandez.

„  José  M aría Dom ínguez. 3° ,, O ctav ian o de los Santos.
4» „  M arcelino Padrón. 4° „  F ed or ico  Suárez.

ii S I N D I C O . S I N D I C O .
C iudadano D an iel Rosaldo. Ciudadano G regorio  Chapuz.

i1
i

¡i

# 1 
Secretario, C iudadano C lem ente Gil.

11
V I L L A  D E  F R O N T E R A .

¡
i R E G I D O R E S  P R O P I E T A R I O S . R E G I D O R E S  S U P L E N T E S .

Ciudadano Tom ás Pellicer. 1" C iudadano A g u stín  Bernal.

! 2 * n C onstancio O ropezs. 2" „  A p o lin a r  Ferrer.
3‘ „  N icolás Superano. 3o ,, F ernando Cánavas.
4“ „  Cristino Ibafiez. 4 " „  F rancisco  García.

i
1 S I N D I C O . S I N D I C O .
i C iudadano F idencio  Guzmán. Ciudadano J osé  C. Díaz.

!
» Secretario, C iudadano A n d rés Juárez. I

í1

i
ii V I L L A  D E  H U 1 M A N G U I L L O .

i
R E G I D O R E S  P R O P I E T A R I O S . R E G I D O R E S  S U P L E N T E S .

1" Ciudadano N u m o M . de Escobar. 1" C iudadano B en ito  0 .  M artínez.
o ° „  Juan  A . A guilar. 2a „  V ice n te  A b a lo a
3° „  G ilberto B arroso. 3° „  A g u stín  González.
49 „ Ju lián  Cadena. 4a „  F elician o  López.

i
S I N D I C O . S I N D I C O .

Ciudadano W enceslao G arcía  Pina. C iudadano D a v id  R eyes.

i11
Secretario, C iudadano G regorio Jim énez.
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VILLA DE JALAPA.

REGIDO RES PROPIETARIOS.

I 9 C iudadano A lcib iad es Oropeza.
21 „  José Jesús R odriguez.
3° „  Juan  A  Zurita.
4 " „  Ild efon so  Bocanegra.

SINDICO

C iudadadano L eopold o Arpaiz.

REGIDORES SUPLENTES.

I "  C iudadano P atricio  T orpcy . 
2o „  Salvador Oropeza. 
39 „  R oq u e  Cataldo.

S I N D I C O
C iudadano L orenzo Oropeza. 

Secretario, L . Oropeza.

VILLA DE JALPA.

REGI DONES PROPIETARIOS.

Io C iudadano Sabino U lim .
2”  „  F lorentin o Córdoba.
39 ,, A n to n io  Vera.
40 „  Ju an  E. H ernández.

REGIDORES SU P LE N T ES.

I o C iudadano M anuel D om inguez. 
2" „  G abriel Córdoba.
3o „  H erlin d o  Sánchez.
49 „  Cesáreo A lejandro.

S I N D I C O
C iudadano P om p oso M artínez.

Secretario, C iudadano M iguel H . Ram os.

8 1 N D I C O
C iudadano Francisco Ruiz.

VILLA DE JONUTA.

REGIDORES PROPIETARIO S.

l 9 Ciudadano José  del C. R odríguez. 
2° „  F rancisco H . Pérez.
3o „  M anuel M ontcjo .
4 " ,, A gu stín  Pérez.

SINDICO

C iudadano C ayetano Ocam po.

REGIDORES SU PLEN TES.

I 9 Ciudadano A n to n io  D . Lara. 
2° ,, A lb e rto  M assonge.
3° „  Ju an  M ontejo.
4° „  F elipe Cámara.

S I N D I C O
C iudadano M iguel R odríguez.

Secretario, .C iudadano L ean dro Lezam a.
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VILLA DE MACUSPANA.

REGIDORES PROPIETARIOS.

I 9 Ciudadano José  Jesús Rovirosa. 
29 „  F rancisco Guzmán.
3" ,, Salvador Toache.
4“ „  Porfirio Zurita.

S I N D I C O
C iudadano Jacinto  A lvarez.

Secretario, C iudadano A braham  Flores.

REGIDORES SU PLEN TES.

I 9 C iudadano Santiago V a d illo  R.
2" „  M anuel Sarao.
3" „  H erm in io  Zurita .
4° ,, A n to n io  H ernández.

S I N D I C O
Ciudadano P lácid o  Díaz.

VILLA DE MONTECRISTO.

REGIDORES PROPIETARIOS.

1° Ciudadano M axim iano González. 
2o „  Cruz M artínez.
39 „  A d o lfo  Bertolín.
4" „  A gu stín  de la Fuente.

S I N D I C O
Ciudadano M anuel B ertolín .

REGIDORES SU P LE N T ES.

1° Ciudadano D r. R am ón  M arenco.
2" „  M anuel de la Fuente.
3o ,, M anuel M artínez V idal.
4" „  L u is M artínez R .

S I N D I C O
Ciudadano V en tu ra  M arín.

Secretario, C iudadano S. Juárez.

VILLA DE NACAJUCA.

REGIDORES PRO PIETARIO S.

1" Ciudadano E m eterio R u íz  López.
2* ., Buenaventura Jim énez.
3" „  H erlin do Soberanes.
4o j ,  Abraham  F. H ernández.

S I N D I C O
Ciudadano D iego L eón  R uíz.

REGIDORES SU P L E N T E S.

1" Ciudadano G regorio  Ruíz.
2o „  L ucas Jim énez.
3° , A n to n io  R u íz.
49 „  Santiago P érez N ey.

SINDICO

Ciudadano F rancisco L ey  va.

Secretario, C iudadano Tom ás Gómez.
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VILLA DE PARAISO.

R E G ID O R E S  PR O PIETA R IO ?.

1° C iudadano A n ton io  Homero.
2° „  V icto r io  Pérez.
3° „  Ignacio  Ram os Núñez.
4n „  R am ón  ¡Magaña.

REGIO Or.ES S U n . E X T E S .

1° Ciu(ladano Juan  H ernàndez de la Cruz.
2° „  D em etrio D om inguez.
3° T eodosio  Magnila.
4" ., M anuel E . Barillas.

SI SD ITO s i n d i c o

C iudadano R od o lfo  Pérez. Ciudadano Juan  Santos.

Secretario. Ciudadano Miguel Ramos.

VILLA DE TACOTALPA.

REGI ñ o r .  ES PROPIETARIO S.

1" C iudadano Francisco Jim énez C.
2" „  Ju an  B. Gobea.
3" ., Félix Centella.
4" ,, Isidoro Quintero.

SINDICO

Ciudadano José E ncarnación Pintado.

REG IDO RES S U P L E N T E S .

1" C iudadano Francisco J. Pintado. 
2o „  Cosm e D. Gobea.
3'’ ,, Luís B. Cazal.
4“ , M áxim o M arcili.

SINDICO

Ciudadano L in o  M erino.

Secretario, C iudadano J. Belher.

VILLA DE TENOSIOUE.

REG IDO RES PROPIETARIO-«.

1" Ciudadano E m iliano Palma.
2" ,, A u relio  P. Cámara.
3" „  E leuterio Ortiz.
4° „  R em edios Rivera.

s i n  m eo

Ciudadano José M. Ventura.

REG ID O R ES S I P I .  E N T E S .

1° C'iudndadano G abriel B a ltrctt.
2o ,, F lorencio Jim énez.
3" ,, M acedonio Pérez.
4° „  E ílgenio G. del V alle.

S I NDI CO

Ciudadano Francisco Cámara.
Secretarlo, Ciudadano F. Cámara.
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EMPLEADOS DE HACIENDA.

T E S O R E R IA  G E N E R A L  D E L  ESTAD O .

NOMIIUF.. EM ITEO S.

Jaim e S astre ............................... Tesorero. i

A m ad o J im é n e z ....................... Contador.

F élix  T r i l l e s ............................... O ficial Prim ero. i

Felipe C a m elo ............................  Idem  Segundo.

'E.- D ía z  F e r r e r .......................... Idem  Tercero. :

A n to n io  S o le r ............................  Idem  Cuarto.

T rin idad  P é r e z .......................... Escribiente P rim ero.

P edro P érez A l e j o ..................  Idem  Segundo.

R em ig io  C a rr illo .......................  Idem  T ercera

Francisco P érez A l e jo ............. P ortero-escrib ien te .

A ndrés C&lc&neo....................... Com andante de Celadores.

C oncepción  F lo r e s .................. Celador Prim ero. .

L orenzo S antam aría ...............  Idem  Segundo.

Lázaro A lv a re z .......................... Idem  Tercero.

R afael U rrn tia .......................... Idem  Cuarto. i
Justino B A e z a ............................  Idem  Q uinto.

Felipe D uefiaa ............................  Idem  Sexto.

R E C E P T O R E S  D E  R E N T A S.

NOMBRE*. R*SU»F.VClA.

D onaciano G u tié rrez ............... . Balancán.

H eberto  Z a p a t a ....................... . Cárdenas.

José M aría  Pérez R om ero  . . . Counalcalco.

E nrique B e ltrá n ........................ . Cunduacán.

L izandro Z a p a ta ....................... . Frontera.

Felipe S. F u e n t e s .................... . H uim anguillo.

G regorio H . de D io s ................. . Jalapa.

Ignacio  B a r já u .......................... . .Jalpa.

Francisco H . P é re z .................. . Jonuta.

N apoleón  H e r n á n d e z ............. . M acuspana.

Carlos M a ja rrés ........................ . M onto-C risto .

A braham  F. H ern á n d ez . . . . . N acajuca.

Jesús A v n lo s .............................. . Paraíso.
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P ab lo  D . E s tra d a .......................  Tacotalpa.

M iguel N . C asanova .................. Tcapa.

M . M aria  M en d oza ....................  Tenosique.

T ESO R ER O S M U N IC IP A L E S .

T E S O R E R I A  D E  S A N  J U A N  B A U T IS T A .

N0U1IRF.S. EU l'LEO .

D om ingo E s p e jo ............................  Tesorero.

F rancisco Sosa B a rb o sa ............. O ficial Prim ero.

M anuel D . O lá n ............................ Idem  Segundo.

L u ís M a r g a lli .................................  C elador-escrib ien te .

F rancisco F ó s i l ..............................  Idem  Ídem.

L orenzo C u e v a s .................... .. . .  Idem  ídem .

N icolás S u a rez ..............................  Idem  ídem .

T E S O R E R IA S  FO R A N E A S.

NOMBRES. R ESID EN C IA .

Felipe C astellanos................. . .  Balancáu.

A lb e rto  A g u i la r ..................... .  . Cárdenas.

Ju lián  G il y  S a n tos............... , . .  Com alcalco.

José  M . G a r c ía ...................... . .  Cunduacán.

J . G. C u e t o .............................. . . Frontera.

Eraeterio F ica c lii.................... . . .  H uim anguíllo .

A n ice to  C a lcá n e o .................. . .  Jalapa.

Sabino U l ín .............................. . .  Jalpa.

E nrique G a m b oa .................... , . . Jonuta.

M anuel L u n a ............................ . .  M acuspana.

R am ón  M a re n co .................... . .  M onte-C risto .

D om ingo G ó m e z .................... . . N acajuca.

T. P é re z ...................................... . .  Paraíso.

F rancisco R o d r íg u e z ............ ... Tacotaipa.

Joaqu ín  B a lb o a ....................... . .  Teapa.

J. M am erto C a n to ................. . .  Tenosique.

JU E C E S  D E L  R E G IST R O  C IV IL ,

JU R ISD ICCIO N ES. NOMBRES

B alau cán ................................... . .  V . A ten óg cn es  F lores.

C á rd en a s......................................... F é lix  A . Díaz.

C o m a lca lco .................................... F ran cisco  P ereira Sastre.



- -  ¡ 1  —

C u n d u a cá n ....................................  N orberto  Fuentes.

F r o n t e r a ......................................... C onstancio O ropela .

H u im a n g u illo ...............................  F rancisco de Sales Colorado.

J a la p a ............................................... P atricio  Torpey.

•Jalpa de M én d ez .......................... T iburcio  Palma.

J o n u t a ............................................. B rau lio Gómez.

M acuspsna .................................. D r. L ino M aría Guzm án.

M o n t e -C r is to ...............................  Francisco del Carm en d e  la  Fuente.

N a ca ju ca ......................................... R em ig io  Solazar.

P a r a ís o ...........................................  M anuel B adilas.

San Juan  B a u tista ....................  P edro  R odríguez N ova.

T a c o ta lp a .......................................  Felipe C. Zurita.

T e a p a ...............................................  E ugenio Q uintero:

T e n o s iq u c ......................................  M anuel V eg a  Díaz.

T e p e t itá n .......................................  P edro  J. D om ínguez.

T e co lu t illa ......................................  Esteban Magaña.

E E G IS T B O S  PU BLIC O S.

■ MUTI DOS. K E O I S T R A D O K E S . R ESID EN CIA.

C entro .........................................  José  M aría O c h o a .................................  San Ju an  Bautista.

C lio n ta lp a ...................................  R a fa e l Q u e v e d o ...................................... Cunduacán.

M acuspana .................................  P ed ro  F raucisco L ó p e z ....................... M acuspana.

O r ie n t e ........................................  F rancisco S o le r ....................................... Jonuta.

O c c id e n te ..................................... W en ces la o  G arcía  P ifia ..................... H uim anguillo.

S ierra .............................................. Francisco Q u in te ro ..............................  Teapa.

•San Juan Bautista, O ctubre de 1890.

Secretario G eneral del D espacho,

A l b e r t o  C o r r e a .

O Sciai M ayor,

D .  B o r r e g o .
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! N úmero 2. I
:

I j

RELACIONES Y LIMITES.

INFORME RENDIDO rOR EL C. ADOLFO ALOMIA, SOBRE LA CUESTION DE LIMITES .
DEL ESTADO DE TABASCO. |

' I
H . G o b i e r n o :

J
N om brado en com isión  para lijar las línoas divisorias del E stado con  los do Chispas, Cam peche y  V e- : 

racruz, cum ple á mi deber rendir el in form e correspondiente del resultado de m is trabajos en  la  materia, ; 

: designando las rayes que, á mi ju ic io , deben establecerse para regularizar los lim ites actuales y  definir !

un asunto que ha venido ocupando la atención  de los G obiernos respectivos durante tantos años, y  que ! 

. aún está en pie. N o  se me oculta quo el cam ino está erizado de dificultades; m as m e prom eto vencerlas ! 

hasta don de sea posible, contando con que esto trabajo será acogido oon benevolencia , siquiera sea en  ¡ 

gracia de m i ardiente afán de cooperar á la realización de una obra sobradam ente d ifícil, pero necesaria,

! y  que no ha sido em prendida hasta hoy sino débilm ente.

P or  p oco  que se fije la atención  en una carta geográfica de este Estado, so ve cuán irregularm ente 

trazada está su línea div isoria  por el Sur, esto es, por la  parte de Chispas que en cam bio se adelanta ha

! cia oí N o rte  hasta alcanzar las goteras mismas d e  su ciudad capital. E l irregular trozo aludido y  la  cir- 

1 cunstancia de hallarse la frontera nada más qu e á cuatro leguas de San Ju an  Bautista, hacen suponer 

i desde luego que la linea d iv isoria  de am bos E stados no fue siempre la misma, y  tam bién ha id o  irregu- 

■ lanzándose con  el transcurso de los años más y  más cada vez, á m edida que Chiapas ha avanzado so

bro el territorio  de Tabasco, ocupándolo. E sta condu cta  ha dado por resultado la  irregularidad aludida, 

la cual e3 in condicionalm ente perjudicial á los intereses m orales y  materiales de am bos Estados p or  más 

, do un titu lo, y  que será fuente perenne de eternas cuestiones, en tanto que para el señalam iento d e  li- I 

mites se hagan »  un lado los accidentes naturales clol terreno que siem pre deben tom arse com o base pa- { 

; ra defin ir cuestiones de la naturaleza de las que nos ocupa. D ejar probado que Chiapas ha ven ido inva- 

1 diendo el territorio  de T abasco es cosa bien sencilla, pues bastan para acreditarlo las constantes recia- 

m aciones que este ú ltim o ha venido haciendo desde el tiem po del G obierno colonial. Léase p or  otra 

parte la exposición  que en este respecto hizo á las Cortes constituyentes Españolas en  1811 e l d octor  

1 D. E duardo Cárdenas, D iputado en  aquella cp oca  p or  la provincia  de T abasco y  la elevada al Suprem o 

Congreso C onstituyente por el G obierno de este E stado en 4 de Ju n io  de 185G, y  se verá  confirm ado 

: lo  que acabo de decir; y  á la vez una serie continuada de avances sobre su territorio , e feetu ad apor Chía- 

pos con  incausable tesón, ha podido dar nacim iento á  am bas obras, en la  ú ltim a de las cuales, si b ien  es 

cierto se p ide algo más de lo  que debe darse, uo es m enos vordadero que cam pean tod a  clase de buenas 

razones encam inadas á apoyar las aspiraciones legítim as de un pueblo, v íctim a de frecuentes despojos, 

deseoso de recuperar sus propiedades usurpados. E n  vano ha pretendido el G ob iern o  de Chiapas des

tru ir en la exposición  que elevó al mism o soberano Congreso C onstituyente en 19 de A g osto  de 1856, ;
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en contraposición  d la ú ltim a de las exposiciones m encionadas, las poderosas razones aducidas por i). 

José V íc to r  Jim énez, su autor, en apoyo de su causa: lian pod id o  m uy poco  sus argum entaciones, tal 

vez por la flojedad con  que abandonaron las principales cuestiones, esqu ivando discutirlas á fon do  para 

n o verse precisados á capitular. L o  único que se ve sostenido en ella es que los lím ites son los que fijó  en 

1743 el A lca ld e  M ayor D . A n to n io  de Zuazua y M úxica , que lo  fu é do la P rov in c ia  de C iudad R ea l, de 

acuerdo con  el de la de Tabasco, D. Francisco de B arrio y  Llague.o, cu yos lim ites son  por el lado del 

Palenque los siguientes: B oca  del Chacamás, bajando r io  abajo, á la isla de Chablé hasta la boca  del 

de San A n ton io , cogiendo rio  Chico, á la del arroyo del P u jum , que coge al paso del N aran jo , buscando ; 

el arroyo A lca ld e  M ayor. Estos pretendidos lím ites, que no hau sido fijados seguram ente en los térm i- i 

nos que se enuncian, puesto que para creerlo así, sería m enester considerar que am bas autoridades igno- ! 

raban el idiom a y  que la ú ltim a nom brada nunca llegó ú conocer ni el lím ite ju risd icc ion a l de Tabasco, ¡ 

n i la posición  verdadera de los puntos que en ellos m encionan, lo  que por otra parte es absurdo, nunca 

han podido ni podrán ser ten idos por Tabasco com o los verdaderos, porque adoptándolos se vendría á 

com pletar fatalm ente el sistem a de desm em bración de este territorio, adoptado de m uchos años atrás 

por  G uapas. En efecto, pretender que los lím ites entre los dos E stados por la parte indicada son los 

que acaban de enunciarse, es no solam ente vacío de razón sino atentatorio d la soberanía de este E stado 

y  perjudicial á sus intereses legítim os, porque la línea que con  arreglo á aquellos datos llegara á trazar- . 

se, además de ser un tod o  im aginario, vendría á segregar á M ontecristo , P otrero, Carm en, M onserrate y : 

toda la isla de este nom bre, y  una gran parte de los P artidos de Jon u ta  y  M acuspana para anoxarlos á • 

Chiapas, lo  cual es in justo á todas luces. Con el exclu sivo ob je to  de dem ostrar la verdad de mis asertos, ! 

ad junto bajo el núm ero 1 una carta form ada por m i con  los datos que contiene la que del E stado de Chia

pas arregló D . Ferm ín Ferrer en 1883, con  los que á su vez le sum inistró el Señor D ipu tad o  Federal D. 

M anuel Carrascosa, actual G obernador de d icho Estado, cuya  carta, en la parte fronteriza , es idéntica  

á la levantada por D . Secuudino Orantes en el año de 1856. E xam inaudo estas cartas con  atención  se 

descubren en ellas errores lam entables, los cuales, con  verdadera pena, m e veo precisado á hacer notar. 

L a  serie de ellos prin cip ia  en el punto im aginario en que deben colin dar Tabasco y  G uatem ala, cuyo 

punto fijado en ambas, sobre la margen derecha del rio  U suruacinta por  abajo de San A n to n io , no debe 

hallarse donde va m arcado sino qu ince m inutos más ni Este, com o lo  dem uestran varios m apas de aque

llas regiones, entre los que figuran el de la península de Y u catán , com pilada  por  D . Joaqu ín  H ü b b o  y 

D . B . A sn a r P érez en 1878 y  revisado por  e l D r. D . H ernán  B erenett, cu yo  error, que á prim era vista 

nada significa, reduce el P artido de U sum acinta á un g irón  de terreno. D e  esta base así errada se sigue 

el trazo de una línea que exp ira  en la boca  del r ío  Chacam ás, la cual debe com enzar en C erro de la Cruz 

hacia el Oeste, hasta la m argen del U sum acinta, y  sigu iendo su curso hasta B oca del Cerro por encim a 

de Santa M argarita, para ir  rectam ente al P aso del P alenque sobre la orilla  derecha del Chacam ás, el 

cual debe recorrerse hasta su confluencia  con  el U sum acin ta. D e  la boca  del Chacam ás, según lo indica 

la carta núm ero 1, debe seguirse el curso del U sum acinta hasta la del r ío  San A n ton io , y  cog ien d o  por 

río  Chico, deberá buscarse la del arroyo del Pu jum , para de allí continuar por paso del N aran jo  en busca 

del arroyo A lca ld e  M ayor. E sta parte final es in com prensib le , porque la boca  del río C h iqu ito  á que 

sin du*da se alude cuando se d ice  rio  Chico, se halla lo  m enos diez ó  d oce  kilóm etros antes, desde la del 

! rio  San A n ton io , ba jando el U sum acinta, lo  que da m argen á que no se com prenda cóm o pueda cogerse 

1 río  Chiquito, que es e l que form a la isla del M onserrate por  el Sur, desde la boca del rio  San A n ton io ,

1 que es el que d iv ide esta isla de la del Chinal, si no es ba jando d o  la boca  del Chacam ás á la del San A n 

' ton io  y  volv iendo á  subir de ésta á la de r ío  C h ico  para rem ontar su corrien te  hasta unirse con  aquel río.

Esta confusión  da origen  d infinidad de dudas, porque si de la  b oca  del Chacam ás se sigue á l a d e  río 

C hico y  por  este río se va  hasta su confluencia  con  el San A n to n io , resulta que toda  la isla de M on se

rrate quedará com prendida en territorio  tabasqueflo al que ha perten ecido y  pertenece; pero si de la b o 

ca del Chacam ás ha de irse á la de San A n to n io  para de allí rem ontar este río hasta su unión  con el
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U sum aciuta, tendrem os que las islas del Chinal y M onserratc dejaron d e  pertenecer á  Tabaaco p a r»  pa

sar á form ar parte de Chispas, co locand o la fron tera  fren te  á frente de Jonnta. ¡C óm o conciliar, pues, 

sem ejantes dificu ltades nacidos de la circunstancia de inventarse lím ites sin  su jeción  a l terreno! L a  li

nea debo ser y  es la siguiente, según aquella carta de 1878: "D esd e  poso del P alenque rem on tan do el 

Chacamás, hasta alcanzar la altura de la "L agu n a  de Saquilá”  y  salvando ésta buscar la  b o c a  d e l r io  

C hiquito por  debajo de “ M ontecristo”  y  "P o tre ro ”  que pertenecen  á Tabasco, yen d o  luego en  bu sca  d e l 

arroyo "A lc a ld e  M a y or” cuya corriente deberá bajarse hasta su confluencia con  el río  de “ T u lijá . ”  L a  

misma carta núm. 1 hace ver que de la boca  del A r r o y o  A lca ld e  M ayor debe seguirse una lin ea  im agi

naria en busca de las cum bres de O xolotán  hasta encontrar, costeándolo, la m argen derecha del r ío  Ta- 

pijnlapa, d irig iéndose después hacia el río  P u yacaten go en cuya m argen izquierda con clu ye  en  el punto 

en que coincide con  una linea trazada E ste -O este  p or  encim a del “ A zu fre ,”  entre los ríos “ B lan qu illo”  

y  el referido de “ P u yu caten go .”  E stos lím ites tam poco son los que se han recon ocido com o los verdade

ros porque la línea prim era no arranca do la boca del arroyo "A lc a ld e  M ayor,”  sino que sigu iendo el 

curso del río  “ T u lijá ”  alcanza un puente natural de p iedra echado sobre él, yendo luego en  busca de las 

cum bres de O xolotán  para seguir el trazo exam inado, con  la sola d iferencia d e  que la  línea E ste -O este  

tirada entre los ríos “ B lanqu illo”  y  “ P uyacatengo”  debe pasar por debajo del “ A zu fre ”  y  n o p or  enci

ma. S igu iendo el estudio de los pretendidos lím ites, veo  que del punto en  que la  línea del “ A zu fre ”  to 

ca la m argen derecha del B lanqu illo  debe seguirse recorriendo este río  hasta su confluencia con  el Ista- 

com it.ín , cuya  corrien te  debe bajarse hasta su unión  con  el M ezcalapa, el que se seguirá hasta la  altura 

qtio alcanza la d iv isoria  entre V eracruz, Chiapas y  Tabasco. L o  m ism o que en lo  exam inado hay aquí 

error en los lím ites porque las lineas deben correr  sobre la margen derecha del B lanqu illo , hasta su con 

fluencia con  el Istacom itán  y  siguiendo el curso de este río  hasta la altura del G uarda C osta para de 
aquí d irigirse en línea recta hacia el N orte  hasta alcanzar la orilla  derecha del M ezcalapa, en frento de 

Santa Tsabel, desde cu y o  punto rem ontará la corriente de d icho río  hasta el que acaba de indicarse. V é - 

se, pues, por este ligerísim o exam en, cuán irregular y  erróneam ente trazada se encuentra la  línea  d iv i

soria entre los dos E stados con arreglo al mapa form ado por el Sr. Ferrer, el cual, adem ás d e  n o deter

m inarla con form e á los datos del terreno con los que n o concuerda y  al actual estado de los lím ites, 

peca de inexacto  y  erróneo en m uchos respectos y  principalm ente en la verdadera posición  de los pue

blos y  Ancas ubicadas en  aquellos lugares, com o lo atestigua la situación de P otrero  y  M ontecristo  co lo 

cados á la altura de P layas en tiem po que lo  están en distintos paralelos de latitud. E sto  supuesto, (có

m o es posible creer que Chiapas pretenda seriam ente que el m apa referido deba serv ir  de base única 

para la A jación de los lím ites! (Q ué autoridad puedo tener tal m apa cuando adem ás d e  ser un  trabajo 

extraoAcial en  el que n ingún particip io ha ten ido Tabasco, se halla plagado de in exactitu des y  errores! 

(P or qué causa hem os de deflnir esta cuestión con  v ista  de sus datos tan falsos com o m aliciosam ente 

errados, toda  vez que coloca  á "H u ataca leo  (a ) San F rancisco Estancia V ie ja ,”  " E l  A z u fre ,”  “ M on se

rrate,”  “ E l C arm en,”  “ M ontecristo ,”  “ E l P otrero ,”  “ E stapilla”  y  un gran núm ero d e  poblaciones y  fin

cas que com o las anteriores han pertenecido siem pre á este Estado, en el territorio  d e  Chiapas? (con  qué 

títu los cuenta  éste para pretender anexarse las poblaciones y  Ancos acabadas de m encionar? Supongo 

que no será en v irtud  de las razones aducidas por su G obiern o en nota d irig ida  al de este E sta d o  con  

fecha 23 de F ebrero de 1879, reclam ando ó rep licando á la reclam ación hecha p or  éste á p rop ósito  de 

la Anca “ M onserrat” que pretendió anexarse sin derecho alguno, porque eso sería rid ícu lo  y  d e  n ingún 

valor si se atiende d la  ninguna fe y  autoridad que tiene el plano del Sr. F errer.— O igam os esas ra

zones:—

“ Es tan claro y  evidente lo expuesto que bastaría á poner punto á esta nota; pero com o m e sea indis

pensable hacer la  exposición  de los fundam entos en que el E jecu tivo  d e  m i cargo descansa para soste

ner com o cosa enteram ente cierta  que “ M onserrate”  es parte constitutiva  de este E stado, m e perm itirá 

vd. quo le dé la am plitud que el asunto por  su prop ia  im portancia  reclama. E s in con cuso en tro los ha-
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hitantes de este Estado que “Monserrate ’ le ha pertenecido sin contradicción, y nadie ha puesto en du- 
1 da la legitimidad de los derechos que en olla han ejercido sus autoridades, lo mismo en orden á las per
, sonas que se han llamado duchos suyos, que en lo concerniente al pago de las contribuciones que ha 

reportado según las leyes de la tierra.”
“Remontándome á datos de origen mas seguro, auténticos é irrecusables, encuentro como un medio 

eficaz de demostrar que ha pertenecido á Chiapas, el hecho de figurar en el mapa geográfico de éste, le
vantado en el año de 18j G sin que se hubiera promovido reclamación alguna como era natural que acón- 
ternera, caso de habérselo dado un lugar que no era el suyo. '

“Y ni aun puede decirse que su ubicación en el mapa fuera discutible, toda vez que la linea divisoria 
de uno y otro Estado, fue arreglada y definida en el año de 17W, por sus respectivas autoridades, el 
Alcalde mayor de Chiapas D. Antonio Zuzua y Mágica y el < Gobernador de Tabasco, D. Francisco Be- 
rri, como es de verse en el mismo documento."

“Hay mas: personas do cuya veracidad no puede dudarse, afirman sin vacilación que la finca “Mon
serrate” ha correspondido á Chiapas. La verdad de este testimonio está garantizada en la condición mis
ma de las personas cuyo dicho lo constituyen. Y aunque nunca podrá proclamarse la ¡afabilidad del 
testimonio humano, admitido como un medio de justificación, conforme á los principios de nuestro de
recho, él tiene que ser en esta vez decisivo en el punto á que se contrae.

••Nada más falto de apoyo que el razonamiento principal en que funda Chiapas su derecho, pues de- 
eir que porque “Monserrate" figura como de su territorio en el mapa de Chiapas levantado por Orantes 
en 18JG, debe tenerse como tal, es lo mismo que suponer que si el autor hubiera colocado á la Capital 
de Tabasco en territorio chiapaneco por este sólo hecho no habría ya lugar á reclamación posterior, lo 
que es insostenible si se atiende á que dicho mapa no ha sido formado por acuerdo de ambos Gobiernos 

■ ni aprobado oficialmente por ninguno de los dos, dando esto base á que no se le considere como infali
ble para resolver la cuestión actual. Corrobora la especie de que Chiapas ha venido invadiendo el terri
torio de Tabasco, el cúmulo de expedientes formados en orden á las reclamaciones hedías por el Gubier- 
no de este Estado al de aquel y las quejas de los dueños do las fincas fronterizas contra los abusos y ar
bitrariedades de las autoridades de aquel Estado. Oigamos á D. Juan Marín, mayoidomo del Potrero, 
á principios de 1819, quejarse de ios abusos referidos al Gobierno de este Estado: “Hace cerca de dos 

: años estoy sufriendo cuantas vejaciones y tropelías pueden considerarse, ya por parte de la pro\ ineia de 
las Chiapas pretendiendo el sub-dclegu-bi riel Palenque (pie dicha hacienda sea de la jurisdicción de 
aquella Intendencia, ya por sus vecinos, p u n  el año pasado de 1818 I). P. Borrego y D. L  Pacheco se 

: venían introduciendo en aquellas tierras metiendo ganado y poniendo cortes de madera suponiendo que 
son realengas V de aquella jurisdicción, cuyos cortes é introducción del ganado lo tienen hecho en la 
playería de la Boba, agostaderos antiguos de la citada hacienda, siendo todo esto opuesto á las sabias le
yes que nos gobiernan, pues aun cuando fuese cierto que estas tierras fuesen realengas, y que pertene- 

: riesen á Chiapas, en uno y otro caso debía precederse por los trámites legales al deslinde y demarcación 
de los límites de una y ótra, con vista de los documentos que existan, para averiguar si efectivamente 
pertenece ó no el expresado “Potrero" á esta jurisdicción, por la buena armonía que debe reinar entre 
aiulws Gobiernos y  que tanto encargan nuestros soberanos, como me parece que lo hizo así Y. S. Gober 
nador interinamente el año de mil ochocientos seis por medio del Comisionado D. José María Echaláz, á 

. cuyo fin pasó á las playas de Catazajá en donde se hallaba el sub-delegado que fue del Palenque D. José 
Antonio Calderón; pero á pretexto de enfermedad y otras causas que éste expuso, no tuvo efecto <•! des
linde de jurisdicción habiéndose regresado dicho Echaláz sin evacuar su comisión, no obstante que todo 
había tenido lugar á instancias del mismo Calderón, por la competencia que le interpuso queriendo im
pedirle á aquel la facción de inventarios de dicho “Potrero,” para la que Y. S. lo había comisionado 
alegando corresponderle á él por estar en la suposición de que este sitio es de la jurisdicción del Pa
lenque. "
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“De resultas de no haberse conciliado, como era debido, esta competencia sobre jurisdicción promo
vida por el mismo difunto D. José Antonio Calderón, continúan sus sucesores, como los dichos D. Pedro 
Borrego y D. Lorenzo Pacheco y otros del mismo Palenque pretendiendo introducirse en las tierras de 
la hacienda “Potrero” de mi cargo, causándome perjuicios de gran consideración al mismo tiempo que 
agravio á la autoridad de Vuestra Señoría, despojando violentamente á esta Provincia de la jurisdicción 
que tiene quizá desde la conquista según, aparece por ¡os documentos que existen en el Archivo de 
ella. En efecto, ahora seis meses pasó á aquel sitio el Receptor de Alcabalas de dicho pueblo del Palen
que, D. Ignacio de Sosa, intrusamente con testigos de asistencia para que yo le declarase cuántas cabe
zas de ganado había sacado de la hacienda “Potrero” para vender, con el objeto de saber lo que impor
taban las alcabalas que le pertenecía cobrar por corresponder esta hacienda á la jurisdicción del Palen
que, y como que me cogió sorprendido no tuve tiempo ni me dió lugar de reflexionar sobre el particular y 
asi, señor, como aquel que se halla compulso y apremiado, me vi en laestrecha precisión de declarar la can
tidad que tenía sacada de dicha Hacienda de lo que se originó que dicho Receptor informara al Admi
nistrador principal que reside en Ciudad Real, quien mandó que se me exigiese la alcabala sobre las 
veinte mil reses que sorprendido declaré al Receptor se habían vendido de la Hacienda de mi cargo, y . 
con tal motivo se me libró el oficio, ol que debidamente acompaño, en el cual se me previene que pasase á I 
aquella Receptoría á enterar el dicho Real derecho de alcabala qne había graduado ol Administrador, á 
lo que contesté que dentro de los tres días que me señalaba para que compareciera lo haría por hallarme 
en la actualidad cargando unos bongos de palo, cuyo pretexto tomé para tener lugar de presentarme an
te Vuestra Señoría y estando presente un amigo mío cuando se recibió mi contesto, oyó que se tomaban 
providencias para venirme á aprehender, y entonces participándome esta novedad, fué cuando determiné 
venirme á presentar como lo he hecho, á lin de que V. S. determine lo que fuere de su superior agrado 
■ n obsequio del derecho de mi parte y de la jurisdicción que quieren usurparle.” :

“ En el archivo de esta Provincia que es á cargo de Vuestra Señoría existe un expediente que el Al- 
valde mayor D. Antonio Cantero formó en el año de mil setecientos cincuenta y uno con motivo de 
haberse introducido en esta jurisdicción por la parte de Teapa un comisionado de tierras llamado el 
Maestre do Campo D. -Josep Angel de Toledo y del que Vuestra Señoría me mandó dar vista. Por él 
consta probado suficientemente que ésta de Tabasco queda á la parte del Norte, y la de las Chiapas al 
Sur, de lo que se sigue que el sitio ó Hacienda del “Potrero” de mi cargo ha sido y es perteneciente á ¡a 
jurisdicción de esta provincia y de lo que no hay la menor duda, respecto á que esta dicha Hacienda, 
sus tierras bajas y río Usuinacinta, está al Norte y las tierras altas del Palenque al Sur.”

•Por otra parte, D. Domingo Medriñana, vecino que fué de dicho pueblo del Palenque, se presentó 
ante el Alcalde mayor de esta provincia D. Francisco Jiménez de Meza ol año de mil setecientos 
sesenta pidiendo indulto y composición de las tierras de dicho Potrero exponiendo que su suegro D. Fé
lix Ramírez tenía y poseía unos girones de tierra toda baja comunmente llamados el “Potrero” situados 
mi los confines de esta Provincia, inmediatas dichas tierras á la raya y división del referido pueblo del 
Palenque, jurisdicción del Reino de Guatemala, á cuya solicitud y para admitirle á la composición é in
dulto con su majestad como en efecto le fué admitido y compuesto, dicho Alcalde mayor mandó recibir 
información de testigos idóneos y fidedignos presentados por el mismo Medriñana, vecinos también del 
Palenque, quienes contestes declararon que dichas tierras eran realengas y baldías, que’D. Félix Ramí
rez las descubrió y están contiguas con las del pueblo del Palenque, jurisdicción de la Provincia de 
Chiapas, Reino de Guatemala, como latamente consta del testimonio que solemnemente presento.”

“De esto se deduce constantemente que el referido sitio y tierras han sido y son desde antes de su 
principio de esta jurisdicción y no de la Provincia de las Chiapas como han pretendido y pretenden 
los sub-dolegados y vecinos del Palenque, sin otro fundamento que un mero capricho y cavilosidad de 
que se sigue una evidente injusticia que le hacen á Tabasco en quererle usurpar la jurisdicción en que 
lia estado posesionado más de sesenta y ocho años y si digo, más aún, desde la conquista sin que en toda

s
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: esta serie de años haya habido oposición  alguna por d icha  P rov in c ia  de las Chiapas, sin em bargo de que 

| dicho A lca ld e  m ayor Cantero hizo retroceder de su com isión  nJ expresado m aestro de Cam po D . José  

I A n gel de T oledo quien  tu vo  ¡i bien regresai-se sin con tinu ar las m edidas quo había princip iado: á más 

■ do lo  d icho es m uy consecuente quo si ;í D . D om in go  M cndiñana n o le  hubiera constado que las referí- 

das tierras del “ P otrero”  correspondían  á esta P rovincia , hubiera ocurrido á la A lca id ía  M ayor de la 

: P rovincia  de las Chiapas ú poner la denuncia y  á solicitar la  com posición  ó indulto de las m encionadas 

; tierras, ni hubiera ten ido necesidad de ocurrir  ante el A lca ld e  m ayor de esta P rov in cia  á otorgar el poder 

¡ ante el E scribano de ella D . José Suárez C am ino para só lo  el ob je to  de la denuncia  y  com posición, pues 

| estoy persuadido que si á d ich o M endiñana le hubiera constado lo  contrario, lo  hubiera tod o  practicado i 

] en aquella P rov in c ia  y  mas siendo vecino y  casado en el c ita d o  pueblo del P alenque.”

“ Sobre todos estos fundam entos ju ríd icos, hay otra prueba real y  convin cen te, y  es la de que desde in 

: m em orial tiem po los am os de la citada hacienda del “ P o trero ,”  aun siendo vecinos de las Chiapas siem- 

1 pre reconocieron  p or  ju risd icc ión  á esta P rovin cia  y  se acredita  m as que por  m uerte del citado M endi- 

flana y  por la de su m ujer D "  M aría A n ton ia  R am írez co n o c ió  el T ribunal de este G obierno en los in

ventanos de dicha H acien da .”

“ Corrobora más á este asunto el que todos los dueños de aquellas tincas han concurrido d esta P ro 

vincia á cuanto se ha ofrecido  en los asuntos del real serv icio  y  público  con tribuyen do con  los donativos, 

pristam os forzosos y  dem ás contribuciones que se han puesto por el G obierno, así para la defensa del Es- 

todo, com o de ella, y  ú ltim am ente el cupo que le correspond ió  para el apoderado que esta referida P ro- : 

' vincia nom bró para que pasara á la península con  el ob je to  de representar sus derechos al R e y  N uestro 

Señor (Q. D . G .) siéndom e ocioso  m anifestar otras m uchas más razones por estar persuadido de que le 

1 constan á V u estra  Señoría por  los vastos conocim ientos que tiene bien de ellas.”

“ Está bastante com probado que la P rovin cia  de las Chiapas, sobre no haber hecho gestión alguna acer

ca de la ju risd icc ión  que los vecinos del Palenque pretenden  abrogarse, no tiene ni ha presentado docu- ; 

' m entó en favor  suyo ni que desvanezcan los que por parte de esta P rov in c ia  existen, com o igualm ente ' 

está acreditado que las tierras del citado sitio  del “ P o trero ”  n o son realengas sino propias del citado 1 

. Presbítero D . José  D om in go  de Torres en virtud del in d u lto  y  com posición  que con  S. M . tuv ieron  los ^
• prim eros dueños com o es coustante del citado testim onio  que llevo referido, e t c .............”

“ Con m otivo de lo  copiado, el G obernador de T abasco, que lo  era entonces D. L orenzo Santa M aría, 

nom bró al teniente veterano del E jérc ito  D . Laureano M uñoz, su A y u d an te  de G obierno, para que pa

i sase con los docum entos correspondientes á form ar el deslinde de am bas ju risd iccion es, de acuerdo con  - 

. el subdelegado del Palenque, D . M atías F ran co , á quien com isionó al e fecto  el G obernador intendente 

de las Provincias de las Chiapas; pero tod o  fué en vano, porque este ú ltim o com isionado, valiéndose de 

toda clase de pretextos, d ió lugar á que no se llevasen a d elán te los procedim ientos, siguiendo, sin duda, 

term inantes in strucciones de su G obierno, que tal vez com prendía que fijando la defin itiva lin ea  diviso- 

ría, aun con  su jeción  á los alardeados lím ites establecidos en 1743, llegarían á desvanecerse sus lierm o- 

sos sueños de ver ubicados en territorio chiapaneco pueblos, v illas y  fincas que pertenecieron  siem pre á 

Tabasco. P or  esto fué que llevado D. M atías Franco, subdelegado del Palenque, al terreno, confesó que no ¡ 

se hallaba en términos de ceder en orden á los deseos del Com isionado de Tabasco, que pretendía le fuesen ' 

exhib idos los docum entos en que Chiapas ./i<>ic¿a¿a su derecho, apoyado en la circunstancia  de no haber- ; 

le sido rem itidos por  el In tendente de C iudad Real. Esta conducta  natural, dada la circunstancia  por 

parte de Chiapas de que no se fijaran los lím ites, d ió  origen  a que D. Laureano M uñoz, acom pañado del 

perito agrim ensor D. A n to n io  Ferrer, se lim itara á verificar el deslinde del P otrero, con vista del cual 

el G obernador de T abasco dirig ió  un exhorto  al In ten dente de C iudad R ea l in cluyendo la providencia  

aprobatoria de las operaciones practicadas, cuya parte resolutiva d ice así: “  N o  hay rem edio, los d ocu - i 

mentos que cita  el com isionado y  que yo tengo á la vista para dictar esta providencia , m e advierten  que , 

el expediente del año 43, de que trata <1 Sr. In tendente de Ciudad Rea), es contraproducente, porque
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. con  ju r isd icc ión  fundada proced ió  el A lca ld e  M ay or de Tabasco, que era en aquella  sazón D . F rancisco  

B arrio y  L laguno de hecho y  de derecho, á la  práctica  d e  inventarios actuándolos por  el Sr. T en iente 

de A lca ld e  M ayor D . Juan  López, y  aunque es verdad que el ju stic ia  del P alenque se le opon ía  con  ra

zones tanto voluntarias cuantas hoy  tiene el subdelegado, hechas ver éstas al Ju zgado de C iudad R eal, 

con  su ciencia  y  paciencia  se conclu yó  este asunto, y a  sin n inguna contrad icción  y  Tabasco ha contra aa- 

d o  en la posesión de este m ando, ten iéndola  desde ahora ciento seis años en qu e D . D om in go  B u relo , v e 

' c iñ o  de Jalapa, la vendió a un ta l D . F elipe Ram írez,^que tal vez sería bisabuelo de M endifiana, casado 

con  D ona M arín A u ton ia  R am írez, que fue el que se presentó á esta m edida actuada por D . F rancisco  

Jim énez, A lca ld e  M ayor que fué de esta P rovin cia , que fue qu ien  las actuó, y  en su tribunal se enteró 

lo correspondiente á S. M .”

“ D e tod o  fluye que la verdadera raya que d iv id e  á C iudad R ea l por el rum bo del P alenque de Tabasco 

es el arroyo Fuente que es el que desde hoy gobernará y  el subdelegado del P alenque se contendrá en 

estos lim ites, porque los irrefragables docum entos así lo  dem andan: D espués de d iligen ciado este auto 

se procederá á la tasación de costas, e tc .”

M e parece suficientem ente probado con  lo expuesto hasta aquí, que C hispas ha ven id o in troducién 

dose de una m anera continua en el territorio tabasquefio y  ev itando el llegar al acto  del señalam iento 

de lím ites definitivos, por  razones de prop ia  conveniencia .

D ad o el estado actual de los lím ites, parécerae de tod o  p u nto  innecesario esforzarm e en probar la n e

cesidad de su fijación definitiva, que es m ateria que salta desde luego á la vista. C onocer hasta dónde lle

ga el lím ite ju risd icc ion a l de uno y  o tro  E stad o  y  cuál es el territorio  en  que cada autoridad deba ejer

cerlo, es cosa sum am ente necesaria, im prescindible, porque sin defin ir tan interesantes puntos, n o  llega

rán á evitarse los con flictos entre las autoridades tanto ju d ic ia les com o adm inistrativas de los  P a rti

dos lim ítrofes y  á determ inarse con  precisión  la  órbita  en que deben  ejercer sus respectivas atribu 

ciones.

D e tiem po atrás se lia ven ido haciendo necesario más y  más cada vez fi jar el lím ite defin itivo en

tre T abasco y  Chiapas, no obstante lo  cual, se ha descuidado la m ateria hasta el grado de que el prim e

ro ha visto casi con  in d iferencia  la segregación  de considerable parte de su territorio, denunciada con  

m alicia com o baldía al Juzgado de D istr ito  de Chiapas en cuyo  Estado tienen m enor valor los terrenos 

nacionales, lim itándose á hacer sólo algunas gestiones ante el M in isterio  respectivo para evitar la  adju

dicación  y  ofreciendo probar sus derechos, cosa que nunca se ha llegado á hacer, tal vez p or  preferentes 

atenciones á asuntos más interesantes de la A dm in istración . C om o qu iera  quo sea, lo  cierto  es que no 

se ha ev itado de raíz el mal, com o debiera haberse hecho hace ya algunos afios, y  que las cosas, poco  más, 

poco m enos, continúan en el prop io  estado que guardabau á princip ios de este siglo.

Con todo, es m enester defin ir los lím ites cuanto antes, tanto para poner un hasta aquí á los avances 

de Chiapas, com o para evitar que con  el transcurso de los años se pulsen nuevas dificu ltades para lograrlo.

A h ora  bien, ¿qué base deberá seguirse para el establecim iento de los lím ites? ¿Debem os recurrir á 

algún paralelo de latitud fijo é invariable, cu yo  trazo m arque inexorablem ente la d iv isoria  deseada? ¿A d op 

tarem os la línea prefijada por  la Serranía cuya  vertiente occid enta l determ ina un  lím ite natural que 

adoptar? [N os aprovecharem os, p or  últim o, de las num erosas corrientes d e  agua que circu lan  por  aquellas 

regiones, para quo siguiéndolas resuelvan el problem a?

Creo que no estando aún determ inada con  exactitu d  la situación  astronóm ica do uno y  o tro  Estado, j 

j no podem os apelar á un paralelo de la titud  que sirva de lím ite  único entre am bos. H a y  en  e fecto  di- ! 

vergentes opin iones acerca del que las separa, pue3 Ju arros cree que es el 17° 30 ', lo  m ism o que un D ic 

cionario geográfico publicado en B arcelona en  1830 p or  una sociedad d e  literatos, m ientras que una no

ta estadística de Chiapas publicada eu  el D iario  del G obierno correspondiente al 13 de Septiem bre de 

1842, opina que es el 17° 35 ', y  varias cartas del m ism o E stado lo  creen  al 18° 20 ,' 17° 35 ' y  17° 30 ' j 

respectivam ente, siendo estos ú ltim as la de D. Secundino Orantes y D . Ferm ín  Ferrer, form ados en 1S56 i
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| ' ‘ • i t i
: y  1835. E l m apa ele Tabasco form ado por el Sr. Ingeniero D . A n to n io  G arcía  Cubas, señala el paralelo 

! 17* 16' 30' com o el lim ite superior de Cliiapas, y  D . E m ilio  P ineda, en su D escripción  G eográ6ca del D e- ! 

1 pnrtam ento de Chiapas, cree que debe ser el 18° 11' 30” prom ediando. Considerando esta diversidad de j 

1 opin iones es com o se com prenderá la im posibilidad de tom ar com o base para la fijación  de la  linea d i

! visoria entre los dos Estados, un paralelo único. P ero no es esto todo: sobre las consideraciones apunta- j 

! das hay otra más digna de atención, y  es la circunstancia de ser tan irregu lar el trazo de la d iv isoria  que : 

| hoy  exist6 dem arcada en los planos, que varía entre los 16° 5 0 ' lím ite -d e  T abasco por el Sur y  17° 3 5 'lí- , 

m ite de Chiapas por el N orte, corriendo entre estos paralelos con  irregu laridad asom brosa, toda  vez que 1 

! m ientras por el lado del Palenque la d iv isoria  so ajusta al paralelo 17° 22 ', por el de P ichucalco  fluctúa 

entre el 1G° 45 ' y  el 17° 40', según el plano del Sr. Ferrer. D edúcese de lo  anterior, que dado el estado 

actual de las cosas no podem os adoptar un paralelo fijo de latitud sobre cu y o  trazo quede fijada inexo- 

i rablem ente la linea div isoria  entre am bos Estados.

I P or  el contrario, op in o que la línea de la serranía que lim ita por  el Sur el Estado, es la que debe ser- : 

; v ir  de lím ite fijo, es invariable entre am bos y  no necesita explicarse, dem ostrado com o se halla que los lí- 

! mites naturales son los que siem pre deben adoptarse con preferencia  a cualesquiera otros. P odrá  ob je- 1 

: tarse que la línea de los ríos serviría  igualm ente de lín-ite con  más propiedad tal vez que la de la serra-

■ nía, corriendo com o corre más al N orte  y  acercándose com o se acerca  m ás al lím ite actual; pero á esto 

hay que replicar que la línea de los ríos no es uniform e, com o puede m uy bien observarse, siendo nece

sario suplirla á cada iu stan tecon  im aginarias y que además no corren  de Este á Oeste sino regularm en-

i te  de Sur á N orte  por la in clinación  del terreno que baja gradualm ente hacia el G olfo. A quella  línea,

■ pues la de la serranía, es la que preferentem ente debería adoptarse com o lím ite fijo, tanto por su unifor- 

; midad cuanto por la invariabilidad que la constituye en una base determ inada é indestructible, á propó- 

. sito para cortar de una manera defin itiva toda cuestión en este respecto. Sin em bargo, es necesario h a

cer notar, que desgraciadam ente no puede adoptarse, por la circunstancia  de haberse tenido com o lím i

te antiguo la línea de los ríos, por más que haya dado lugar esta div isoria  á cuestiones constantes entre 

los dos Estados lim ítrofes, cuestiones que aún están en pie v que lo estarán m ientras no se regularice 

con  alguna propiedad, in troduciendo en él algunas reform as no sólo necesarias sino indispensables, en ca 

minadas á definir el asunto de un m odo absoluto. Estas reform as, que con vista de todos I03 planos de 

que he hablado y  he creído indispensable verificar, son las que voy  á expresar, esperando que se serv i

rá aceptarlas el H . G obierno á quien rindo este inform e, penetrado de las razones que ya tongo aduci

das más arriba.

H e  creido conveniente, acom pañar bajo el núm. 2 un plano de la frontera form ado por mí con  los da

tos contenidos en las cartas que de Tabasco y Chiapas arregló el Sr. Ingen iero D. A n ton io  G arcía C u 

bas, á fin de dem ostrar m ejor la reform a á que vengo aludiendo. En estos planos, com o bien puede ver

se, se coloca á “ M ontecristo,” que siempre, ha pertenecido á T abasco, en territorio de Chiapas, indebida

mente, porque está fuera de discusión  que dicho pueblo no debe hallarse com prendido en el de aquel 

Estado, en razón de que varios docum entos antiguos acreditan ser población , cabecera de los ríos de Usu- 

macinta. Citarem os entre otros una com unicación dirigida con fecha 31 de M arzo de 1815 por D. L o 

renzo Santa M aría, G obernador entonces de Tabasco, á D . M atías Franco, Subdelegado del Palenque, cu 

ya  com unicación , que en parte copio, corrobora lo anterior:

“ A som brado quedé, d ice  Santa M aría, cuando se me di jo que vd. intentaba tener derecho sobre las tie- 

i rras que se nom bran de M on te -C risto , creyendo que la raya era el río de Usum acinta. Y a  se ve: prod uc

i ciones de hom bres sin princip ios y  que miran las cosas sin aquel nerv io  que es consiguiente á unos fines de 

sobrada consideración. M ontecristo fué un lugar en la antigüedad, población  de los ríos de U sum acinta, 

que abandonaron sus habitantes por creerlo enferm izo, y  en sus m ontes se hallan todavía algunos vesti- 

1 gios que acreditan esto m ism o; pero para que se convenza vd. de lo erróneo de esa aserción y  que no es 

la raya com o se ha supuesto el río de U sum ancinta, la cabecera de esta población que tiene este nom - ;
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bro, está situada en la otra banda del expresado río: oon que vea vd. con  qué fundam ento han calcu lado 

que esta sea la raya.”

P or otra parte, en el m ism o plano de que me vengo ocupando, la línea entré el “ Chacam ás”  y  el “ U su- 

1 m acinta”  no arranca del Paso del Palenque para ir á caer sobre la  m argen izquierda de este ú ltim o río, 

hacia “ B oca del C erro” por encim a de Santa M argarita, com o debiera, sino que tirada m ucho más ha

cia el N orte, separa del T erritorio  de Tabasco una gran p orción  que anexa á Chispas. C om o inm ediata 

; consecuencia, co loca  tam bién  m ás al N orte la línea div isoria  en cu yo  tín oriental concurren  Tabasco y  

: Guatem ala, haciéndola pasar por debajo de “ K an tu o” y  “ Chansayab”  y  dejando en territorio  ajeno, ade

: más de una considerable fa ja  del tabasquefio suelo, “ Z an cu dero,”  “ San B enancio,”  “ L a  P ita ,”  “ Cerro de 

la Cruz” y  otros parajes que com o éstos pertenecen á Tabasco. E ste  irregular trazo da lugar ¿  que la  ra 

ya  entre este Estado y  aquella  R epú b lica  vaya señalada en d icho plano, qu ince m inutos más al Oeste va

riando la situación del punto en que deben colindar, Cam peche, Tabasco y  Guatem ala, y  separando del 

territorio tabasquefio para anexar al de la m encionada R ep ú b lica  una fa ja  de treinta y  cin co  m inutos 

de largo por quince de ancho, lo que dism inuye considerablem ente la extensión  territorial del P artido 

de U sum acinta, que casi se ve  lim itado al Este por el curso de l río  San P edro, en tiem po que el verda

dero brazo es el que determ ina una línea recta que partiendo de “ Cerro de la Cruz”  hacia el Oeste a l

canza la margen derecha del U sum acinta; y  por el E ste  partiend o del m ism o “ Cerro de la  C ruz”  hacia 

ó sobre la margen izquierda del arroyo “ Y a lch ilán ”  hasta su confluencia con  el río San P edro, para de 

allí dirigirse hacia el N orte  en busca del punto en que concurre la R epública  de Guatem ala con los Es

tados de Tabasco y  Campeche.

B ajo el núm ero 3 acom paño á vd. un mapa del E stado de T abasco que acabo de form ar con  los da

, tos que contienen el y a  m encionado de la Península de Y ucatán , com pilado por D . Joaqu ín  H ü bbe y  D .

, B en ito A zn ar Pérez, en 1878, y  revisado por el D octor  Berenett, del P artid o  del CarmeD, arreglado p or  

D. Félix  R oberto  Shiels en 1870, y  el del Estado de V eracru z levantado por D. R aym un do Jausoro en 

1877, en cuyo mapa señaló con  líneas fuertes de tinta negra las d ivisiones con  C am peche y  V eracruz; 

, con  tinta roja, la colindancia  con  Chiapxs y  con líneas punteadas del m ism o color, las que á mi ju ic io  

deben establecerse para regularizar esta últim a en lo  posible. L os lím ites con  V eracru z y  Cam peche no 

me ha parecido bien reform arlos por ahora; pero los correspondientes á Chiapas deben serlo en los tér

m inos que paso d indicar. T om ando el punto en que concurren  Chiapas y  Tabasco, cu y o  punto está si

tuado sobre la margen derecha del río M ezcalapa ó  G rija lva  y  que señalo en el m apa núm ero 3 con  la 

letra A , deberá seguirse la m ism a m argen derecha del in d icado río  hasta la boca del río del “ P látano,”  

cuya orilla  izquierda, subiendo, se recorrerá hasta su íin para de aquí ir en busca del afluente más o cci

dental del rio “ Ix tacom itán ,” que es el del “ C orozal,”  por m edio de una recta llevada al Este, siguién

dose desde el punto en que esta recta toque á aquel afluente su m argen izquierda, bajando hasta su unión 

con dicho río “ Ix tacom itán .”  D e este punto, siguiendo respectivam ente el curso de los ríos “ Ixtacom i- 

táu”  y  “ B lanqu illo ,” vendrá á term inar la colindancia en el extrem o Oeste de una recta tirada  E ste-O es

te por debajo del “ A z u fre ,” entre el últim o río citado y  el “ P uyacntengo” para de aquí ir en busca de 

las cum bres de “ O xolotán ”  y  costeándolas dirigirse en línea recta hacia “ P u ente de P iedra” sobre el río 

“ T u lijá .”  D e “ Puente de P iedra” siguiendo la margen derecha del “ T u lijá”  hasta la boca del arroyo “ A l 

calde M ayor” y  recorriendo su curso deberá irse luego en linea recta sobre el “ Saquild”  hasta el punto 

B. sobre la orilla derecha subiendo del río “ Chacam ás,”  dejando hacia la parte do T abasco, “ P otrero”  y  

“ M ontecristo ,” que siem pre le han pertenecido. Sin apartarse del curso del “ Chacam ás”  se subirá hasta 

el “ Paso del Palenque,”  yen d o  luego en línea recta por encim a de “ Santa M argarita”  á “ B oca  del Ce

r ro ” en busca de la margen izquierda del “ U sum acinta,”  cuya  corriente deberá rem ontarse hasta encon

trar el punto C. en que exp ira  una recta tirada E ste -O este  que arrauca de “ Cerro de la Cruz” en que 

tiene origen el arroyo “ Y a lch ilá n ” afluente del río “ San P ed ro .” Esta es, a tv.i ju ic io , la línea divisoria 

que por la parto de Chiapas debe ser adoptada por c !  Estado. E lla , com o acaba de verse, no contiene
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| grandes reform as, pues solo se lim ita á separarse un tanto del curso del rio  M ezcalapa para ev itar que 

: la frontera alcance las goteras do la Ciudad Capital y  para dejar á San F rancisco E stancia  V ie ja  (a ) 

H uatacualco en territorio  de Tabasco, y  adoptar un nuevo trazo por  el D epartam ento del P alenque á 

fin de que “ P otrero” y  “ M ontecristo”  queden ubicados en el m ism o territorio  del E stado del que han i 

form ado parte siempre.

, S i son  adoptadas estas reform as por am bos Estados, habrán quedado satisfechos mis deseos de ver en : 

i  cam ino de definirse esta afíeja cuestión de lím ites, que otros mas inteligentes que y o  sabrán llevar al te- j 
■ rreno de la conclusión . •

San Juan  Bautista, Febrero 8 de 1890.

A dolfo A lomía G.

il
i

I

II
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DIVISION POLITICA DEL ESTADO.

Noticia de las Municipalidades en que se divide Tabasco.

1. Bal anean.
2. Cárdenas.
3. Com alcalco.
4. Cunduacán.
5. Frontera.
6. H uim anguillo.
7. Jalapa.
8. Jalpa.
9. Jonuta.

10. M acuspana.
11. M ontecristo.
12. N acajuca .
13. Paraíso.
14. San Ju an  Bautista.
15. Tacotalpa.
16. Teapa.
17. Tenosique.

Noticia de los Partidos Judiciales en que se baila dividido el Estado.

Partidos Judiciales. M U N ICIPALID AD ES DE C¡CE SE  COMPONEN. C A B EC ER A S.

C entro . . . .  
C h on ta lp a .. 
M acuspana. 
O riente. . . .  
O cc id e n te . .  
Sierra ...........

Frontera , N aca ju ca  y  San Juan  B a u tista .. . .  
Com alcalco, Cunduacán, Ja lp a  y  Paraíso.' . .  .
E l P artid o  d e  este nom bre......................................
B a lan cín , Jon u ta , M ontecristo  y  T enosique .
Cárdenas y  H u im a n g u illo ......................................
Jalapa, T acota lpa  y  T e a p a ....................................

San Juan  Bautista.
Cunduacán.
M acuspana.
Jonuta.
H uim anguillo.
Teapa.

i Noticia de las Circunscripciones electorales en que se baila dividido el Estado 
para la elección de Diputados al Congreso local.

1  de hs circunscripciones MUNICIPALIDADES QUE LAS COMPONEN. CABECERAS. 1

: 1*..................... Balancán, Frontera, Jonuta, Montecristo y Tenosique. — Frontera. 1
: 2 " ..................... Macuspana.......................................................................... Macuspana. ¡ 

Teapa. 1i 3*..................... Jalapa, Tacotalpa y Teapa...............„ ................................
4».....................

5 " .....................

6*.....................

San Juan Bautista, en la forma siguiente: los barrios de 
Concepción y Esquipulas; pueblos de Estancia Vieja, 
Atasta y Tamulté, y las riberas comprendidas hasta los
límites de Teapa y Jalapa...............................................

San Juan Bautista, en la forma siguiente: Centro de la ciu
dad y Barrio de Santa Cruz; pueblo de Ocuiltzapotlán y 
riberas extendidas hasta los límites de Frontera, Macus
pana y Nacajuca.............................................................

Jalpa y Nacajuca................................................................

1
Atasta.

S. Juan Bautista. i 
Nacajuca.
Comalcalco.7»..................... Comalcalco y Paraíso........................................................

■ 8»..................... Cunduacán.......................................................................... Cunduacán.
' 9»..................... Cárdenas y Huimanguillo.................................................. Huimanguillo.
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N ú m e r o  4 .

NOTICIA
DK

LOS PUEBLOS Y VECINDARIOS RURALES
Q U E  E X I S T E N  EN C A D A  M U N I C I P A L I D A D

1 3

B A L A N C A X .

V IL L A S.

Bal anean.

fuerlos.

1 M ulté.
2 ¡Santa A na.

VECINDARIOS H U IA L E S.

1 Cam po A lto .
2 San P edro.
3 U sum acinta alto.
4 U sum acinta bajo.

c
C A R D E N A S .

V IL L A S .

Cárdenas.

FUEDLO S.

1 Barra de Santa A n a
2 San F elipe R ío  N uevo.

VECINDARIO S RCHA LES.

1 A rro y o  H on do.
2 Bajío.
3 Cam ino N acional.
4 Calzadas.
5 H abanero.
G H idalgo.
7 L im ón  y  Candelero.
8 Naranjeño.
9 Paso y  P la y a

10 Poza R ed on d a  y Santuario.
11 R io  Seco, 1* Sección.
12 R ío  Seco, 2* Sección.
13 Santa A n a  
11 Zapotal.

C O M A L C A L C O .

V IL L A S .

Com alcalco.

FC Eli l o s . .

1 A ld a u ia
2 Cupilco.
3 Chichicapaui.
4 T ecolutilla.

VECINDARIO S R U R A LES.

1 A rro y o  H ondo. •
2 C ocohita!.
3 Guayo.
4 H idalgo. ■
5 N orte.
G Oriente.
7 Patastal.
8 Santa A n a
9 Santa Cruz.

10 Sur.
I 1 Tortuguero.
12 Tular.
13 Zapotal.

C U N D U A C A N . •

CIUDADES.

Cunduacán.

I'UERLOS.

1 A n t a
2 C ólico.
3 H uim anguillo.
4 Pechuealco. ,

VECINDARIO S RU RA LES.

1 A m estoy . ;
2 C e iba  '
3 C u cuyu lapa  .
4 Cuinuapa.
5 H u acap a
6 H uapacal. ;
7 M antilla.
8 M arín.
9 P látano.

10 P ie d ra  I
I I  R ío  Seco.
12 Y oloxoch itl.
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F R O N T E R A .

V IL LA S.

Frontera.

PUEBLOS.

1 San Francisco El Peal.
2 T am ulté de la Sabana.

V ECINDARIO S R U RALES.

1 Barra de Chiltepee.
2 San A n to n io  de Chichicaste.
3 San A n to n io  de Chilapa afuera
4 San Joaqu ín  de Chilapa.

i 5 A dentro .
: 6 Sotavento.

7 Paso de M orales.

II
H U T M A N G U IL L O .

V IL LA S.

H uim anguillo .

PUEBLOS.

1 M eeatepec.
2 Ocuapam.
3 Tecom inuacán.
4 Zanapa.

VECINDARIOS R U RALES.

1 A m acohite .
2 A rro y o  H ondo.
3 Caobana!.
4 Chicoacan.
5 D esecho.
6 González.
7 G üiral.
8 H uapacal.
9 M acayo.

10 M ontaña.
11 M on te  de Oro.
12 N aranjo.
13 O bispo.
14 O tra Banda.
15 O stitan.
16 P aredón .
17 Puente.
18 R ío  Seco.
19 Santa Lucia ,

i 20 T ancochapa.
21 T ierra  N ueva.

. 22 Tres Bocas.

JT
J A L A P A .

V IL L A S.

Jalapa.

PUEBLOS.

1 Astapa.
2 Cacaos.
3 .Jahuacapa.
4 P u eb lo  N u evo  de las R a icea

VECINDARIOS R U R A LES.

1 A r ro y o  L o ca
2 Calicanto.
3 Caobana!.
4 Cerro.
5 Chichona!.
6 Chipilinar.
7 D u lce  N om bre.
8 E l Carmen.
9 E l Palm ar.

10 E l Rosario.
11 Encarnación.
12 Huanal.
13 Huapacal.
14 H ic o te a
15 Las Canoas.
16 M ontaña.
17 O tra Banda.
18 Puyacatengo.
19 R inconada.
20 San A ndrés.
21 San A n ton io .
22 San Cayetano.
23 San Carlos.
24 San Cristóbal.
25 San D iego.
26 San Juan.
27 San M iguel.
28 Santa Gertrudis.
29 Santa R ita .
30 Santo D om ingo.
31 T ierra  Colorada.

J A L P A

V IL LA S.

Jalpa.

PUEBLOS.

1 A inatitán .
2 A yapan .
3 Boquiapan.
4 Jalupa.
5 M ecoacan.
6 Zoyataco.
7 Iquinuapan.

VECINDARIO S R U R A L E S.

1 Chacalapa.
2 Guapacal.
3 R ío .
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4 San D iego. M O N T E C R IS T O .
5 Santa R o s a
6 T ierra  A d en tro  y  San A gustín . M ontecristo. 1

J O N U T A . VECINDARIO S R U R A LES.

V IL L A S .
1 A lto .
2 Bajo.

J  onuta. 3 Laguneta.
PUEBLOS. 4 Laquilá.

San P edrito. 5 M ariche.
6 Pulinté.

VECINDARIO S R U R A LES.

1 A m  atitán.
2 R io  C h ico y  T into. N

3 San A n ton io . N A C A J U C A . !
4 San P ed ro  y  San Pablo. ¡

VILLAS. |
5 Sección  Baja.
6 T o m o  Largo.

N acajuca.

PUEBLOS.

1 A llende.
M 2 H uatacalco.

M A C U S P A N A .

V IL L A S.

M acnspana.

3 H uaytalpa.
4 H idalgo.
5 Ma7ateupa.
6 O lcuatitan.
7 O xiacaque. .

PUEBLOS. 8 T apotxingo. j
1 San Carlos. 9 Tecoluta. i
2 San F em and o. 10 Tucta.
3 Tepetitan. 11 Iturbide. ;

VECINDARIO S R U R A LES. VECINDARIO S R U R A LES.

! 1 B uena V ista . 1 A rroy o .
2 Castro. 2 Catalina.
3 Cochinero. 3 Corriente.
4 Congo. 4 Jalapita.
5 C h ilap illa 5 Jim énez.
6 E ncrucijada . 6 L a  Cruz.
7 L aguna San José. 7 L a  M ontaña.
8 M anatinero. 8 Saloya.
9 M on te  adentro. 9 San Simún.

10 P layas de los Jim énez. 10 T axco.
11 San Carlos.
12 San Cristóbal.

11 Zapote.

13 San F em and o.
14 San Francisco.

X *

15 Santuario. P A R A I S O .
16 Sección  1* de arriba. PUEBLOS.
17 Sección  2* de „
18 S ección  3» de

Paraíso.
i

19 S ección  1* de abajo. VECINDARIO S R U R A LES.

20  S ección  2* de „ 1 Chiltepec. 1
21 Tepetitan. 2 E l L im ón. ¡
22 T ortuguero. 3 E l O riente.
23 Tulijá. 4 E l Poniente.
24 T ierra  Colorada. 5 E l R osario. .

. . !



6 L a  Ceiba. P U E B L O S .
7 L as Flores. 1 O xolotan .

, 8 T upilqu illo . 2 P us catan.

s
3 T ap iju la p a

V E C I N D A R I O S  R U R A L E S .
S A N  J U A N  B A U T I S T A .

1 L a  R a y a
CIUDADES.

San Juan  B autista (C iudad Capital).
2 M adrigal.
3 P ochitocaL

PUEBLOS. 4 P u ente P iedra.
1 Atasta. 5 Santa R o s a
2 P u eb lo  N u evo  O cuilzapotlán.
3 San F rancisco Estancia Vieja.

6 X icotencatl.

4 Tam ultó de las Barrancas. T E A P A .
VECINDARIOS RURALES.

1 AJvarado. C I U D A D E S .
2 B arrancas y  Acachapa.
3 B oquerón.
4 Censo y  Sabanilla  
3 Curahueso.

Teapa (ciudad).

P 0 E B L 0 8 .
L a  E rm ita

6 C hillón  y  Cruces. V E C I N D A R I O S  R U R A L E S .
7 D iego . 1 B lanquillo.
8 E stancia  V ie ja 2 B uena V is t a
9 González. 3 Cerro.

10 G üiro. 4 Coconá.
11 M acayal. 5 Concepción .
12 M acultepec. 6 M e x iq u ita
13 M  ir aflorea 7 P ichucalco.
14 P a rr illa 8 P u yacatengo alto.
15 P lá tano  y  Cacao. 9  P u yacatengo b a ja
16 P layas de P aso A n cho.
17 R ío  T in to .

10 Sanes y  R in co n a d a

18 R ío  V ie jo .
19 San Juan  del A lto .

T E N O S IQ U E .

20 Santa Isabel, 
i 21 T orn o  Largo.
! 22 T ierra  A m a r illa  
I 23 T ierra  Colorada.
' 24 Ism ate y  C h ilap illa  
. 25 Ix tacom itan .

V I L L A S .
TenoBiqne (villa ).

P U E B L O S .
1 E sta p illa
2 U su m a ciú ta  !I

| V E C I N D A R I O S  R U R A L E S .  ¡

! T 1 Carm en. !
T A C O T A L P A . 2 Cerro.

V IL L A S. 3 L a  m ar y  agua azul.
T a co ta lp a 4 O riflam a

D iciem b re  de 1890.

El Secretario General del Despacho, El Jefe de la Sección z*.

A l b e r t o  C o r r e a .

j
1

D .  M e z a .
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N u m e r o  5 .i J
1 . 

N O T IC I A  POR O R D E N  A L F A B E T I C O
1 DE LOS

PUEBLOS Y VECINDARIOS RURALES DEL ESTADO
CON EXPRESION DE LA MUNICIPALIDAD A QUE PERTENECEN.

NOMBRES. CATEGORIAS. MUNICIPALIDADES A QUE PERTENECEN. •
1

A
1 1 Aldama............................................. Pueblo............................ Comalcalco. 1
! 2 A lto .................................................. Vecindario ru ra l........... Montecristo.
i 3 Al varado.......................................... Id e m .............................. San Juan Bautista.
1 4 A llende............................................ Pueblo............................. Nacajuca ¡
, 5 Amacohite........................................ Vecindario rura l...........  ¡ Huimanguillo.
1 6 A m atitán.......................................... Pueblo............................. Jalpa :
| 7 A m atitán ................................ .. Idem ............................... Jonuta. ¡
1 S A iaestov.......................................... Vecindario rural................ Cunduacán.
, 9 A n ta ................................................. Pueblo............................. Idem. 1

10 Arrovo.............................................. Vecindario rural . . . . . . Nacajuca. .
Id em ...............................

12 Arrovo hondo.................................. Id em ............................... Comalcalco.13 Arrovo hondo................................. Idem ................................ Huimanguillo. ■
14 Arrovo loco...................................... Id em ............................... Jalapa. ,
15 As tapa.............................................. Pueblo............................ Idem. ;

. 16 A tasta ............................................... Id em ..................................... San Juan Bautista.
i 17 Avapa .......................................................... Id em ..................................... J  alpa.

1 3 »

1 Baiio.................................................. Vecindario rural............... Cárdenas.
■ 2 Bajo.............................................................. Idem ...................................... Montecristo. \

V illa ....................................... Balancán.
■ 4 Blanquillo................................................. Vecindario rural............... Teapa
. 5 Barra de Chiletepec............................. Id e m ..................................... Frontera.

Pueblo ................................... Cárdenas.
7 Barrancas y Acachapam .................... Vecindario rural............... San Juan Bautista.

■ 8 Boquerón................................................... Ideui....................................... Idem. j
9 Boquiapa .................................................. Pueblo .................................. Jalpa.

' 10 Buena V ista ............................................. Vecindario rural.............. Macuspana.
Teapa. 111 Bueoa V ista ............................................. Idem ......................................

c i

1 Cacaos......................................................... Pueblo .................................. Jalapa !
2 Calicanto .................................................. Vecindario rural............... Idem.

. 3 Calzada...................................................... Id e m ..................................... Cárdenas.
: 4 Camino Nacional.................................. Idem ...................................... Idem.

5 Campoalto.................................................. Idem ...................................... Balancán.
: 6 Caobana!. .................................................. Idem ............................... Huimanguillo. \

7 Caobanal........................................... Idem ............................... Jalapa.
8 Canoas............................................... V illa ............................... Idem.
0 C árdenas.......................................... Cárdenas. i

1 10 Carmen............................................. Id e m ............................... J  alapa. ,11 Carmen.............................................. Idem ................................ Tenosique.12 Castro....................... Macuspana
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, NOMBRES.i CATEGORÍAS. MUNICIPALIDADES ▲  QUE PERTENECEN.)
1

13 Catalina............................................. Vecindario ru ra l........... Nacajuca14 Ceiba................................................... Id e m .............................. Cunduacán.15 Ceiba................................................. Id e m .............................. Paraíso.1G Censo y Sabanilla............................ Id e m .............................. San Juan Bautista.
17 Cerro................................................... Id e m .............................. Jalapa.
18 Cerro.................................................. Id e m .............................. Teapa.

. 19 Cerro.................................................. Id e m ................... .......... Tenosique.
2 0  Cocohital........................................... Id e m .............................. Comalcalco.
21 Cocona............................................... Id e m .............................. Teapa.
2 2  Cochinero........................................... Id e m .............................. Macuspana
23 Comalcalco......................................... V illa .............................. Comalcalco.
24 Concepción ....................................... Vecindario rura l........... Teapa.
25 Congo.................................................. Id e m .............................. Macuspana.
26 C orriente.......................  ............... Id e m .............................. Nacajuca.
27 Cruz (L a).......................................... Id e m .............................. Idem.
28 Cucuyulapa...................................... Id e m .............................. Cunduacán.Pueblo............................ Idem.
30 Cumuapa ........................................... Vecindario rural............ Idem.Idem.

Pueblo............................ Comalcalco.
33 Curahueso......................................... Vecindario ru ra l........... San Juan Bautista.

c : i i
1 Chacalapa........................................... Vecindario rura l........... Jalpa.
2 Chicoacan........................................... Id e m .............................. Huimanguillo.Pueblo............................ Comalcalco.
4 Chichonal........................................... Vecindario rural............ Jalapa.5 Chillón y C ruces.............................. Id e m .............................. San Juan Bautista.
G Chilapilía........................................... Id e m .............................. Macuspana.Id e m .............................. Paraíso.
8 Chipilinar........................................... Idem ............................ Jalapa.

D
1 Desecho............................................. Vecindario ru ra l........... Huimanguillo.

Id e m .............................. Jalapa.
3 Dulce Nom bre.................................. Id e m .............................. San Juan Bautista.

E

2 Encrucijada....................................... Id e m .............................. Macuspana.3 Estancia Vieja.................................. Id e m ..............................
4 Estúpida.............................................. Pueblo............................ Tenosique.

E
1 Flores (Las)....................................... Vecindario ru ra l...........
2 Frontera............................................. V illa ...............................

G

Id e m ..............................
3 Guupacal........................................... Id e m .............................. Jalapa. \Id e m ..............................

I d e m ..............................
6 Güiral.................................................. I d e m ..............................

i i

2 H icotea..............................................
. ' ’■ .

Id e m .............................. Jalapa.
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NOUBRKS. CATEGORÍAS. MUNICIPALIDADES Á QUE PERTENECEN.

3 H id a lg o ........................................................ V ecin d ario  ru ra l.............. Cárdena a
4 H id a lg o ........................................................ J d e m .................................... C om alcalco.
5 H id a lg o .......................... ............................. P u e b lo ................................... N a ca ju ca
6 H u acap a ...................................................... V ecin d ario  rural............... Cunduacán.
7 H uanal.......................................................... I d e m ..................................... J  a lapa
8 H u& pacal.................................................... I d e m ..................................... Cunduacán.
9 H n a p a ca l.................................................... I d e m ..................................... J a la p a

10 H n ap aca l..................................................... I d e m ..................................... H uim anguillo .
11 H u a ta ca lco ................................................. P u e b lo ................................... N a ca ju ca
12 H uayt& lpa................................................... I d e m .................................... Idem .
13 H u im a n g u illo ........................................... V illa  ................................... H u im anguillo .
14 H u in ian go...................................................

T

P u e b lo ................................... Cunduacán.

1 Iq u im a p a ................................................... P u e b lo .................................. J a la p a
2 Isrnate y  C h ila p illa ................................ V ecin d ario  r u r a l............. San Juan  B autista
3 Istacom itàn ................................................ I d e m ..................................... Idem .
4 I tn rb id e ....................................................... P u eb lo ................................... N a ca ju ca

J
i
1
1

1 J a h u a c a p a ................................................. P u eb lo ................................... J a la p a  j
2 J a la p a .......................................................... V i l l a ...................................... Idem . ,
3 J&lpa.............................................................. I d e m ..................................... J a lp a
4 J a l u p a ........................................................ P u e b lo .................................. Idem .

| 5 J a la p ita ...................................................... V ecin d ario  ru ra l............. N a ca ju ca  ■
I 6 J on u ta .......................................................... V i l la ...................................... Jonuta.
j 7 J im é n e z ...................................................... V ecin d ario  rural.............. N a ca ju ca  .

! ^
i

1 la g u n a  San J o sé ..................................... V ecin d ario  rural............... M acuspana
! 2 L ag u ñ e t a ................................................... I d e m ..................................... M ontecristo. :
; 3 L a q u ilá ....................................................... I d e m ..................................... M ontecristo. ;
¡ 4 L im ó n .......................................................... I d e m ..................................... Paraíso. '
I 5 L im ón  y  C andelera............................... I d e m ..................................... Cárdenas.

¡ I V I
i

V ecin d ario  rural.............. San Juan  Bautista. |
! 2 A lacayo......................................................... I d e m ..................................... H u im angu illo .
j 3 M acal tep ec................................................. I d e m ..................................... San Juan  B a u tista  .
| 4 M acasp an a ................................................. V illa ...................................... M acuspana.

5 M adriga l...................................................... V ec in d a rio  ru ra l.............. T a co ta lp a
6 M anati nero y  P u e b lito ........................ I d e m ..................................... M acuspana.
7 M antilla. . . . . . . ..................................... I d e m ..................................... Cunduacán.
8 M ar y  agua azul (L a ) .......................... I d e m ..................................... Tenosique.

I d e m ..................................... M ontecristo.
10 M arín . . . . .  » .......................................... I d e m ..................................... Cunduacán.
11 M azatiupa.................................................... P u e b lo ................................... N a ca ju ca
12 M eca tep ec.................................................. I d e m ..................................... H uim anguillo.
13 M ccu a cá n ................................................... I d e m ..................................... Jalpa.
14 M ex iq u ito .................................................... V ecin d ario  r u r a l ............ T ea p a
13 M iradores.................................................... I d e m ..................................... San Ju an  B a u tista
16 M on tad a '..................................................... I d e m ..................................... H u im anguillo . |
17 M on ta d a ...................................................... I d e m ..................................... Jalapa. j

I d e m ..................................... N acajuca.

20 M onte ad en tro ......................................... V ecin d ario  rural............... M acuspan a
21 M onte d e  o r o ......................................... I d e m ..................................... H u im anguillo .
22 M u lté ............................................................ P u eb lo ................................... Balancán.
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NOMBRES. CATEGORÍAS. ] MUNICIPALIDADES i  QUE PERTENECEN.

IV
1 Nacajuca............................................ Villa................................ Nacajuca.
2 Naranjo............................................. Vecindario rural............ Cárdenas.
3 Naranjo............................................. Id em .............................. Huimanguillo.
4 N orte................................................. Id e m .............................. Comalcalco.

o
1 Obispo............................................... Vecindario ru ra l........... Huimanguillo.

1 2 Ocoapam............................................ Id e m .............................. Idem.
3 Olcuatitan......................................... Idem ............................. Nacajuca.

| 4 Oriente............................................... Vecindario ru ra l........... Comalcalco.
i 5 Oriente............................................... íd e m .............................. Paraíso.

6 Oriflama............................................. Id e m .............................. Tenosique.
] 7 Ostitan............................................... Id e m .............................. Huimanguillo.
1 8 Otra banda........................................ I d e m ............................. Idem.

9 Otra banda........................................ Id em .............................. Jalapa.
10 Oxiacaque......................................... Pueblo........................... Nacajuca.
11 Oxolotan............................................. Idem .............................. Tacotal pa.

1 Palm ar............................................... Vecindario ru ra l.......... Jalapa.
2 Paraíso .............................................. Pueblo............................ Paraíso.
3 Paredón............................................. Vecindario ru ra l.......... Huimanguillo.
4 Parrilla............................................... Id e m .............................. San Juan Bautista.
5 Paso de M orales............................. I d e m .............................. Frontera.
6 Paso y  P layas.................................. Id e m .............................. Cárdenas.
7 P atasta l............................................. Idem .............................. Comalcalco.
8 Pechucalco......................................... Pueblo............................ Cunduacán.
9 Pichucalco........................................ Vecindario ru ra l........... Teapa.

10 P ie d r a . ............................................... Id e m .............................. Cunduacán.
11 Plátano.............................................. I d e m .............................. Idem.
12 Plátano y C acao............................. Id e m .............................. San Juan Bautista.
13 Playas de los Jiménez.................. Id e m .............................. Macuspana.
14 Playas de Paso A ncho .................... Id e m .............................. San Juan Bautista.
15 Pochitocal......................................... I d e m .............................. Tacotal pa.
16 Poniente............................................. Id e m .............................. Paraíso.
17 Poza redonda y Santuario............. I d e m .............................. Cárdenas.
18 Pueblo Nuevo de las Raíces........ Pueblo............................ Jalapa.
19 Pueblo Nuevo Ocuilzapotlán.......... Id e m .............................. San Juan Bautista.
20 P u en te ............................................... Vecindario ru ra l........... Huimanguillo.
21 Puente P ied ra .................................. Id e m .............................. Tacotal pa.
22 Pulinté..............................  .. I d e m .............................. Montecristo.
23 Puscatan............................................ Pueblo........................... Tacotalpa.
24 Puyacatengo..................................... V  ecindario ru ra l........... Jalapa.
25 Puyacatengo a lto ............................. I d e m .............................. Teapa.
26 Puyacatengo b a jo ........................... I d e m .............................. Idem.

T i

1 Raya ( L a ) ......................................... Vecindario ru ra l.......... Tacotalpa.
2 Rinconada......................................... I d e m .............................. Jalapa.
3 R ío ..................................................... I d e m .............................. Jalpa.
4 Río Chico y  Tinto........................... I d e m .............................. Jonuta.
5 Río seco ............................................ Idem .............................. Cunduacán.
6 Río seco ............................................ Id e m .............................. Huimanguillo.
7 Río seco, sección 1*......................... Idem ............................. Cárdenas.
S Río seco, sección 2a........................... Idem .............................. Idem.
9 Río T into.......... ............................... I d e m .............................. San Juan Bautista.

10 Río Viejo.......................................... I d e m .............................. Idem.11 Rosario.............................................. Idem .............................. Jalapa.12 Rosario.............................................. Idem .............................. Paraíso.
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* NOMBRES. CATEGORÍAS.
i

I UNI CIPA LID ADES Á QUE PERTENECEN.

s

■ 1 S a lo y a ......................................................... V ecin d ario  ru ra l............. N acajuca.
j 2 San A n d r é s .............................................. I d e m .................................... Jalapa. '
i 3 San A n to n io ............................................ I d e m .................................... Idem .
■ 4 San A n to n io ............................................. I d e m .................................... Jonuta.

5 San A n to n io  de C hichicaste............. V ecin d ario  rural.............. Frontera.
: 6 San A n ton io  de Chilapa, afuera. . . I d e m ..................................... Idem .
j 7 San A n to n io  do T abasqu illo ............. I d e m ..................................... Idem .
, 8 San C a yeta n o ........................................... I d e m .................................... Jalapa.
I 9 San C a rlos ................................................ I d e m ..................................... Idem .
i 10 San C a rlos ................................................ P u e b lo ................................. M acuspana.
: 11 San C ristóba l........................................... V ecin dario  ru ra l............. Jalapa.
: 12 San C ris tób a l.......................................... I d e m ..................................... M acuspana.

13 San D ie g o ................................................ I d e m ..................................... Jalapa.
, 14 San F e rn a n d o ........................................ P u e b lo ................................. M acuspana.
; 15 Sanes y  R in c o n a d a .............................. V ecin d ario  rural........... Teapa. i

16 San F elipe R ío  N u e v o ....................... P u e b lo .................................. Cárdenas. :
17 San F r a n c is c o ........................................ V ecin dario  rural.............. M acuspana.
18 San Francisco el P e a l ..........................
19 San F rancisco E stancia V ie ja  . . . . I d e m .................................... San Juan Bautista.
20 San Juan  B autista ................................. C iudad ................................. Centro.
21 San Joaqu ín  de Chilapa adentro. . . V ecin dario  rural.............. Frontera.
22 San J u a n ................................................... I d e m .................................... Jalana. 1
23 San Juan del A l t o ................................. I d e m .................................... San Juan  Bautista.
24 San M ig u e l................................................ I d e m .................................... Jalapa.
25 San P e d r o ................................................ I d e m .................................... Balancán.
26 San P edro y  San P a b lo ....................... I d e m .................................... Jonuta.

1 27 San S im ó n ................................................ I d e m .................................... Nacajuca.
1 28 Santa A n a ................................................ P u e b lo .................................. Balancán.
; 29 Santa A n a ................................................ V ecin dario  rural.............. Cárdenas.

30 Santa A n a ................................................ I d e m .................................... Com alealco.
; 31 Santa C r u z ................................................ I d e m .................................... Idem.

32 Santa G ertru d is ...................................... I d e m .................................... Jalapa.
33 Santa L u c ía .............................................. I d e m .................................... H uim anguillo.
34 Santa R i t a ................................................. I d e m ..................................... .Jalapa.
35 Santa R o s a ................................................ T d em .................................... Idem . |
36 Santa R o s a ................................................ I d e m .................................... Tacotalpa. !
37 Santa Is a b e l............................................. I d e m ..................................... San Juan Bautista. :
38 Santo D o m in g o ...................................... I d e m .................................... •Jalapa. :
39 S a n tu n rio ................................................... T d e m .................................... M acuspana. !
40 Sección  1 » ................................... ............ I d e m .................................... M ontecristo. ;
41 Sección  2 » ................................................ I d e m .................................... Idem .

: 42 Sección  b a ja .............................................. I d e m .................................... Jonuta.
43 Sección  1* de a b a jo ............................... í d e m .................................... M acuspana. !
44 Sección  2" de a b a jo ............................... I d e m ..................................... Idem.
45 Sección  1* de a r r ib a ............................ T d em ..................................... Idem.
46 Sección  2^ de a r r ib a ............................ I d e m .................................... Idem.
47 Sección  3 ‘  de a r r ib a ............................ I d e m .................................... Idem . j
48 S o lla ta co ..................................................... P u e b lo ..................................
49 S o ta v e n to ................................................... V ecin dario  rural.............. Frontera. !

. 50 S u r ............................................................... I d e m .................................... Com alealco.

T 1

j 1 T a co ta lp a ................................................... V i l l a ..................................... Tacotalpa.
2 T am ulté de las B arrancas.................. P u e b lo .................................. San Juan Bautista.
3 T am ulté de las Sabanas....................... I d e m .................................... Frontera.
4 T a n co ch a p a .............................................. V ecin dario  rural........... H unnanguillo. i
5 T a p iju la p a ................................................. P u e b lo .................................. Tacotalpa.
6 T a p osin go ................................................... I d e m .................................... N acajuca.
7 T a x c o .......................................................... V ecin dario  rural.............. Idem . ;
8 Teapa .......................................................... C iudad .................................. Teapa.
9 T ecoluta  .............................................. P u e b lo .................................. N acajuca.
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1
N0MBRK8. CATEGORÍAS. MUNICIPALIDADES i  QUE PERTENECEN.

10 T e c o lu t i l la ................................................. P u e b lo ................................... Com  alca Ico.
11 T e co m in u a cá n ......................................... I d e m .................................... H uim anguillo.
12 T en os iq u e ................................................... V i l l a .................................... Tenosique.
13 T e p e t itá n ................................................... I d e m .................................... M acuspana.
14 Tierra adentro de San A g u s t ín ------ V ecin dario  ru r a l.............. J  a lapa
15 T icra  am a rilla .......................................... I d e m ..................................... San Ju an  B a u tista
16 T ierra  C olorada ....................................... I d e m ..................................... J a la p a
17 T ierra  C olorada ....................................... I d e m .................................... M acuspan a  ;
18 T ierra  C olorad a ....................................... I d e m .................................... San Ju an  B a u tista
19 T ierra  N u ev a ............................................ I d e m .................................... H uim anguillo.
20 T orn o  L a rg o .............................................. I d e m ..................................... J o n u ta
21 T orn o  L a rg o .............................................. I d e m ..................................... San Ju an  B a u tista  :
22 T ortu g u ero ................................................. I d e m ..................................... Com al calco.
23 T ortu gu ero ................................................. I d e m ..................................... M acuspan a
24 Tres B o c a s .................................................. I d e m ..................................... H u im anguillo . ,
25 T u c ta ............................................................. P u e b lo .................................. N a ca ju ca

V ecin d ario  rural.............. Com al calco.
i 27 T u li já ............................................................ I d e m ..................................... M acuspan a ;
i 28 T u p i lq u i l lo ................................................ I d e m ..................................... Paraíso. ;

Uí #
' 1 U su m acin ta ................................................ P u eb lo ................................... Tenosique.

V ecin dario  rural.............. Balancán.
¡ 3 U sum acinta b a jo ..................................... I d e m ..................................... Idem .

X

. 1 X ico ten ca tl................................................. V ecin dario  ru ra l.............. T acota lp a

! Y
i

■ l Y o lo x o c h it l ................................................. V ecindario ru ra l.............. Cunduacán.

Z

1 Z an apa .......................................................... P u eb lo ................................... H uim anguillo.
2 Z a p o t a l ....................................................... V ecindario  ru ra l.............. Cárdenas.
3 Z a p o t a l ....................................................... I d e m ..................................... Com alcalco.
4 Z apote  ......................................................... I d e m ..................................... N acajuca

San Juan  Bautista, D ecierobre 23 de 1890.

El Secretario General, El Jefe de la Sección 2 !*

A .  C O R U E A .

i

D .  M e z a .
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; N úmero 6.

i i

CUERPO DE SEGURIDAD PUBLICA.

NO TICIA R E L A T IV A  A LA G E N D A R M E R IA  D EL ESTADO.

R E S ID E N C IA S . Comandantes Sargento». Cabo*. Gendarmes. Totales.

Ralancán................................................................................ 3 3

Cárdenas.................................................................................. i 3 4
Comal calco ............................................................................ i 4 5
Cnnduacán.............................................................................. i 5 6

Frontera ................................................................................ i 6 7

Huiraauguillo......................................................................... i 5 6

Jalapa....................................................................................... 3 3

J a lp a ....................................................................................... 2 2
Joouta..................................................................................... 3 3

Macnspana.............................................................................. i 5 6

Montecristo........................................................................... 2 2
Nacajuca................................................................................ 4 4
Paraíso..................................................................................... 2 2

Son Juan Bautista................................................................ 2 i 8 40 51
Tacotal pa................................................................................ 4 4

Teapn....................................................................................... 1 5 6

Tenosiquo................... ............................................................ 4 4

Totales........................................................... 2 i 15 100 108

Secretario General, Oficial Major,

A l b e r t o  C o r r e a . D . B o r r e g o .
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R E S U M E N  C O M P A R A T I V O
DEL

RJ LOS AJOS FISCALES QUE A COHTISUACIOS SB EXPRESAS.

A Ñ O S  F I S C A L E S . Itomi rato*. lUtnaornos. WnaáoMA

1884—1885...................................................................................... 1,754 546 1,413
1885—1886...................................................................................... 3,287 469 1,326
1886—1887................... ............................................................... 20,575 545 1,597
1887—1888...................................................................................... 3,767 524 1,607
1888—1889...................................................................................... 3,874 602 2,807
1889—1890...................................................................................... 4,274 643 2,650

S um as................................................................. 37,531 3,329 11,400

El Resultado á favor de la población según el movimiento de actos registrados en los seis años que 
se expresan, es de 26,231 habitantes.

2ÍOTA.— El número excesivo de inscripciones de nacimientos que aparecen en el arlo fiscal de 188C 
á 1887, 6e debió á que la H. Legislatura del Estado, en 2 de Junio de 1886, expidió un decreto condo
nando las tnuicas que el a r t  752 del Código Penal impone ¿ los que no cumplen el deber do inscribir en 
el Registro Civil á los niños recien nacidos, y en tal virtud se asentaron en dichas oficinas todos aque
llos actos que en años anteriores dejaron de manifestarse.

San Juan Bautista, Julio do 1800.

El Secretario General,
A .  COBBEA.

K1 Jefe de la Sección,

A .  Mokaj.es S ánchez.



— 43 —

N ú m e r o  8 .

SECRETARIA DE GOBIERNO DE TABASCO.
ESTADO GENERAL DE LOS ACTOS REGISTRADOS EH LAS

OFICINAS DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD I D E  COMERCIO EN EL ESTADO,
Durante los oíos fiscales corridos de Julio de 1887 ájanlo de 1890.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD.
Aíí OS 

1887-1838.
AÑOS

1888-1889
AÑOS

1889-1890.

( l9 Registro de la propiedad........................ 83 60 82
) 2" „ de Hipotecas............................ 52 31 36

•••) 39 „ de arrendamiento.................... • * . • • • • • • • • •
( 49 „ de Sentencias.......................... — 7 3

í 1n Registro de la propiedad......... .............. 48 68 48
29 „ de hipotecas............................ 27 24 18
3" ,, de arrendamiento.................... 1 . . . . • • • •

( 49 „ de sentencias............................ 9 5 6

I9 Registro de la propiedad...................... 25 34 33
2“ „ de hipotecas............................ 15 7 10
39 „ de arrendamiento .................. . . . . • • • • • • • •

( 49 „ de sentencias........................... — — « • • •

( I9 Registro de la propiedad...................... 31 36 37
j 2" ,, de hipotecas............................ 28 28 22

■ ■) 3o „ de arrendamiento.................. « . . . • . . • • • • •
( 4* ,, de sentencias.......................... 1 — . . . .

( I9 Registro de la propiedad....................... 3 9 7
2o „ de hipoteca............................... 8 2 3
39 „ de arrendamiento.................... . . . . . . .  * • • • •

( 49 „ de sentencias.......................... 1 — • • • •

í I9 Registro de la propiedad....................... 10 9 15
2- ,, de hipotecas .......................... 3 4 6

i 39 „ de arrendamiento.................... • • • • » # • • « * . »
( 4 9 „ de sentencias.......................... 4 • • • * 1

Total de actos registrados.. . . 353 318 238

RESIDEICU UF. LAS OFICINAS.

San J uan B autista .

C unduacán .

I H u i m a n g u i l l o .

T e a p a .

M a c u s p a n a .

JoN UTA.

REGISTRO DE COMERCIO.

RFS1DF.ICU DR LIS 0F1CIJ18.
AÑOS 

1 8 8 7 - 1 8 8 8 .

AÑOS 

1888-1889.
A Ñ O S

1889-1890.

S an J uan B autista . . . ,

l 9 Matrículas de comerciantes.......................
2° Registro de títulos de la propiedad.. . .
3° „ de sociedad de poderes..............
49 „  de hipotecas....................................
59 „  de sentencias j  providencias ju

diciales.......................................

A  la vuelta....................

7
21
42
19

3
9

A2
41

89 95

29
24
8

46
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intonai dk u s  oncins. AÑOS.

1887-1888 .

AÑOS

1888 -1888 .

AÑOS

1880-1890.

De la vuelta............. 89 95 46
/ lp Matrículas de comerciantes................... 7 2

2o Registro de títulos de la propiedad. . .  . 4 5
Ccnduacán.................... J 3" „ de sociedad de poderes............ , , 4 3

4® „ de hipotecas............................
5° „ de sentencias y providencias ju-

• • 2

V diciales .............................. •• • •

1? Matrículas de comerciantes.................. 8

Hcimakofuxo................
2- Registro de títulos de la propiedad. . .  . • • i

4" „ de hipotecas............................
5" „ desentencias y providencias ju-

• ■ • •

diciales .............................. • • • •

í 1* Matrículas de comerciantes...................
2° Registro de títulos de la propiedad. . . . . . . .

Trapa............................J 3° ,, de sociedad de poderes........... • .. i

1
4* „ de hipotecas............................
5" „ desentencias y providencias ju-

* • • • 1

V diciales .............................. •  • •  • 1

/ 1" Matrículas de comerciantes................... 3
2? Registro de títulos de la propiedad. . . . . . i 2

M a c ü s p a x a ....................J 3? „ de sociedad de poderes........... . . 1 2
49 ,, de hipotecas...........................
5° ,, de sentencias y providencias ju-

4 •  • •  •
V diciales .............................. •  • • • •  •

I9 Matrículas de comerciantes.................. 6
2? Registro de títulos de la propiedad. . . . 4 i 4

JoHCTA ........................  J 3° „ de sociedad de poderes............ . # 3
4? „ de hipotecas...........................
5" „ de sentencias y providencias ju-

•  • •  •
V diciales.............................. •  • • •

Total de actos registrados................ 117 84 00

San Jn an  Bautista, Ju n io  30 da 1890.

A l b e r t o  C o r r e a , D o m i n g o  B o r r e g o ,
Secretario General. Oficial Mayor.
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N u m e r o  9 .

H O S P IT A L  C IV IL  DE SAN  JU A N  B A U T IS T A .

N o t i c i a  d e l  p e r s o n a l  d e  e m p le a d o s  d e  e s t e  e s t a b le c im ie n t o .

CARGOS. N O M B R E S B E  LO S E M P LE A D O S. IUBMUBUL

Medico Director.. . . . . . . . . . . . . . Tomás G. Pellicer.............................................................. $ 80 00

K. Viftnn., ................................... .. . . . _ T _ . 70 00

Ayudante............................................. Manuel D. Mendoza......................................................... 25 00

Primer practicante........................... Elias Díaz............................................................................. 40 00

Isidoro Morales................................................................... 30 00

Primer cabo de salas........................ Dionisio Estrada................................................................. 18 00

Segundo idem de idem.................... Antonio Hernández........................................................... 18 00

Primer enfermero. , . . . .  . . . . . . Wenceslao Colorado......................................................... 16 00

Segundo idem. . . . . . . . . . . . . . . . Ciríaco González Somohano............................................ 16 00

Primera enfermera........................... Felicitas González.............................................................. 16 00

Segunda idem...................................... Dolores Sánchez................................................................. 1 2 00

Portero.................................................. Juan Nepomuceno Záfliga.............................................. 16 00

357 00

San Juan Bautista, Noviembre de 1890
i

1
El Director del Hospital,

i
1

T o m a s  G-. P e l l ic e r .
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JU N T A  INSPECTO RA
T E S O

DEBE

1890 Febrero 14 A  e fectivo  entregado p or  D . F idencio  P . N ieto , m itad del prod ucid o
liqu ido  de la fu n ción  de prestid ig itación  y  acróbatas, que d ió  á
ben eficio  del H osp ita l, el Sr. S o r ia .............................................................. $121 00

»» 14 A  d on ativo  de la Sociedad  “ L a  Fraternal Tabasquefla” .......................... 30 62
»1 14 A  Ídem  del Sr. H erm ógenes C u é .......................................................................... 1 00
í» 14 A  cobros d e  rezagos correspondientes al beneficio del Sr. S o r ia .......... 3 00
» 20 A  d on ativo  del Sr. F elipe M a rg a lli..................................................................... 1 00
»» 20 A  Ídem del Sr. A n to n in o  B ú ln e s .......................................................................... 10 00

M arzo 4 A  prod ucid o  de la  fu nción  de toros dada ¡1 beneficio del E stablecí-
m ie n t o . ....................................................................................................................... 100 00

*1 4 A  prod ucid o  de la B andeja  que se corrió  en la m ism a plaza de toros. 60 62
9 A  d on ativo  del Sr. F ro ilán  M e r in o ..................................................................... 15 00

n 10 A  Ídem de varias personas por concepto  del beneficio de to r o s ........... 6 00
n 11 A  devolu ción  de la cantidad suplida para obras del establecim ien-

to  el d ía  3 del presente...................................................................................... 40 00
n 24 A  efectiv o  entregado p or  el Sr. Juan G raham , procedente de la sus-

cric ión  abierta en F rontera por  el Sr. Tom ás P ellicer ........................ 27 25
X 28 A  cobrado  ¿  B úlnes herm anos, im porte  de una letra, g iro  de F ron-

tera, procedente de la suscrición  que co rr ió  en aquella  loca lidad
el Sr. T om ás P e ll ic e r ........................................................................................... 130 50

M a ro 7 A  e fectiv o  entregado por  el Sr. F id en cio  P . N ieto , p rod u cid o  líqu ido
del B a ile  de fantasía en  la  casa del Sr. Lie. M . S. M árm ol á
beneficio  del H osp ita l.......................................................................................... 163 50

Ju lio 2 A  contrapartida p or  la  m edia pipa, pagada á  F orieza  y  C*, el 25 de
Ju n io ; cuya sum a entregó el A d m in istrad or del H o s p ita l ............... 5 00

$714 49



N u m e r o  i o .DEL H O SPITA L CIVIL.
J A .

H I R E R

1890 F ebrero U P o r  descuento de monedas horadadasque resultaron d e l beneficio “ Soria” . % o 7 5
21 P o r  32J pares escupideras de latón, entregadas al A d m in istra d or  del

hospital: (núm ero 1 ) ................................................................................................ 27 4 2
11 25 P o r  pagado á J osó M . A va les, va lor de anuncios para la  corrid a  de

toros (recibo núm ero 2 ) .......................................................................................... 8 0 0
M arzo 2 P or pagado por gastos para la fu nción  de toros á Ju a n  M olí, B en ito

R u ed a  y  Benito Corzo (recibos núm eros 3 y  4 ) ....................................... 2 0 25
2 P or pagado á Santiago Sánchez, a lqu iler de un  t o r o .................................... 2 0 0

11 2 P or  suplido para obras del hospital, en calidad de reem bolsab le ............. 4 0 0 0
11 n P or  una arroba hilo para camas, á P astor y  R o d r íg u e z ............................... 5 5 0
• i 13 P or  pagado á Froilán M erino, 1 gruesa cohetes para la  fu n ción  de toros. 3 5 0
n 26 P o r  idein á J. M . P u ig : 13 tejas zinc para el h o sp ita l................................. 26 0 0
»» 26 P or  idem  á G. B enito y  C®, 6 docenas petates, el 17 del actual para ídem . 3 0 15
u 28 P or  ídem  á C ayetano R am ón : parte de un  recibo p o r  trabajos de car-

p in teria ........................................................................................................................... 12 0 0
A bril 12 P or  pagado á A ngel Perez: trabajos de a lb a ñ ilería ........................................ 1 0 0 0 0

II 12 P o r  idera á C ayetano R am ón: idem  de ca rp in ter ía ........................................ 5 0 0
11 17 P o r  idem  á Santos A lon so : vara de unos paños para operaciones qui-

rú r g ica s ......................................................................................................................... 1 19
II 22 P o r  idem á  Froilán M erino: trabajos de carp in ter ía ....................................... 29 5 0
1 » P o r  idem  á A n gel Pérez: idem  de albaflileria, según recib o  fecha  1 9 . . 5 0 0 0
II 24 P or idem  á G. B en ito y C", varios efectos, según recib o  fecha  23 . . . . 3 5 0
II 21 P o r  idem  á Santos S. A lon so : una puerta con  dos hojas, según recibo

fecha 2 3 ........................................................................................................................ 10 0 0
II 25 P o r  idem á A n g e l Perez: saldo de cuenta  por  trabajos de a lb a ñ ile r ía .. 32 0 0
II 25 P or  idem á Santos S. A lon so : va lor de tres ca n d a d o s ................................. 1 37
>1 26 P o r  idem  á Cavetano R am ón: trabajos de ca rp in ter ía .................................. 5 0 0

26 P or idem  á Forteza y  Ca, valor de una pipa v a c ía ........................................ 9 5 0
M ayo 3 P o r  idem  á valor de esponjas, franela y  trabajos do ca rp in ter ía ............. 5 0 0

»1 6 P or idem  á G. Benito y  C", valor de 6 docenas tazas de f ie rro ................ 27 0 0
II 10 P or idem  á valor de 15 varas género para vendajes de op era c ion es . . . 2 81

J unió 25 P or  idem á Forteza y  C®, valor m edia pipa, v a c ía .......................................... 5 0 0
Ju lio 19 P or idem  á Froilán M erino: una p u erta in teriorcon su  m arco, según r e c ib a 46 7 5

II 99 P or  idem  á Felipe A . Sosa: un co lad or d e la t a ................................................. 1 2 5
11 0 9 P or  idem  a P edro V id a l Sánchez: un ba tid or de m a d era ............................ 2 75
>1 22 P o r  idem  á Isidoro M * Diez, una parrilla de fierro, según r e c ib o ........... 2 7 5

A g osto 9 P or  idem  á A lberto  P ayró : una m ano piedra de m oler, según r e c i b o . . 6 2
1 1 13 P or  idem á valor de 2 varas lustrina verde para viseras de la v i s t a . . . 5 0
11 16 P or  idem  á B. Barceló: 4 ,000  ladrillos para hacer un pozo, según recibo. 9 0 0 0
11 29 P or  idem á E. Cortazar: trabajos de albañilería, según r e c ib o .................. 3 9 5
11 29 P o r  idem  á P astor y  R odríguez: 12 bom billas, según r e c ib o ..................... 2 75

Septiem bre 8 P o r  idem  á L ópez Becerra y  C", 16 vras. m anta para vendas, según re c ib a 3 0 0
N oviem bre 1» P o r  idem  á Pedro Pérez: trabajos de albañilería, según r e c ib o ................ 5 0 0

1 1 5 P or  idera á Pedro Pérez: com posición  de una pila, según r e c ib o .............. Om* 0 0
11 15 P o r  idem  á F . M . Q uedo: una tarim a para el departam ento d e  locos

según r e c ib o ................................................................................................................ 8 0 0
11 99 P or  idem  a P ed ro  Pérez: com postura de caños del h osp ital, según re c ib a 2 0 0 0

D iciem bre 7 E xisten cia  en caja................................................. 62 7 3
$ 7 1 4 4 9

San Ju an  Bautista, D iciem bre 7 de 1890. El vocal 'Tesorero, 1
J. M. GUIDO. J .  VEN TU RA  CALDERON 1

1
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N ú M E R O  12 .

NEGOCIOS DESPACHADOS POR LA SECRETARIA DE GOBIERNO.

NOTICIA DKL NUMERO DE NOTAS GIRADAS POR LAS DIVERSAS SECCIONES EN LA SECRETARIA GENERAL DEL DESPACHO,
E N  LOS A Ñ O S Q U E  SE E X P R E S A N .

SECCION PRIMERA
R A M O S

AÑOS FISCALES Relaciona tastieú Ioit pública lombr&aientM Salobridad Registro público Totales

1887 á 1888................................ 36G 599 581 476 20 145 2,187
1888 á 1889................................ G92 704 704 423 57 128 2,706
1889 á 1890................................ 693 832 681 443 27 99 2,775

Total........................... 7,668

SECCION SEGUNDA
R A M O S

AÑOS FISCALES Gobernación y 
Policía 1 atanor Elación« Haóenda Garra Total«

1887 á 1888 .................................................................. 1,153 45 1,741 24 2,965
1888 á 1889 .................................................................. 1,207 53 1,483 27 2,770
1889 á 1890 .................................................................. 1,2)6 59 1,288 42 2,605

Toi a 1............ ................................................. 8,340

SECCION TERCERA
R A M O S

itos rooms •omento
Tertiaonio de ex* 

pad ¡entas da 
mensura* infor

mad**.
Rq-ntro CiTil

Kombrtmiralo* 
de J cecea 

del Registro 
Cifü

Beneficencia OEM 0 corso* Legalización de 
firmal Totale*

1887 & 18S8 210 73 370 8 9 2 36 84 792
1888 á 1889 156 67 460 3 7 9 84 7S6
1889 ¿1890 171 108 478 5 4 i 33 121 921

Total. . . 2,499

San Juan  Bautista, Ju lio  de 1S90.

N O T A .— Se expid ieron , adem ás, en los tres afios que se expresan, 148 circulares sobre diversos ramos.
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Número 13.

MEJORAS MATERIALES
NOTICIA DE U S  O BR A S M A T E R IA LE S EM PR EN D ID AS EN L A S  M UNICIPALIDAD ES D EL ESTADO

DTTBAITTE LOS AÑOS DE 1888  A  1890 .

CARDENAS.
I

R eparación  del expend io  de carnes.

R eparación  de la  Casa M unicipal.

C onstrucción  d e  cuatro puentes de m adera en el cam ino de A rro y o  H ondo.

■ Se acotó con  alam bre el Cem enterio General, levantándose el frente con  m uros de manipostería.

C onstrucción  de algunos caños de calicanto en varias calles de la V illa , 

i Se construyó una capilla  en el C em enterio G eneral para depositar provisionalm ente los cadáveres, 

j A p ertu ra  de la calle  Cuauhternoc.

In iciación  de los trabajos de un  zócalo ó  paseo.

; COMALCALCO.
La apertura del Canal el “ J o b o ,” que une la laguna del “ A rrastradero”  á R ío  Seco, cuya  distancia

i d irecta desde el “ J o b o ” á la orilla  del “ B a jia l,”  m ide 855 m etros do canalización y  1,000 m etros de des

' troncam iento y  lim pia de arroyo.

C onstrucción  en el m ism o canal de un puente de m aterial, que de largo m ide 10 varas por  5 d e  pro

! fundidad y  4 de ancho, con  ayuda del G obierno y  cooperación  de algunos vecinos.

, C onstrucción  de un grande edificio , sito  en la plaza principal de esta población , con  c in co  departa 

; m entos para cárcel de hom bres, v ivac de P olicía , salón para la Escuela M unicipal de varones, salón de 

1 A yu ntam iento y  cárcel de m ujeres, en cuya  obra se han gastado $1 ,700 , fondos adquiridos p or  esta J e 

. faturo. E l local de la Je fa tu ra  P o lítica  se ha blanqueado en su fachada. E l departam ento principal que 

í ocupa la oficina se am uebló conven ientem ente y  se hizo á im itación  de papel tapiz, con  fon dos d e  la  pro- 

| pia Jefatura.

¡ Canalización, destroncam iento y  lim pia de arroyo ó  m árgenes de R ío  Seco; con  la cooperación  de los

¡ vecinos.
i E 11 construcción  el C em enterio G eneral de esta pob lación , m id iendo d icho recin to 45 m etros de an- 

¡ cho por 45 de largo, con  ayuda de los vecinos.

j E l H osp ita l C iv il estab lecido en  esta localidad ba jo  la  d irección  del D r. P ab lo  A m ores.

En el m ism o H osp ita l se estableció un baño de regadera, fundado por esta Jefa tu ra  y  sostenido por  los

i fondos que le concede la  ley  de H acienda.
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¡ E l alum brado p ú blico  ha sido aum entado en gran núm ero de faroles.

C onstrucción  del enverjado del zócalo con  sus correspondientes puertas seguras y  p in tado al óleo, 

con fondos de la Jefatura.

A pertu ra  y  lim pia de los cam inos nom brados “ L os P otreros,’ ’ que m ejora la  condu cción  á la V illa  

de Ja lpa  de M éndez, y  con  especialidad á la ciudad de Cunduacán, ayudado por  los vecinos.

Se terraplenaron los fangosos pasos denom inados “ F ranchon is,”  en la nueva calle “ P ad rón ,”  m ejora 

realizada por esta Jefatura. j

Se nom enclaturaron  las calles tanto céntricas com o en los suburbios, p or  el I. A yu ntam iento.

Se n ivelaron  las calles de esta pob lación  que perm anecían  en m uy mal estado.

Se levantó el plano de esta M unicipalidad , cu y os  lím ites ju risd iccionales quedaron m arcados y  cuyo 

trabajo se llevó d cabo tanto por el I. A y u n tam ien to  com o por esta Jefatura , habiéndose litografiado d i

cho plano.

CUNDUACAN.
Se ha term inado en el cam ino que conduce de esta ciudad  al paso de los “ R u ices,”  em barcadero para 

esa capital, y  la calzada del “ B a jío ,”  con  sólido  puente de m am postería para el tránsito de carros, cuya 

obra m ide toda  doscientos sesenta m etros de largo por seis de ancho.

Sobre el río  C uxcuxapa y  en la v ía  que conduce al im portante V ecin dario  de R ío -s e c o  y  d la V illa  

de Com alcalco, se ha construido un puente de madera, que con inclusión  de sus respectivas calzarlas, m ide 

ochenta y  tres m etros de largo por cuatro de ancho.

E n  la  mism a v ía  y  en el arroyo llam ado “ San P a b lo ”  se construyó otro  puente de la m ism a clase 

I que el C uxcuxapa, con  diez y  siete m etros de largo por  tres de ancho.

| E n  el cam ino de esta Ciudad d los pueblos de indígenas del M un icip io , quedó term inada la cal- 

j zada llam ada de la "C e iba ,”  con su respectivo puente de madera, m idiendo en ju n to  ciento  ochenta y 

i dos m etros de longitud  por  cinco de ancho. !

¡ E n  el m ism o rum bo, sobre el arroyo “ Cañafístula,”  se construyó otro  puente de madera, que con sus j 
1 calzadas respectivas, m ide treinta y  tres m etros de largo por  cuatro  de ancho. i

E n  la v ía  que une esta población  con  el vecin dario  rural d e  C ucuyulapa, se ha constru ido sobre el 

j arroyo “ San G abriel,”  o tro  puente tam bién de m adera que inclusive la extensión  de los calzadas, tiene 

1 veintiséis m etros de largo por cin co  de ancho.

¡ A dem ás, se le ha hecho una form al reparación al puente principal de esta Ciudad, é igualm ente á 

! las calzadas y  puentes del “ L echugal”  y  ' ‘C hiflón,” en los cam inos que conducen  á los vecindarios rura- 

. les de “ L a P iedra”  y  M ontes de H u im ango; así com o á la pequeña calzada del pueblo de C ó lico ; aton- 

■ diéndose á la vez al desagüe y  relleno de las calles de esta Ciudad.

i E stos trabajos se han llevado á cim a con  los m ejores condiciones de solidez y  duración, y  los fondos 

: para los gastos en ellas erogados fueron  p rod u cto  d e  suscricioncs voluntarias entre los vecinos de esta i 

• dem arcación ; quienes tam bién con tribuyeron  con  considerable  núm ero de peones, que en unión  de los I 

j correccionales de esta Jefatura , se ocuparon  en los trabajos de terracería

FROISTTKRA.
R eedificación  de la plaza del m ercado. C om posición  de algunos calles, construyéndose calzadas.

Se construyeron  varios puentes pequeños de m adera.

Se han sem brado laureles, form ando calles al rededor d e  la  plaza do armas. E l alum brado público 

se aum entó con  2 0  faroles más.

E n  los edificios de la propiedad del A yu n tam ien to  se han hecho varias reparaciones y  mejoras.
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! HLTJ IMAN GUILLO.;
| So lia princip iado y  está bastante adelantada la construcción  de una casa, para las oficinas públicas.

JALAPA.
i

] Se estableció ol alum brado público. i

1 Se reconstruyó la casa m unicipal y  se puso una verja en la cárcel pública. L a  calzada denom inada 

! “ E l P rogreso” ha sido reparada.

! T rece  calles han sido n iveladas y  arregladas.

. So ha efectuado por m edio de canales el desagüe de la  población.

Fué constru ido el puente denom inado “ E l N aran jo ,”  en el cam ino que conduce do la cabecera á la 

: v illa  de M acuspana.

E n  el cam ino de “ P ueblo N u evo  de las raíces”  á San Juan  Bautista, se construyó el puente de “ San

: ta B árbara.”

Está levantado el plano para la form ación  de un ja rd ín  en la plaza de la v illa  d e  Jalapa.

E dificóse una casa de teja para servir de rastro.

. U n a plaza de m ercado,

i U n  edificio  para cárcel pública.

L a  casa m unicipal fué reedificada.

¡ JOJNTTTT.A. ¡
Se com pró una casa para las oficinas del A yu ntam iento . |

Fué construida una casa para expendio  de carne«. :

Se construyó una casa para alm acén do depósito de las m ercancías de tránsito. ¡' I
D ióse prin cip io  a la construción  de un edificio para servir de cárcel y  v ivac de policía. ¡

l1
aiaac u s i^ A is r^ . ;

E stá en fábrica  un puente de material en el arroyo que baña la v illa  de M acuspana, ten iendo 190 

varas de largo p or  8 de ancho. L a  obra es de calicanto y  está casi term inada.

L a plaza del m ercado ha sido reedificada.

E n  el pueblo do Tepetitán  se está construyendo un puente qu e atraviesa el arroyo del cam ino real. 

O tro puente está en construcción  en  el cam ino de M acuspana á Salto de A g u a , el cual tendrá 30

1 varas do largo.

! E l cem enterio general de la cabecera m unicipal se acotó  con  alam bre, verificándose igual m ejora en 

é l cem enterio do Tepetitán.
I

i MOJSTTECRISTO.
R econ stru cción  de la  casa consistorial con  m uros de tablas y  m aterial.

F ábrica de la cárcel pública  con  todas las seguridades necesarias.

; L ocal para el expend io  de carnes, con  tod os los ú tiles necesarios. !

Casa de guano destinada para el m atadero. ;

Cem enterio G eneral n uevo cercado de estacas y  alam brado.
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N um eración  de las casas y  nom bre d o  las calles.

Trece faroles para el alum brado público.

NACAJUCA.
U n  puente de m anipostería.

Se em pezó á construir la plaza del m ercado.

PARAISO.
Está en fábrica  la cárcel pública.

Se han abierto ocho calles.

H a  dado este M u n icip io  su cooperación  para la apertura del canal dsl “ J o v o .”

Se ha in iciado la form ación  de una plaza y  jard ín .

SAN JUAN BAUTISTA.
E n 8 de M ayo de 1887 se m andó construir un puente sobre un  arroyo que se encuentra en las in

m ediaciones de San Francisco E stancia  V ie ja .

E n  27 de A g osto  del m ism o aflo se e jecutaron  trabajos en la cárcel pública  de esta ciudad, por  va

lor de §39  que fueron  cubiertos por  los fon d os M unicipales.

E n  10 de O ctubre del p rop io  aflo, á in iciativa  del G obierno provisional, se m andaron constru ir los 

rótu los para la designación  do Jefes de Sección  y  Jueces de M anzana, los cuales im portaron $12.75 que 

fueron  cubiertos por  la Tesorería  M unicipal.

E n  17 del prop io  mes y  aflo se h icieron  reparaciones en la casa del R astro  y  Plaza del M ercado, cu 

yo  trabajo im portó $317.25.

E n  1° de F ebrero do 188S se repararon 9 varas de caño en la calle de Juárez, por la sum a de $15.

E n  28 del m ism o mes y  año se m andó constru ir un caño de 104 varas de longitud en las calles de 

Iguala y  P eredo; su costo de $240, de los cuales $100  puso el A y u n tam ien to  y  $140 se recaudaron en

tre particu lares

E n 13 de M arzo del m isioo año, se m andaron recorrer las goteras de la Plaza del M ercado, valor de 

$25.

E l 16 de A b r il del m ism o aflo se m andó cubrir  un caño en la calle do Juárez.

E n  28 del p rop io  mes y  aflo se m andaron forrar de zinc 10 mesas para el expendio  de carnes en el 

M ercado P úblico , cu yo  gasto ascendió á $81.

En 14 de J u n io  del m ism o aflo se construyó un caflo de 12 varas de largo, con  sus dos cloacas, en la 

calle de A ldam a, cu yo  im porte fu é de $28.

E n  30 de Ju n io  de 1889 se provey ó  al H osp ita l C ivil de esta ciudad de un arsenal qu irúrgico para 

el servicio del establecim iento; su im porte  de $1 ,389 , fu ó pagado con-las econom ías del citado estableci

miento.

E n  7 de O ctucre del m ism o año, se m andó reconstru ir la casa de la escuela de San F rancisco Estan

cia V ieja , cuyo gasto m ontó á $30.25.

E n  8 de E nero do 1890 se m andaron constru ir 47 faroles que destruyó el ciclón  de 1889, por  la su

ma de $321.75.

E n  l 9 de Ju lio  del corriente afio, y  con  el concurso de los vecinos de A taste , se construyó un puen

te  sobre el arroyo denom inado “ L a  Santanera.”

E n  9 de A g osto  próxim o pasado se m andó constru ir un caflo de 104 varas de largo, en la calle de 

H idalgo, por la sum a do $150.
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E n  22 do Septiem bre próxim o pasado se m andaron rellenar en  la 1* A v en id a  del G rija lva  25 varas 

de calle, cu yo  trabajo  im portó la sum a de $50.40.

E n  el presente mes lleva gastado el A yu ntam iento en reparaciones de los edificios de las escuelas 

núms. 1 y  2, $1 ,094 .75.

A d em ás de lo  expuesto, ha establecido la H . C orporación  en esta ciudad el m ejoram iento del alum 

brado público, sustituyendo el de petróleo con  el eléctrico.

TEAPA.
Ha em pezado á form arse un  zócalo en la plaza principal y  los trabajos están bastante adelantados.

V arios puentes han sido reparados.

L a Casa M unicipal ha sido reconstruida, form ándose dos piezas: una para el Salón de Sesiones del 

A yu ntam iento y  otra  para la E scuela  Pública  de varones.

Se reconstruyó la cárcel pública , form ándose una pieza para v ivac de la guardia de policio.

E n  la P laza del M ercado  se han hecho varias m ejoras.

TEIST OSIQTTE.
E n  la calle  nom brada “ F ederico  A lva rez”  se ha levantado un puente.

E l alum brado p ú blico  ha sido m ejorado.

E n  el R a stro  pú blico  se han hecho algunas reparaeiones.

l



PALACIO DEL PODER EJECUTIVO.

N úmero 14.

NOTICIA de Las cantidades invertidas en la construcción de este edificio, que aun no está 
t e r m i n a d o .

P agad o p or  plazos d e  la  com pra de la  casa á D . L in o  M erino, réditos, 
m ateriales y  trabajos, durante la A d m in istración  del 0 .  G obernador M a
nuel M estre, desde el 15 d e  M a y o  d e  1883 al 31 de D iciem b re  de 1 8 84 ... $ '  14,595 57

In v e rtid o  en  plazos, réd itos, m ateriales y  trabajos durante la  A d m i
n istración  del G obernador C. E useb io  Castillo, del 1“  de E n ero de 1885
al 22 de M arzo de 1637 ....................................................................... 3 ,500 27

R é d ito s  qu e se pagaron  á D . L in o  M erin o  durante la A dm in istración  
del G obern ad or C. A braham  Bandala, desde el 27 d o  M arzo al 30  d e  Sep-
tiem bre d e  1 8 8 7 ...................................................................................... 240 00

C om prada al M u n ic ip io  de esta C iudad la parte que en
e l re ferido  palaciq  tenia, cu ya  com pra se h izo el año de 
18 88 , siendo G obern ad or el C. S im ón  S a r la t ......................$ 4 ,918 03

Plazos pagados p or  saldo á  D . L in o  M erino, réd itos al 
m ism o, m ateriales y  traba jos durante la A dm in istración  
del G obern ad or S im ón  Sarlat, desde el 1" de O ctu b ro  de
1887 hasta el 16 d e  Septiem bre de 1890................................$ 32 ,444 24 37 ,362 27 56 ,698

San Ju an  Bautista, D iciem b re  d e  1890.

V o B °, E l O ficial 2",
J. Sastré, E verardo Díaz F errer.

Tesorero General.
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MUELLE EN SAN JUAN BAUTISTA
SIMON SARLAT, Gobernador Constitucional del Estado libre y soberano de 

Tabasco, á sus habitantes, sabed:

Que por la Secretaría de Fomento, Colonización, Industria y Comercio de la República Mexicana, se 
me ha dirigido lo siguiente:

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

“ PO R FIR IO  D IA Z , Presidente Constitucional de los Estados Unidos M exicanos, á su s habitantes, 
sabed:

Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien decretar lo que sigue:
¡ “ El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

' “Artículo único. Se aprueba el contrato celebrado el 15 de Diciembre de 1S88, entre el C. General 
| Carlos Pacheco, Secretario de Estado y del Despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo, y 

el C. Manuel Zapata Vera, en representación del Gobierno del Estado de Tabasco, pora el estableci

miento de un muelle en San Juan Bautista de Tabasco.— Bernabé Loyola , diputado presidente.— Feli- 
i pe Arellano, senador presidente.— Juan de Dios Peta, diputado secretario.— Gabriel M. Islas, senador

! secretario.”i
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, á veintidós de Mayo do mil ocho* 

cientos noventa.— Porfirio Díaz.— A l C. General Carlos Pacheco, Secretario de Estado y del Despacho 
de Fomento, Colonización, Industria y Comercio.” 

j Y  lo comunico á vd. para su conocimiento y demás fines.

! Libertad y Constitución. México, Mayo 22’ de 1890.— Pacheco.— A l Gobernador del Estado de Ta

j basco.— San Juan Bautista.

| Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Palacio del Poder Ejecutivo. San Juan Bautista, Junio 27 de 1890.— S. Sartal.— A . Correa, Secre

tario general

N úmero 15.



- 6 o -

E1 contrato  á que se refiere el anterior decreto, es el s igu ien te :

C01STTHA.T0
Celebrado entre el Secretario de Fomento, C. General Carlos Pacheco, en representación del Ejecutivo de 

la Unión y el C. Manuel Zapata Vera, en representación del Gobierno del Estado de Tabasco, para el 
establecimiento de un muelle en San Juan Bautista de Tabasco.

“ A r t  1? Se autoriza al G ob iern o  del E stado de T abasco para que por  sí, ó por la  C om pañía que al 

e fecto  organice, construya un m uelle con  carácter de perm anente en el barranco de San Ju a n  Bautista, 

en el lugar que se ju zgu e m ás á p ropósito , desde la actual galera qu e sirve para el despacho de las m er

cancías, hasta la esquina de los Sres. B ulnes Tabares en la m argen izquierda del r ío  G rijalva , dejando 

lib re  la  vía pública .

A r t . 2° E l m uelle podrá  ser de fierro ó  de m adera de buena clase escogida entre las que se reconocen  

com o  más apropiadas para esta clase de construcciones, y  se construirá con  entera su jeción  al plano que 

previam ente apruebe la  Secretaría  de F om ento. L a longitud  del m uelle será la que se ju zg u e  necesaria 

para que atraquen á él tod a  clase de em barcaciones capaces de rem ontar el río , y  su anchura de ocho 

m etros por  lo  menos. E n  los lugares en  que se consideren  necesarios, se colocarán  grúas ó pescantes; de 

fierro aquellas y  de m adera ó  fierro éstos. T endrá el m uelle las defensas peculiares á esta clase de cons

trucciones, para su perfecta  conservación , y  argollas de bronce ó  postes para am arrar los em barcaciones.

A r t . 39 A  los seis meses de la fecha  d e  este Contrato, ó  antes si así convin iere á la E m presa, pre

sentará ésta á la Secretaría de F om en to, solicitando su aprobación, los planos y  docum entos siguientes:

L  P la n o  detallado y  acotado de la loca lidad  y sus inm ediaciones, ind icando el punto en que se pre

tenda co loca r  el m uelle.

I í .  P lano detallado de la con stru cción  del m uelle, com prendiendo planta general, alzados de frente 

y  por  el costado, y  los detalles de construcción  que fueren necesarios para la m ejor in teligen cia  del pro

yecto.

U L  U na M em oria descrip tiva  del p royecto  m encionado.

I V .  Presupuesto porm enorizado del im porte total del muelle.

A r t  4” L uego que sean aprobados los planos del m uelle por la Secretaría de F om ento, procederá  la 

E m presa á la ejecución  de la obra, la cual deberá quedar enteram ente term inada, á satisfacción  de la Se

cretaría de F om ento, en  el p lazo de dos años, contados desde la fecha en  que se aprueben los planos, ó 

antea si así convin iere  á la  Em presa.

A r t  5 " E l terreno ocup ad o por  el m uelle y  el que se había ced ido á  la p rim itiva  Em presa, quedan 

á favor del G obierno del E sta d o  de Tabasco.

A r t  6° E l plazo para la duración  de este C ontrato será do cincu enta  años, contados desde la fecha 

de su p rom u lgación ; al térm ino del plazo estipulado, el m uelle y  sus accesorios posarán en p erfecto  es

tado á ser propiedad de la  N ación , sin  estipendio de n inguna clase.

A r t  7“  U n a  vez term inado el m uelle en el plazo y  condiciones estipuladas en el a r t  4*, se abrirá 

al servicio  pú blico  sin  dem ora , previa  la aprobación  de las tarifas que con  anticipación  suficiente som e

terá la Em presa á  la  Secretaría  de F om ento. L a  falta de cum plim iento de los requ isitos expresados por 

parte de la Em presa, será  causa de insubsistencia de este Contrato.

A r t  8° E l G obiern o F ederal tendrá  la facu ltad  de usar el m uelle sin  retribución , con  p referen cia  á 

todo otro  servicio, para cargar y  descargar todo artícu lo ó  e fecto  de propiedad  d e  la N ación .

A r t  9° Para la  construcción  exclu siva  del m uelle, podrá el G ob iern o  de T abasco ó  la Com pañía que 

organice, im portar libre  de tod a  clase de derechos de im portación  ó  aduana y  de im puestos federales, 

los m ateriales siguientes:
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P ilotes de fierro con  sus hélices y  cabezas, varillas para contravien tos con  sus tem pladores, v igas pa

ra la construcción  del m uello, tablazón para ol piso del m ism o, postes de madera y  tablazón para los a c 

cesorios, clavos, c inchos de fierro, argollas de bronce, lám ina acanalada para techos con  sus tuercas, y  

puertas y  ventanas para las oficinas; quedando obligada la Em presa á presentar con  la  deb ida  antici

pación y  por trip licado, las facturas de los efectos que pretenda im portar, para que la Secretaria de F o 

m ento resuelva sobre el particular.

A r t  10. E ste C ontrato  caducará por cualquiera de las causas siguientes:

I. P or  no som eter la Em presa á la aprobación de la Secretaría  de Fom ento los planos en la  form a 

y plazos estipulados en el artícu lo 3°

II . P or  no com enzar las obras luego que sean aprobados los planos, conform e á lo  estipu lado en el 

artícu lo 4o, ó por no term inarlos en el plazo que seflala e l m ism o artículo.

I I I .  P or  faltar á las prescripciones contenidas en el artícu lo  6 ", en cu yo  caso el G obiern o Federal 

entrará desde luego en posesión del m uelle sin estipendio de n inguna clase.

L a  caducidad será declarada adm inistrativam ente por  el E jecu tivo , cuando hubiere lugar para ello.

A rt. 11. E l G obiern o del Estado de T abasco ó  la Corapnfiía que organice, no podrán  traspasar el 

presente C ontrato sin el previo perm iso del E jecutivo.

A rt. 12. E ste C ontrato sustituye en todas sus partes al que celebró el E jecu tivo  en 25 de O ctubre 

de 1884 con el C. F ederico  M éndez R ivas com o representante d é lo s  Sres. Búlnes H erm anos, para la 

construcción  del expresado m uelle, cuyo C ontrato fué traspasado p or  los concesionarios al G obierno del 

E stado do Tabasco, y  el cual queda insubsistente.

A rt. 13. E l a r t  9" de este C ontrato se sujetará á la aprobación  del Congreso de la ITnión, p or  lo  

relativo á la libre  in trod u cción  de materiales.

M éxico , D iciem bre qu ince de, mil ochocientos pchenta y  ocho . — Carlos Pacheco.— M. Zapata 
Vera."

Es copia. M éxico , M ayo 22 de 1890.— M. Fernández, O ficial M ayo

Un sello que dice: Secretaría de Fom ento, C olonización, Industria  y  Com ercio. M éx ico .— Sección 

3 * — N úm ero 1 ,564 .— Se recib ió en esta Secretaría el oficio  de vd. de 12 del p róx im o  pasado, en que 

por las razones que expone se sirve solicitar la prórroga por seis meses más de la  ob ligación  que contie

ne el articu lo 3o del C ontrato de 15 de D iciem bre de 1888, referente al establecim iento d e .u n  m uelle 

en San Juan  B autista  de T abasco.— E l Presidente de la  R epública , á quien d i cuenta de este asunto, 

en vista de los antecedentes relativos y  causal alegada, se ha servido acordar que p or  equidad, se co n 

ceda á ese G obiern o la  prórroga que se ju zga  necesaria para la presentación de planos y  docum entos 

á que se refiere el art. 3° citado, cuya prórroga deberá contarse desde la fecha en que exp ire  la que m ar

ca el referido Contrato, debiendo subsistir en todo su v igor  y  fuorza las dem ás estipulaciones que el 

m ism o contiene.— L o que tengo la honra de decir á vd. en respuesta y  com o resultado de su re ferido  ofi

c io .— Libertad y  Constitución. M éxico , Septiem bre 11 de 1890.— P. o. d. S .— M. Fernández, O ficial M a

y o r .— A l G obernador del E stado de Tabasco, San Juan  Bautista.
Es cop ia
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TESORERIA Y ADMINISTRACION GENERAL
i

N O T IC IA  del movimiento de bultos habido en los almacenes de esta 
oficina en el ejercicio fiscal del i" de Ju lio  de 1889 á 30 de Ju n io  de 
1890.

ENTRADAS.

P or V a p o r e s .....................................................................  77 ,980

P or otras em barcaciones..............................................  3 ,350  81 ,330

SALIDAS.

P or V a p o r e s ......................................................................  32 ,523

P or otras em barcaciones..............................................  9 ,286

P or canoas de río  para C h ia p a s ............................... G,675 48 ,484

T ota l de b u l t o s ............................  129,814

L os 6,675 bultos salidos para Chiapas, fueron  com o sigue:

D e tránsito, considerados en las en tradas........... 3,404

D e esta p la z a ..................................................................... 3,371

6,775

San Juan  Bautista, Ju n io  30  d e  1890.

V* B?,
S a s t r e .

Oficial l?,
F. T rilles .

N O T A — E sta n otic ia  com prende únicam ente los bu ltos de m ercancías procedentes de fuera del E s
tado 7  los  destinados al exterior del mismo.
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i

CONTRATO
i D E

ALUMBRADO PUBLICO ELECTRICO
I
i Celebrado por- el Ejecutivo del Estado,
; el H. Ayuntamiento de esta Ciudad, y  D. Narciso F. Gumbau.
i

I ;

En la ciudad de San Ju an  Bautista, Capital del E stado do Tabasco, á los veinte  dias del raes de E ne- j 

ro del año de m il ochocien tos noventa, ante mí, P antaleón  J . M oret, N otario  P ú b lico  del E stado, asis- • 

tido  de los testigos instrum entales que después se m encionarán, com pareció el Sr. D r. D. A d o l fo  Cas- ¡ 

; tafíares, m ayor do edad, casado, de este d om icilio  y  natural de M éxico , en representación  del Superior ' 

G obierno del Estado, com o Secretario General del D espacho, cu y o  cargo actualm ente desem peña, de lo  ; 

1 que el suscrito N otario  da fe. E l Sr. L ie. D . A n to n io  P ad rón  R eyes, m ayor de edad, soltero, natural ; 

del Estado de Y ucatán  y  vecin o  de esta C iudad, S índ ico  prim ero propietario de l H . A y u n tam ien to  de 

esta Capital. E l Sr. D . N arciso  F. G um bau, m ayor de edad, soltero, com erciante, natural de España y  i 

! vecino de Jersey  C ity en los E stados U n idos de A m érica . E l Sr. D . José M aría G raham , m ayor de edad, 

i casado, com erciante, natural del E stado de Cam peche y  dom iciliad o  en esta Ciudad. A  tod os los com 

. parecientes d oy  fe conocer, así com o que todos, con excepción  del Lie. A n ton io  P ad rón  R eyes, m e presen

taron el recibo de su con tribución  personal del presente bim estre del corriente año, que tu v e  á la vis- j 

: ta y d evolv í á los interesados. E l Sr. Lie. P adrón  R ey es  n o presentó el recibo de con tribución  personal, j 

! porque com o S índico prim ero propietario que es del H . A yu ntam iento  de esta C iudad, está exceptuado ¡ 

; del d icho pago. Los com parecientes m anifestaron: que habiéndose presentado el Sr. D . N arciso  F. G um - j 

! bau al H . A yu ntam iento  de esta Ciudad para obtener la contrata  del establecim iento del alum brado [ 
eléctrico pú blico  en esta Ciudad, reunida que fué la H . C orporación  para resolver sobre las proposicio- j 

' nes hechas por  el Sr. G um bau, estudiadas éstas y  de acuerdo y  con  la aprobación  del H . A yu ntam ien - j 

' to y  del G obiern o del Estado, resolvieron  adm itirlas y  elevarlas á escritura pública , com isionando des- i 

de luego para ser representados en el otorgam iento d e  esto escritura, el Superior G ob iern o  del E stado ! 

| á su Secretario General Dr. D . A d o lfo  Castañares y  el H . A yu n tam ien to  á su S ín d ico  prim ero propie- i 

: tario L ie. D . A n to n io  P adrón  R eyes, quien  ju stificó  su personalidad con  la n ota  oficial que exh ib ió  y  

que cop iada literalm ente es com o sigue:

U n  sello redondo negro que d ice: A y u n tam ien to  C onstitucional de San Ju an  B autista .— Tabasco. j 

1 — D ebajo del sello d ice: Sección  2*— N úm . 99.— D eb ien d o  esta H . C orporación  celebrar con  el Sr. I 

N arciso F. Gum bau, representante de la em presa, un  con tra to  para el estab lecim iento en esta Capí- j 

tal del alum brado pú blico  eléctrico, en sesión extraord inaria  de ayer, tuvo á bien  com isionar á vd. pa- . 

j ra que á su nom bre y  representación  otorgue la escritura correspondiente con  su jeción  ú las bases que ¡ 

! me honro en adjuntarle, y  cuyos gastos de escritura, testim onio, estam pillas, registro  y  otras que con ! 

I ellas se relacionen, serán p or  cuenta del Sr. Gum bau. j

P rotesto d vd. m i m ás d istingu ida consideración .— L ibertad  y  C onstitución. San Ju an  Bautista, E n e 

: ro 15 de 1890.— José. N. Rovirosa, rúbrica.— Tomas Abundiz, Secretario, rúbrica .— A l  Sr. L ie. A . Pa- •I
1 drón R eyes, S índico  1 ° de esta H . C orporación .— Presente. !i ’
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L a inserción  anterior concuerda fielm ente con  la nota original de la que se cop ió, la  cual d e jo  agre

gada ba jo el núm ero cuatro  al apéndice del p rotoco lo  de mi propiedad del corrien te  afio á donde m e re

m ito.

L as bases ba jo las cuales los com parecientes otorgan el presente contrato, son la3 siguientes:

P rim era: D. N arciso F. G um bau establecerá cien lám paras de luz e léctrica  de arco de fuerza de mil 

bu jias cada una en los lugares que designe el A yu ntam iento de San Ju an  Bautista, en  el plano de la 

C iudad, por  la  sum a de diez m il pesos anuales pagaderos por sem anas adelantadas.

Segunda: C uando el A y u n tam ien to  lo  crea conveniente, el Sr. G um bau establecerá, adem ás del nú

m ero de focos de luz eléctrica  antes d ich o, los focos de luz e léctrica  incandescente de veinte  bujías cada 

una qu e el A yu n tam ien to  le designe con  sus respectivos refractores colocados en h ierro ó m aderos cla

vados en el piso de las ca lles á razón de dos pesos mensuales pagaderos en la form a antes dicha.

T ercera: E l Sr. G um bau establecerá la p lanta  suficiente con  m áquina de vapor, dinam os, acum ula

dores y  cuanto sea necesario para qu e nunca falte alum brado en la Ciudad, debiendo em plear precisa

m ente alam bres condu ctores aislados.

Cuarta: D ora u te  el presente con tra to , el E stado y el A yu n tam ien to  se com prom eten  á no otorgar 

á otra persona ó  em presa concesión  alguna sem ejante á la presente, relativa al alum brado pú blico  e léc

tr ico .

Q uinta: E l A y u n ta m ien to  perm itirá  al Sr. G um bau tender los alam bres que se necesiten  para el 

alum brado e léctrico  en todas las calles y  plazas de la Ciudad, así com o poner postes de m adera en las 

m ism as calles y  plazas para sostener las lám paras y  asegurar los aisladores y  conductores del alam bre; 

pero en tod o  caso de acu erdo  con  el R e g id o r  de P o lic ía

Sexta : E l alum brado e léctr ico  com enzará á funcionar al obscurecer y  se apagará al aclarar el día, 

m enos en  las noches d e  luna, en las cuales sólo se encenderá en las horas en  que no alumbre.

Séptim a: S i el A y u n tam ien to  necesitare aum entar el núm ero de las luces convenidas, el Sr. G um 

bau las sum inistrará á  los precios estab lecidos en este contrato, quedando obligado á establecerlas en 

el térm ino de tres meses ú con tar  desde el d ía  en que se le dé el aviso.

O ctava : S i por  algún in cidente im p rev isto  se descom pusieren los aparatos de luz eléctrica  en tér

m inos de no poderse dar el a lum brado, el Sr. G um bau pondrá luz de petróleo en los faroles que hoy exis

ten  en  la Ciudad, á  cu y o  e fecto  d ich os faroles quedarán colocados en los lugares que ocupan, siendo del 

cu id ado del Sr. G um bau la  com postura y  reposición  de los m ism os y  sus accesorios; n o pudiendo pasar 

de cuarenta días la in terrupción , en cu y o  caso al G obierno y  el A yu ntam iento  sólo abonarán al Sr. G um 

bau las luces al precio  qu e  actualm ente se paga por las de petróleo. Si la interrupción  exced iere  de cua

renta días, el Sr. G um bau pagará una m ulta de diez pesos diarios.

N ovena : S i los focos qu e se establecieren  no tuvieren  la fuerza de m il bu jías cada una, estará ob li

gado á  ponerlo de la fuerza dicha, pagando además una m ulta de dos mil pesos.

D écim a: E ste  con tra to  durará diez años y  se reducirá á escritura p ú blica  com o por  el presente ins

trum ento se hace, com prom etiéndose el Sr. G um bau durante d ich o tiem po, á in trod u cir  en el alum bra

d o  eléctrico las m ejoras que so vayan  p lantean do en otros países, siem pre que las m odificaciones n o al

teren  el precio de l alum brado, pues en este caso  las establecerá pagando el A yu n tam ien to  y  el G obier

no la  d iferencia  del costo, en  el con cep to  de qu e tales m ejoras se llbvarán á e fecto  cuando el A yu ntam ien 

to  y  el G obierno lo  determ inen  previam ente.

U n décim a: C onclu idos los d iez aüos fijados á este contrato, el Sr. G um bau tendrá derecho á ser pre

ferido en  igualdad de circunstancias para segu ir sum inistrando el alum brado público eléctrico , si así con 

viniese al A yuntam iento.

D uodécim a: E n  el caso d e  que el A y u n ta m ien to  celebre un n uevo con tra to  con  o tra  persona ó  em 

presa al conclu ir  el térm ino del presente, en tonces com prará al Sr. G um bau las calderas, m aquina

ria, dinam os y  todos los dem ás útiles que contuviese  la planta del alum brado eléctrico  á tasación  de pe-



ritos, nom brando uno por  cada parta y  un  tercero  en caso do d iscord ia  nom brado por los peritos cuyo  lar 
lio  aceptarán los contratantes. E l m ontante de la tasación será pagado en  cuatro  anualidades, en tendién 

dose que n i el G obiorno n i el A yu ntam iento  estarán obligados á hacer d icha  com pra al Sr. G um bau cuan

d o  el contrato  con  otra  persona ó  em presa sea con  ob jeto  de establecer o tra  clase de alum brado, ten ien 

do siom pre el derecho de ser preferid o  á cualquier otro  el Sr. G um bau en  igualdad de circunstancias.

D écim atercia : Serán d e  cuenta del Sr. G um bau tod os los gastos de instalación  para el alum brado, 

lámparas para la luz eléctrica  en las calles y  plazas de esta C iudad y  las reparaciones de las mismas, ex 

cepto en  el caso de disturbios públicos en que serán de cuenta del A yu n tam ien to  y  del G obierno dichas 

reparaciones, siem pre que los daños fuesen causados por  los autores de talos disturbios.

D écim acuarta: L os  diez m il pesos que conform o á este con tra to  debe recib ir  el Sr. G um bau ó  sus 

representantes, serán pagados en  esta form a: ocho mil pesos p or  el T esoro  del A yu n tam ien to  d e  esta 

C iudad y dos m il pesos por el T esoro del E stado, en el con cep to  que el Sr. G um bau hará sus cobros y  

dirigirá su acción  á cada u no de los representantes ó  adm inistradores de d ichos Tesoros por  la  parte que 

á cada uno corresponda.

D écim aquinta: T odas las calderas, m áquinas, m ateriales de construcción , m uebles, enseres y  dem ás 

efectos que vinieren  para el uso de la  planta eléctrica, oficinas y  dependencias de las m ism as, estarán 

exentas de los derechos de E stado y  M unicipales, así com o de tod a  clase d e  con tribución  que al presen

te exista ó  en lo  sucesivo se im ponga durante el transcurso de este contrato.

D écim asexta: E l Sr. G um bau podrá sum inistrar luz eléctrica  á I03 particulares si así le  convin iere, 

siem pre que no so perjudique el alum brado público.

¡ D écim aséptim a: E l Sr. G um bau podrá  traspasar este contrato, si así le convin iere, ba jo  las m ism as 

I bases á la persona ó  com pañía que tenga por  conveniente; pero tanto éstas com o el Sr. G um bau quedan  

som etidas á las leyes y  decisiones de los Tribunales del país en cuanto se relacione con  el eum plim ien- 

to  de este contrato; sin  que p o r  n ingún  m otivo  puedan alegar derecho de extran jería  n i in terpon er re

clam ación diplom ática de n inguna clase, por  razón de las decisiones que adm inistrativa y  ju d ic ia lm en 

te se dicten  sobre el particu lar, pues desde ahora renuncian expresam ente sus derechos.

D écim aoctava: L os  trabajos de construcción  los com enzará el Sr. G um bau á más tardar á  los cua-

■ tro meses de firmada la presente escritura y  deberán quedar term inados dentro del térm ino d e  n ueve m e

i ses, desde la fecha de esta m ism a escritura.

D écim anovena: E l Sr. D . N arciso  F. G um bau afianza el cum plim iento de este contrato  con  la  fianza 

de qu inientos pesos que por  él otorga en este instrum ento el Sr. D . José  M aría  Graham , cu ya  cantidad 

expresada pagará por  v ía  de m ulta en caso de no llevar á e fecto  este contrato. E sta m ulta será entera- 

• da en la form a siguiente: cuatrocientos pesos á la caja de la Tesorería M unicipal y  cien  pesos á la del

: Estado.

Vigésim a: E l Sr. D . José  M aría  G raham  d ijo : que se constituye en fiador y  pagador principal del

■ Sr. D. N arciso F. G um bau por  la sum a de qu inientos pesos que pagará á las Tesorerías del A y u n tam icn - 

I to de esta Ciudad y  la del E stado, en  caso d e q u e  para ello  fuese requerido con  causa suficiente y  legal,

para cuyo efecto  hace suya la deuda ajena y  asimism o renuncia  expresam ente el beneficio de orden y  

excusión previstos p or  los artícu los mil ochocientos cuarenta y  uno y  m il ochocien tos cuarenta y  tres 

del C ódigo Civil, y  el m il trein ta  y  nueve del C ódigo de P rocedim ientos civiles vigentes en  el Estado.

Vigésim aprim era: L a  vigilancia en el cum plim iento de este C ontrato  estará á cargo del R eg id or  de 

j P olicía  y  del J e fe  P olítico .

Vigésim asegunda: E ste  con tra to  caducará:

i P rim ero: P or  no dar p rin cip io  ó  no term inar los trabajos del alum brado en los térm inos fijados en 

; la cláusula décim aoctava de esta escritura. Segundo: P or  dejar de sum inistrar el alum brado e léctrico  

: por más de ochonta días. L a  caducidad será declarada adm inistrativam ente por el E jecu tivo  de l Esta- 

| do, sin u lterior recurso.
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Vigósim atercera: T odos .los gastos qu e origine este con tra to  com o escritura, testim onio, estam pillas 

y  registro, asi com o tim bres para Jos recibos parciales que el Sr. G um bau otorgue  al G obiern o y  al A y u n 

tam iento, serán de cuenta del concesionario.

V igésim acu arta  E l G obierno del E stado y  el A yu ntam iento  obligan  al pago del presente con tra to  

sus rentas y  productos presentes y  fu turos; y  el concesionario ob liga  igualm ente al cum plim iento de lo 

pactado la m aquinaria, aparatos, m uebles y  cuantos propiedades adquiera en este E stado.

V igésim aquinta: E l Secretario G eneral del D espacho, D octor  D . A d o l fo  CastaBares, d ijo : que el 

E jeoutivo  á quien en este acto representa, acepta com prom eter las rentas del E stado de con form idad  con  

la clausula décim acuarta, en  v irtud  de la  autorización concedida  por  el decreto  núm ero cinco, fecha d o

ce de O ctubre del aflo próxim o pasado.

V igésim asexta: T odos los otorgantes quedan con form es y  aceptan en todas sus partes la presento 

escritura por haberlo estipulado, y  se obligan  al cum plim iento de ella en la parte que á cada uno corres

ponde, y  todos protestan la observancia y  subsistencia de todas las cláusulas aquí contenidas, ba jo la pe

na de daños, perju icios y  costas legales, con form e á los artícu los m il qu in ien tos treinta y  cinco, m il qu i

nientos treinta y  siete y  m il qu in ientos setenta y  cin co  del C ódigo C ivil v igente en el Estado.

Cierto y  sabedores los otorgantes y  los  testigos de la validez y  fuerza de este instrum ento y  quedan

d o  advertidos los prim eros do la ob ligación  qu e tienen  do presentar dentro  del térm ino legal el testim o

n io  de esta escritura al R eg istro  P ú b lico  de C om ercio de este P artido para su respectiva inscripción, lei- 

d o  que les fu é firman por ante m í, y  los do3 testigos instrum entales Sres. D . F rancisco de P au la  A g u i

lar y  D . Candelario R .] R am ón, am bos m ayores de edad, naturales y  vecinos d e  esta Ciudad, de e je r c i

c io  em pleados, soltero el prim ero y  casado el segundo, á quienes conozco.

D o y  f a — A. Padrón, R., rú b r ica — E n  representación del E jecu tivo  del Estado, A. Castañares, Se- ¡ 

cretario general.— Narciso F. Gumbau, rúbrica.— J . M. Graham, r ú b r ica — Francisco de P. Arjuilar, rú- | 

b r ic a — Candelario R. Ramón, rúbrica.— Pantaleón J. Moret, rú b r ic a — U n  sello redondo azul que di- ' 

ce: L ie. Pantaleón  J . M ore t .— E stado de T abasco .— E. U . M .— N otario. ,

li

ii
¡
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N úmero 1 7

REENCAUZAMIENTO DEL MEZCALAPA.

Informe rendido á la Secretaría de Fomento por el Ingeniero Sr. Manuel de Arrigunaga» 
del reconocimiento de los Ríos de Grijalva y González.

C um pliendo con  las órdenes de esa Secretaria de F om ento, pasé al E stado do Tubasco al reconoci

m iento de los ríos G rija lva  y  G onzález.

H ab ien do tom ado los datos necesarios para llevar á cabo la obra y  presupuestarla, d evolv iend o las 

aguas al G rijalva que absorbe actualm ente el González, ten go el honor de d irig ir  á  esa Secretaría el si

guiente in form e que se refiere ú los p lanos que acom paño:

SITUACION ACTUAL.

E l río G rija lva  que río arriba de San Ju an  Bautista tiene el nom bre de “ M ezcalapa,”  era poco  há el 

río principal; su caudalosa corriente se m antenía navegable para los vapores d e  poco  calado hasta San 

Ju an  Bautista, aun durante la  seca  T ien e por afluente en “ B oca  del P látano”  al río  González, que pue

de decirse es brazo suyo.

P rescindiendo de hacer la enum eración de los afluentes del M ezcalapa, m e ocuparé únicam ente del 

González, causa prim ordial de este trastorno.

M ientras se conservaba estrecha la “ B oca  del P lá tano ,”  el río G onzález tenía un cauce relativam en

te pequeño. A  m edida que la v io lencia  de la corriente ha ido am pliando esta boca  haciendo retroceder las 

orillas, el cauce del G onzález ha ido  aum entando á  expensas de las aguas del M ezcalapa; em peoróse brus

cam ente la situación  en  estos ú ltim os años, á consecuencia de la apertura de una nueva boca  ( ó  rom pi

do) qu e la corriente practicó  frento á  “ M anga de C lavo,”  á unas tres k ilóm etros río  abajo d e  “ B oca  del 

P látano,”  y  en virtud de este n uevo contingente, el río  González aum entó su cauce; sus aguas engrosaron 

sus brazos, los cuales tom aron  m ayor im portancia  que su prop io  cauce con  el nom bre d e  “ R ío  N u evo ,” 

brazos que vuelven  á incorporársele para desem bocar ju n tos  en la B arra de Chiltepec.

D esde su origen  R io  N u evo  es caudaloso y  posee una rápida corriente, y  en su apogeo m ido hasta 

8m50 de profundidad. L os ríos González y  N u evo  absorben durante la seca casi la totalidad  de las aguas, 

dejándole únicam ente al G rija lva  el exceso de ellas que no encuentran otra salida, quedándose por lo  

tanto casi en seco, al punto de poder cruzar á caballo.

I
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CAtJSA DEL CAMBIO DE RÉGIMEN.
|

B asta exam inar un  plano del E stado de Tabasco, para convencerse de que las aguas del G rija lva  tie

nen  tendencia  natural para correr al González; en  efecto, m ientras el r io  G onzález casi se d irige o l m ar 

por  el cam ino m ás corto  para desem bocar en la  B arra d e  C h iltepec; el G rijalva, al desprenderse de él, 

sigue una d irección  ob licu a  que suele ser pararela á las playas de l G olfo , recorriendo una extensión  m u

ch o  m ayor que la  recorrida  p or  el González; de suerte que este ú ltim o, aun cuando era poco  caudaloso, 

siem pre ha sido torrencial, com parado con  el M ezcalapa: la  fuerza v iva de sus aguas ha atacado siem pre 

con  v iolen cia  el perím etro de su cauce, y  com o el terreno de a luv ión  que recorre n o ha pod ido resistirle, 

ha id o  aum entando ta n to  en anchura com o en profundidad.

CASO ANÁLOGO QUE FORMÓ EL RIO SECO.

¡
¡ Según docum entos qu e me proporcion ó el C. G obernador del E stado de Tabasco, en época y a  antigua 

se presentó el m ism o caso que se trata ahora de evitar. Se form ó un  rom pido y  las aguas del M ezcala

pa cam biaron  de curso, dejando á éste casi en seco, corriendo las aguas p or  un río, que com o el G onzá

lez, es brazo do él para ir  al m ar por  el cam ino más corto ; las autoridades y  particulares, alarm ados por 

este estado d e  cosas y  obrando de.com ún  acuerdo cerraron  totalm ente la boca del R ío  N uevo, el cunl 

tom ó el nom bre de R ío  Seco, que aun conserva á pesar de que actualm ente el que antes era su cauco es 
ahora un  valle  cu ltivado y  habitado.

; P E R JU IC IO S OCASIONADOS POR E L  CAM BIO DE RÉG IM EN .

. 1° E n el Río Grijalva. L a  pérdida de las aguas en el M ezca lapa se hace patente en la seca, im pidien-

\ do el tráfico entre la  F rontera, la  Capital y  viceversa, que se efectúa  por  vapores qu e se ven  obligados 

á detenerse en los ba jos de A cach ap a  por  falta de agua, lo  cual ocasiona al com ercio gravísim os perju i

cios. T am bién  las em barcaciones llam adas bongos, canoas planas y  de p oco  calado, prefieren siempre, 

viéndose privadas de rem olque, detenerse tam bién en los m ism os bajos, á subir el río  á fuerza de palan

ca, y  por  añadidura el r ío  cu ya  anchura suele ser hasta cerca  de 500  m etros durante la seca, se ve re

d u cid o  á  un  estrecho cauce qu e corre entre dos extensos p layones que quedan secos y  despiden miasm as 

insalubres, por lo  cual los  propietarios de los terrenos de las orillas desean so restablezca ol antiguo rég i
men en el r ío  González.

2 " E n el Río González. L os perju icios causados por el cam bio de régim en de este lío , son, si no m a

yores, al m enos más palpables.

A l  pasar e l G onzález del estado de riachuelo al de caudaloso río , ha deb ido naturalm ente m odificar 

su lecho y  aun su curso. A ctu a lm en te  m ide 100 m etros de ancho y  la  rapidez de su corriente es tan su

perior á  la  resistencia del terreno de aluvión , que constantem ente éste m odifica su curso destrozando 

las orillas cóncavas qu e  se desplom an por  masas hasta d e  cuatro  varas y  derribando árboles cuyas raíces 

son  insuficientes para consolidar el terreno, destruyendo adem ás las casas que no han sido aún reedifica

das, tierra adentro, p o r  n o  dar lugar á ello.

E n  la  orilla  convexa , ai contrario, form a bancos de arena en los cuales crecen yerbas acuáticas, y  los j 

p rop ietarios de las casas situadas á la  orilla  del río , ven  alejarse las aguas de d ía  en  día. E sto  pasa en i 

los terrenos elevados que aun en aguas medianas tienen  l m á 1 "5 0  de barranco; mas en  los terrenos ba- j 
jo s  (y  los hay m uy abundantes) los perju icios son  de o tro  género. j
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¡ E jem plo: Sabem os de un rico  potrero  que tiene abundantes pastos d e  yerbecilla  menuda, que cuan

d o  el río  sale de m adre (lo  que actualm ente sucede con  frecuencia ), el ganado, ten iendo el agua cerca  de 

los ijares, no puedo pastar y  peligra su existencia.

'' I M P O T E N C I A  D E  L O S  P A R T I C U L A R E S  P A R A  D E F E N D E R S E .
i
i L os propietarios de cacaotales n o han visto con  in d iferencia  el río  destrozar sus plantíos, y  han he

cho  esfuerzos reiterados para rem ediar el m al; pero faltándoles personas com petentes que dirigiesen las 

obras de defensa, han presenciado y  siguen presenciando su ruina. A ctu alm en te creen  qu e es im posible 

luchar con  la v iolencia  del río y  no em prenden obra alguna, esperando, según dicen , “ que se cum pla la 

voluntad de D ios.”

Iniciativa. A n te s  de term inar la  exposición  de la situación  actual y  d e  entrar d e  lleno en  el asunto, 

que m e sea perm itido em itir una idea que me sugirió la  vista de los estragos causados por el r ía

Si bien es cierto  que cada propietario aislado no puede poner rem edio al m al, pudiera form arse, cree

! utos, á in iciativa  del G obierno, una cuadrilla de obreros, d irig ida por una persona entendida y  luego por  

! un sobrestante que con  la  práctica  se form ase en breve plazo; esta cuadrilla podría  ponerse á sueldo d e  

los propietarios, m ediante una tarifa que la práctica indicaría, y  sería una em presa qu e á nuestro pare

cer, se acogería con  entusiasm o por  los interesados.
I

E L  E S T A D O  A C T U A L  T I E N E  S U 8  V E N T A J A S .

E fectivam ente, si es indudable  qu e la variación del régim en del G onzález ha causado graves perjui- 

: cios. com o lo liem os y a  explicado, tam bién  es cierto que el G rijalva, al perder parte de sus aguas, ha d e 

! ja d o  de inundar la C apital, lo que sucedía anteriorm ente con bastante frecuencia  durante la estación de 

| lluvias; sería, pues, conveniente, al em prender las obras, tener presente esta circunstancia do n o poca im 

! portaneia.

¡

P L A N O  A U X I L I A R  Y  P R O Y E C T O  D E  U N  P E Q U E Ñ O  C A N A L .

El G obierno del E stado de Tabasco, á mi llegada á la Capital, m e entregó un croquis del lugar en que 

; confluyen los ríos M ezcalapa y  González por m edio de la nueva boca ó  rom pido, croquis levantado por 

; el A grim en sor D orilian  M eza y  cuya  cop ia  va ad junta; en él hace m ención  de un canal de 90 m etros de 

' largo que com unicaría el R ío  N u evo  con  el M ezcalapa, con fiando en que este canal devolvería  al M ezca- 

| lapa las aguas que perdió un poco  más arriba. P or mi parte, m e perm itiré hacer objeciones á este pro- 

¡ yecto, opon iendo las razones siguientes:

A u n qu e  no existe plano detallado de esos lugares que indique sus declividades, puede asegurarse á 
yriori, com o más arriba lo  tengo explicado, que por  o frecer  el G onzález m ayores pendientes, las aguas 

| tienen una natural tendencia  al llegar al rom pido, á seguir el cauce del G onzález con  preferencia al del 

; M ezcalapa; además, soy de parecer qu e las aguas que aún corren  por  el M ezcalapa, siguen esa dirección  

; por no haber encontrado salida por aquel y  que á m edida que este ú ltim o vaya ensanchándose, el M ez

: calapa perderá más y  más del volum en de sus aguas, al p u nto  que á n o ser por  los afluentes que más abajo  

recibe, llegaría, si no á secarse com pletam ente, cuando m enos á verse reducido á un riachuelo. S iendo así,

■ ¿cóm o suponer qu e 'en  el corto  trecho que separa el rom pido del proyectado canal, las circunstancias lo 

: cales hubiesen cam biado al punto que la corriente so efectuase del G onzález hacia el M ezcalapa! es evi-
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dente que si d ich o canal llegase á efectuarse, le jos de devolver  por  su condu cto  sus aguas al M ezcalapa, 

la corriente en el canal (s i  corrien te  hubiese), tendría una d irección  opuesta á la deseada y  este r ío  per

dería sus aguas por  los “ B ocas del P látano”  y  del rom pido que él m ism o abrió y  por  el canal ab ierto para 

devolvérselas.

P or estas razones, he buscado o tra  solución que resuelva el problem a y  que expongo á continuación,

P R O Y E C T O  D E  U N  D I Q U E .
I

Según he dicho, el estado actual tiene sus ventajas, do suerte que el desiderátum sería e jecu tar unas 

¡ obras que perm itiesen el tráfico d e  vapores y  em barcaciones d e  poco calado durante la seca, entro San 

i Juan  Bautista y  Frontera, com o antiguam ente sucedía, y  que participase de la ventaja que presenta el 

! estado actual que suprim e las inundaciones que ocurrían  en la  estación de lluvias.

! L a  construcción  de un dique sum ergible me parece indicada, dándole una altura tal, que en las aguas 

más bajos de la seca asegure en los ba jos de A cach apa suficieute profundidad y  que durante las lluvias 

dé libre paso al exceso de las aguas á que el M ezcalapa no puede dar curso.

A L T U R A  D E L  D I Q U E .

E n general, cuando se trata de poner un dique en un brazo secundario con  el ob je to  de favorecer el 

| brazo principal, es de regla que el e fecto  que el dique debe producir  se lim ite á las aguas de la seca para 

! que la dism inución  de la sección  causada por  el dique no sea perjudicial durante las crecientes.

I Sabido es que la in fluencia do un dique dism inuye á m edida que aum enta el volum en de agua que 

j pasa sobre él. L a  dism inución  de la sección  del río, e fectiva  cuando las aguas son bajas, puedo desapa

recer casi por  com pleto ante una creciente.

L a  altura que conviene dar al d ique proyectado será la profundidad  mism a del G onzález durante la 

seca, y  según inform es, este río  m ide entonces 5m50 en la parte más profunda de su sección. P ara  cal

cular el efecto  que produciría  el dique durante la creciente, seria necesario conocer la decliv idad  de los 

terrenos en que corre el González, m ediante una h ipótesis y  ap licando fórm ulas hidráulicas, se obtendría  

| fácilm ente el n ivel del agua r ío  arriba del dique. E l dique, dism inuyendo la sección  del González, tendría 

| por efecto hacer variar el volum en  de agua que por él pase favoreciendo el G rijalva ; ¿cuál sería en tonces 

j ese volum en! sólo podría  calcularse conociendo la decliv idad  de los terrenos que recorren  am bos ríos, da- 

j tos de que carecem os totalm ente y  qu e para obtenerlos seria necesario hacer un estudio com pleto  que no 

j rae ha sido dado hacer y  qu e necesitaría  el concurso de varios Agrim ensores.

. A u n  teniendo los datos de qu e hablam os, n o  sería prudente hacer uso de ellos y  acoptar com o segu

ros los resultados de las fórm ulas, porque com o hem os d ich o , el río está en form ación  y  varía  constante

m ente de régim en.

N os parece más prudente proced er por  tanteo para estar seguros de no pasar los lím ites de altura 

que conviene dar al d iq u e  E n  efecto , si el dique, obstruyendo el paso de las aguas del González, tiene u »  

efecto m uy m arcado en creciente, com o el cauce del M ezcalapa se halla azolvado actualm ente, pudiera 

suceder que el dique provocase una inundación  que tendría graves consecuencias. P robablem ente, la  al

tura que se dé al dique al constru irlo deberá ser m odificada dism inuyéndola, si so ve que puede hacerse 

ó  aum entarlo hasta dejarlo en perfectas condiciones.

G eneralm ente estos diques se construyen  con  piedras sueltas recargando el dique cuando se ha hun

dido por falta de resistencia del terreno hasta que se form e el equ ilibrio ; mas siendo la p iedra escasa en 

el rom pido, sería costosísim o traerla de 20  leguas río  arriba. H em os adoptado otro m odo de construcción,
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h aciendo uso d e  estacas que pueden obtenerse á  ba jo  p recio  y  d e  tierra  d e  a luv ión  que se encuentra á 

m ano, era basada en sacos para evitar que se las lleve la corriente durante la  construcción ; sin  em bargo, 

siem pre será indispensable cierta  cantidad de piedras para ev itar el deslave que resultaría de l con tacto  

del agua con  la tierra al podrirse los sacos.

L U G A R  E N  Q U E  C O N V I E N E  H A C E R  E L  D I Q U E .
I

P ara desviar los aguas es preferib le  hacer un solo dique situado en el G onzález, pues á  no ser así, sería 

necesario hacer dos diques, uno er. el rom pido y  otro  en la  B oca  del P látano.
i

¡ PERFIL DK LA SECCION TRANSVERSAL.

¡
i
: D el sondeo practicado en el lugar m ás conveniente por  presentar barran cos bastante elevados, resultó

| el perfil núm. 1 obtenido con la ap rox im ación  que perm ite una rapid ísim a corriente.

:
I

r a p i d e z  d e  l a  c o r r i e n t e .
I1
! L as experiencias dieron  por  term ino m edio una rapidez en  el canal de l mñO por segundo y  en  las 

! orillas de l m12.

A sign an d o ¿  cada p orción  de sección  la rapidez que le corresponde y  adm itiendo que la rapidez m e

; d ia  es los  T\°s de la  rapidez en la superficie, resulta que el volum en d e  agua que pasa p or  segundo por  

: d icha  sección, es de 530  m etros cúbicos.

D E S C R I P C I O N  D E L  D I Q U E .

¡ E l d ique se com pone esencialm ente de cuatro hileras de estacas sólidam ente plantadas en el terreno 

: natural previam ente dragado en su superficie, las fases anteriores d e  d ichas estacas estarán defendidas 

por  un forro  de tablas y  form an entre ellas tres com partim entos rellenados con  tierra  arcillosa; la parte 

superior está dispuesta en escalones inclinados con  el ob je to  do am ortiguar el choque del agua, los  esca

: Iones son form ados por un sólido piso d e  m adera con  las jun tu ras b ien  alineados para evitar que el agua 

1 form e rem olinos en la parte in terior del d ique; adem ás, el perím etro de la  tierra  arcillosa será defendido 

in teriorm ente por una capa form ada de piedras sueltas arregladas de m en or á  m ayor, con  ob je to  de de

fender el dique de los rem olinos; es conveniente poner en  la  parte  an terior  un  ta lud de tierra con  una 

; capa de piedras de regulares dim ensiones, tales que un hom bre pu eda cargarlas fácilm ente; en  la  parte 

posterior el talud es más ten d id o  y  se cubrirá  con  capas de piedras d e  m en or á  m ayor, d e  suerte que las 

de la  superficie que reciben  el choque d irecto  del agua, necesiten  la  fuerza  de dos hom bres para trans- 

| portarlas.

i
I M O D O  D E  C O  S T R U C C I Ó N .

I
I

D espués de haber dado á  la  sección  transversal la  form a con ven ien te  por  m edio d o  un  dragu co  se 

lim piará el fon d o  y  se sem brarán las estacas con form e al p lano; la  d istancia  señalada entre la prim era y  

: tercera h ilera es de 0"’ 90c de cen tro  á  cen tro ; en la segunda y  cuarta h ilera la d istancia es tal que no 

¡ deberán ex ced er los claros á 0m60; se llenarán después y  sim ultáneam ente los tres com partim ientos con
i_______________________________________________________________________________________________________________________

I
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I sacos de tierra arcillosa hasta que la rapidez de la corrien te  aum ente sensiblem ente; esta parte de la 

! operación  puede hacerse descansadam ente; para seguir rellenando los com partim ientos c o d  la m ayor ra

pidez posible, sería útil instalar un ferrocarril (D eca u v ille ) porque á m edida que va  elevándose el d i

que la rapidez de la corrien te  aum enta y  conviene que n o quedo largo tiem po el d ique  en  esas condicio- 

| nes; si no fuere posible rellenar en un solo d ía  los tres com partim ientos á la vez, se rellenarían  con  pre

ferencia  los com partim ientos extrem os; una vez que la altura del dique se halle cerca  de la superficie 

del agua, dism inuirá la rapidez de la corrien te  y  será fácil term inarlo. E s  indispensable al levantar el 

dique form ar los taludes de defensa an terior y  posterior; am bos pueden levantarse ju n tos  m ientras la co 

rriente no sea m uy fu erte ; mas á m edida que la rapidez vaya llogando al m áxim um , puede dejarse el 

talud anterior com o esté y  recargar el posterior para prepararlo a recib ir  el choque del agua.

A penas el d ique  em eija  del agua, los carpinteros em prenderán la obra para form ar con  la m ayor 

brevedad posible el entarim ado superior, y  ju n to s  con  ellos los tenaceros estivarán sobre los sacos pie

dras de m enor á m ayor, dejando la superficie lo  más unida posible, para que sobre ella se adapto bien el 

fo rro  del entarim ado. Sim ultáneam ente se irá trabajando pn la defensa del fon d o  y  de las orillas, de lo 

cual v oy  á  tratar.

N U E V O  P E R F I L  T R A N S V E R S A L .

P ara  evitar que el agua form e rem olinos al pasar sobre el dique, conviene uniform izar la sección 

haciéndola sim étrica río  arriba, cuando m enos en una extensión  de 100 m etros; además, se obtendrá de 

ese m odo una sección m ayor que en caso de creciente favorecerá el paso del agua.

D E F E N S A  D E  L A S  O R I L L A S .
|

i P ara conservar la nueva form a dada á las orillas, es necesario protegerlas contra  los deslaves y  te- 

| ner particn lar cu idado en  la consolidación  de la unión  del dique con  las orillas, para ev itar que el agua, 

j haciendo un rodeo, burle el obstácu lo que se le opone; será, pues, conveniente revestir los taludes de es

te lugar interesante con  una capa de piedras sueltas planas y  bien ajustadas ó  de ladrillos del país, fo r 

m ando talud uniform e.

E l sistem a de defensa de la3 orillas consiste prim ero, en uniform izarlas reem plazando las barrancas 

naturales p or  un ta lud; segundo, en conservar este talud, por m edio de pequeñas estacas d istante una 

de otra de 0m50, las hileras tienen dos d irecciones perpendiculares entre ollas; las estacas de cada línea 

estarán unidas por  ju n co s  en z ig -zag  form an do una serie de planos paralelos «n tre  ellos, que con los pla

nos que form an las estacas que tienen  la d irección  perpendicular, form arían sobre el ta lud una serie de 

pequeños cajones análogos á los cuadros de un tablero. L a  dirección  m ás conveniente para las hileras 

de estacas es la  de 4 5 °  sobre la  línea de agua, pues así se am ortigua eficazm ente la corriente sin resis

tencia norm al. L os  cajones así form ados se rellenarán con  tierra vegetal y  piedras m enudas (si las hay). 

T om ando la  precaución  de escoger estacas verdes, retoñarán fácil y  prontam ente y  se transform arán en 

pequeños arbustos que se m ultiplicarán.

E l sistem a de defensa obten ido de esta m anera es satisfactorio y  económ ico y  sólo ex ige el cuidado 

de podar los retoños d e  cuando en cuando, para qu e n o excedan  matorrales. E ste  tapiz do defensa debo 

hacerse exten sivo  á tod o  el talud, hasta el n ive l más ba jo  que ocupen  las aguas, y  n o es duradero si no 

se le defiende de los deslaves en la parte in ferior por  m edio de una pequeña estacada entrelazada con 

ju n cos  en zig-zag.
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D E F E N S A  D E L  F O N D O .

Para defender el fondo del golpe de las aguas en tiempo do creciente, es indispensable formar un 

tapiz de piedras bastante grandes, formando una capa de 0m50 de espesor cuando menos y que se extien

da en todo el ancho del dique durante unos GO metros; además, para consolidar las piedras, se sembrarán 
estacas cuyas cabezas sólo sobresalgan de ellas de O" 10  á 0m 15.

P O S I C I Ó N  D E L  D I Q U E .

A u n qu e  un dique ob licu o  ó  form ando un ángulo cu y o  v értico  ocupase el cen tro  del r ío  daría m a

y or  salida al agua, he preferido por razón de econom ía hacer el presupuesto de un  dique en línea recta

y  perpendicu lar al curso del río.

P R E S U P U E S T O  D E  L A  O D R A .

E n vista d e  la situación  lojana de la obra, de Iob p ocos elem entos de l género de los que se requieren, 

de la falta  do obreros prácticos en el asunto, el presente presupuesto solo  es aproxim ado.

E stacas: 5 5 0  estacas largas y  medianas unas con  otras puestas al pie  de la

obra  á  un peso cada una, ju n ta s ...................................................................................... 550 00

D iez an illos de h ierro para estacas.....................................................................................  20  00

M an o de obra  de carpintero, en cada estaca 50 centím etros, tallarla en punta, 

poner el anillo, qu itar la corteza ó  la parte que ha de entrar en tierra,

ju n t a s ............................................................................................................................................ 225 00

E l tiem po em pleado en sem brar las estacas varía  considerablem ente de una á 

otra y  dependo sobre todo de la naturaleza del terreno, es im posib le pre

supuestar su instalación; me veo obligado á apreciar com parativam ente á 

otros trabajos ya  ejecutados; teniendo en cuenta I03 gastos prelim inares 

y  el m atorial em p lead o ........................................................................................................  4 ,000  00

El volumen de la tierra necesaria para rellenar el dique es de 3,600 metros 
cúbicos que representan 450 jornaleros de excavador y 800 jornaleros de 
rellenador y cosedor de sacos, total 1,250 jornaleros á $0. cada jornal,

juntos.................................................................................................................................

Número de sacos 28,800, á $3 la docena..................................................................
Dragueo y limpieza del fondo del río..........................................................................

Obra de carpintería. Material y obra de mano del entarimado y  escalones., 
Forros de tablas anterior y  posterior, material y  mano de obra.........................

875 00 

7 ,200  00 

250  00

1,600 00 

1,500 00
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Para dar á los taludes la inclinación necesaria, será preciso atacar loa ba

rrancos; mas como la tierra que de ellos provenga se empleará en rellenar

el dique, no debemos cargar esa mano de obra por haberlo hecho y a ..........

E l costo de la defensa de los taludes como la he descrito, varía con las cir

cunstancias locales; aproximadamente puede calcularse en 250 el metro li

neal (8a de ancho) sea para ambas orillas............................................................. 500 00

Los taludes de unión del dique y de la orilla conviene tengan cuando menos 
10 -  en cada lado; como el ladrillo es barato en el país, puede calcularse ca

da uno en $ 1 0 0 ................................................................................................................. 400 00
Talud de tierra ante el dique........................................................................................... 500 00

D E F E N S A  D E L  F O N D O .

Los pilotes sembrados en el fondo son 2,700 á $1 cada uno...............................  2,700 00

La tierra en sacos que forme el talud posterior del dique representa un vo

lumen de 200-03 cuya extensión importa..............................................................  276 00

Puestos en sacos..................................................................................................................  500 00

Valor de los sacos................................................................................................................  400 00
Para tapizar el fondo del rio y para el interior del dique se necesitan 4,000 

metros cúbicos de piedra, que como no la hay en el lugar de la obra, ni 
se ha emprendido traerla, sería necesario hacer la experiencia para poder 
calcular su importe........................................................................................................

Trescientos metros de ferrocarril portátil puestos en su sitio............................... 450 00

Material rodante..................................................................................................................  400 00

Quince por ciento sobre esta suma por lo imprevisto........................................... 3,352 00

Total.........................................................  25,698 00

Libertad y Constitución. México, Diciembre 1" de 1889.— Manuel de Arrigunaga, Ingeniero.
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N ú m e r o  i  8 .

FERROCARRIL DE TABASCO A CHIAPAS.

Un sello.—  Gobierno del Estado de Tabasco.—  Secretaría general.—  El Gobernador Constitucional 
del Estado de Tabasco, en virtud de la autorización que le concede el Decreto de 11 de Octubre de 
1889 y el Sr. W. H. Manners, en representación de la Compañía Limitada del Ferrocarril Mexicano del 
Pacífico (The Mexican Pacific Railway Limited), con el propósito, ambos, de que se lleve á cabo la cons
trucción del Ferrocarril, vía ancha, entre Tabasco y Chispas, han convenido en celebrar el siguiente 
Contrato:

Primero. Quedan en un todo vigentes para el Estado los requisitos y seguridades que á favor de la 
Nación, contienen los convenios celebrados entre el Gobierno Federal y la Compañía del Ferrocarril M e 
xicano del Pacífico, con fecha de 16 de Noviembre de 1886, reformados en 24 de Mayo de 1888 y 7 de 
Septiembre de 1889.

Segundo. El Gobierno del Estado dará á la Compañía del Ferrocarril Mexicano del Pacífico, una 
subvención de dos mil pesos por cada kilómetro de ferrocarril que construya en el Estado de Tabasco, 
cuyo pago de dos mil pesos por kilómetro construido, será hecho en los términos y condiciones que se 
expresarán más adelante, pero, en todo caso, después de que la Compañía Limitada del Ferrocarril Me

xicano del Pacífico, compruebe ante el Gobierno del Estado, que la construcción ha sido aprobada por 
la Secretaría de Fomento del Gobierno de la Unión; atendiéndose que dicha subvención será por los ki
lómetros construidos en territorio del Estado de Tabasco.

Tercero. Para facilitar el pago de la subvención, el Gobierno del Estado irá emitiendo á favor de la 
Compañía Limitada del Ferrocarril Mexicano del Pacífico, bonos por las cantidades correspondientes á 
la misma subvención, á razón de noventa por ciento de su valor nominal, los que se denominarán “ Bo

nos del Estado de Tabasco, á favor de la Compañía del Ferrocarril Mexicano del Pacífico,” los cuales 
ganarán un intorés de seis por ciento anual, que será cubierto por la Tesorería General del Estado, ca

da semestro vencido, haciendo el pago de dichos intereses por medio de cupones que se amortizarán el 
Ia de Enero y el 1 ° do Julio de cada año. Los Bonos serán de cien pesos cada uno, pagaderos al por

tador.
Cuarto. A l fin de cada año fiscal, se practicará por la Tesorería General del Estado, una liquidación 

de los kilómetros construidos y aprobados por la Secretarla de Fomento del Gobierno general, con obje

to de abonar á la Compañía la cantidad de dos mil pesos por cada kilómetro, en bonos, al noventa por 
ciento de su valor nominal.

Quinto. La amortización de los bonos podrá hacerla el Gobierno en cualquier tiempo, teniendo de

recho de verificar dicha amortización, pareial ó totalmente, de los valores que en bonos haya entregado 
á la Empresa.

Sexto. Desde el año de mil novecientos, el Gobierno establecerá un fondo de uno y cuarto por cien

to anual, para la amortización del capital ó de los bonos que emito, sin peijuicio del derecho que tiene 
el mismo Gobierno de hacer la amortización total en cualquier período. La amortización parcial se ha-
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rá p or  m edio do sorteos anuales, anunciándose prèviam ente por la Tesorería  G eneral del E stado, el nú

m ero de bonos qu e se han de am ortizar en cada sorteo, publicándose por  el Periódico Oficial, la  lista de 

los bonos que hayan  resultado favorecidos por  la  suerte, los cuales serán pagados á  la par en m oneda del 

cuño nacional, el d ía  prim ero de J u lio  de cada olio.

Séptim o. L o s  sorteos darán p rin cip io  el d ía  prim ero de E n ero del año de m il n ovecien tos, y el p ri

m er pago de los bonos favorecidos por  la suerte se verificará el día prim ero d e  J u lio  del m ism o año, con 

tinuando así en  tod os los dem ás años siguientes, hasta la com pleta am ortización  de tod os los bonos.

O ctavo. E n  caso de am ortización  tota l, se anunciará ésta en el Periódico Oficial', por seis veces y  

con  un año d e  an ticip ación  de la  fecha  en  qu e deba verificarse, cesando en consecuencia  los réditos de 

todos los bon os en  circu lación , en  la  fecha señalada para su am ortización , aun de aquollos que n o sean 

presentados para esto e fecto  p or  cualqu iera circunstancia.

N oveno. Se concede á la  C om pañía del Ferrocarril M exican o  del P acífico  el derecho de v ía  en los 

terrenos d e  posesión  y  propiedad  m unicipal en la anchura de setenta m etros en  tod a  la extensión  de la 

m ism a, y  los  terrenos necesarios pora  estaciones, alm acenes y  otros edificios, depósitos de agua y  otros 

accesorios indispensables de l cam ino y  sus dependencias, los usará la Com pañía sin retribu ción  alguna 

y  d e  la  m ism a m anera podrá tom ar la  Com pañía, los m ateriales que sean necesarios para la construcción, 

exp lotación  y  reparación  del cam ino y  sus dependencias, sujetándose en la ex tracción  de esos materiales 

á las leyes y  reglam entos respectivos.

D écim o. E l G ob iern o  del E stado tiene el derecho de m andar colocar un alam bre telegráfico ó tele

fón ico  en  los postea del te légrafo  d e  la Em presa.

U ndécim o. L o s  directores, ingenieros, em pleados y  dependientes de las oficinas y  estaciones del F e 

rrocarril y  te légra fo  ó  te lé fono  d e  la  Com pañía del Ferrocarril M exican o  del P acifico , así com o los tra

bajadores qu e en  él bo em pleen, quedan  exentos de toda clase de serv icio  m ilitar y  de cargos concejiles 

durante el tiem p o que sirvan  en  el cam ino, m enos en el caso de guerra extranjera.

D uodécim o. E l transporte d e  tropas y  m ateriales de guerra del G obierno, el de sus agentes y  com isio

nados en  serv icio  pú blico , la transm isión  de m ensajes telegráficos ó  te lefónicos, y  en general cualquiera 

otro  serv icio  perteneciente al E stado, lo  hará la  Em presa por la m itad de la  cuota  que en cada caso co 

rrespondo, según la  ta rifa  com ún.

D écim otercero . L os  m ilitares en com isión , lo  m ism o que los agentes ó  com isionados que por  orden 

del G ob iern o  ten gan  que transitar en el ferrocarril, exhibirán  el docum ento que acredite la com isión que 

llevaren, sin  cu y o  requ isito  n o  gozarán de la  rebaja de la m itad del pago de transporte.

D écim occa rto . E n  caso d e  caducidad  el G obierno del E stado ajustará su conducta  á las reglas y  

prescripciones fijadas p or  la  ley  suprem a de 16 de D iciem bre de 1886 y  sus reform as de 24 de M ayo de 

1888 y  7 de S eptiem bre de 1889, n o  pudiendo alegar otros derechos, n i reportar más obligaciones que 

las que las leyes citadas conceden  é  im ponen  á la Federación y  á la Com pañía del F errocarril M exican o 

del P acífica

D ecim oqu in to . T od os  los derechos y  obligaciones de que habla este con tra to , concedidos é im pues

tos á la E m presa, podrá  traspasarlos á  la C om pañía ó  com pañías que al e fe c to  form e, con  los mismos 

derechos, obligaciones, restricciones, proh ib iciones y  penas de que hablan las leyes suprem as de 16 de 

D iciem bre, 24 d e  M a y o  y  7 de S eptiem bre citadaa

D ecim osexto . L a  E m presa establecerá en  la Capital del E stado un apoderado ó  representante, au

torizado ó  in stru id o  para h acer en  su caso, las gestiones respectivas para el cum plim iento d e  las obliga

ciones im puestas en  este Contrato.

San J u a n  B autista , O ctubre 8  de 1S90.— S. Sarlat. —  IF. E . Mannert.
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Número 19.

FERROCARRIL URBANO EN SAN JU AN  BAUTISTA

SIMON SARLAT, Gobernador Constitucional del Estado libre y soberano de
Tabasco, á sus habitantes, hace saber:

Q ue en uso de la autorización que concede al E jecu tivo  la ley  de 12 de O ctubre del corrien te  alio,

he ten ido á bien aprobar el siguiente

CONTRATO
Celebrado entre el C. Dr. Adolfo Castañares, Secretario General del Despacho, en representación del Eje

cutivo del Estado, en uso de las facultades concedidas A éste por la ley de 12 de Octubre del presente 
año, y el Sr. José Manuel Puig, para la construcción de vías férreas semi-portátiles, sistema “ Deca- 
ville" ó “ Kopellf tracción animal, por las calles de esta Capital.

C A P IT U L O  I.

OBJETO DE I.A CONCESIÓN.

A r t  1° Se autoriza al Sr. José M anuel P u ig, para establecer en las calles de esta Capital, v ías fé 

rreas sem i-portátiles, sistem a “ D ecaville”  ó  “ K op e ll.”

A rt. 2" L a  prim era v(a partirá de la finca de Cam po-del Sr. N arciso  R ov irosa , situada al extrem o 

de la 2» A v en id a  del G rijalva ; recorrerá toda  ésta, volverá hacia el Oeste por  la calle de “ Zaragoza,” 

seguirá la de “ Juárez” hasta la plazuela de “ G álvez,”  pasará por detrás de la  Cárcel pública  al E ste  del 

tem plo de la “ C oncepción ,”  y siguiendo las calles de la “ Independencia”  y  puente de “ Zaragoza,”  ter

m inará en la R anchería  denom inada “ M ay ito ,”  según el trazo quo presentará pava su aprobación.

A rt. 3" E sta prim era vía se pondrá en obra dentro de los seis prim eros meses de la fecha  de la p u 

blicación  de este Contrato, y  se conclu irá dentro del afio inm ediato á su inauguración ; salvo caso de fu er

za m ayor debidam ente justificado.

A r t  4" E l concesionario podrá establecer posteriorm ente líneas de C ircu ito, que conecten  con  la 

prim era, que se nom brará troncal; siem pre quo convenga asi á la  E m presa, la  cual antes de in iciar cual

quiera obra deberá elevar al E jecu tivo  los planos respectivos para su estudio y  aprobación.

A r t . 5° L a  Em presa hará uso del derecho quo se le concode en  la cláusula anterior por el térm ino 

do tres afios, que se contarán desde la fecha  en que la vía troncal quede puesta al serv icio  público: d u 

rante ese tiem po, el E jecu tivo  del E stado no autorizará el establecim iento de nuevas vías urbanas en  el 

C ircu ito de esta Capital, sino en el caso de que la mism a Em presa renuncie á  ta l derecho.

A r t  6 ° L a  concesión , para el uso de las vías férreas urbanas á  que se refiere este Contrato, será por 

tod o  el tiem po que se conserven las lineas qu e so establezcan con form e á las obligaciones del concesio- j 

nario, detalladas en el cap. I I I .  j
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C A P I T U L O  I I

A C C I O N E S  S E L  C O N C E S I O N A R I O .

A r t  7" £1 concesionario podrá efectuar la construcción  de las vías urbanas, sea por  su sola  cuenta 

ó  por  la de la Com pañía ó  Com pañías que organice. L a  E m presa y Com pañías de quo se trata, asi com o 

loa em pleados accionistas y fu ncion arios d e  ésta, serán considerados siem pre com o m exican os en todos 

los asuntos qu e tengan relación  con  el presente C ontrato, 7  por  lo  m ism o estarán su jetos exclusivam ente 

á la  ju risd icc ión  de los T ribunales d e  la  R ep ú b lica  en tod os los negocios c u ja  causa 7  acc ión  tengan lu 

gar dentro de su territorio.

L os extranjeros 7  los sucesores de éstos qu e tom aren parte  en la E m presa con  cualqu ier carácter, 

n o  podrán alegar nunca, respecto de los asuntos relacionados con  esta concesión, derechos de extran jería  

ba jo  cualqu ier p retex to  que sea, 7  so lo  tendrán  los derechos 7  m edios de hacerlos va ler que las le je s  ge

nerales de la  R epú b lica  7  particu lares de l E stado conceden á  los m exicanos, sin qu e por  consigu iente 

puedan tener ingerencia alguna los A g en tes  d ip lom áticos extranjeros.

A r t  8* L a  E m presa queda exceptuada de im puestos de l E stado 7  M unicipales, ord inarios 7  ex tra or

dinarios, sobre sus m ateriales 7  ed ificios por  tod o  el tiem po á qu e se refiere el a r t  6 " de este Contrato.

A r t  99 L a  E m presa podrá enajenar, ceder, h ipotecar ó  arrendar, las vías construidas, para la segu

ridad de pago d e  los créd itos qu e hubiese con tra ído en su e jecu ción ; ó  cuando así convenga á los intere

ses que represento, prev io  av iso  al E je cu tiv o  del Estado.

C A P I T U L O  I I I .

O B LIO ACIONES D EL CONCESIONARIO.

A r t  10. Son  obligaciones del concesionario :

I . C onservar en buen estado las v ías  que establezca 7  su  m aterial rodante; así com o tener en uso el 

núm ero de coches 7  p lataform as qu e el trá fico requiera, para el buen serv icio  del público.

I L  N o  alterar en n ingún  caso el n ivel actual de las calles, en la construcción  de las vías, sin consul

tar previam ente al I . A ju n ta m ie n to .

I I L  H a cer  todas las indem nizaciones á particulares, á  que pueda dar lugar el establecim iento 7  ex 

plotación  de las vías.

I V . P on er en con ocim ien to  del E je cu tiv o  del E stado las disposiciones que dicte, relativas al servicio 

económ ico, tráfico 7  ex p lo ta ción  de la s  líneas, así com o las variaciones que in troduzca ; é igualm ente es

tar su jeto á  lo s  R eglam entos 7  d isposiciones sobre vías férreas que d icte  el I. A ju n ta m ie n to  conven ien 

tes á las calles ó  vías públicas que h a ja n  d e  ser ocupadas para el establecim iento d e  las líneas.

A r t  11. L a  faja de terreno qu e ocupen  las vías en  las calles será de 120 centím etros, correspondien 

d o  hasta 60 centím etros á  la  anchura  de la  línea 7  30  centím etros por cada lado; d ich a  fa ja  se conservará 

siem pre b ien  balastada.

A r t  12. L as autoridades ju d ic ia les, los com ponentes del L  A ju n ta m icn to , el J e fe  P o lít ico  del Cen

tro  7  agentes de policía , podrán  hacer uso gratu ito en el desem peño de sus funciones públicas, d e  todas 

las líneas de la  Em presa.

A r t . 13. L a  Em presa dará gratu itam ente plataform as para la condu cción  del balaste que el I . A y u n 

tam iento necesite transportar por  todas las calles en d on d e  cru cen  las vías, cobrándose únicam ente el 

forra je de las bestias 7  jo rn a l d e  con d u ctores qu e se ocupen  en la tracción  7  cond u cción  d e  los vehículos, 

en los días en que se haga uso d e  e llos para ese trabajo.
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C A P I T U L O  I V .

MOTIVOS PARA L A  CADUCIDAD D E E S T E  CONTRATO.

A r t . 14. Este con tra to  caducará por  cualquiera de las causas siguientes:

I. P or  n o otorgar el concesionario ante el E jecu tivo  del Estado, en el térm ino de tres meses conta

dos desde la  publicación  de esto C ontrato fianza solvente de $5 00  con  que se garantice el cum plim iento 

d e  lo  pactado, respecto á la construcción  de la prim era v ía .

I I .  P or  no com enzar ó  por  n o con clu ir  la  construcción  de dicha prim era via en los plazos estipula

dos, salvo el caso de fuerza m ayor, debidam ente justificado.

I I I .  P o r  dejar de hacer uso de las vías construidas, durante seis meses consecutivos, ó  p or  hacer 

abandono com pleto de ellas, tam bién sa lvo caso de fuerza m ayor, debidam ente justificado.

I V .  P or  traspasar la concesión  previa  autorización del E jecu tivo  de l Estado, antes de efectuar la 

construcción  de la prim era línea.

L a  caducidad será declarada adm inistrativam ente p or  el m ism o P oder E jecu tivo  del E stado, en  ca

so de haber fa ltado el concesionario á alguna de las cuatro  cláusulas anteriores.

A rt. 15. E n  coso de caducidad  según la fracción  I I  del artícu lo an terior, perderá el concesionario 

el valor de la fianza que expresa la fracción  I.

San Juan  Bautista, O ctu b re  28 de 1889 — A. Castañares, Secretario G eneral.— J . Ai. Puig.

P or  tanto, m ondo se im prim a, publique, c ircu le y  se le dé el deb ido cum plim iento.

D ad o  en el P alacio  del P od er  E jecu tivo  del E stado, en San J uan Bautista, á  5 d e  N oviem bre de

I 1889.— £. Sartal.—Adolfo Castañares.

i
\
I

I
I



Número 20.

' TESORERIA
¡

' *3“

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS DEL ESTADO.
TABASCO.

N oticia, de la propiedad rustica en el E stado 
Y SU VALOR FISCAL, SEGÚN LA CALIFICACION PRACTICADA EN  E L  ASO DE 1S87 

VIGENTE EN LA ACTUALIDAD.

— 8o —

1
P r o p ie d a d  r ú s t i c a .  j

Xiim. de fincas. Valor fiscal. j
i

San Ju an  B a u tista .............................................................................................................. 306 243 ,880

N a ca ju ca .................................................................................................................................. 64 66 ,600

66 52,300 * * i

Com al c a lc o ............................................................................................................................... 237 182,250

P araíso....................................................................................................................................... 77 82 ,200 • • 1
t

C u n d u a cá n .............................................................................................................................. 156 479,100
I

C árdenas................................................................................................................................... 108 73 900 ¡

H u im a n g u illo ........................................................................................................................ 133 80 ,800

¡
j

Jalapa. ..................................................................................................................................... 115 156,200

Teapa ........................................................................................................................................ 106 461,600 • •

T a c o t a lp a ................................................................................................................................ 66 161,200 1
M a cu sp a n a .............................................................................................................................. 175 129,350

1
1

*# 1

J o n u ta ........................................................................................................................................ 65 371,500

M ontecristo  ........................................................................................................................... 1 2 12,652

Balan c á n ................................................................................................................................... 49 114,500

T e n o s iq u e ................................................................................................................................ 1 1 23 ,200

F r o n te ra ................................................................................................................................... 54 100,500

T o t a l ...............................................................................................

'

1,822 2.892,732

i
! N O T A .— C om prende nada m ás las fincas cuyo va lor pasa de doscien tos pesos, por ser únicam ente

| las que grava  la con tribución  predial.
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N ú m e r o  2 2 .

PROYECTO CONSTITUTIVO DEL CONGRESO AGRICOLA.

1? E l Congreso A g ríco la , reunido hoy  en esta Ciudad, com puesto p o r  delegados de los pueblos del 

Estado, antes de disolverse, elegirá por m ayoría  de votos  y  por  escrutinio, una junta qu e  residirá en es

ta C apital y  su denom inación  será de “ J u n ta  Central A g r íco la .”  E sta  la in tegrarán  un presidente, cin 

co  vocales, un secretario y  c in co  suplentes.

2 " Para ser electo m iem bro de esta ju n ta , es con d ición  ser agricu ltor, dueño actualm ente de algu

na finca agrícola, ó cortes de maderas, ten er alguna representación  social y  buena conduela.

3U B ajo las mismas condiciones expresadas en los artícu los anteriores, en  cada C abecera M un icipal 

se elegirán juntas secundarias que se denom inarán “ Ju n ta  Sucursal A g r íco la ,”  qu e serán las auxiliares 

de la Central. El núm ero de m iem bros de que se com pongan  estas ju n tas , será el roiemo que la de esta 

Capital, y  la elección  se hará por  todos los agricu ltores de cada localidad  ó  P artido.

1° La existencia  de la Ju n ta  Central y  sucursales, será de dos años con tados desde el I o de J u lio  pró

xim o. P or  esta vez la Ju n ta  Central que se elija , tom ará posesión al d isolverse el Congreso A g ríco la , an 

te quien  prestarán sus com ponentes la prom esa de desem peñar p a trióticam en te  su  com etido. L as ju n 

tas sucursales harán lo m ism o, ante el m ism o gru po de agricu ltores qu e las elija. D e  todas estas form a

lidades, so levantará acta p or  los Secretarios.

5 o L a  Ju n ta  Central A g ríco la  participará  oficialm ente su instalación  á los P oderes y  á las A u tor id a 

des del Estado, á las oficinas federales y  á las asociaciones de interes públioo, existentes en  la Capital. 

Las sucursales lo harán á las autoridades de su localidad, á la J u n ta  C entral A g ríco la  y  á la  de G uana

ju ato .

GJ E l nom bram iento de voca l de la J u n ta  Central, com o do las sucursales, n o  es renunciable sino p or  

causa legal justificada ; causa legal será: enferm edad crón ica  que im pida  con currir  á las sesiones, residen

cia dom iciliaria  más dó tres leguas de la pob lación  en que deba reunirse la junta , ó  tener que ausentar

se por  más de tres meses del E stado. E l desem peño de m iem bros de esas ju n tas, será gratu ito, pero ho

norífico, por tratarse de una m ejora social de la agricu ltura  del Estado.

7P L a  Ju n ta  Central durante dos meses de su instalación  discutirá  y  aprobará su reglam ento in terior, 

para norm ar sus procedim ientos y  discusiones. A sim ism o d iscu tirá  y  aprobará un reglam ento general 

in terior, que determ ine los proced im ientos y  discusiones de las ju n ta s  sucursales. E stos reglam entos, des

pués de votados y  aprobados, no podrán su frir reform as, sino del m odo sigu iente: U n a ju n ta  presenta

rá p o r  escrito las reform as que necesiten  hacerse y  otra  las d iscu tirá  y  aprobará.

8o L as proposiciones de interés general, que por h oy  necesita realizar la  A g ricu ltu ra  del E stado, por  

m edio d e  la Ju n ta  Central A g ríco la  y  las sucursales, son  las siguientes:

I. H a cer  que todos los dueños de finca agrícola y  cortes de m aderas preciosas y  tintóreas, pongan  en 

práctica  el reglam ento de sueldos y  raciones que el C ongreso A g r íco la  d iscu tió  y  aprobó en su sesión 

del d ía  de ayer. E l propietario renuente á esta m ejora social, en fav or  de la clase de peones adeudados do 

cam po, será requerido por  tres veces para que adopte d icha  m ejora ; si continuare renuente, se le  ex cita 

rá, por  los m edios que estén al alcance de la Ju n ta  Central, ó sucursal del dom in io  del prop ietario de 

que se trate.
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l í .  L a  J u n ta  Central procurará im pulsar el pnsam iento d o  colon ización  de peones extran jeros y  agri

cultores, que fu é discu tido y  aprobado en la m ism a sesión del d ía  do ayer.

I I I .  A sim ism o procurará, ocurriendo p or  escrito ó  de palabra ante las autoridades del E stado, llevar 

á efecto la persecución  de la vagancia , con form e al p royecto  que tam bién so d iscu tió  y  se ap robó el día 

de ayer.

IV . E stablecer una suscrición  voluntaria entre los agricu ltores, ó  y a  sea por clasificación de p rop or

ción, que form ará un fon do  com ún y  será recaudada por  m od io  de las ju n ta s  sucursales y  en la M u n ic i

palidad del Centro, por  la Ju n ta  Central A g ríco la . U n  reglam ento determ inará sobre qué base se im po

ne la cuota y  el m od o de recaudarla. D e  la  suscrición  que so recaude, las ju n tas  sucursales se quedarán 

con  una tercera parto para form ar un fon d o  loca l y  las otras dos, las rem itirán  á la Central, y  con  el 

producto  de la  M unicipalidad  del Centro, so form ará  el fon d o  general de la  Central, que estará á cargo 

de un Tesorero general y  en  las sucursales de un Tesorero lo c a l  U n  reglam ento determ inará el n om 

bram iento de d ichos tesororos, sus fianzas y  el suoldo ó  tanto  por  cien to  que deben percibir.

"V. E sos fon dos deberán em plearse en la defensa de los intereses generales de la  A gricu ltura , en la 

m ejora de p roductos agrícolas y  en el cruzam iento de raza de toda  clase de ganados que en el E stado 

se crian. P ara  lo  cual la Ju n ta  Central, liará in troducir  las sem illas y  m áquinas necesarias y  la com pra 

del ganado extran jero, que considere adoptablo para m ezclar las razas.

V I .  P ara  la  defensa do los intereses generales de la A gricu ltura , cuando haya fondos suficientes, 

se deberá nom brar un A b og a d o  com o apoderado general, para todos los asuntos que extrajudicia les ó 

judicia les, afecten  los intereses de la A gricu ltura , ó  de alguno de sus asociados. Este apoderado deberá 

ser á sueldo fijo y  recib irá  instrucciones de la Ju n ta  Central.

V I I .  Se tendrá presente do preferencia la creación  de un B anco A gríco la , á  cuyo  e fecto  la Ju n ta  

Central podrá convocar á capitalistas del E stado, nacionales ó  extranjeros.

9" L a  Ju n ta  C entral debo agenciar con  el G obiern o del E stado, la creación  de una cátedra do agri

cultura en el “ In stitu to  Juárez,”  m anifestándolo que siendo el E stado de Tabasco esencialm ente agríco 

la, de cuya  fuente positiva  debe esperar su verdadero engrandecim iento, necesita agricu ltores científi

cos, antes que profesores de derecho, m edicina, agrimensores, etc., etc., siendo recom endados para d i

cha cátedra, los h ijos de agricultores.

10- D eberá prom overse ante quien corresponda, la apertura de buenas vías terrestres y  fluviales, 

para que los productos del país puedan transitar con  violencia , baratura y  p oco  deterioro.

11- D eberá prom overse tam bién, ante el G obierno Federal, el com pleto  enlace do las poblaciones, 

que no lo  estén, por  el h ilo telegráfico.

12- Cuando sea posible deberá prom overse exposiciones agrícolas y  de m anufacturas de productos 

del país, señalando prem ios para estim ular á am bos grem ios.

139 D eberá im pulsarse la m ayor exportación  de productos agrícolas y  para que éstos puedan com - | 

petir en las plazas que dem anden su consum o, con los productos de otros pueblos, la J unta C entral de

berá oponerse, en tod o  cuanto le sea posible, por los m edios legales, a que sean gravados con  im puestos 

subidos, que hagan im posible la com petencia.

14" D eberá  gestionar la no im posición  de fuertes con tribucion es sobre las fincas rurales y  oponerse ¡ 

á que las que se im pongan, sean sobre el capital, porque la  equidad y  la conveniencia  social ha dem os- ¡ 

trado, que sólo debe gravarse el producto ó  utilidad. |

15q Se deberá im poner com o obligatorio á todos los dueños de fincas rurales, que todas las cuestio

nes que se les susciten por causas de lím ites, servidum bres, etc., etc., la  sujeten á arbitraje, antes que 

llevarlas á los tribunales, para lo  que deberán dirigirse á  las ju n tas sucursales, ó á la Central.

16" D ebe im ponerse á los dueños de fincas, la ob ligación  de acom odar en ellas á peones de cam po, 

que se presenten con  carácter de libres de toda  deuda. A com od a d o  un  peón, el propietario tom ará 

su filiación, sin que lo  note, la rem itirá á la ju n ta  de su localidad, ésta lo  hará á la Central, quien man-



dará sacar copias, para rem itirlas á las dem ás sucursales, que la circu larán  entre los propietarios. £ 1  

ob je to  es averiguar si aquel peón es p rófugo do alguna finca: averiguado, se dará conocim iento  á su due

ño, quien  agenciará la vuelta á su finca del peón, ayudándole, si necesario fuese, la ju n ta  sucursal ó  Cen

tral. Pasados dos meses de que d ió  el aviso, el propietario que acom odó el peón, sin  qu e haya parecido 

su principal, quedará en libertad para seguirlo ocupando ó  despedirlo. E l principal que n o cum pla con  

este artícu lo, deberá ser responsable de los daños y  perju icios que cause al dueño del peón , con  la  ocu lta

ción  de él.

17° L a J u n ta  Central debe constantem ente pedir á las autoridades civiles y  ju d ic ia les  del E stado, la 

persecución  del abigeato, que ha sido y  es en gran escala, el azote de las fincas de ganados, y  que se im 

pongan á los delincuentes las penas que establece el C ódigo penal del Estado.

187 L a propia Ju n ta  C entral debe propagar, por  m edio de las sucursales, el consejo á  tod os los pro- 

| pietarios y  agricu ltores del Estado, de la obed iencia  a las leyes y  autoridades, el puntual pago de sus 

| contribuciones, sin dar lugar á ejecuciones fiscales, la conservación  de la paz entre sus convecinos, el 

! cum plim iento á sus com prom isos particulares, com o ú nico  m odo de conservar ó  extender el crédito, la 

i dedicación  al trabajo y  la observancia  d e  una prudente econom ía, com o m otora ó  conservadora del ca

pital; el que envíen  á  sus h ijos á las escuelas prim arias ó  secundarias, haciéndoles com prender que la  

educación  y  la instrucción , transform an al niño en hom bre de provecho, asim ism o á sus padres y  á la 

! sociedad en general.

Tales son en com pendio, por  hoy, las cuestiones que debe llevar á efecto  la  agricu ltura dol Estado,

■ por m edio de su “ Ju n ta  Central”  y  “ Sucursales.” Q uiera el G rande A rq u ite cto  del U n iverso , d ar fuerza 

y  voluntad á ellas, para realizarlas, y  á nosotros v ida para fe licitarnos del buen resultado, d e  la  sem illa 

que h oy  pretendem os sem brar en  una tierra, que desconfiam os pueda ser fructífera, si nuestro án im o de- 

¡ cae ante el prim er obstácu lo que so presente.

^JDICIOjNT.

Se tendrá com o artícu lo 8 " del p royecto  constitutivo , el siguiente, y  el 87 com o 9°.

A rt. 8? En los prim eros días de Ju n io  de cada dos años, las ju n tas sucursales, com o la Central A g r í

cola, nom brarán dos delegados agricu ltores, que reuniéndose en esta Capital el día 15 del prop io  mes, 

form arán el “ Congreso A g ríco la ,”  á e fecto  de verificar la elección  por escrutinio, de los que han de com 

poner la Ju n ta  Central A g ríco la , que deberá tom ar posesión el día 1“ de Ju lio . E ste C ongreso se ocupará 

tam bién de tratar y  prom over todas las cuestiones de interés general de la A g ricu ltu ra , que la Ju n ta  Cen

tral saliente no haya podido term inar; pero deberá disolverse al conclu ir el mes d e  J u n io , ó  antes si lo  

tiene p or  conven iente, dejando á la Ju n ta  entrante la prosecución  do los nsuntos qu e n o pueda conclu ir  

en los días de su existencia. A sim ism o del 1" al 15 de Ju n io  de cada dos años, las ju n ta s  sucursales 

convocarán á los A g ricu ltores  de su locnlidad, para verificar la e lección  por escru tin io , de los nuevos 

com ponentes de dicha ju n ta , que han de tom ar posesión el I o do J u lio .— Ju n io  24 d o  1889.— Jos« I.
, Alfaro, A. Saunj, Pablo Acuña.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO.

S E C R E T A R I A  G E N E R A L  D E L  D E S P A C H O .

E l C ongreso A g ríco la  establecido en  esta Capital, ha e levado al G ob iern o  un ocurso que á la letra 

d ice :

“Señor Gobernador Constitucional del Estado:

L a  decadencia  y  abatim iento á que ha llegado desgraciadam ente la  A g ricu ltu ra  en  el E stado, prin ci

p io  fundam ental d e  la  riqueza pública, y a  por  la  fa lta  do obreros ó  peones en el trabajo del cam po, ya  

porqu e los p ocos  qu e existen  h oy  por  fa lta  de inm igración, entregándose en brazos do los v icios y  de la 

m ás escandalosa vagancia , que llega hasta el crim en, han abandonado sus labores, fa ltando asi á los 

com prom isos m ás solem nes contra ídos con  los dueños de fincas rústicas, que en tan triste y  desesperante 

situación  se ven  expuestos á  las más fatales consecuencias; nos ha ob ligado á congregarnos al am paro de 

los p receptos constitucionales d e  la R epú b lica , para tratar la  m anera de poner los m edios de evitar tan

tos males, entre los que se cuenta, com o hem os dicho, la  vagancia y  m endicidad voluntaria  de los traba

ja d ores  del cam po.

A s í, pues, ten iendo presente el d ecid ido  am or que siem pre ha dem ostrado vd. por el engrandecim ien

to  y m ejoram iento de su país, y  tom ando en consideración  que el mal ind icado fué previsto felizm ente 

p or  el L eg islador en  el cap ítu lo  I ,  titu lo 8 ", libro  39 del C ód igo  Penal v igente en el Estado, y  que lo 

ú n ico  qu e le  fa lta  es que las prim eras autoridades políticas de los P artidos apliquen esas saludables dis

posiciones, hem os resuelto d irig irnos á vd., C. G obernador, com o tenem os el honor de verificarlo, supli

cándole se sirva d a r  sus respetables órdenes á los Jefes P o líticos  de los P artidos, á fin de que se apliquen 

con  toda  ex actitu d  y  sin d isim ulo ni consideración  de n inguna clase, las disposiciones legales que sobre 

vagancia y  m endicidad  hem os citado antes. Con lo  que recib irá  im pulso y  protección  directa  la A g ricu l

tura del E stado, á la  que no hay  duda tendrán que o cu rrir  com o la m adre com ún, los que no encuen

tran disim ulo en sus correrías y  desaciertos al vagar sin n orte  por  cam pos, pueblos y  ciudades.

Y  com o n o dudam os, C. G obernador, que se dignará vd. acceder á  nuestra solicitnd, nos apresura

m os á darle las m ás debidas gracias á nom bre de la A g ricu ltu ra  del país, á la que nos hacem os el honor 

de representar.”

L o  que tran scribo á vd. m anifestándole que penetrado el C. G obernador del E stado de la justifica 

ción  de lo  so licita d o  por  los d ignos agricu ltores que integran el C ongreso A g ríco la , tu vo  á bien  acordar 

se recom iende á  vd. p roceda  con  la  m ayor actividad y  energía á cum plir  y  hacer cum plir lo preceptuado 

en los artícu los de l C ódigo P ena! vigente, relativos á la vagancia y  m endicidad.
I
i
i L ibertad  y  C onstitución . San Ju an  Bautista, Ju n io  25 de 1S89.

E l Secretario General,

A d o l f o  C a s t a ñ a r e s .

A l Jefe Político d e .......................................
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N ú m e r o  2 3 .

TESO RERIA Y ADMINISTRACION GENERAL.

N O TICIA  del núm ero de reses y cerdos dados al cuchillo en el Estado, "pata el abasto publi-
co, durante el ejercicio fiscal que comprende desde el 1.* ele Ju lio  de 1889 al 80  de Ju n io
de 1890.

C E B S O B .

E n  San Ju an  B a u tista ............................................................................................................ 2 ,778 1,988
,, N a c a iu c a ................................................................................................................................ 386 131
,, Ja lp a .......................................................................................................................................... 356 247
„  C om a lca lco ............................................................................................................................. 445 387
„  P ara íso ..................................................................................................................................... 265 127
„  C unduacán ............................................................................................................................. 445 333
„  Cárdenas.................................................................................................................................. 406 380
,, H u iin an gu illo ........................................................................................................................ 640 320
„  J a la p a ...................................................................................................................................... 516 250
„  T e a p a ........................................................................................................ ............................... 419 409
„  T a co ta lp a ................................................................................................................................ 250 464
„  M acu sp an a ............................................................................................................................. 356 301
,, J o n u ta ........................ . . .  .................................................................................................... 208 205
„  M o n te cr is to ........................................................................................................................... 1 2 2 113
„  B a lan cán ................................................................................................................................. 65 72
„  T en osiq u e ............................................................................................................................... 160 2 2 1
„  F ro n te ra .................................................................................................................................. 529 414

8 ,2 46 6,362

N O T A S .— Esta n otic ia  está form ada por los partes qu e rinden  los  J e fe s  P o líticos  á  la  T esorería y  
j A dm in istración  General de R entas, en cum plim iento de un  precepto  legal, en cuyos partes no están cotn- 
j prendidas las que se dan al cuch illo  en las fincas rústicas para el ex clu sivo  consum o d e  sus habitan tea  
I A sim ism o, no consta en  los partes el ganado que se da a l cu ch illo  en  algunos vecindarios rurales para 
I salar, y  los derechos se procura  hacerlos efectivos en aquellos lugares, p or  con d u cto  d e  los A g en tes  Co- 
| bratarios de las oficinas recaudadoras del Estado, ó  al ser in trod u cid a  la  carne á las poblaciones para su 
; venta.

L o  expuesto prueba que el núm ero de reses que se dan al cu ch illo  en el E stado es m ayor que el que 
: arroja esta noticia, y  justifica  por qué el prod ucto  tota l que rind ió  la recaudación  del im puesto sobre 
' A basto  do Carnes no está en relación con  los datos que arrojan  los registros de las Jefaturas políticas 

com o pasa á dem ostrarse: >

P roducto  de la recaudación ....................................................$  21,721 50
I 8,246 reses á $ 2 ............................................ i  16 ,492 00

6,362 cerdos á $0 .75 es................................. 4 ,771  5 0  21 .263  50

; D ife re n c ia ,......................................................... $  458  00

En el año fiscal de 1S88 á 1889 el núm ero de cabezas d e  ganado vacuno dadas al cuch illo  sólo fué 
! de 7 ,654 , y  el de ganado de cerda ascendió á 6,775. ¡
i D urante el año fiscal de 1889 á 1890, se exportaron  2 ,232  cabezas de ganado vacuno, 1,010 de cer- 1 
' da y  82 de caballar.

V? B?, El Oficial 2«, ¡
S a s t r e . E .  D í a z  F e r r e r .
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N ú m e r o  2 4 .
:

I
INDUSTRIA. !

I

D E C R E T O

E X P E D ID O  E L  12 D E N O V IE M B R E  D E 1890.

“ A rt, 1 " T od a  industria que por  prim era vez se establezca en Tabaseo, quedará ex en ta  durante 

c in co  años d e  tod a  con tribución  del Estado y  M unicipal.

A rt. 2? S i en  ellas se em pleasen exclusivam ente m aterias primas, productos del E stado, la exención  

durará ocho afios.

A rt. 3- Si para el establecim iento de dichas industrias tuviese que em plearse un capital de cien mil 
pesos en adelante, la exención  durará diez años.

A r t  4° T od a  industria enteram ente n ueva y  que sea en el E stado en donde por  prim era vez se es- 

j  tablezca, gozará durante veinte  afios de la exención  de derechas de que se habla en los artícu los anterio- 

| res. E sta franquicia  sólo  la  disfrutará el in ven tor  ó  prim er in trod u ctor  de ella en el E stado, en los es

! tablecim ientos que fundare.

i A r t  5“ L as máquinas, aparatos y  utensilios de que estas industrias necesiten, serán libres de todo 

| derecho á su in troducción . Igualm ente lo  serán las m aterias prim as siem pre que no se produzcan  en el 

Estado, y  que ellas no puedan ser utilizadas en industrias n o com prendidas en esta le y .”

E L  P A P E L  DE JOLOCIN.

; U nánim e ha sido la opin ión  de los escritores que se han ocupado de dar á conocer la  riqueza natural 

' de M éxico , cuando concretando sus asertos á cada uno de los E stados de la C onfederación, han colocado 

j el suelo tabasqueño en prim era línea ba jo el punto de v ista  de su flora; pero indudablem ente distam os 

m ucho de poseer m ateriales suficientes para apreciar en su valor real la  extensión  que el fom ento de la 

agricu ltura y el de la  industria aplicada á transform ar las m aterias prim as en  artícu los de consum o in 

m ediato, es susceptible de dar á las producciones de esta porción  del país, casi d escon ocida  ó  en donde la 

fa lta  de capitales y  de esp íritu  de em presa cierra las puertas á tod o  ensayo, á toda ten ta tiva  que entra- 

fle la  idea de crear una n ueva fu ente para el trabajo. N ecesario  se ha hecho esperar el concurso de los 

elem entos diversos que deben  obrar para dar com o resultante ú nica lo  que designam os con  las palabras 

progreso, prosperidad, qu e ciertam ente n o significan otra cosa que el desenvolv im iento de la actividad
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indiv idual, cim iento poderoso de la actividad colectiva. L a  paz pública , la in fluencia de una sabia y  pru

dente A dm in istración , son  en nuestro hum ilde ju ic io  los factores indispensables para alcanzar el don  

precioso, el ideal tantas veces soñado, de ver convertidas nuestras cam piñas, hoy  yerm as é im producti

vas, en alegres asientos de establecim ientos agrícolas, de fábricas y  talleres, y  nuestra inm ensa red  h i

drográfica, en grandioso sistem a de vías que estrechen las relaciones d e  este pueblo con  el exterior, 

brindando en cam bio de los artefactos de lejanos países, los que lleven  im preso el sello característico 

que la posición  y  el c lim a  de Tabasco les com uniquen.

D ebíam os princip iar por  exam inar la calidad de nuestros productos, por  estudiar el rendim iento de 

que fuesen susceptibles, por  representar con  núm eros los valores que arrojasen  en el cuadro general de 

la riqueza del E stado, y  esto es, en efecto, lo  que se ha in tentado con  algunos de ellos.

C orresponde al D r. D . Sim ón Sarlat, actual G obernador del E stado, la  g loria  de haber sido e l  prim e

ro, no sólo en ensayar los m edios de abrir á Tabasco nuevas fuentes de prosperidad, tom adas al reino 

vegetal, sino en exh ib ir  en la Capital do la R epública , antes que n inguno otro, m agníficas muestras de 

nuestros yacim ientos carboníferos, de las inm ensas turberas y  excelentes criaderos de petróleo  en que 

abunda el suelo tabasqueño, haciéndole figurar entre los Estados m ineros de M éxico , de los cuales ha

bía perm anecido exclu ido. O m itirem os toda consideración  acerca de esta m ateria, extensa y  hábilm ente 

tratada por  el d istingu ido Ingen iero  de M inas, D . Santiago R am írez, para ocuparnos especialm ente del 

tenia que nos hem os im puesto.

E n  el mes de M arzo del año que acaba de finalizar, nos com unicó  el -Sr. Sarlat el gran pensam iento 

de hacer experiencias para saber si podría aprovecharse el te jido  cortica l del jo lo c ín  en  la fabricación  

del papel. A p lau d im os su idea y  le ofrecim os nuestra hum ilde cooperación  para consegu ir de cuatro á 

cinco quintales de fibra que se necesitaban, cuya cantidad se ob tu v o  de la hacienda San José , del Sr. 

N ican dro M érito , aJ p recio  de $4 quintal en esta plaza y  $7 en M éxico , según los cálculos que hizo el 

Sr. S a rla t T rescientas libras de filam ento que fueron  entregadas á la fábrica  “ Belem ”  de D. Ju an  M a

nuel B enfield, produjeron  más de doscientas de papel ó  sean seis y  m edia resmas.

Para que nuestros lectores se form en idea de este prod ucto , ordenó el C. G obernador que este fo lleto  

se publicara en el papel que podem os llam ar tabasqueño, y  que se haga circu lar especialm ente entre los 

agricultores, á fin de patentizarles la facilidad que se les ofrece  para convertir  en  explotable  venero de 

riqueza, una planta casi perjudicial en la actualidad al cu ltivo  de los cam pos. E l filam ento de que pro

viene este papel n o se som etió á n inguna preparación  previa, por  tratarse sim plem ente de una experien

cia; es indudable que las m anipulaciones com pletas de la fábrica  producirían  un papel blanco y  análogo 

al de lino.

Y  puesto que se trata de una planta poco conocida  en el país, nos detendrem os un m om ento para 

considerarla ba jo el punto de vista botánico. Con los nom bres de Jolocín, Mayagua y  Toa, se designan 

indistintam ente en este Estado varios árboles que alcanzan hasta ocho y  diez varas de altura. P ertene

cen al orden de las Tiliáceas de Jussieu y  al genero Heliocarjms de L in n eo, caracterizado por  sus flores 

com pletas, es deci, rprovistas de cuatro verticilos, constando los dos tegum entarios de cuatro sépalos é 

igual núm ero de pétalos. D oce  ó veinte estam bres com ponen  el tercer verticilo  y  constituyo el cuarto  

un estilo hífido con  los lacinias encorvadas. E l fru to  consiste en una cápsula com prim ida lateralm ente 

y  radiada, b ilocu lar, b iva lva  y  de dos simientes. E l 28 de F ebrero del año p róx im o  pasado, colectam os 

los ejem plares de Hcliocarpus que figuran en nuestro H erbario, en las cercanías dol pueblo de Atasta. 

C orresponde á la especie II arborescens, Seam.

C om o el establecim iento de una ó  varias fábricas de papel en Tabasco sería el m edio más convenien 

te de aprovechar el filam ento de que se trata, para que en la  localidad mism a se desarrollaran dos in 

dustrias, la exp lotación  de la m ateria prim a y  su transform ación  en articu lo de inm ediato uso, y  las 

empresas de este género n o pueden prosperar donde no existen  ciertas condiciones quo concurran á dar

les v ida  y  larga duración , tratarem os de analizar estas cuestiones: ¿P odría  la producción  espontánea

.1
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de esta planta alim entar una fábrica? [A rro ja r ía  la población  actual del E stado un tanto p or  ciento de 

brazos que bastase á esa explotación? [C uenta T abasco con  vías de com unicación  fáciles para librar al 

com ercio  nacional los productos de una fábrica?

E n  cuanto a la producción  del jo lo c ín , debem os d ecir  que es asom brosa. Casi no ex iste  región n in 

guna en el E stado donde no se vea aparecer en gran  cantidad esta planta, después de abandonar un te 

rreno dedicado á la labor; pero donde adm ira  la exuberancia  de ella, es en la falda de la S ierra  E x 

tensos bosques, que año con  afio se derriban para p lantar el terreno de maíz, se encuentran en los 

d istritos de Teapa, T acota lpa  y  M acuspana, donde casi n o existen  más árboles que los de jo locín . C ree

mos, por tanto, que el agotam iento de la planta sería d ifíc il ó  por lo  m enos llegaría á sentirse después 

de largos años de rendim iento. P ero  en este caso, nada seria tan sencillo  com o equ ilibrar el consum o 

con  la producción , bastando para ella las labores y  cuidados del agricu ltor. L legada la necesidad de 

propagarla por el cu ltivo , la  u tilidad serla positiva. H agam os el cálcu lo sobre una caballería de tierra, 

estableciendo com o base que en una hectárea entran 675 árboles ó  29 ,086  en toda el «rea  del terreno y  

fijem os en  5 libras k . prod u cción  m edia de cada pie, en cu y o  caso tendrem os uu total de 145,430 libras 

ó  sean 72 .72 toneladas, que vendidas á $40  producen $2 ,908  SO. P ara llegar á este resultado, se ero
garían los siguientes

GASTOS.

Interés de $2 ,000 , capital em pleado en  la negociación  al 1 0 %  a n u a l........................$ 200  00

Im p orte  de 1,417 jorn a leros á 37J cada u n o ......................................................................... 7 3 4  00

F lete  por  condu cción  hasta San Ju an  Bautista, á $4 tonelada..................................... 290 88

G astos im p rev istos...............................................................................................................................  100 00

T o ta l.................................... $ 1,324 88

C O M P A R A C IO N .

Im portan  los productos............... ..................................................................................................... $  2 ,908 80

Idem  los gastos ..................................................................................................................................... 1,324 88

G anancia líq u id a ................................. $  1,683 92

i Estos datos arrojan  un 84 2 0 %  de utilidad ; pero  aun suponiendo contrariada  la  industria por  cau- 

. sas que de antem ano no nos es fácil prever, y  que nuestros cálcu los se aparten d e  la verdad un tanto, 

| se concibe la seguridad de obtener buenos resultados.

Para resolver la segunda cuestión, necesario se hace entrar en algunos porm enores acerca del cu lti

vo  y  beneficio de esta m ateria en relación  con  el carácter é índole de nuestros trabajadores del cam po. 

Las labores del terreno plantado de jo lo c ín  se concretan  á dos ó  tres escardas anuales para im pedir que 

| otras plantas lo  dom inen. A  los dos años de verificada la siem bra, está la planta en  estado de explota- 

| ción. Se derriba el árbol, se lo  despoja de la corteza, la cual se deposita en las aguas tranquilas que 

! abundan en  tod o el E stado, y  transcurridos ocho  ó  diez días, la epiderm is y  el te jid o  utricu lar de las 

! capas suberosas y  del m osoderm o se han descom puesto bastante p or  la ferm entación  para qu e un ligero 

esfuerzo y  el lavado dejen  en com pleto estado de lim pieza las capas liberianas que constituyen  exclu si

vam ente la fibra en cuestión . E stos trabajos sucesivos, desde que se haga la  siem bra hasta el expendio 

del filam ento, se adunan perfectam ente con  el carácter del in d io  tabasquefio, y  n o son nuevos para él,

¡ puesto que antes del arribo de los prim eros europeos á Tabasco, y a  se conocían  los actuales m edios de
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preparación  del jo lo c ín . P or  el contrario, preferiría nuestro trabajador del campo esta industria á cual

quiera otra en que se necesita desplegar grande actividad  corporal, por  la  cual siem pre ha sentido dis

gusto, y  la adqu isición  de brazos sería m enos d ifícil de lo  que parece.— Q ue e l censo del Estado arroja

ría para la exp lotación  de la  planta suficiente núm ero d e  operarios, lo  in d ica  la  estadística. En 1869 

subía á 18,026 el núm ero de agricultores; hoy que la pob lación  asciende á  1 2 0 , 0 0 0  habitantes, aquella 
cifra  debe ser m ucho m ayor; pero suponiendo que no pasase de 2 0 ,0 0 0  el núm ero de individuos dedicados 
á la labranza de los cam pos, y que de esa cantidad sólo se consagrara el 1%  á la nueva industria, se 

obtendría  el resultado s igu ien te :

O p e ra r io s .....................................................................................................................................  200

C antidad de filam ento en toneladas que podrían preparar en un a f io ........... 3 ,000

A u n q u e  Tabasco, más que ningún otro  Estado, carece de vías terrestres de comunicación, los trans

portes son relativam ente bajos, porque suplen, y  con  gran ventaja, la  fa lta  d e  buenos caminos, los innu

m erables ríos, caños y  lagunas que form an su inm ensa red h idrográfica, la  más im portante, sin  duda, en 
la vasta extensión  del territorio  m exicano.

R esu lta  de ello que las relaciones entre los pueblos más apartados de esta p orción  del país son fáciles, 
pues casi no existe lugar, por insignificante qne sea, que n o cuente con  una corrien te  de agua por donde 
puedan transitar, bien el p rim itivo  cayuco, ó sea la  chalupa de los aborígenes, b ien  el rápido buque de 
vapor que pueda transportar hasta el litora l del Seno M exican o, los  p rod u ctos  de nuestras fértiles 
campiñas.

1 D irem os para term inar, que este papel será uno de los ob jetos más valiosos con que Tabasoo conou- 
I rrirá al G ran Certam en de París; que el prim er ensayo hecho p or  el Sr. Sarlat no debe mirarse con in

diferencia por  las personas em prendedoras, y qne el Sr. D . M anuel G. d e L ora , fabricante de papel en 
T laxcala , al ser obsequiado con  un pliego de este papel, dem ostró la estim ación  que de él haoía, devol- 

! viendo al Sr. Sarlat un octavo  de la hoja, con  la siguiente in scripción  á dos tin tas, que también hace

mos nuestra:

3 D IO S

SIMON SARLAT,

POR EL ADELANTO DE LAS INDUSTRIAS

M EL ESTADO LIBRE T SOBERANO DE TABASCO.

J o s é  N .  R o v i r o s a .

12
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Número 25.

TESORERIA Y ADMINISTRACION GENERAL
NOTICIA DEL VALOR DE LOS PRODUCTOS DEL ESTADO

A  P R E C IO S  D E  P L A Z A

EXTRAIDOS E ! EL EJERCICIO FISCAL QUE T E R M A  HOY.

o r  San Juan 
Bautina .

P o r  lugares fron
terizos. T O T A L

25,648 1 ,6 06— 2 7 ,2 4 8 *
D E L  E S T A D O .

Cargas d e  cacao, carga á .....................
2 ,780 3,426 6,206 Cueros de res al pelo, u n o ...................
4 ,940 4,523 9,469 L ibras pieles d e  venado á l i b r a . .

309 665 974 A rro b a  de tabaco, H u im angu illo , ¥

25,032 4,511 29 ,543 A rro b a  d e  azúcar de 1*, 2* y  3 * ,  @ .

730 184 914 A rro b a  d e  café, @ .................................
15,404 6,236 21 ,640 Z ontles de mala, zontle de 5 arrobas.

6 ,479 877 7,356 A rrob a  de m anteca, @ ..........................
1 1 0 1 1 0 .. d e  pim ienta, S > ,........................
251 194 445 „  de carne salada, @ .................

28 5 33 „  d e  alm idón, @ .....................................

5,066 64 5 ,1 30 „  de frijo l, @ .................................
4,261 970 5,231 G arrafones de aguardiente, garrafón

14,756 1,542 10 ,298
de ¿  8  f r a s c o s .......................................

L ibras de bule, Ib....................................
2 9 6 ¿

61 ,960
1 0 0

29 6¿ 
61 960

M illares d e  pnros, m i l la r . ..................
C ajillas d e  cigarros ¿  40 p o r .............

255 355 @  de panela, @ ...........................................................

2 0 2 0 @  de ja b ón  de m anteca, @ ..................
638 » • • .  r . 638 L ibras pieles de aves, B>.......................

14 2 16 G arrafones nances encurtidos, gorra-

6,511 6,511
fón ...............................................................

T oneladas de m adera, tonelada . . . .
75 ,374 75 ,374 Q uintal palo de tinte, f  á ..................

1 0 0 1 0 0 @  de arroz, @ ...........................................
1 0 1 0 @  de cam arón, @  á .................................
37 37 Costales de tam arindo, uno á ...........
48 48 L ibras de achiote, Ib á ..........................

6 6 Bateas de lavar, ana i ..........................
500 500 Cocos, el c ien to  á ....................................

24 24 G allinas, docena á ..................................
40 40 Pavos, uno á ...............................................

500 5 0 0 N aranjas dulces, el c iento  á . .............

9,5421?

S n m a ......................................

D E  T R A N S I T O .
P O R  S A N  J U A N  B A U T I S T A  Y  L U G A R E S  

F R O N T E R IZ O S .

Cargas d e  cacao, carga á .....................

V A  L O R E S .

2.7 735,698 70
1 50 9,309
0 28 2,651 32

40 9,740 , ,
1 50 44,314 50
5 4,570 , ,
1 75 37,870 , ,
4 50 33,102 , .
1 25 137 50
3 25 1,446 25
1 75 67 75
1 • • 5,130 ••

2 25 11,769 75
0 40 6,519 1 0

25 # . 7,412 50
1 , , 1,549 . ,
0 56 198 80
6 , , 1 2 0 , ,
0 06 38 28

4 64
30 , , 195,330 . .

1 25 94,217 75
1 25 125 , ,
1 , , 1 0 , ,
0 75 27 75
1 50 72 , .
2 , . 1 2 , .
1 50 7 50
6 1 2 , ,
0 75 30 . .
0 50 2 50

•• 1.201,545 05

27 257,653 35

— .................. ••
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Por San Juan 
Bautista.

Por lugares fron
terizos. TOTAL valores.

1 , 2 1 0
868

17,607
1,060

768

• . » • 
1 50 1,815

243
35,214

5,300
16,896

1,095
624

• ••

L ibras de pieles de venado, B) á  . . . . 0
8

28 04

2 0
(a) Hn Hflilj <|jl ¿ ................................... 2 2

730
1,562

5

1 50
0 40 80
5 25

2,656
3,008

L ibras sem illas d e  achiote, B> á —  . 
T oneladas de m adera que pasaron 

p or  la  Barra de A m atitán , p roce 
dentes del E stado d e  C hispas, to-

0

30

06 159

90 ,240
1 2 0 , 0 0 0

6,250

36

4.000
5.000

Toneladas de m adera d e  Guatemala. 
Q uintales palo d e  tin te  del E stado

30

1 25

• •

!
1
i 535 ,515 55•

166 844 1 , 0 1 0
2,232

82

D E L  E S T A D O  Y  D E  T R A N S I T O .
POtt SAN JUAN BAUTISTA Y  LUGARES 

FRONTERIZOS.
1 2 1 2 , 1 2 0

55 ,8002,232
82

G anado vacuno, cabeza á ............. .. 25
G anado caballar, cabeza á . . . . . . . . 2 0 1Í640,

¡ S u m a ...................................... 69 ,560
,

j San Ju an  B autista, Ju n io  30 de 1890.
i
i
|

; V» B?, Oficial i?,

: J aime Sastre. F élix Trilles.

j
i
i

i
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Número 26.

ADUANA MARITIMA DE FRONTERA DE TABASCO.

C O M E R C IO  E X T E R I O R .

N O T IC IA  de las mercancías importadas por este puerto en el año fis 
cal de 1889 á 1890.

Ita .ii tan» Tal« Ai Cutera. Talar di plm. Deieáai lAainal«.

M ercancía» lib re» d e  d e r e ch o s ............ ................ 15,215 46 ,030 60 69,045 90
A lg o d o n e » ......................................................................... 516 56 ,532 0 2 195,620 76 73,881 82
L in o  y  cáñam o................................................................ 136 15,283 98 42 ,077 61 12.767 76
L an a ..................................................................................... 47 6,994 70 19,902 1 2 6,273 38
S e d a .............................. ..................................................... 9 1,274 19 4,033 4K 1,414 78
Seda con  m ezcla de o tia s  m aterias........................ 4 610 72 2.872 30 1,304 15
Sustancias a lim enticias............................................... 19,162 7 9 ,302 13 234,422 67 76 .979 65
Piedra», tierra, cristal y  p orce lan a ....................... 20 ,081 909 75 1,678 68 209 37
M etales 7  sos  m anufacturas..................................... 1 36 92 32 25 55
Cristal, v id r io , loza  7  p orce lan a ............................. 16,047 12,638 85 35,605 32 11,098 04
F ierro  7  a c e r o . ............................................................... 10,740 19,829 86 51,815 60 14.713 94
C obre 7  »us a lea c ion es .............................................. 217 8,044 89 18,502 29 4,289 97
Estaño, zinc, p lom o 7  dem ás m eta les................... 358 3,097 80 7.173 , , 1,684 2 0
M e rc e r ía ............................................................................ 175 5,997 18 14.806 29 3,873 68
M áquinas 7  a p a ra to s ................................................... 205 4,518 28 10,364 53 2,391 41
C arrocería .......................................................................... 1 1 528 961 35 1 1 2 90
A rm a», pólvora  7  m on ic ion es .................................. 184 9 ,127 80 18,753 33 3,374 42
M aderas 7  sos m anu factu ras............. .................... 266 4 ,528 2 2 12,271 23 3,652 60
P apel, cartón  7  sus a p lica c ion es ............................. 1 ,073 11,293 17 34 ,910 67 11.980 62
P e le te r ía ............................................................................ 16 718 , , 2,256 f4 786 43
D rogas m edicinales 7  p roductos q u ím ic o s .. . . 1,739 26 ,316 87 61,674 41 14,799 40
O bjetos d iversos............................................................. 2 ,957 20,683 75 5 4 ,876 93 15 ,900 92

89 ,159 33 4 ,296 76 893,717 62 261,514 99

F rontera , D iciem bre  11 de 1890.

V? B? El Administrador, El Contador,
M . A rechavaleta. F rancisco P . B eltran.
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N ú m e r o  2 7 .

N O T I C I A

; DEL

NUMERO DE ESTABLECIMIENTOS DE GIRO MERCANTIL E INDUSTRIAL
EXISTENTES EN EL ESTADO

Y VALOR FISCAL QUE REPRESENTAN PARA KL PAGO DEL IMPUESTO DE PATENTE,

SEGUN EL CUADRO FORMADO POR LA JUNTA CENTRAL EN 30  DE ABRIL DE 1890 COMPARADO

CON EL QUE BE FORMÓ EN 1887.

A flo  d e  1887. E je r c ió la  fisca l d e  1 89 0  A 1801 .

i w a : u '3 s r x c i i >j f ^ X i i i 3 A X > E S .

i
1

establecí miento«. Capital. establecimiento*. Capital.

1

i San Ju an  Bautista . . . ....................................... 88 2 .009 ,300 95 1.145,406

i Frontera...................................................................... 19 23 ,400 25 27 ,800

| N a c a ju c a ................................................................... 1 0 5,600 1 1 2,850

: Ja lp a ............................................................................. 9 4 ,000 9 4,825

' C om alca lco ................................................................ 7 7,700 16 26 ,100

! P araíso........................................................................ O 3,000 7 5,550

! C u n d u a cá n ................................................................ 16 26 ,100 17 2 0 , 1 0 0

! C árdenas................................................................... . 14 36 ,500 19 22,975

25 •22.300 29 19,700

i J a la p a ......................................................................... 14

Oo
' 

^

23 5,130

■ T eapa............................................................................ 18 24 ,500 14 18,500

T acota lp a .................................................................... 17 3 ,650 16 7,900

M acuspan a ................................................................ 31 2 1 . 0 0 0 14 13,980

Jon u ta ......................................................................... 5 6 ,600 19 12,550

j B a la n cá n ................................................................... 1 2 34 ,950 2 1 60,370

Montecristo................................................. 1 0 5,550 1 1 12,700
1 .
i T e n o s iq u e .................................................................. 7 10 ,400 8 7,100

T o ta l .................................. 294 2 .248 ,610 354 1.414 136

i
San Ju an  B autista, J u n io  30 de 1890.

V» B<\ E l C ontador,
S a s t r e . A m a d o  J i m é n e z . 1
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N úmero 2 8 .

SECRETARIA  G EN ERAL DEL DESPACHO.

S E C C I O N  T E R C E R A .

Noticia que manifiesta los títulos que a favor de los vecinos del Estado, que abajo se expresan, lian sido 
expedidos por el Supremo Gobierno de la Nación, desde el mes de Marzo de 1887 á Junio de 1890.

i
i
| Días. MESES. años. N O M B R E S . Partidos á que pertenecen.

|i 30 M arzo. 1887 S ocorro  M aría  R e y e s ......................................... Jalapa.
1 20 ' A b ril. 1» M argarita  Ju lian a  y  N ico la sa  C a r d u z a .. H u im anguillo .
¡ 29 : V ic to r io  P erez........................................................ C om alcalco.
i »  i II E scalante, herm anos........................................... Idem .

t) I* M unuel M ú g ic tt .................................................. Cárdenas.
: i C atalina Salas........................................................ Centro.
i 2 M ayo. II D om in go  d e  la  C r u z .......................................... Idem .
! 6 >1 F ran cisco  R u íz  de la  P e ñ a . ........................... Cunduacán.
í 18 II »1 E stanislao R u íz ..................................................... M acuspana.

19 José  In és  A lfa r o .................................................. Frontera.
' 21 F acu n d o y A n to n io  E v ía ................................ Jonuta.
i 25 II 1 ) D esiderio  H ernández......................................... M acuspana.
1 1 “ Jun io. R am ón  G óm ez........................................................ Centro.
1 15 P resentación  G a sta ld í...................................... Idem .

i 16 *1 J org e  G ó m e z ......................................................... Idem .
! io Ju lián  G óm ez Sánchez....................................... Cunduacán.
! 16 P resentación  C a s ta ld í....................................... Centro.
! 3 N oviem bre. H ila r io  R od ríg u ez ................................................ Com alcalco.
¡ 3 1» II J osé  M aría  L ig on io .............................................. Idem .
i 3 G raciano A . D ía z ................................................ Frontera.

i 3 R osario  y O necífora  C asanova...................... Jonuta.
1 7 »1 V íc t o r  T e jero ......................................................... Balancán.
i 10 »1 *1 M arcos  L le rg o ....................................................... Centro.
1 28 Enero. 1888 J u a n  de la  R . Z u r ita ........................................ Jalapa.
i io Febrero. C orn elio  d e  la  Crhz y so c io s ........................... C om alcalco.
i José  E ncarnación  R u íz . .................................. N acajuca.

13 L u ís  G onzález........................................................ M acuspana.
14 R e s  ti tu to  C arrillo................................................ C om alcalco.
17 M atild e  C achón ..................................................... Frontera.
„ I d e m ...................................  .................................. Idom .

I d e m ........................................................................... Idem .
N ico lá s  G a n d a rilla ............................................. N acajuca.

24 II E u log io  Suárez...................................................... Centro.
2 2 M arzo. S an tiago C ru ces................................................... Cunduacán.
23 M an uel G u tié rrez ................................................ Jonuta.
24 E varisto  P érez y herm anos............................. Paraíso.
24 A n ic a c io  R odríguez ............................................ C om alcalco.
2 2 »» J osé  R a m ón  d e  la  C ru z................................... M acuspana.
2 2 II II M ercedes H id a lg o ............................................... Jalapa.
19 1» II G av in o  V i d a l ....................................................... H uim anguillo .
7 A briL José  In és J a cin to ................................................ Idem .
7 » II B las d e  la  C ru z.................................................... M acuspana.

1 1
1

1» M aría  Jesús R om ero ......................................... Centro.
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Din. MESES. AÑOS. N O M B R E S . Partido* á que potente«».

1 1 A b r i l 1888 A p o lo n io  G onzález.............................................. C en tra

1 3 A lb e r to  Pérez-....................................................... T aco  tulpa.
13 1» D iego  F eligrana,.................................................. Paraíso.
25 N arciso  V in a g re .................................................. Cunduacán. '
25 M aría de l Carm en Z e n te lla  ........................ Tacota l pa.
25 F eliciano de la C r u z ......................................... Cunduacán.
27 T ib u rcio  y  Tom ás C órd ov a ............................. Com al ca lca
27 C iríaco V a scon celos ........................................... Jalapa.
1 1 M ayo. M anuel J . M é n d e z . .......................................... Balancán.

6 Jun io. F elipe Z etin a ......................................................... Idem .
8 D esiderio G . R o s a d o .......................................... Com alcalco.

14 Sotero  O cafia ......................................................... M  acuspan a.
1 H >1 F é lix  Sánchez........................................................ Idem

1 '.) P lu ta rco  A lfa r o .................................................... Teapa.
i 2 0 »1 11 F rancisco  y  L uciano G a rc ía ........................... H u im an  guillo.

2 1 Ju lián  G il y  San te s ............................................ Com alcalco.
1 2 11 »1 D iego  F e lig ra n a .................................................. Idem .

2 1» A nastasio Z u r ita .................................................. Jalapa.
2 Julio. M elch or Fernández............................................ C en tra

¡ 2 11 R oq u e  P e r e ra ........................................................ Frontera.
2 1» B ernardo M ora les............................................... M acuspan a

1 0 M anuel R ov irosa .................................................. Idem .

1 0 11 V icen te  O sorio...................................................... Centro.
1 1 1» 1» H am ogano M agañ a............................................ Com alcalco.

! I l n 11 G regorio  P érez...................................................... C en tra
1 1 n M aría de Jesús D ía z .......................................... Idem .

! i l n M aría G ertrudis R a m ó n .................................. Idem .
1 2 n 11 H erm enegildo G . R u b lu ................................... T aco tulpa.

1 1 8 »i José  C añen ............................................................. C om alcalca
i 28 B ernardo B u e n o .................................................. Frontera.
¡ 28 i» 11 T im oteo  A lv a re z .................................................. M acuspana.
! 4 A gosto . 11 M igu el C eb a d os ................................................... Com alcalco.

6 >} F ran cisco  Z u b ie ta ............................................... J o n u ta
6 11 L eonardo de la C ru z.......................................... C om alcalco.

1 1 1» 1» José  V íc to r  C u p id o .......................................... H uim anguillo.
IL >1 11 H ig in io  A le jan d ro ................................................ Paraíso.
1 1 »» T eófanes G arcía ................................................... C om alca lca
1 1 >1 Carm en C a ra veo .................................................. Id em .
1 1 11 1» G ervasio de la  Cruz y  s o c io s ......................... N a ca ju ca
16 >1 11 A g u stín  Sánchez y  M á x im o  V in a g re . . .  . H uim anguillo .

; 2 2 11 51 R o d o lfo  V ázquez............... .................................. J a lp a
! 1 Septiem bre. 11 P iedad  O s o r io ....................................................... Centro.

3 11 H P ru d en cio  P é r e z .................................................. Jalapa.
28 11 E varisto  Cano y  L u is G uzm án...................... T a co ta lp a

2 Octubre. J u a n  B autista P érez.......................................... C om alcalca
2 2 A gosto . Sebastián Jon u co .................................................. Centro.

8 Octubre. F ran cisco  R od rígu ez ........................................... Balancán.
29 Septiem bre. >1 J osé  Jesús R o v iro sa .......................................... M acuspana.
26 O ctubre. L eandro A co sta ..................................................... H uim anguillo .

7 N oviem bre. A m alio  O cam po................................................... Balancán.
! 1 0 Saturnino Carrera................................................ Centro.
: 6 M aría N arciso  R o m e ro ..................................... Tacotalpa.
! 6 M 11 G uadalupe N arvaez.............................................. M acuspana.

6 E du ardo N arvaez. ............................................ Idem .
13 F elicia n o  A g u ile ra .............................................. Frontera.
14 Catalina Zacarías................................................. M acuspana
26 M anuel R ov irosa ................................................. Idem .
28 M aría L in o  P on cia n o ........................................ F ron tera

7 Diciem bre. F é lix  P a d rón .......................................................... Centro.
7 Severo A r é v a lo ..................................................... Balancán.
7 11 11 F elipe Sánchez y  socios.................................... N acajuca.

14 11 11 G regorio  N a rv aez ................................................. M acuspana
2 1 )) 1» M aría A n g e la  C on treras................................... Ja lpa  de M éndez.

4 Enero. 1889 A n d rés  L e ó n .......................................................... Centro.
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Din. MESES. AÑOS. N O M B R E S . Partido* á que pertenecen.

5 E n e ra 1889 Casilda Z apata ....................................................... N a ca ju ca
7 49 44 Etnerenciauo P. Z u r ita ..................................... M acuspan a

10 M 44 Francisco H errera ............................................... J o n u ta
15 9* Bernardo B ueno................................................... Frontera.
22 n 44 L u ís  D om ín gu ez........... ....................................... Balancán.
23 n rt Ju a n  C a n ep a ........................................................ Jonuta.
24 » M atilde C achón y  socios................................... Frontera.
26 r* 44 C onstancio O ropeza............................................. Idem .
29 19 n Ju an  G obea ............................................................ T a co ta lp a
31 9* N abor R am írez..................................................... M acuspan a
31 99 Carlos G uzm an..................................................... Centro.
r . Febrero. M ariano M ora les............... ................................. Idem .
1? 99 Pánfilo F loras........................................................ Idem .
4 »9 44 G regorio H ernández y  Ju an  G onzález. . . Idem .
4 *9 F ebron io  P érez y  S im ón  J im én ez............... Com alcalco.
6 H P ed ro  H ernández B autista .......................... F ro n te ra
7 M 44 M anuel P ráxedis V id a l..................................... Centro.
7 99 44 L uciana de los S an tos....................................... M acuspan a
8 99 44 P erfecto  A c o s ta .................................................... Idem .
8 9» 44 Estanislao J a v ie r . ............................................... Com alcalco.
8

11
99 44 J . G uadalupe R u i s ............................................

A u re lio  T orres .......................................................
Idem .

14 99 44 P edro  R am írez...................................................... N a ca ju ca
17 D iciem bre 1888 B en igno A le jo  y  so c io s .................................... Centro.
17 94 ft José  N arciso  M a rtín e z ..................................... Ja lp a  de Méndez.
15 Febrero. 18o9

44
G erón im o A r b e u ..................................................

15 99 A n ton io  Sánchez y  socios ............................. N a ca ju ca
16 44 B en ito  S e r ia l......................................................... Cárdenas.
16 44 44 R osalino L e ó n ....................................................... Centro.
19 44 44 G regorio L ó p e z ..................................................... Com alcalco.
19 99 99 N icolás G erón im o................................................ M acuspan a
19 44 94 Carm en P alm a de C o lo ra d o ........................... Cárdenas.
19 49 19 F é lix  P a d rón ......................................................... Centro.
20 94 44 José  S alvador B ro v o n ....................................... J o n u ta
26 94 44 F elipe G a rc ía ......................................................... Cárdenas.

6 M a n o . ;i Tom ás R o b le s ........................................................ M acuspan a
8 94 44 E ugenio Chabló y  so c io s .................................. Idem .

11 44 44 José  M * M ora les.................................................. Idem .
13 44 44 Sebastián H ern á n d ez ........................................ Centro.
14 44 44 M eroedes H id a lg o ................................................ T ea p a
14 49 44 C enobio R am os y  T om ás H id a lg o .............. Cárdenas.
19 44 44 Laura G arcía , v iuda de G a rcía .................... Centro.
23 99 14 Crispín J im énez................................................... M acuspana
23 99 44 M anuel G il y  Saenz............................................ T acota lp a
23

1888
R osend o G a rcía .................................................... H uim anguillo.

8 O ctubre. Francisca A b re a  de Zetina. ........................ Balancán.
23 Febrero. 1889 Ju lián  G il y  A r a l o a .......................................... Com alcalco.
30 M arzo. E varisto  G onzá lez............................................... Cunduacán.

3 A b r il F rancisco P e ll ic e r ,............................................. Centro.
4 44 44 R efu g io  M ald on ad o............................................ Cárdenas.
9 44 44 D om itilio  A lip is ................................................... J a la p a

11 44 N a b or  C órdova  M a n zan illa ........................... Com alcalco.
1 1 94 49 F rancisco R iq u é ................................................... T a co ta lp a
1 2 11 R afael A n g le ......................................................... Cárdenas.
1 2 »1 M anuel P alm a F ernández................................ Idem .
13 Silverio V ille g a s .................................................. Centro.
13 M artin a  de la  C ru z ............................................ C árdenaa
13 Ferm ín  G a m a s...................................................... Idem .
15 99 14 G regorio  B e n ito ................................................... Centro.
]6 44 C rispín H ernández y  S ilverio  de la  Cruz. N a ca ju ca
17 Baltazar G arcía .................................................... J o n u ta

7 M ayo. 14 R am ón  P érez ......................................................... M acuspan a
9 44 A n ton io  S án ch ez ................................................. H uim aD guillo.
9 44 14 Blas L im o n ch i...................................................... J  alapa.
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Dias. MESES. AÑOS. N O M B R E S . Partidos á que pertenecen.

n M a y o . 1 8 8 9 P a n t a le ó n  S á n c h e z .......................................................... C e n t r o .
1 3 N u m a  M a l s o n a d o ............................................................ F r o n t e r a .
1 3 G u m e s in d o  R a m ó n  S a r r a c e n o ............................... J a la p a .
15 i» 77 P e d r o  A .  y  T o m á s  L a z o ............................................ T a c o t a lp a .
15 >1 77 S ilv e r io  G a r c ía ...................................................................... M a c u s p a n a .

15 » j J o s é  D o lo r e s  A r é v a l o ................................................... C o ra a lc a lc o .
15 n 77 J o s é  J .  G a m b o a . ............................................................... T a c o t a l  na.
16 77 >7 D o m in g o  G . P e r a l t a ..................................................... C u n d u a c á n .
17 n 77 F e lip e  R o m e r o ...................................................................... B u la n c á n .
17 77 M a n u e l  C a s t i l l o ................................................................... C e n t r o .
2 3 7» 77 J u a n  G . S o s a ...................................................................... M a c u s p a n a .
2 3 n L o r e n z o  B a lb o a .................................................................. I d e m .
3 1 »» F r a n c is c o  P é r e z  L a r a . .................................................. P a r a ís o .

4 J u n io . M a n u e l  R o d r íg u e z  M i e r ........................................ F r o n t e r a .

4 77 11 Srtsten es C ó r d o v a ............................................................... C o m a lc a lc o .

4 71 77 J u a n  M o n t e jo ........................................................................ J o n u t a .
4 77 77 T o m á s  G a r c í a . ...................................................................... M a c u s p a n a .
5 77 11 M a n u e l  R o d r í g u e z  M i e r ............................................ F r o n t e r a .

1 0 77 F r a n c is c o  V a l e n z u e l a ................................................... C o m a lc a lc o .
O J u lio . T e lé s fo r o  H e r n á n d e z ..................................................... M a c u s p a n a .

y  y 77 A n t o n io  M a r t í n e z  M a r í n ........................................ F r o n t e r a .
2 7) 77 L e o c a d io  V i d a l .................................................................. J a la p a .
o *7 77 N a r c is o  A l v a r e z . ................................................................ C e n t r o .
3 77 77 T e lé s fo r o  M e n d o z a ........................................................... T a c o ta lp a .
4 17 C o n c e p c ió n  B a u t i s t a . .................................................. M a c u s p a n a .
4 B e n it o  C r u c e s ...................................................................... C u n d u a c á n .
5 77 17 J o s é  D o lo r e s  P i m i e n t a .............................................. C á r d e n a s .

3 0 1 1 J u a n  d e  la  C r u z ................................................................. C e n t r o .
11 »7 J o s é  G a r c í a ............................................................................ N n c a jn c a .
11 77 71 C e n o h io  V i d a l ..................................................................... T e p a t it lá n .
13 77 R a fa e l  i n c l á n ........................................................................ C u n d u a c á n .
13 7» 77 J u lio  O s o r io ............................................................................. M a c u s p a n a . j
15 71 C la u d io  N a r v a e z ............................................................... I d e m .
16 77 17 A g u s t ín  S o l í s ......................................................................... C e n t r o .
16 17 17 C r e s c e n d o  Z a t n u d io ....................................................... M a c u s p a n a .
17 7 • 77 C a n d e la r io  d e . l a  F u e n t e ........................................... C u n d u a c á n .
1 7 77 71 N a t iv id a d  V i d a l ................................................................ C e n t r o .
2 3 „ 77 S e b a s tiá n  G a r c ía ............................................................... C u n d u a c á n .
2 5 17 J u a n  R . R o v i r o s a . ......................................................... M a c u s p a n a .
2 9 11 17 E le u t e r io  R a m o s ............................................................... C e n tr o .
2 9 7 ’ J u a n  A n d r a d e ...................................................................... J a la p a .
3 0 . . . . J o s é  M a r í a  E s p in o s a ..................................................... H  u in ia n g u illo .

3 A g o s t o . G u a d a lu p e  L ó p e z ............................................................... M a c u s p a n a .
3 7* 1 17 Juana l i a r í a  B r i t o  d e  C u p i d o ........................... H u im a n g u il lo .
5 Máximo S á n c h e z ............................................................... T a c o ta lp a .
5 77 j 17 J o s é  S e g u n d o  M a r t í n e z ............................................ J o n u t a .
6 L e o n a r d o  y  H e r m e n e g i ld o  O s o r i o ................. C e n tr o .
6 77 ,  71 José A s u n c i ó n  C a r b o n e ll  ..................................................................... F r o n t e r a .7 77 I 77 G a b in o  V id a l  y  s o c io s ............................................................................................. J a la p a .
8 1 A b e l  S a la s  F e r n á n d e z ............................................................................................. I d e m .
M J o s é  d e  la  L u z  C o n tr e r a s  y  S . L e ó n .......................... F r o n t e r a .

13 1
77 .  7i J o a q u ín  M o s c o s o ..................................................................................................................... M a c u s p a n a .

13 *7 ¡ • • S e v e r ia n a  C a n d e la r io .................................................................................................... C e n t r o .
15 71 1) J o s é  I n é s  A l f a r o ....................................................................................................................... C u n d u a c á n .
17 F r a n c is c a  C h a b lé ..................................................................................................................... C e n t r o .
2 6 M a t ía s  G o r d i l l o ............................................................................................................................ C u n d u a c á n .
3 0 71 F lo r e n t in o  C n m b r a n o ............................................................................................... T a c o ta lp a .
3 1 71 77 F r a n c is c o  H e r n á n d e z ................................................................................................. C u n d u a c á n .

6 S e p t ie m b r e . 77 Is id o r o  de la  C r u z ............................................................ Frontera.
2 3 y) A l e j o  L ó p e z ............................................................................ N a c a  ju c a .
2 6 77 71 C e fe r in o  R o d r í g u e z .......................................................................................................... T e a p a .

2 O ctu b re .* J. F r a n c is c o  F é l ix  y J . J e s ú s  P a s c u a l .  . . M a c u s p a n a .
2 77 J o s é  V í c t o r  F e r n á n d e z ........................................................................................ T e a p a .
5 4 l 77 G r e g o r io  L e ó n ................................................................................................................................... C e n tr o .

1
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| DU, MESES. a S os. N O M B R E S .
i

Partido» á que pertenecen. !

1 8 O ctubre. 1889 V íc to r  Solia............................................................. Centro.
; i o ?1 'I R a fael Z apata ....................................................... Idem .
! IO 11 71 José  A u sen cio  A le ja n d ro ................................ Com alealco.
; 11 7» *1 Ju an  A n g e l G il.................................................... Tacota l pa.

14 n A n to n io  A lv a re z .................................................. M acuspana.
! 14 P atricio  R ey es ........................................................ Idem .
1 16 José  U rb in a ............................................................ Frontera.
: 16 J osé  A n gel Jim énez y  T ib u rcio  Salvador. Idem .
¡ 19 Í1 77 D ion is io  Izqu ierdo ............................................... Com alealco.

Í 19
, B enjam ín R am os y  socio .................................. Centro.

21 M arcos H ern á n d ez ............................................. Idem . ,
! 30 17 '7 T rin idad  R odríguez............................................. Idem . j
: 5 N oviem bre. ♦1 R eg in o  H ernández y  socios............................ M acuspana. j
' 7 77 71 Juan  B alcázar........................................................ H uim anguillo.

1 9 17 ir F elipe Iz q u ie rd o ................................................... Centro.
10 D iciem bre. A nastasio R e y e s .................................................. M acuspana.

i 18 F rancisco B olívar................................................ Balancán.
18 Fernando Casasus............................................... Idem .
19 M anuel E gu an ....................................................... Idem .
19 ?7 17 Joaqu ín  E g u a n .................................................... Idem . ■

1 21 H ila rio  O tero......................................................... Jonuta . |
; 3 Enero. 1890 Juan C hnn.............................................................. Balancán.
: 4 M odesta  C antero.................................................. Jonuta.
: 4 D arío  H ernández y  socio ................................. Centro.
: 6 Sim ona C olorado de A g u ile ra ........................ H uim anguillo .
¡ 7 77 José  M anuel P érez.......................................... M acuspana.

11 „ 17 F ederico Jim énez.................................................. Tacotalpa.
! 4 Febrero. 77 Juan  E. Z u r ita .................................................... Tepetitán.

21 11 A g ap ito  L ó p e z ...................................................... Cunduacán.
1 24 *1 •1 M iguel P érez.......................................................... Com alealco.

25 . '7 11 C ayetano A lv a ra d o ............................................. J  alapa.

, 26 P edro  M orales....................................................... M ontecristo.
; 27 Felipe y  P edro Pedraza y  so c io ................... Centro.
. 5 Marzo. Ireneo  V id a l......................................................... H uim anguillo. j

6 11
! L orenzo, E usebio y  G abriel Z am u d io . . . . Tepetitán. j

' 7 *1 ” Cástulo H ernández y  F élix  P a d ró .............. Centro. j
6 11 R osend o R u íz ....................................................... Cunduacán. i

21 Febrero. 1 M aría del Carm en G urigutia. . . . . ’ .......... Jonuta. 1
14 Marzo. ii Ju an  R ov ira , h ijo ............................................... H uim anguillo . i
15 •i »i José  M aría Cám ara............................................. Jalapa.

■ 18 11 C ándido G arcía .................................................... H uim anguillo . 1
24 •1 C ándido Fernández V e ra u d ........................... Cárdenas.
15 A bril. » A n a to lio  F uerte................................................... Balancán. •
18 1 71 i *’ B en ito A n izar y  C o m p ..................................... Jonuta.
19 «1 i i? B runo del Carm en P érez................................. Jalapa. j
22 ’ 1« , ri V icen te  y  E m ilio  O sorio................................... Centro. i
24 ,, Panfilo H ernández y Francisco M . Fócil. M acuspona. ■
28 '7 T irso Inurreta ....................................................... Cunduacán.
r M ayo. i •» Cam ilo H e r n á n d e z ........................................... Jalapa. :

i •i ! ii M áxim a F lores y  socios.................................... Centro. i
17 ,, *7 l A m alia  A b reu  de O cam po.............................. Balancán. !
10 Junio. | Mariano Díaz del Castillo............................... Centro. 1
10 M i • ’ ¡ E ugenia D a m iá n ............................................... Frontera. 1
10 11 j ’ ’ W ista n o Salas....................................................... Jalapa.
11 11 ’7 H ip ó lito  R od ríg u ez............................................ Centro. ¡
12 1» : Gabriel y A tan asio  N arvaez........................... M acuspana. !
12 11 ,, P rudencio Pérez O rope/.a ............................... Centro. ,
16 ¡ « 

1
?i H ig in io  Salas......................................................... Teapa. i

.

San Juan  Bautista, A gosto  de 1890. 

I
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j

N ú m e r o  2 9 .

; S E C R E T A R I A  G E N E R A L  D E L  D E S P A C H O .

S E C C I O N  T E R C E R A .

!

N O T I C I A

¡ QUE MANIFIESTA LA EPOCA EN QUE FUERON INICIADAS LAS MENSURAS DE LOS EGIDOS DE LOS PUEBLOS QUE ABAJO SE EXPRESAN,

N U M E R O  D E  T I T U L O S  E X P E D I D O S .

' MESES.;
a S os. Xúm. de títulos. POBLACIONES. MUNICIPALIDADES A QUE PERTENECEN.

:

1 A b r i l ............ . . . 1880 80 X ic o te n c a t l.............. T acotalpa.

: M a r z o .................... 1883 188 M a cu sp a n a .............. M acuspana.

■ J u lio ....................... 1883 1 1 0 Ja la p a ......................... Jalapa.

i D ic ie m b r e ........... 1883 79 N a ea ju ca ................... N aeajuca.

i D ic ie m b r e ........... 1883 83 O lcu a titán ................. N aeajuca.

, F e b r e r o ................ 1884 270 H uim anguillo  . . . . H uim anguillo .

A b r i l ..................... 1884 J a b u a ca p a ................ Jalapa.

! A b r i l ..................... 1884 1 0 Cacaos......................... Jalapa.

M a rzo ..................... 18S7 31 C ó l ic o ...................

i M a y o ..................... 1887 60 G uataca lca ................ N aeajuca.

San Ju an Bautista, A g osto  de 1890. 11

i
!

1

Ì
1

i
...........................................  J
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N O T I C I A
DEL

ESTADO QUE GUARDAN LOS EXPEDIENTES DE MENSURA I  FRACCIONAMIENTO EN LOTES
DE LOS

EGIDOS DE LOS PUEBLOS DEL ESTADO QUE ABAJO SE EXPRESAN.

Pecfcis M qai 1« loldir.i lo  nRRS&rm.
PUEBLOS. Municipalidades á que ESTAD O  QUE G U A R D A N .

Diai. Meses. Anos.
pertenecen.

25

2 0

A b r i l ...........

M a y o ...........

1882

1882

S. F ran cisco  E stan
cia  V i e j a ..............

C om alca lco ................

C en tro ..........................

C om a lca lco ................

P en d ien te  d e  que se practi
que nueva m ensura 

Se m andó practicar nueva 
m ensura p or  no estar do 
con form idad  con  las d ispo
siciones vigentes. 

P endiente de que se term ine26 F e b re ro .. . . 1883 P . N . de las R a íces . J a la p a ..........................

31 O ctubre . . . 1883 C unduacán................. C unduacán................

el ju ic io  d e  oposición  pro
m ov id o  con tra  la m ensura 
por  el Sr. E. Priego. 

P en d ien te de que se term ine

31

15

1884

1884

C á rd en a s ...................

el ju ic io  d e  oposición  pro
m ov id o  con tra  la mensura, 
por los CC P anfilo  M ora 
les, A le jo  Blé, R am ón  M a
zo y  Com p.

P en d ien ted eq u e  el H . A y u n 
tam iento rem ita la canti
dad de $ 2 2 1 . 1 0 , va lor dé 
las estam pillas que deben 
legalizar los títulos.

P endiente de que se practi-A b r i l ........... S. Ju an  B autista  . . C en tro .........................

18

27

F e b re ro .. . .  

M a y o ...........

1886

1886

F rontera .....................

que el fraccionam iento de 
los lotes.

E n  26 de J u n io  del corrien-

T e a p a ......................... T ea p a ...........................

te  afio, se rem itió á la Se
cretariado F om en to lacan- 
tidad de $165  valor de los 
tim bres que deberán lega
lizar los títulos.

P end iente de que se apruebe

14

30

3

Septiem bre. 1886

1887

1887

San Francisco, E l 
P eal.......................... F rontera .....................

Bal a n e a n ...................

la m ensura por la  S ecreta
ría de F om ento.

P endiente de que se apruebe 
la m ensura por  la Secreta
ría de F om ento.

P endiente de que se apruebe 
la m ensura por la Secreta
ría de F om ento.

P endiente d e  que se practiO ctubre . . . J a lp a ............................ Ja lpa  de M é n d e z . .

2 2 Ent ' 0 ........... 1888 San C a rlos ................. M acuspana............

quenueva mensurao.n cum
plimiento de lo dispuesto 
por la Secretaría de Fomento.Se está practicando nueva mensura de conformidad 
con lo dispuesto por la Secretaría de Fomento.
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Fe.hu» en qoe «a Ini. Uron 1» memorai. !
PUEBLOS. Municipalidades» que ESTA D O  QUE GUAB.DAN. j

Dias. j
perteneced.

Mesen. Ano*.

19 F e b r e r o .. . . 1888 E s t o p i l la ................... T e n o s iq u e ................ Se está p ractican do la  inen-
sura.

2 N o v ie m b re . 1888 Santo A n a ................ B alancán Se n om bró  agrim ensor para
la  mensura.

14 F e b re ro ____ 1889 M ontecristo................ M on tecristo .............. Se n om bró  agrim ensor para 
la  mensura.

15 J u n io ........... 1889 A t a s t a ........................ C e n tr o ........................ P en d ien te  de que el H . A y u n -
tom rento proponga al agri
m ensor qu e practique el 
fraccion am ien to  en lotes.

30 D ic ie m b re .. 1889 T en osiq u e .................. T e n o s iq u e ................ Se está practican do la  men-
sura.

8 A b r i l . . . . . . 1890 T eco lu tilla ..............  . C om alcalco ............... Se está practican do la  men
sura.

1 2 I d e m ........... 1890 U  su m a c in ta .............. T e n o s iq u e ................ Se nom bró agrim ensor para 
qu e practique la  mensuro.

! 16 J u n io ........... 1890 Jon u ta ......................... J o n u ta ........................ Se n om bró  agrim ensor para 
que practique la  mensura.

, 19 Idem  . . . . 1890 San Fernando . . . . M a cu sp a n a .............. P en d ien te de qu e el H onora-
l b le  A yu n tam ien to  propon 

g a  al agrim ensor que deba 
practicar la  mensura.

San J u p j i  Bautista, A g osto  de 1890.
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Número 30.

CBUSO
I

D E  |

EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL ESTADO, j
Milus. N O M B R E S . N acionalidad . R e s id e n c ia . E sta d o  Civil. P r o fe s ió n .

1 Is id oro  M aría  D ie z ................................. Espafiol S. J u a n  Bat. Soltero. C om erciante.
2 R a m ón  A lva rez  h..................................... id. P ichucalco. Casado. A b oga d o .
3 R am ón  G on zá lez ...................................... id. S. Juan  B a t Soltero.
4 F idel M im b a l............................................. id. Cunduacán. id. E m pleado.
5 R a fa e l P r ie to ............................................. id. S. Ju an  Bat. id. A gricu ltor.
6 R am ón  P u lid o ........................................... id. id. Casado. Com erciante.
7 M anuel S. G onzález................................. id. id. id. id.
8 Ju an  S. G onzález................................... .. id. id. Soltero. id.
9 A n to n io S . G onzá lez .............................. id. id. id. id.

10 G erón im o S. G onzá lez.......................... id. id. id. id.
11 M igu el F u en tes ......................................... id. id. id. R elo jero .
13 F ran cisco  L la ca  S u á r e z ...................... id. id. id. C om erciante.
13 M anuel M erod io ....................................... id. id. id. id.
14 F rancisco  M erod io ................................... id. id. id. Cigarrero.
15 T om ás H . A lon so ..................................... id. id. id. Com erciante.
16 Z eferin o  P rie to ......................................... id. id. id. id.
17 M anuel S árrate......................................... id. id. Casado. Industria l.
18 Ju an  A n to n io  C anales.......................... id. id. id . Com erciante.
19 F ran cisco  D iaz V e la r d e . : ................... id. id. Soltero. Industrial.
20 E usebio P a r é z .......................................... id. id. id. C om erciante.
21 V ice n te  P . G uerra .................................. id. id. id. id.
22 Bal tazar G . Q u in ta ................................. id. id. Casado. id.
23 H ila rio  G u tié rre z .................................... id. id. Soltero. id.
24 M anuel Suárez y  S ................................. id. id. id. IndustriaL
25 R om ualdo H ernández........................... id. id. id. C om erciante.
26 E m ilio  G alindo.......................................... id. id. V iudo. id.
27 Santiago P órez G u erra ......................... id. id. Soltero. Labrador.
28 F au stin o M enéndez................................ id. id. id. C alderetero.
29 M anuel A zu é la ......................................... id. id. Casado. Com erciante.
30 Ju an  P izá ..................................................... id. id . Soltero. id.
31 Francisco Colim a F ernández.............. id. id. id. Labrador.
32 T om ás G. L am adrid  ............................ id. id. Casado. Com erciante.
33 P ed ro  V id a l S án ch ez ............................. id. id. id. Industria l.
34 Ism ael G onzález ..................................... id. id. Soltero. Com erciante.
35 R utino S á n ch e z ........................................ id. id. id. M ozo de Café.
36 José  F orteza ............................................. id. id. id. C om erciante.
37 Ju a n  V ice n s ................................................ id. id. id. A g ricu ltor .
38 Ja im e F rister ............................................. id. id. id. id.
39 José  B u esg o ............................................... td. id. id. id.
40 D om in go  B rito  V ..................................... id. id. id. C om erciante.
41 A g u stín  M . G on zá lez............................. id. id. id. id.
42 G abriel R o c h e r t ....................................... id. id. Casado. id.
43 J osé  B u ln es................................................ id. id. Soltero. id.
44 C anuto B u ln es.......................................... id. id. Casado. id.
45 E n riqu e B u ln e s ........................................ id. id. Soltero. id.
46 M anuel V illa n u e v a ................................ id. id. id. id.
47 M anuel B u lnes.......................................... id. id. Niíio. id.
48 A n g e l B u ln es............................................. id. id . id. id.
49 José  F e rre r ................................................. id. id. Casado. Com erciante.
50 Ja im e E stival............................................ id. id. id. A g ricu lto r .
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i K úm s.
1

NOMBRES. N aciona lidad . R es id e n c ia . E stado  Civil. P r o fe s ió n .

51 G abriel G? del R í o .................................. Español S. Juan Bta. • Casado. Industrial.
52 Jaim e Pu v o i ............................................... id. id. id. id.

¡ 53 G rtgor io  B e n ito ........................................ id. id. id. Com erciante.
: 54 F rancisco  H erv ía s ................................... id. id. Soltero. id.
i 55 A n to n io  H e r v ía s ..................................... id. id. id. id. i
; 56 A n to n io  M o r e l ......................................... id. id. id. id. 1
. 57 C rótido S im ó n .............. ........................ id. id. Niño. id.
! 58 Juan  B e n i t o ............................................... id. id. Soltero. id.
: 59 Santos Juárez A l o n s o .......................... id. id. Casado. id.

60 José  A r d in e s ............................................. id. id. Soltero. id.
61 Francisco R od ríg u ez .............................. id. id. Casado. id.
62 A n to n io  P astor......................................... id. id. Soltero. id.
63 M anuel C a h ero ......................................... id. id. Casado. H errero.

I 64 E nrique M enéndez................................... i(L id. Soltero. Com erciante.
65 Fernando L ó p e z ........................................ id. id. Niño. id.

: 66 F élix  M en én d ez ........................................ id. id. Soltero. id.
1 67 M arcos R u iz  de la  P » .......................... id. id. Casado. id.
, 68 N icolás D. R o m e r o ............................... id. id. id. A g ricu ltor . !
■ 69 N icolás X . R o d r íg u e z .......................... id. id. id. Labrador, j
! 70 José G arcía  T r u e b a ............................... id. id. id. Com erciante.
! 71 José Ferrer O liver ................................... id. id. Soltero. id.

72 M iguel R ip o ll............................................. id. id. id. id.
! 73 A n ice to  A n z o r e n a .................................. id. id. Casado. id. ,
! 74 F rancisco P o m a r .................................... id. id. id. id.
1 75 A n d rés  O liver y C ana les..................... id. id. Soltero. id.
! 76 A n to n io  D ía z .......................................... id. id. id. Jornalero. ;
i 77 C iriaco G o n z á le z ..................................... id. id. Casado. A gricu ltor, i
: 78 J usto R o z a s .............................................. id. id. id. Com erciante. 1

79 José  San Sebastián.................................. id. id. Soltero. id.
1 80 R ica rd o  San S e b a s t iá n ........................ id. id. id. id.

81 Ferm ín T a m a y o ........................................ id. id. id. id.
82 F rancisco C a z a l....................................... id. id Casado. A gricu ltor.
83 Felipe M adrazo......................................... id. id. V iudo. Com erciante.
84 B on ifacio  M e n d o z a ............................... id. id. Casado. M arino.

, 85 G regorio B e r s a b á ................................... id. id. id. id. '
: 86 V íc to r  B u en o ............................ ............... id. id. Soltero. Com erciante. ¡
! 87 M anuel R od r íg u ez .................................. id. id. id. id.

88 R am ón  V illa v e it ia .................................. id. id. Casado. id
89 A n ton io  B u e n o ................................ . id. id. Soltero. id.
90 M ashim C“ S ie r r a .................................. id. id. id. id.
91 J a cin to  B u e n o .......................................... id. id. id. id.

¡ 92 Fernando N o r ie g a .................................. id. id. Casado. id
; 93 R am ón Sum ohano.................................... id. id. Soltero. id.
¡ 94 F rnncisco A rd in es ................................ id. id. id. id.
1 95 V alen tín  V i l la v e it ia .............................. id. id. id. id.
1 96 Z e f e r in o  L ó p e z .......................................... id. id. Casado. id. i
¡ 97 Juan  B autista A z s .................................. id. id. Soltero. id.

98 Z eferin o C a m in ia g a ............................... id. id. id. id.
i 99 P edro R u íz .................................................. id. id. id. V iajero. i

100 M iguel R ip o l D e y á ............................... id. id. id. Com erciante.
101 Juan  O liver R u y a n ............................... id. id. id. id.
102 Juan  R ip o l D e y á .................................... id. id. id. id. .
103 M iguel F o r t e z a ........................................ id. id. id. id.
104 Juan W . F errer ....................................... id. id. id. id.
105 P edro Santiestéban................................. id. id. id. Curtidor.
106 B artolo M ira ld a ........................................ id. id. id. A gricu ltor.
107 P edro G. Q u in t a n a ................................ id. id. id. Com erciante
108 Ju an  Ferrer O liv e r . ............................... id. id. id. id.
109 G abriel Calatiel P .................................... id. id. ¡d. id.
110 A n to n io  R ullati F u n g u e r ................... id. id. id. id.
111 A n ton io  P o n y .......................................... id. id. id. id.
112 Francisco A l b e r t .................................... id. id. id. id.
113 Ignacio  R od ríg u ez ................................... id. id. Casado. vL
114 Tom ás G a lla rd o ........................................ id. id. Soltero. J  ornalero.

;
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1

115 M anuel G. A lo n só .................................. Español. S. Ju an  Bta, Soltero. Com erciante.
116 P edro C. del V a lle .................................. id. id. id. M ontero.
117 F ran cisco  A b a u n z a ................................ id. id. id. Com erciante.
118 P ab lo  L lo v e r a .......................................... id. id. id. id.
119 J osé  M artínez U r r u t ia ........................ id. id. id. id.
1 2 0 A n to n io  G . C a rriles ............................... id. ¡d. Casado. id.
1 2 1 J osé  M iró  I b a ñ e z ................................... id. id. id. Panadero.
1 2 2 M oisés H * V e la rd i.................................. id. id. id. Com erciante.
123 T om ás P u ró n ............................................ id. id. id. id.
124 V íc t o r  G. M a g d ó n e l ............................. id. id. id. id.
125 P edro  G onzález V a rg a s ......................... id. id. id. Banquero.
126 B artolom é P izá ......................................... id. id. id. Com erciante.
127 A le jan d ro  González 2 '.'.......................... id. id. id. id.
128 Juan  V id a l S ............................................ id. id. id. id.
129 E m ilio E s c a l lo l ....................................... id. id. Soltero. id.
130 J osé  C a lv o ................................................... id. id. id. id.
131 F rancisco V e la  G onzá lez..................... id. id. id. id.
132 José  Palles y  P arés................................ id. id. id. id.
133 F rancisco  Suárez y  S u á r c z ................ id. id. id. id.
134 D am ián C a n a les....................................... id. id. id. id.
135 A n d rés  G . Q u in tan a .............................. id. id. Casado. id.
136 P edro D e y á ............................................... id. id. Soltero. id.
137 E duardo G onzález 29............................. id. id. id. id.
138 D iego  G o n z á le z ....................................... id. id. Casado. id.
139 B uenaventura B arceló .......................... id. id. id. id.
140 B ernardo G a rcía ...................................
141 F elip e  R an ero  C ..................................... id. id. id. id.
142 Joaqu ín  S o lt ............................................... id. id. id. Calderetero.
143 C ándido H . R om ero ............................... id. id. Casado. Jornalero.
144 P ab lo  R ie r a ................................................ id. id. id. Com erciante.
145 H erm ógenes C a é ..................................... id. id. Soltero. id. *
146 Ju an  P eral P ardo ..................................... id. id. id. id. i
147 P edro  A n to n io  P iz á ............................... id. id. Casado. id.
148 E usebio P érez P ..................................... id . id. Soltero. id.
149 G erardo P érez P . ..................................... id. id. id id.
150 Joaquín R o m a n o .................................... id. id. V iudo. id.
151 P edro  S u m oh a n o ..................................... id. id. Soltero. Com erciante.
152 A d o lfo  V e la rd e ........................................ id. id. id. id.
153 A gu stín  E sca jad illa ................................ id. id. id. id.
154 José  S irveut............................................... id. id. id. id.
155 A n ton in o  B u ln es ..................................... id. id. Casado. id.
156 Canuto B u ln es ......................................... id. id. id. id.
157 N ico lás G on zá lez ..................................... id. Teapa. id. M arino.
158 C ecilio  de la V e g a .................................. id. id. id. A gricu ltor.
159 M anuel P iile ra ....................................... id. id. id. id.
160 R am ón  O v ie s ............................................. id. id. Soltero. Labrador.
161 Juan  F ernández........................................ id. id. id. id.
162 José  Fernández .................................... id. id. id. id.
163 F rancisco  López G utiérrez ................. id. id. id. id.
164 P edro A *  y  A m ézaga ............................ id. id. id. Com erciante.
I 6 ó P ablo S im ó y  C ifuentes......................... id. ¡d. V iu d o . M édico.
166 Juan A lv a re z ............................................. id. id. Casado. Labrador.
167 Luís R o ja s .................................................. id. Cárdenas. id. Com erciante.
168 N ico lás del R í o ....................................... id. id. id. id.
169 R am ón  R o s iq u e ........................................ id. id. id. ¡d.
170 F rancisco  Q ucvedo y  G * ..................... id. id. id. id.
171 Cam ilo M adero G ................................... id. id. id. Labrador.
172 Tom ás A cu fia ............................................ id. id. Soltero. Carpintero.
173 A ngel M a e stre ......................................... id. id. id. V iajero.
174 A n to n io  F ernánd ez................................ id. id. Casado. M arino.
175 B en ito  S e r ia l ............................................. id. id. Soltero. Com erciante.
176 Joaqu ín  Sarabia....................................... id. id. id. M arino.
177 E ugenio C h á v e z ..................................... id. id. Casado. id.
178 Fernando G o ñ i.......................................... id. Tacotalpa. V iu d o . A gricu ltor.
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K m . NOMBRES. N acion a lidad . B esidon cio . E sta do  Civil. P r o fe s io a .

179 M anuel Sum ohano.................................. Español. T aco talpa. Casado. A gricu ltor.
i s o Cosm o M e r o d io ........................................ id. id. Soltero. id.
181 Juan  Ip a rrea ............................................. id. Cunduacán. Casado. id.
182 H erm enegildo R u b ín ............................. id. Jalapa. id. Com erciante.
183 M anuel G. T ab ares ................................ P ichucalco. id. id. A g ricu ltor.
184 A lfred o  C orn eille .................................... A m ericano. S. Juan  Bta. S oltera Licorista .
185 D enis T hom as F itz P a tr ick ................ Inglés. id. Casado. M édico.
186 F élix  F orm en to ....................................... Italiano. id. V iu d o . Com erciante.
187 Juan  L ú cia ................................................. Español. id. Casado. A g ricu ltor .
188 R am ón  Galguera...................................... id. Teapa. id. id.
189 A n to n io  B eren gu er................................ id. Frontera. id. Com erciante.
190 R oq u e  C a ta ld o ......................................... Italiano. J  alapa. id. C obrero.
191 V ice n te  C a t a ld o ..................................... id. id. Soltero. id.
192 M iguel P a y ró ............................................. A m ericano. S. Ju an  Bta. Casado Com erciante.
193 A lon so  S. de R od ríg u ez ........................ Español. id. id. A g ricu ltor.
194 M ateo O r a m a s ......................................... id. Cunduacán. i<L id.
195 D av id  H u n t e r .......................................... Inglés. S. Ju an  Bta. Soltero. R elo jero .
196 José  V en tu ra  C a ld e ró n ........................ Español. Casado. N otario.
197 Blas D em onche......................................... Ita liano. id. id. A g ricu lto r .
198 G ustavo de L a r a ..................................... Español. S. Juan  Bta. V iu d o . C om erciante.
199 José  R a m ón  O rt íz .................................. id. C asada id.
2 0 0 M anuel G ab u cio ....................................... id. S. Juan  Bta. Soltero. id.
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1
ALEM AN ES.

j r A le ja n d ro  Boehringer. H . 42 1 0 . . Casado C. d e  f. Sí. Sí. S tu ttg a rt W u rtenberg A lem ania .
i 3 < M aría  Boehringer. . . M. 29 • , . . id. . . . . . . id. id. id. id. id.

V E m est B oeh ringer. . . H . 3 No. No.
1 / Edw artl H . K n a p p .. . »1 26 5 é # Casado C. de f. SL SL S tu ttg art id. id.
\ A n u a  K n ap p M . 2 1 id. id. id. N . Y ork . id. E E . u i r .
1 A n n a  K n a p p .............. 24 Soltera id. id. S tu ttg a rt W  urterm . A lem ania .

B o b e rt  K n a p p .............. H . 2 1 Soltero id. id. id. id. id.
W ilh elm  U h lig  _____ 23 id. id. id. Brem en. id. id.1 0 < E m il S c h e id e l .............. 35 . . . . Casado id. id. Aujrsbertz. Beiern . id.
E ugen K n a p p . . . . . . . . . . . . >1 36 .  * • . Soltero id. id. S tu ttg art W u rten b erg id.
E m il K n a p p ................... 33 id. id. id. id. id. id.

1 T lieodor K n a p p ........... id. id. id. id. id. id.
V F ederic  Sch indler . . . 23 id. id. id. id. id. id.

E nrique A .  A lb rez  . . 35 1 6 Casado C. de f. id. id. id
Onillarm n K o lh  . 26 id. id. id.
D av id  S c h e r r e r ........... 51 i i 1 id. id. id. id. A lzey. Ranhessenn id.
Ju an  V a ck e n ................ 49 6 6 Soltero .............. id. A u rich . id.
F rancisco  Sm ith  . . .  . 32 5 1 0 Casado C. de f. id. id. id. id. id.
Pedro R seherr . . . . . . . . . 50 5 23 id. id id. id.
E nrique G oque . .  . . 33 18 id. id. id. id. Brem an. A n ov e l. id.
A su n ción  Goquei.. . . . 1 0 1 . . id. id.
L u cía  G o q u e . . . . . . . . . . . . . M . 8 ! . . id.(k E nrique G o q u e ........... H . 5 N o. N o.
A lfo n so  G oque . . . . . . . . . s L | id. id.
Carlos G o q u e . . . . . . . . i id. id.

i '¿ ITALIANO S.

F é lix  F orrn en to . . . . . . . . . H  J fi 8 V iu d o C. de L SL SL G énova. Italia.
B oq u e  C ataldo.............. » 49 6 3 Casado id. id. id. Ispani. Sabino. id.

N ico lás D o s t a .............. 55 4 1 0 V iu d o id. id. id. V irgin ia . Ñ apóles. id.
A gu stín  P . S iv i l la . . . 30 8 13 Soltero id. id. G énova. G énova. id.

i B las L im o n ch i.............. 55 . . Casado C. d e  f. id. id. Bacilicata. M arateo. id.
M iguel O r n e o .............. M 25 6 Í4 id. id. id. id. Trequina. Cala. id.
Carlos Satnberino . . .

”
37 o 1 Soltero id. id. Saboya. G é'.ova. id.

N icolás Bellizzia . . .  . 63 o 18 Casado ¡C. d e  f. id. id. V ichan. Bacilicata. id.
A n to n io  Fabre..............

”
53 o 5 id. i ¡d- id. id. V enecia. id. id.

D om ingo Ja lcim  . . . . 161 . . , . id. : id. N o. N o. Saboya. G énova. id.
José  C h ia p p tta ............ 30 7 3 id. ¡ id. Si. Sí. M ará tea. V acilocada. id.
L u ís M a rtin o ................ id. id. id. id. id.
N icolás d o la n te ........... 26 0 id! id.
César Santarelli........... ”

11
38 7 3 id. ! id. | id. id. A ncona . M árquez. id.

Ju an  Calasich . . . . 1» 75 1 1 1 0 id. 1 id. ! id. id. Ragusa. id.

QRIEQ08. i

Basilio G ranada ........... H . 48 2 25 Soltero No. N o. AtállRS. Grecia.
i A n d rés S ilm a................ 38 Casado C. de £. HL SL id. id.

3 J ÁnrlrftA B i lm a ........... .. M . 14 N o. N o.
1 D em etrio S ilm a ........... H . 2 8 H ijo\

A n to n io  C ach ipudiot. 60 Soltero N o. N o. Atán&a. Grecia.
J org e  D a llet.............  . , 38

. ,
id. id. id. id. id.

R ita  D a l l e t ................... M . 7
,,

H ija
5 -/ Felipa D a l le t .............. 0 6 id.

E spirid ión  D allet. . . H 5 id.
Irenea D a lle t .............. M 1 id.

- ----- - - -
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Que ejerce en et en su patria

s a 2 éW que reside.< 2 ¿S í75

S. Juan Bautista 1 5 Perm anente. Com ercio. Com ercio. S tu ttg a rt
id. 8 id. id.
id. 8 ¡d. id.
id. 2 id.
id. 9 id. id. i
id. 9 id. id.
id. 4 , id. id. C om erc ia id.
id. . . 5 id. id. id. Brem en.

Comalcalco. . . 9 id. id. id. A ugsburg.
Stuttgart.S. Juan Bautista 1 5 id. id. id.

F rontera o . . id. id. id. id.
S . Juan Bautista i 5 id. id. id. id.

id . . 8 id. id. id. id.
P olo  Blanco. 17 4 9 id. N in g u n a A gricu ltor.
Com alcalco. • . 2 15 A ccidental. D ependiente. D ependiente. H am burgo. i
M ontee risto. 2 2 2 id. Sastra Com ercio. AJzey.

H da. S* R osa lía 16 9 3 Perm anente. Labrador. Labrador. A u rich i.
Barra Sta. A n a 4 2 id. M arino. id. id.

Tenosique. 16 3 20 id. H errero. H errero. Prusia.
Paraíso. 23 8 1 2 id. Labrador. Labrador. B  reman.

id. 1 0 id.
id. 8 id.

6 id.
id. 3

1
id.

id. id.

S. Juan Bautista 
id.

Ö2 Com ercio. Familia mexicana.
2 2 id. Com ercio. C obrero. Ispani. Está en la República Me-

xicana desdo 1860.
id. 40 6 18 id. M úsico. id. V irgin ia .

J a la p a , . 2 , , A ccidental. M édico. M édico. G énova.
H d a  S. A n ton io 28 , . Perm anente. A gricu ltor. A gricu ltor. Bacilicata.

M acusp ona 0 id. C obrero. Trequina.
F ron tera 14 2 5 id. M arino. M arino. Saboya.

id. 40 3 14 id. Labrador. Labrador. V ichan .
id. 6 10 20 icL M arino. M arino. Venecia.

Com alcalco. 40 5 6 id. Cobre ro. C obrero. Palerm o.
T eap a , , 2 A ccidental. Com ercio. C om ercia M arateo.

id. 2 * . id. id. id. id.
Santa A n a 20 4 16 Perm anente. M arino. M arino. A n cona .

id. 17 5 15 id. id. id. id.
H d a  S. F “ - 20 2 4 id. id. A gricu ltor. R&gusa.

B a rra  S t a  A n a 14 id. Carpintero. Carpintero. Aténas.
id. 16

14
• • id. A gricu ltor. A gricu ltor. id.

R * C u pilqu illo . 16 id. id. id. id.
id. 16 id. id. id. id.
id. 7 , , id. . . . . . . . . . ............. .....................
id . 9 & id.

5 id.
id. 1 id.
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I'olilaciou. Provincia. Pais.

C onstantino T co fan o . H . 50 Casado C. de f. N o. N o. A tenos. Grecia.
R em ed io  id e m ............. M. 1 0 H ijn.

, M iguel i d e m ................ a 8 H ijo.
l C leofas idem .................. 5 id.

3
l H inólitn  id « m ............. 1 id.

C onstantino F lo ta ___ 79 Soltero N o. N o. A ténas. Grecia.
A n to n io  N e g r e ta .. . . »> 62 id. id. id. id. íd.

NORTE AMERICANOS.

f Jesús P érez S errano. H . 30 Casado C. de £ Sí. Si Ures. M éxico.
3 < A d e la id a  D ee le ............ M . 2 2 6 7 Casada id. id. S. A n ton io . Texas. E E . U ü .

\ E lroira Serrano........... 4 3 6 H ija
J . J . Baniffan.............. H . 27 1 1 2 Casado Sí. Sí. Boston. U. &  A .
Esdurra S to r d ............. 49 8 20 id. id. id. Est. India id.
R .  A . S tr ick le r ........... 28 1 0 1 1 Soltero id. id. Pensil van ia. id.
M . D espaigne................ »> 36 7 25 Casado C. de £ id. id. Santiago. Cuba. Espafla.

25 r- 3 Soltero id. Pensilvania U . S. A
Juan . T . G re e n ............ 45 24 Casado id. id. Tenso) veña. id.
Ju lián  S m ith ................ 30 id. C. de £ id. id. id. id. id.

( T om ás A . F itzp atrik . 29 5 4 Soltero id. id. M atchatok. Louisiana. id.
| E dgard  id ....................... 25 1 1 2 1 id. id. id.

C. D . i d .......................... 22 8 25 id. id. id.
R» id................................. 13 O 2 1 id. id.
A .  i d . ............................... 1 0 0 14 id.

............
.......... id id.

v M ar y  M ille r .............. M . 18 0 13 id. id. M atchatok. U . S. A

FRANCESES.

............

A lfre d o  C orn eille .. . H . 47 7 5 Soltero ............. Si. Si. R ichelieu . Toureine. Francia.
F lorentin o  M ille t  — 55 6 7 Casado C. de £ id. id. A v e  Gracia N orm andía. id.

: / Simún G a lm ich .......... 76 id. id. N o. N o. id.
1 Santa A n n a  i d . .......... 2 2 Soltero H ijo . id. id.

i 1 R am ón  i d ....................... 2 1 id. id.
G regorio  id .................... 14 id. id. id.
V irg in ia  id .................... M. 15 id. id. id.
P etrona i d .................... 1 2 id. id. id.
R om án  i d ....................... H . 7 id. id.

1 B ernardo i d .................. 4 ¡d. id. id.|
E m ilio  B e d ia n ............. 61 1 0 5 Casado ¡C. de £ Sí. Sí. Osse. A sp e . Francia.

! E m ilio  D npeyron ....... 47 4 19 id. ............. id. id. Burdeos. G irondo. id.
i Ju an  D a m ia n i............. 32 8 28 id. id. Bastía. id.i
! TURCOS..
¡i N ieo lás J o r g e . ............. H . 19 1 20 S o lte ro j............ N o. N o. T rippoli. Siria. Turquía.
i Ju lián  H is L .................. 24 (Jasado id. id. id. id. id.
' A n to n io  A la n i ............. 20 Soltero id id.

50
. .

»Sí. Sí
I D eb  A p r o e .................... II 20 , . Soltero id. id. T rippoli. Siria. id.
1 Ju an  Bra in i .................. 42 8 10 Casado No N o id.
j M anuel L& tuf.............. 25 Sí. id.
1 A n to n io  Z a c o u r .......... 36 6 id. id.
1 A lfre d o  R ob erto  S ilva 45 5 4 Soltero id. id. IslaC. V erd e M etelin. id.

Esteban N icolás.......... 60 O17 id. No. N o. id.

INGLESES.
i D r. J . F. Fitzpatrilc . . H . 57 2 17 Casado C. de £ Sf. Sí. Londres. N iudbre. Inglaterra.

57 7 1 OSoltero id. Escocia.
1 : E nrique W e e k s .......... 35 4 1 2 Casado C. de £ id. id. L iverpool. id. id.
j j M iguel G ir a r d ............. n 45 id. id. id. id. M ontreal. Q uebec. Canadá.



-  ,09

Nblicmo
■

hideod» «■ qne mide.

Tiempo de 
residencia en et pun
to que habita.

lió
1 ?
ti
¡jf
sx

i  ¡ i3|J
¡ñ

PROFESION Lugar

de
su ultimo domicilie 

en su j atria.

OBSERVACIONES

ie<
iVX

4<9Q

Que ejercía en su 
patria.

Que ejerce en el 
país en 

que reside

R*. C upilqu illo. 16 Perm anente. M arino. A gricu ltor. A ténas.
id. 10
id. 8 id.
id. 6
id. 3 id.
id. 1
id. 16 id. M arino. A gricu ltor. Atenas.
id. 11 id. id. id. id.

S. Ju&n Bautista 5 8 Perm anente. R elo jero . R elo jero . M éxico .
id. 8 id.
id. 4 3 6 id.
id. 18 Com ercio. Com ercio. M assachuset
id. , . 7 2S A ccidental. E lectricista. E lectricista. N u eva  Y ork .
id. . . 7 id. Ingeniero. Ingen iero. H am isbury.
id. 7 . . id. Com ercio. Com ercio. N ueva Y ork . KacioMlidad, El. El. de i.
id. 7 id. Ingeniero. Ingen iero Pensil vania.

H . de San P edro 24 5 25 id. M ilicia. Labrador. Luisiana.
Com alcalco. 6 . , A ccidental. Cobrero. Cobrero. id.

S. Ju an  Bautista 2 8 . , Permanente. D entista. D entista. M atchatok.
26 id.

id. 22 8 2 5 id. ..................... . . . . . . .
id. 13 9 2b id.
id. 10 9 14 id.
id. 17 id. M atchatok.

S. Ju an  B autista 17 Permanente. Profesor. Profesor. R ichelieu .
id. 17 , , , , id. V elero . A gricu ltor. Jlre de Gracia. Fam ilia m exicana.

C liiltepec. 23 8 12 id. Labrador. id . . . . . . . . . .
id. 9 9 id. id.
id. 21 id. id .
id. 14 id. id.
id. 15 ..................... ¡
id. 12 id.
id. id. .....................  !
id. 4 id.

Frontera. 21 4 18 id. Em pleado. M edicina. Osse. ,
M acuspana. 14 . . id. Carpintero. Carpintero. Burdeos. I

H uim anguillo . 10 * * 20 id. Colegial. A gricu ltor. Bastió. i

S. Ju an  Bautista 3 20 A ccidental. Com ercio. Com ercio. T rippoli.
id. o C id. id. id. id.
id. . . 3 id. id. id. id.
id. 7 , , id. id. id. id.
id. 9 3 id. id. id. id.
id. 5 . . id. id. ¡a. id.
id. 2 16 id- id. id. id.
id. . . 2 12 -id . id. id. id. j

Barra Sta. A na. 16 3 8 Perm anente. M arino. Labrador. Isla de Cabo Verde. 1
id. 9 3 8 id. id. M arino. Mtetelín.

S. Ju an  Bautista 24 6 1-9 Permanente. M édico. M édico. N iudlese.
id. 24 6 23 id. R elo jero . R elojero. G laseo \v.

Frontera. 8 21 ¡d. M arino. M aquinista. .Liverpool.
id. 12 1 4 id. Com ercio. Com ercio. M ontreal.
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PoblacióD. Provincia. País.

Sam uel W e l l c o m e . . H . 45 Soltero N o. N o. (¡ndcomind. Gradcomani In g la terra
G uillerm o P e r g .......... 40 3 Í9 Casado Sí. Sí. L ondres. Londres.

PORTUGUESES.

Ju an  C oveea  M a t o s . . H . 50 1 13 Soltero Si. Si. G ra ciosa A z o re a Portugal.
José  S i l v a .................... 42 3 6 H fludn N ing* N o. N o. So tu bal. id.
José  A . N i e v e s .......... 49 3 1 2 id. Sí. SL C. V erde. id.

BELGAS.

1 Carlos E is  K a m .......... H . 42 7 29 Casado Sí. Si. F larenca. B é lg ica
G uillerm o J osé  Cap-

p e n s ............................ 45 7 3 id. id. id. id. id.

A U S T R I A C O S .

3 N ico lá s  C a las ich ......... H . 72 i 4 Casado Sí. Sí. Slabonia. A u s tr ia
1 M atías lb a n c o b ic h a .. .. 70 * * V iu d o ............. id. id. id. V e n e c ia id.

H O L A N D E S E S .

G errit W u y s te r ........... H . 31 h 5 Casado ;C. de t Sí. Sí. G ron ingen . G roningen. H olanda.
D an ie l Cena tan d s e .. . 38 6 3 id. id. id. id. R oterd am . Pabei Baj.it. id.

C H I N O S .

4 M anuel L le r g o ............. H . 53 5 1 1 Casado N o. N o. C h in a
A n to n io  A n s o n .......... 48 2 19 Soltero SL Sí. id.

CENTRO AMERICANOS.

C risanto T r o y o ............ H . 44 3 18 Casado C. de f. Si. Sí. Lim a. Perú.
Sa lvador Y i l la c o r t a . . *• 28 3 13 id. id. id. id. Coban. H »  V erapaz G uatem ala

RESUMEN DE EXTRANJEROS
!l

1 E spaC ol............................
2 A lem an es........................

10 Belgaa................................
3 Ita lia n o a ...........................
5 N o r te -A m e r ica n o s .....
4 G riegos..............................
7 Turcoa..........................
6 Franceses..................
8  Inglescs............................
9 P ortugueses...................

11 A u stria cos ......................
13 C h in o a ...............................
12 H ola n d eses .____ . . . .
14 P en i y  G u a te m a la .. .

T ota l

N O T A .— E l censo d e  súbditos españoles, fuó practicado el alio de 1888; loa de las otras nacionalida 

San Juan  Bautista, N ov iem b re  de 1890.

A . C o r r e a , A . M o r a l e s  S á n c h e z ,
Secretario  General. J e fe  de la  Sección  3*
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Que ejercía en mi 
patria.

Que ejerce en el 
país en 

que reside.

>u ultimo domictlio 

en su patria.

Santa A n a . 4 5 7 A ccid en ta l. Pescador. Pescador. Londres.
ic i 18 • • • • Perm anente. id. id. id. I

F rontera. « o 5 id. Labrador. Labrador. Graciosa.
id. 2 2 3 1 id. M arino. M arino. Sotubal.
id. 27 • • id. N in g u n a Labrador. C. V erde.

Laguna.
129|10 8 A ccidenta l. Com ercio. Com ercio. A m beres.

i

Paso d e  la M in a 1 2 5 Perm anente. E scribiente. A gricu ltor. M alin  es. 1

H d a  del Carinenj 6 id. Com ercio. id. Ragusa.

1

1
N aca juca . 48 id. id. Com ercio. id. i

B *  Santa A n a 9 2 3 id. A rm ero. Dependiente. G roningen.
i
i

id. 1 0 1 0 1 0 id. D ependiente. id. R oterdam . i
i

T ca p a 26 7 13 id. Jornalero. A gricu ltor. San Z ivar.
i

H d a  Ju an  G óm ez 18 9 id. id. id. id. 1

H d a  C oco. 8 3 o id. A gricu ltor. id. Lim a.
S. Ju an  B autista 1 4 16 id. Com ercio. Com ercio. Peten.

RESIDENTES EN EL ESTADO.
H.

104

M. Total.

2 1 4 25
2 . . 2

lñ 1 5
13 3 16
15 3 18
1 0 1 0
1 1 2 13

6 ., 6
3 3
2 2
2 2
2 •>
2 2

1 2  i 116

îles el año de 1690.
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Número 31.

DEPARTAMENTO DE MARINA DEL GOLFO.

CAPITANIA DEL PUERTO DE FRONTERA.

T A B A S C O .

ESTADO que manifiesta el movimiento de entrada y salida de pasajeros, habido 
en este puerto los años que se expresan.

I 1

| 1 8 8 7 — 1 8 8 8 .
i ¡1
¡ ___ i;
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El 2? Teniente Capitán de Puerto,
E stanislao Maglioeca.
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Número 32.

REPUBLICA MEXICANA

ESTADO DE TABASCO
FACTUR A DE LOS OBJETOS CON QUE CONCURRE EL GOBIERNO DEL ESTADO

A LA EXPOSICION UNIYEESAL DE “ MEXICO EN PAEIS."

Q U IN T O  G R U P O , C L A S E  42. 46. M angle  blanco.
—

47. M angle am arillo.
B u l t o  n u i j i .  1

48. M angle colorado.
21. ¡Sabino. 53. M ajagua am arilla.
44. T ocó. 60. J o lo c ín  blanco.

i 50. Sauce blanco. 65. Laurel.
53. M ajagua am arilla. 69. J o lo cín  am arillo.

56. Corcho. J i .  J o b o  roñoso.
57. Jolin . 100. H ule.
8 8 . P ap ayo silvestre. 110. Jaboncillo .

103. P ochote.

106. P alo  m ulato.
-M-9 M iI V  U U lll*  ‘ A

! 109. R am ón . 17. E spino tetón.

'■ 111. T u cu y . 37. Capulín.

42. G usano de sangre.

55. G usano am arillo.
5. M ora l liso.

i
6 8 . G uayacán.

. 43. Popistle . 75. J o b o  liso.
■ 51. Paraíso. 87. H uesillo.

52. M a ca y o  liso. 90. G uayabo agrio.
58. Patastle. 91. Guatope.
59. P iñón  purgante. 104. G uáram o. !
61. P alencano. 105. Z apote  bobo. J
63. M adre  brava. 107. G uácim o. |
64. P iche.

70. M adre mansa.
Xj I ia  I/U IL (li l i  • |

17. E sp in o  tetón. |

i 102. P im ien ta  de Tabasco.
35. Cacoapate. j

38. Chichón espinoso. ¡
B u l t o  n u i n .  3 39. E scob illo  colorado. !

41. E sp in o  liso. 40. E scob illo  blanco.

45. M angle  prieto. 49. F rutillo .

15



Bulto niiiii. <3.

4. M acayo b lan ca  

11. T into.

13. Chacté.

15. Tatúan.

28. Cuajilote.

29. Ceiba.

30. C h ichón  blanco.

31. C h ichón  prieto.

32. C ocoite.

33. Cañaíístula.

34. Chelele.

36. Choplé.

B u l t o  m i  n i .  7 .

1. Tam arindo.

10. M acuiiis prieto.

23. A ch io tillo .

24. B ojón  blanco.

24. B ojón  prieto.

26. C oscorrón .

27. C opalchí.

56. Corcho.

92. Sacatrapo.

109. R am ón.

133. Café.

28. Cuajilote.

29. Ceiba.

30. C hichón blanco.

31. C hichón prieto.

32. Cocoite.

33. Caííafístula.

36. Choplé.

37. Capulín.

42. G usano de sangre.

55. G usano am arillo.

68 . G uayacán.

74. J ob o  roiloso.

75, J o b o  liso.

87. H uesillo.

89. G uayabo dulce.

90. G uayabo agrio.

91. Guatope.

100. Hule.

104. Guáram o.

105. Zapote  bobo.

107. G uácim o.

128. Crucetillo.

133. Café.

180. Chichón colorado.

Bulto iimu. ÍO.

Bulto num. 8.

9. G uapaque prieto.

10. G uayabo dulce.

20. Cacao.

78. Z a p otillo  tierno.

99. Jahuacte.

120. Palm a real.

128. Crucetillo.

1C9. Calía brava.

173. Sauce colorado.

180. Chichón colorado.

H o j a s  d e  l o s  t a l l o s  y  m a d e r a s  q u e  s e

Bulto uuiri. í>.

9. G uapaque prieto.

13. Chacté.

22. Palom illo .

23. A ch io tillo .

24. B ojón  blanco, duplicado.

25. B ojón  prieto.

1 0 . M acuilís prieto.

17. E spino tetón.

26. Coscorrón.

27. Copalchi.

34. Chelele.

35. Cacoapate.

38. Chichón espinoso.

39. E scob illo  colorado.

40. E scob illo  blanco.

41. E spino liso.

46. M angle blanco.

45. M angle prieto.

47. M angle am arillo.
e n v í a n .

49. Frutillo.

51. Paraíso.

32. M acayo chico.

54. M acayo blanco.

58. Patastle.

61. Palencano.

65. Laurel.

70. M adre roausa.
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8 8 . P ap ayo  silvestre.

101. M ora l d e  clavo.

106. P alo  m ulato.

109. R am ón .

1 1 0 . Jaboncillo .

1 1 3. Pochote.

170. M ajagu a  blanca.

Bulto iimu. 11

1. T am arin do am arillo.

11. T into.

15. Tatúan.

21. Sabano.

44. T ocó.

48. M angle colorado.

50. Sauce blanco.

59. P iñ ón  purgante.

60. J o lo c ín  blanco.

69. J o lo c ín  am arillo.

63. M adre brava.

64. P iche.

102. P im ien ta  de Tabasco.

111. T u cu y.

173. Sauce colorado.

185. Z apotillo .

186. Cacao.

C L A S E  43.

Producto* de recolección. Muestras de. yerbos.

Bulto iiuni. 1S

81. C abello  de ángel colorado.

62. M anzanilla ó  civil.

78. Verdolaga de Castilla.
8 6 . A lgodón .

92. L engua de perro.

95. Poleo.

113. M ustie.

114. M acal.
123. A rn ica  ó  Tanchiche.

125. R a b o  de mico.

152. A rtem isa .

153. H o ja s  de sapo.

154. Cañita agria.

155. C va  de la costa.

156. C ulantrillo negro.

159. Guaco.

160. Trébol.

161. Cristalillo.

15S. Cordoncillo.

164. E spigelia de monte.

175. B eju co  de jolloque.

177. M alva borraja.

Bulto ufj.ui. 13

71. R ev ien ta  muelas.

72. D orm ilona.

79. A ñ il m enudo.

80. M om o com estible.

83. Taratana.

112. Chipilín.

118. Itam o real.

124. A ñ il cucuy.

157. Zacate  de lim ón.

151. C hocolatillo.

162. Y erb a  du lce ú Orozuz.

163. Zazafrás de espinas.

187. H orm iguera.

188. Quelite.

189. Saca trapo.

Bulto uum. 14

81. M om o de zopilote.

99. Jahuacte.

121. Corozo.

122. Ciricote.

138. Saúco.

139. H ojas de tigre.

141. C ulantrillo verde.

142. M alva de C astilla  

144. M al vabizco alto.

166. Dam a de noche.

168. Jazm ín cim arrón.

174. B ejuco de tachicón.
176- Y erbam artín .

190. M ustie verde.

Bulto num. 145

66 . Canché.

67. Tlascalate.

94. C ontrayerba

j 97. Gram a de C astilla  

j 115. A lbahacn de la tierra.

140. Tom atillo.
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143. M alvab izco  bajo. C L A S E  44.

145. M alva de puerco. Fibras y cortezas textiles.
108. B ejuco loco.

165. Chotesnuque. 

170. M ajagua blanca.
Bulto num. Í20

191. Chim bom bo.

C L A S E  44.

37. Capulín.

53. M ajagua amarilla.

60. J o lo c in  blanco.

Bulto num. @1
Plantas diversas.

25. B ojón  prieto.

136. M azam orro.

Bulto num. 16 181. Pita.

109. R am ón . 1S9. Sacatrapo.

116. Pasto. 

129. V a in illa .
Bulto num. S2

60. J o lo c in  blanco.
171. G uano bonxam . 61. Palencano.
192. Cam alóte.

193. Zacate  d e  E gipto.

194. G a jo  de cacao con  fruto.

62. M anzanilla ó Civil.

Q U IN T O  G R U P O , C L A S E  44 Y  S E P T IM O  
G R U P O , C L A S E  71.

C L A S E  4 2 Frutos y raíces diversas.

Cortesas.
— Bulto num. S3

Bulto num. 17 28. Cuajilote.

38. Chichón espinoso.
19. C edro colorado.

4. M acayo.
27. C opalcbí.

47. M angle am arillo.
29. Ceiba.

59. P iñón purgante.
50. Sauce blanco.

6 6 . Chancle.
122. C iricote.

99 Jahuacte.
Bulto num. 18 114. M acal.

4. M acay o. 135. Papa voladora.

19. C edro colorado. 117. Cala^oiala.

25. B ojón  prieto. 190. Chintul.

46. M angle blanco.

48. M angle colorado. T E R C E R  G R U P O , C L A S E  29.

172. N ance. —

Bulto num. 19 Bulto num. 2 4

10. M acuilis prieto. 192. C inco bastones de guapaque.

45. M angle prieto. 193. D iez bastones de palm a real.

64. Piche. 194. Siete bastones dn macuilis.

106. P alo  m ulato. 195 D oce bastones de jo b illo  prietu.

173. Sauce colorado. 196. D os bastones de chacté.
195. R a íz de granado agrio. 197. Bastón de guayabo.
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198. B astón  de naranjo.

199. B astón  de jo b illo  colorado.

200. D os bastones de ch ico -zapote .

201. D os bastones de ch&cahuanté.

Bulto num. SC

202. C inco yaguales bordados con  h ilo  de p lata y

de color.

203. Seis cocos de Castilla.

204. D iez jícaros.

205. U n  coco  de Castilla esculpido, en form a de

copa.

Q U IN T O  G R U P O , C L A S E  42.

Bulto nuiu. ÜO

206. C arbón de guapaque.

Bulto ixuin. 37

207. C arbón  de bolch iche, gusano y  tocó.

Bulto num. 3S

208. V iru ta  de chacahuanté.

C L A S E S  29, 39, 42, 43, 44 y  47.

Bulto num.

209. A ch iote .

210. A serrín  de Tam arindo.

211. A serrín  de Chacahuanté.

212. C oco de Castilla esculpido.

133. Café.

213. P u lpa  de T am arindo (duplicado).

214. D os chifles.

215. F ru to  de la  vainilla.

216. C ostillas de manatí.

217. Conchas de m adre perla.

218. U n a  cajita  con  102 nacarines.

219. P ie l de cu lebra curtida.

220. P ie l de culebra curtida.

221. P ie l de iguana.

222. P iel de iguana.

223. P ie l de venado.

Bulto num. 3 0

224. P iel de tigre M ijilote.

225. P ie l de Lagarto.

226. P ie l de León.

227. P ie l de T igre  Real.

228. P ie l de Tuza.

229. P iel de Tuza.

230. D oce  conchas de M a d re -P erla , pulim entadas.

231. Canasta de palm a d e  som brero ó  guano bom -

xam.

232. N u eve  copas de diversas m aderas sobre una

meseta d e  job illo .

Q U IN T O  G R U P O , C L A S E  42.

Bulto num. 31

2 . D os muestras de chacahuanté.

4. n 99 de m acayo colorado.

3. 9 9 de caoba colorado.

5. 99 99 d e m oral liso.
6 . 9 9 99 do jagu a.

7. 1» 9 9 de jo b illo  colorado.
9. 9 » 99 de guapaque.

1 0 . >1 99 de macuilis.

14. í f 99 de barí.

B u l t o  n u m .  3 3

& D os m uestras de tam arindo blanco.

1 1 . 19 99 de tinto.

13. 99 99 de chacté.

15. 99 99 de tatúan.

16. 99 99 d e  jo b illo  prieto.

17. 99 99 de espino tetón.

18. 99 99 de ch ico -zapote .

19. 9 9 9 9 de cedro colorado.

2 0 . 99 99 de ced ro  am arillo.

2 1 . 99 9 9 de sabano.

2 2 . 9 ) 99 de palom illo.

1 2 . 9 9 99 de ced ro  am arillo.

C L A S E  20.

Bulto num. 3 3

332. D os tejas d e  la ladrillería de D . F elipe J . dt 

la Peña.

Bulto uum. 3 4

234. D os ladrillos de la ladrillería  de F elipo J . df 

la Pefla.
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235. D os ladrillos d e  la m ism a fábrica. 94. C ontrayerba.

236. ii n tt ♦» »i 83. Taratana.

237. U n  ladrillo  de la fábrica  de A su n c ión  G il Ro- 113. M ustie  i

dríguez. 40, E scob illo  blanco. !

238. U n  ladrillo  de la  m ism a fábrica. 59. P iñón  purgante.

239. U n  ladrillo  d e  la  m ism a fábrica. 79. A ñ il m enudo.

240. D os ladrillos de la fábrica  de N arciso  R ov i- 77. S iem previva blanca. !
1 rosa. 71. R ev ien ta  m uelas.

¡ 241. D os ladrillos de la m ism a fá b r ica 76. S iem previva m orada.
Ii
i Bulto num. 3 5 51. Paraíso. j

8 8 . P apayo silvestre.
1 . T am arindo am arillo.

6 8 . G uayacán. '

Bulto num. 3 0 70. M adre mansa. j

1 . T am arindo am arillo. 96. P ap ayo de Castilla. :

81. M om o de zopilote.
Bulto num. 3 7 85. Cabello de ángel am arillo.

1
i U n a  caja con ten ien do m uestras de arroz, maíz 1 0 1 . M ora l de c lav o

blanco, co lorado y  am arillo; mostaza, enel- 64. P iche. ¡

1 do, cu lantro y  pim ienta de T abasco, ba jo 103. P ochote . ;
¡
i los núm eros 242 á  249. 55. C acoapate. ;
i
i Bulto num. 3 8 28. Cuaj ilote 1
¡ 33. Cañafístula. :
! U n a  caja conten iendo cacao superior, palan-

26. C oscorrón . .

i

que, chía, café, pataste, fr ijo l negro, de cas

tilla  y  pelón , ba jo  los  núm eros 250 a 257.
25.

105.

B o jóu  prieto.

Z apote  -bobo, de agua ó guacía .
. 87. H uesillo .

Q U I N T O  G R U P O , C L A S E  44. 63. M adre brava.

Herbario. 73. Y e rb a  de San N icolás.

—
80.

35.
M om o com estible.

P oleo . 1
Bulto num. 3 0 61. Palencano. ¡

i 166. D am a d e  noche. 84. L om bricera. 1

i 145. M alva  de puerco. 62. M anzanilla ó  C iv il 1

i 1 0 2 . P im ienta  de Tabasco. 37. Capulín.
¡ 142. M a lv a  de Castilla. 114 M acal. :
• 143. M alvab izco  bajo. 85. Cabello de ángel colorado.
¡ 157. Z acate  de lim ón. 144. M alvab izco  alto.

152. A rtem isa . 258. M acayo  blanco.

174. B e ju co  de tach icón . 259. M ajagua.

163. Zazafrás de espina. 260. G uácim o.

124. A ñ il cucuy. 261. P ata de vaca extran jera.

156. Culantrillo negro. 262. M angle prieto.. ;

164. E spigelia  de m onte. 263. M alv a -b orra ja . 1
17. E spino tetón. 264. A ch io tillo .

175. B eju co  Joyoqu e. 265. Chichón colorado. !

92. L engua de perro . 266. T ocó.
j 8 6 .

1
A lgod ón . 267. Cam panilla.



¡ 268. F rutillo . 315. Chelele.

269. Café. 316. Cascarillo.

270. A rom a. 317. H ig u e r illa

271. M angle colorado. 318. A r n ic a

272. M angle am arillo. 319. H oja s de va in illa

273. M angle Illanco. 320. Jazm ín  cim arrón.

274. Cacao. 321. A ljericó .
275. Sabano. 322. Verdolaga. j
276. Palom illo. 323. Chancle. j
277. M ustie  de lagarto. 324. Tlascalate.
278. T into. 325. G usano am arillo.
279. M aguey. 326. Ram ón.
280. Zerapoal. 327. Chacté.
281. A lb a h oca  de la tierra. 328. M acuilis prieto.

I 282. A lbah aca  de Castilla. 329. Capulín.
i 283. Chim bom bó. 330. Tatúan.
! 284. R am ón. 331. Jaboncillo.
! 285. Cocobá.
I 332. Guapaque.
j 286. Zapotillo . 333. Espino.

287. Y erbam artín . 334. G usano de sangre.
288. Sentum bul. 335. M acuilis blanco.
289. M am ey. 336. Jolociu .
290. M ayorga. 337. Cocoite.
291. C u lantrillo  verde. 338. G uaco blanco.
292. R u d a 339. Saúco.
293. Chotesuuque. 340. H o ja  de San Juan  ó  do la fuente.
294. H o ja  de tigre. 341. Chacaguanté.
295. T ucuy. 342. Sauce colorado.

¡ 296. Campana. 343. Cristalillo.
j 297. C hocolatillo . 344. Ceiba.
i 298. Chichón prieto. 345. J ob o  roüoso.

299. Choplé. 346. Z orrillo  cordoncillo .
i 300. Quelite. 347. R abo de m ico.
! 301. M acayo grande. 348. Isabelita.

302. Y e rb a m o ra 349. Encarnación.
303. M astuerzo. 350. J o b o  liso.
304. E sclav iosa 351. Chipilíu.
305. C uajilotc. 352. N opal m orad a
306. G uatope. 353. Verbena.
307. H u le . 354. Gram a de Castilla.
308. A lt e a 355. Estropajo.
309. M acayo chico. 356. Orozuz.
310. Laurel. 357. Coscorrón.
311. Caflita a g r ia 358. Suelda-consuelda.
312. G o lon d rin a 359. C iricote ó  anacahuite.
313. H o ja  de higo. 360. H o ja  de contí.

314. M acuilis. 361. H orm iguera.
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! 362. 

i 363.

! 364.

! 365. 

j 366.

I 367.

368.

369. 

j 370.

|
i #
I San Ju an  Bautista, E nero 31 de 1889.

TABASCO EN LA EXPOSICION DE PARIS.

LISTA de las recompensas distribuidas al Gobierno de Tabasco y i algunos exposito
res particulares del mismo Estado.

I

GRUPO 3°

C L A S E  6 *— E du cación  de la in fancia. E  use fianza prim aria. Ense ¡lanza de adultos.

MEDALLA DE BRONCE.
A lb e r to  Correa.

I ---------------------------------------------------------

| GRUPO 4"

C L A S E  35 .— A rtícu los  y  ob jetos accesorios d e  vestido.

i MEDALLA DE BRONCE.
i E stado de Tabasco.

| C L A S E  36 .— Trajes de los dos sexos.

| MEDALLA DE PLATA.
i E stado d e  Tabasco.

C L A S E  3 9 .— A rtícu lo s  de v ia je  y  cam pam ento.

MENCION HONORIFICA.
E stad o  de Tabasco.

D orm ilon a  

H o ja  d e  y u c a  

Incienso.

U v a  de la co s ta

M a ja gu a

G uarum o.

H o ja  de sapo.

T om atillo.

Patastle.

C L A S E  20.

Bulto mim. 4 0

371. L ad rillos d e  D . G regorio C aden a  

37*2. L ad rillo  d e  D . A n ten or  C a d en a

B u l t o  n u m .  4 1

O bjetos que rem ite com o ex p ositor  el C. P edro 

Sosa y  Ortiz.
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j GRUPO «í

! C L A S E  42 .— P rod uctos de explotación  y  de industrias forestales.

: MEDALLA. DE ORO.
R om ano y  Compañía.

MEDALLA DE PLATA.
■Francisco Rubín.

m e d a l l a  d e  p l a t a .
G obierno de Tabasco.

j C L A S E  13.— P roductos de la cazo. P roductos, redes é instrum entos de la  pesca.
i

MEN'CIOjST HONORIFIUA.
Estado de Tabasco.

| C L A S E  44. — P roductos agrícolas, no alim enticios.
|

MENCION IT O NT ORIFICA.
E stado de Tabasco.

GRUPO T".
| Productos alimenticio*.

C L A S E  6 7 .— Cereales, productos harinosos y  sus derivados.

MENCION HONORIFICA.
Estado de Tabasco.

¡
j
j C L A S E  72 .— C ondim entos y  estim ulantes, azúcares y  productos de confitería.
i

MEDALLA DE PLATA.
D r. D esiderio G. R osado.

MEDALLA DE PLATA-
Estado de Tabasco.

16
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\
i N u m e r o  3 3 . 

r C U A D R O  S I N O P T I C O  ;
! DB LA :

INSTRUCCION PRIMARIA EN EL ESTADO DE TABASCO. ;

ESCUELAS PUBLICAS. 1

Escuelas. Inscripción. Asistencia media. i
1

M UNICIPIOS. TaU T/lInl TaUI !1OUI. loiai. 1 ÜÜI.
Ninos. Ñiflas. Ñiflas. Ñiflas. Ninos. N inas.

i
i 1 B alancán............................................ ' i 1 2 S6 61 147 50 55 105 1

2 C á rd e n a » ...........................................! 2 i 3 161 37 201 110 42 1 5 2  ;
3 Com al c a l c o ......................................  ¡ 4 i 5 40 40 27 29 56 !
4 C u n d u a cá n .................................... 1 i 2 62 75 137 50 . . . . 50  1
5 F rontera  .........................................  i 3 i 4 41 54 95 29 G5 94 i

! 6 H u im a n g u illo ................................. 3 i 4 140 140 124 44 168
! 7 J a la p a . ............... .............................. 5 i 6 50 50 35 35

8 J a lp a .................................................. 3 i 4 179 179 154 . . . . 154
9 J o n u ta ................................................ ¡ 1 i 2 34 34 34 34

10 M a cu sp a n a ...................................... 4 4 123 123 84 . . . . 84
11 M on tecr is to ...................................... 1 i 2 46 46 30 30
12 N a ca ju ca ........................................... 1 i 2 50 38 88 33 25 58
13 P a r a ís o .............................................. 1 i 2 55 23 78 45 17 62 j
14 San Ju a n  B a u tista .......................  1 8 6 14 710 271 981 540 233 773 i
15 Tacotal p a .........................................  1 2 1 3 62 23 85 55 18 73 1

! 16 T e a p a ..................................................  j 2 1 3 50 . . . . 50 45 . . . . 45
! 17 T e n o s iq u e ......................................... 3 1

-
4 144 — 144 76 . . . . 76

•
j

T ota les ......................... 45 21 66 2,036 582 2,618 1,521 528 1,049

ESCUELAS PARTICULARES.
1• Escuelas. Inscripción. Asistencia media.

M U N ICIPIOS. TnUl TaI-.I! lOldi. 1 Olili. lOldi.

i
Niños, Niftas. Ñiflas. Ninas. Ninos. Ñiflas.

1

1 B alan cán ............................................ i i 6 6 6 6
2 Cárdenas............................................. i 3 4 50 111 íe: 44 88 132
3 Com al c a lc o .......................................
4 C u n duacán ........................................ i .. 1 10 10 10 . . . . 10
5 F ron tera ............................................. 1 1 30 30 27 27

I 6 H u im a n g u il lo ................................ 3 3 55 55 48 . . . . 48
7 Ja lapa ............................................ 1 1 O 38 38 76 32 28 60 i

! 8 J a lp a .................................................... 3 . . Oo 30 . . .  - 30 30 . . . . 30 !
• 9 J o n u t a ............................................... 1 1 15 . . . . 15 14 14

1 0 M acuspana........................................ 1 i 2 31 8 39 31 8 39
1 1 M on tecristo ....................................... 1

1 2 N a ca ju ca ........................................... I 1 , , 1 1 0 . . . . 1 0 7 — 7
13 P a r a ís o ............................................... 1 , , 1 46 . . . . 46 38 • « • • 38

' 14 San Juan  B a u tista ........................ 1 2 2 4 , , , , 149 149 . . . . 104 104
i 15 T a c o ta íp a .......................................... 1 1 i 2 25 8 33 25 8 33
1 16 T ea p a ................................................... !

j 17l T en osiq u e .......................................... ! i i 2 6 15 2 1 6 15 2 1

T otales..................... 17 i l 28 316 365 G81 285 284 569
1

i
jl

San Ju an  Bautista, N ov iem b re  de 1890. I
l! El Oficial Mayor,
».
1;

D omingo B orrego. 1i
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! N ú m e r o  3 4

ESTADO que manifiesta el número de escuelas de varones, establecidas por los presupuestos Municipales
del año fiscal de 1890 á 1891, con sus empleados y gastos que cansan.

V MV S U E L D O S .
M U N ICIPIOS.

K
*5

Oo i■o Gastos 1 Total gasto cu
U
í3 5

>»< De Directores. De Ayudantes. generales. el año.

1
j B a la n cá n ....................................................... i 1

\
. .  i*  40

1
. .  ,s  . . . 8  7 $  564

j C árdenas..................................... .................. 2 2 45 1 . . . 6 612
1 C om alcalco .................................................... 4 4 i ; 65 20 7 1,104
i C unduacán .................................................... 1 1 1 40 • • . . . 1 1 612

F ro n te ra ........................................................ 3 3 i i 64 • • 15 9 1,056
H u irn a n g u illo ............................................ 3 3 65 , . . 14 948
J a la p a ......................................................... 0 5 . . 76 . . . 1 2 1,056
J a lp a ............................................................... 3 3 41 . . i . . . 9 600
J o n u t a ........................................................... 1 i i 30 | • . « 8 456
M acu sp an a ................................................... 4 4 . .  ; 16 i* • i • • . 16 1,104
M on tecristo .................................................. 1 1 20 • . . 3 276
N a ca ju ca ....................................................... l 1 . .  ' 25 • • • 8 396
P a r a ís o ........................................................ 1 1 . .  ¡ 25 • • • 3 336
San Juan  B autista................................... 8 8 e : 380 227 1 0 1 8,496

j T a co ta lp a ....................................................... 2 2 • • i 30 • • . 15 540
¡ Teapa. ............................................................. 2 O 50 . • . 7 684
j T enosique........................ .......................... 3 3 • • 53 . . . 20 876

T ota lidades....................... 45 45 8 1,125 • • 262 • • 256 19,716 ••

San Juan Bautista, N oviem bre 6 de 1 8 9 0 .- -E l O ficial M ayor, D. Borrego.

1

i ESTADO que manifiesta el número de escuelas para niñas, establecidas por lis presupuestos Municipales
del ano fiscal de 1890 á 1891, con sus empleados y gastos que causan.

i * 1 i V S U E L D O S
M UNICIPIOS. i ; o

i y,
co-3 Gastos Total gasto en

i
XJL >»<

De Directoras. De Ayudantes. generales. el ano.

B alan cán .............. ........................................
;
: i i *  15 $  . . . $  6 $ 232

C á rd en a s.......................................... . . . . i i i •20 1 0 4 408
C om a lca lco .................................................. i i •20 . . . 4 288 , *
C u n duacán ..................................................... i i •25 . » . 1 1 432 . .
F ron tera ................................ ...................... i i 35 23 17 924 , ,
H u im u u g u illo ............................................ i » •20 9 348 , .
.1 a la p n ........................................................... i i lti 7 276 . .
J a lp a .............................................................. i i 10 . . . 5 180 • .
Jon u ta .......................................... . . . i i 20 8 336 . .
M acuspana....................................................
1V1 outturns t o ................................................... i i 10 7 204
N aca ju ca ...................................................... i j 1 P2 4 7 276 . .
Paraíso............................................................. i i 15 . . • 3 216 . .
San Juan Itautista.................................... ti « i i> 173 85 1 0 0 4,296 . m
T acota lpa........................................................ 1 i 10 8 2 1 6 . #
T e a p a ............................................................... l i 25 . . . 13 456 . ,
T cuokujuo....................................................... 1 1 « • • 15 . . . 7 264 ••

T ota lid a d es....................... •21 •21 1 9i 441 124 216 9,372 • •

San Juan lîuutista. N oviem bre ;i do 1890.— El Oficial M ayor, D. Borrego.
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1

N ú m e r o  3 5 .  ¡
i1
1

CUADRO SINOPTICO DEL INSTITUTO JU AREZ j

EN EL ¡
i

A > T O  F I S C A L  D E  1 8 8 9  A  1 8 9 0 .

P R O F E S O R E S . Sueldo anual. A S IG N A T U R A S . T E X T O S .

l i a  Serapio C a n i l lo ................ 300 L a t ía ............................................... N ebrija .
D r. Francisco E . Y i a n a . . . . 360 • • H istoria  U n iversal y  de M é

x ico  ............................................. D uruy. Prieto.
M anuel D ía z  P r i e t o ............... 360 • • G eografía  U n iversal y  do M é

x ico  ............................................. K  C orta m bert R ada.
R am ón  M octezu m a.................. 480 • • A ritm ética , A lg eb ra  y  G eo

m etría ....................................... M anuel M aría  Contreras.
M anrique M o h e n o .................. 360 L ite ra tu ra .................................... A n d om a ro  M olina. j
R a m ón  M octezu m a .................. 300 .. F ís ica ............................................... A . G a n o t !
D r. T re v ifio ................................. 360 ,, Q uím ica y  F a rm a cia ............... Langleber. ,
J osé  N . R o  v ir o s a ..................... 360 ... B otán ica  y  Z o o lo g ía ................ C ou re t M iln e  E duardo.
l i a  F rancisco P e ll ic e r ........... 360 .. L ó g ic a ............................................ A . Bain.
D om in go  D o r t a .......................... 300 ,. Francés ......................................... Chantreau.
D r. F rancisco E . Y ia n a . . . 360 .. In glés y  R a íces  griegas . . . . R obertson . H assey.
José  N . K o  v ir o s a ..................... 240 .. D ib u jo  lin e a l............................... A .  G ir a
l i a  Serapio C a r r i l l o ............. 360 .. D erecho  natural y  r o m a n o . . A hrens. H e in e c ia
l i a  R o d u lfo  P r i e t o ................ 360 D erecho adm in istrativo é his

toria  del d e r e ch o .................. E duardo R u íz. Lerm inces.
l i a  F rancisco  P e ll ic e r ........... 360 . . . D erecho in ternacional y  P ro 

ced im ientos c i v i l e s ............. A . Bello. C ongreso del E s 
tado.

L ia  G ustavo A .  L o s a r t e . . . . 360 D erecho de minas, L eg isla 
ción  com parada y  P roced i
m ientos p en a les ..................... C ódigo Federal. L oza n a  

C ongreso del Estado.
D r. T re v ifio ................................. 300 .. M edicina  le g a l............................ Ch. Y ib e r t
D om in go  D o r ta .......................... 1 2 0 G im n asia .......................................

T o ta l ............................ 6000 • • j

E M P L E A D O S . !

D ire c to r . . . Lie. G ustavo A .  S u s a r te .. . .  J 840  00
P r e fe c to ___ José  N . R o  v iro s a ....................... 840  00
S u bprefecto  S ecretario. D r. T r e v if io .................................. 600  0 0
C onserje . . LoD gino D ía z ............................... 300 00
M ozo  de o f i c io . . . . ...........................................................  240 00

T o ta l ...............................$ 2 ,8 2 0  00

MOVIMIENTO DE ALUMNOS DE 1 8 8 7  A. 1 8 9 0 .

I n te rn o s  c o n  E x te r n o s  c o n  E x te r n o s , 
b e e s .  b e e n .

A fio  fiscal d o  1887 ¿  1 8 8 8 . . . . .  34
A fio  fiscal de 1888 á 1 8 8 9 ... ..........................................................  1 1 3 33
A fio  fiscal de 1889 á 1 8 9 0 .. .................................. 16 2 43 !

I



ALUMNOS QUE OBTUVIERON TITULOS
DURAJS'TE EL PERIODO DE 1 8 8 7  A. 18 88 .

NOMBRES.
i

PROFESIONES.

J. C ecilio  Santa A n a ................................................................. A bogado.
H ig in io  C a m e lo .............................................................................. Idem . i
J. A n g e l F a b r e .............................................................................. Idem . j
A u re lia n o  C olorado....................................................................... Idem . :
A m elio  G on zá lez ............................................................................ • Idem .
R eg in o  H ern á n d ez ........................................................................ Idem .
E lias D ía z ......................................................................................... Farm acéutico.
L eon cio  H e r e d ia ............................................................................ Idem .
Carlos P ellicer ................................................................................. Idem .
José  Cher iz ó la ................................................................................. Idem. :
P edro F u e n te s ............................................................................... Idem.

I

i MOVIMIENTO DE CAUDALES DE 1887 A 1889.
Anos. Ingresos. Egresos. Existencia.

1S87 á 188S— $ 19,891 72 S 17,318 10 $ 2 ,576 62 

1888 á 18 89—  20,500 24 H ,1 7 2  22 6 ,328 02 

1689 á  1890—  23,557 79 16,641 41 6,916 38

T ota l en los 3 aüos.—  63 ,952  75 48,131 73 15,821 02

i!
1

San Ju an  Bautista, N oviem bre de 1890.

D. Borrego,

i

Oficial M ayor.
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TESORERIA Y ADMINISTRA
N o t i c i a  G e n e r a l  d e  l a s  e n t r a d a s  q u e  t u v o  e l  T e s o

1 = =  =  ; 
i R A M O S .

Tesoreria
(irai. Paraíso. Frontera. Cunduacan. Comalcalco. Cárdeaas.

1
j E x is ten cia  en 1 ° de J ul i o  de 1887 .. 34
i A b a sto  de c a r n e s ............................................ 7304 75 458 82 1336 75 1433 25 1 1 0 2 25 920 00

C o n tr ib u c ió n  de fin ca s.................................. 11893 45 818 67 1625 50 4400 25 1686 75 966 99
C on tr ib u c ión  de p a te n te ............................. 647ñ 00 417 00 1208 o o 1 1088 00 1129 00 1030 00
Idem  de A guardien te...................................... 2743 '02 

10383 36
2 1 80 6 40 119 20 180 60 69 20

Idem  de C a c a o ................................................. 22Í80 18 00 25 20 72 00
Im puesto de l 2 %  sobre V en ta s................ 11034:24 148¡05 453 20 357 58 284 57 177 37
Im puesto de l 6 %  sobre C apita les. . . . 22592 '22 7 50

97
744 04

Idem  d e l 1 0 %  sobre íd e m .............  . . 16805|87 2 0 2 702 94 72 20 42 90
R eg istro  P ú b l i c o ............................................ 775 '50 333 50 60 00 62 00

: C ob ros  R eza ga d os........................................... 2240:98
5 9 5 !80

7 50 9 75 545 24 364 89 2 75
j C on tr ib u ción  de A la m b iq u es ..................... 123 20 125 00 1362 50 445 00 381 68
i Idem  sobre T ítu lo s  P ro fe s io n a le s .. . . 240l00

300¡00 
12-00 

336 00
2 67 36 00

C on tr ib u ción  sobre g iros m ercantiles é 
in du stria les..................................................... 4275 20

1

20j 14 70 73 5b 59 27 32 172 62
Idem  sobre sueldos y  h on orarios ............. 694:01 14)30 60 97 63 92 41 09 20 00

200 ,00
¿ n .n n

25 00 25 00
i Indem nización  por  responsabilidad c iv i l 52 92

. . . . 239 77 62 41

10¡85 1 2 25 43 49
C on trib u ción  federal...................................... 24784 23 570,45 1649 59 2451 77 1370 13 998 75

5222 19
75 82

2056 13
493 1 1 60 00 60 00

3829 49 759 49 1027 75 1607 25 1286 00 1404 00
■ C obros R ezagados............................................. 4209 44 136 55 8 73 142 50 105 1 1 4 00

1256 79
: R eintegros por  liq u id a ción  de cu e n ta s .. | 5 81

75
1 2 50 51 75 45 25 40 1 2

14

20 ¡00
1 ¡50

M itad del p rod u cto  de M a d e r a s ............... 7 7 3 9 9
S u plem entos........................................................' 3 01

1

. S u m a s........................$| 141804 99 3760 88 9326 55 14076 80 8461 69 6407 87

Junio 30 de 1889.
T esorero  G en era l,

J a i m e  S a s t r e .
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N u m e r o  3 6 .

CION GENERAL DE RENTAS.
R o  d e l  E s t a d o , e n  e l  e j e r c i c i o  f i s c a l  d e  1 8 8 7  a  1 8 8 8 .

Teapa. Macuspana. Jonuta. Hutmanguillo | Rilanciti. Jalapa. Xacajuca. Tacoialpa. Jalp». T O T A LE S.

34 
82 ! 
15 j 
00

1253
3641533

132
195 85
488
180
955
679

81:40
81133
75100

2088 56

I

24163
653
113

04

11180 37

900 75 
1485123 1063ÍOO 

25 80
263

1
67194
63-00

18278
608kn

58 03 
38 56

84 00129.58
26!87

125032

2137 00 
14 C0

49100

8449 86

819
4415C78

6

156
57

352
107
283
521

1232
1816
1561252

80
202

79
366

91-00.  
207 05

00
75
00
40
0 0 ,
71
90
12

676
1624
1739

OU
no
00

1167
817
744

52190

257.98 
16 0 5 . 
53 61

69,78

148

32 80!

925 
13,00 

1011 39

953713
480

57

50'-*e¡ 714
75 1253
00 1 
00 :

50 1102 
67 506
00 554

121

2 1
50
12:.
91:

97'72

50 13995 607 00

00 4000 21 60

49!97i 
65 08l

417
70

2005

1190

93

51193
5 4 ^ 5

59 82 
39 34 
25 00.

1543 
22 91

13
20
26

1548

25- 174870.........
37

4062
94

0S8 771 
414:20:

6 2 0 '. 145S35, 1124

75- 104637 
42 19063

567

92 73

— I-11330 501 9493
7 I

44 362!:50: 0196

90

41
100

10 4 0 .

1 1 
17

54
91

630

0 2238

00

5486Í19 482C95

251
16)
OOi

21434
37666
19369670

3 1 5 0  11 30) 3710 32
] 0 6 0 1 j3G 
138879468|25

43 :90 .

15: 207¡79 10Ü40
00 I *9 00: 200¡00

•Ii

12.80; 
2 0  24

10
15

40 7 25 .........
9 li 814 68 041 90

592:50' »08 2550 00:..............
I .

4020

23521 03
19274

1686
6161
6226

240
300
159
336

4974
1250
350
101

1492
634
133

43388
5222

75
2056

637
20896

5182
1256
396

14
20

I
773

3

121253438

98 
00 
81
93
00
00
47
00

46
33
00
21
49 
18
93 
61 
19 
82 
13 
74 
35
74 
79 
57
75 
0050
99 
01

94

Contador,

A mado Jim&vez.
i



TESO RERIA Y ADMIN
N o t i c i a  G e n e r a l  d e  l a s  e n t r a d a s  q u e  t u v o  e l  T e s o

ramos. Tesoreria
irai. Nao a juca. Comalcalco. Paraíso. Cunduacán. Cárdenas.

E xisten cia  en 1" de Ju lio  de
1 8 8 8 ........................................... S

A basto  de carnes............. . . .  .1
C ontribución  de fincas............... !

„  de p a ten te ...........*!
„  de a lam biques.
„  de ca ca o ................ 'I
„  de a g u a rd ien ta . 

Im p uesto  del 10 por  ciento so 1
bre capitales............................... |

Im puesto del 2 por ciento sobre!
v en tas ........... ............................... ¡I

Im p uestodel 6 por ciento sobro.;
c a p ita le s ......................................'!

R eg istro  p ú b lic o ................. . . , j
Legalización  de firm as................ 1
C obros R ezagados..........................
C ontribución  sobre títulos pro-;-

fes ion a lcs .................................  •:
C reación de p r o to c o lo s .............
D ispensa de publicacionea 
M ultas por sentencias judicia-l

le s ...................................................
Confiscaciones y  m u lt a s ...........
E xplotación  de palo de t in te .. 
Idem  de maderas p reciosas .. .
C ontribución  fed era l..................
Cobros R eza ga d os.......................
R eintegro por liquidación de 

cuen tas........................................

19 0 5 8 | 0 0  
6 9 6 4 1 2 5  

1 1 1 7 0  2 0  
6 0 0 5 :0 0  

6 5 6 6 4  
7 8 9 8  61 
4 0 3 0 Í3 5  

I
2 2 8 8 6 ;3 3

6 3 8 3 5 1

I
2 7 4 9 0 :3 1  

5 6 9 :5 0  
3 7 2 .0 0  

1 3 7 2  48

4 9 0  0 0  
3 0 0  0 0  
1 7 5  0 0

4 8 0  
13  80 !

5 7  7 ¡82 . 
908*7 5:
721
5 6 1
120

25
00
00'

2 9 3 ; 18 3 0 0  8 7
983i50|  1 1 6 1 )7 5  
5 4 0 Í7 5  16 9 1  0 0e 1 O - AA 9 9 9I00/T 3 ,0 0
1 5 0 Í0 0

25:00 74  80

4 7 0 i00
1 0 Í20

266Í20

1 3 6 00' 101 34  4 6 3192

20 00

1 2 8 0  1 4 4 7 4

8Í00Í. 22140

. 1 .

D ep ósitos ..............................
Terrenos b a ld ío s ................
B eneficios del E r a r io .. . .  
C ontribución  person a l.. .  
M itad  del producto  de maderas
Vales á cobrar .....................
M ejoras m a ter ia les ..........
G uardia N a c io n a l.............
Gastos g e n e ra le s ................
Gastos eventuales..............
P oder E jecu tivo..................

Sum as..............$1

2 4 1 7 8 .5 9 !  61 9196
9 3 6  15¡ 1 2 2 ;1 3

5 0 0 0 .  1 0 0 0 .
,!j I I O 945!............. ..

6 7 2 9  O lí ................. i .
6 0 .6 8  ................ ! . . .

3 9 5 7 :4 9  2 0 1 2 Ì7 5 ,
1 4 0 7  0 0  ..............

2 2 0 0 0 ¡ ............ ! . .  .
lOOO.OOj____: .  ! . . .

20,00 
4 0 ;0 0  

1 5 0 .0 0  
1000

___ ;..i 20 :0 0
6 6 5 ,8  l j  1 3 5 S j8 3  

9 4 -2 7 ' 712184

1 0 5 4 :2 5 : 1 9 8 2 1 5 0

1 5 5 7 1 0 !05 5 8 2 2 66 4 6 8 3 7 0 !  9624125

4 8 3
4 9 2
7 6 6
4 2 0
1 6 3

3 7 Í2 0  
3 0  0 0

50 4147
1 3 1 4
4 4 1 7

8 6 7
1575(00

9 5 !8 0

1 8 4  f>0¡.

13 5 ,211  3 6 8  11

12  45i.
1 1

3 4 6  5 0

1 4 9  2 0

2 5 '0 0

5;20

5 6 2 -1 2  2 4 3 1  9 5
4 8 ¡1 2 ¡ 7 7 1|53

8 0 0 74

4 1 4 2 18

2 5 0

1 9 3 2 7 5

V
14801106

1 6 2
1068
1051
1018

613
50

117

2 1 9

45

2

60
1067

25

1 5 6 3

7066

49

00

67

Ju n io  30 de 1889.
T eso rero  G en era l,

J a i m e  S a s t r e .
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NÚMERO 37 .

ISTRACION GENERAL
R O  d e l  E s t a d o , e n  e l  e j e r c i c i o  f i s c a l  d e  1888 Á  1889.

Huimanguillo Te apa. Tacotalpa. Jalapa. Macuspana. Frontera. Jontiu. Batanean. Santa Ana. TOTALES.

186 27 114 94 312 18 123 17 4 74 67

!
¡

24131 218 95 799 82 135 00 23719 56
1 123 76 1200 50 709 25 1033 75 884 00 1272125 736 00 849 50 3 50 20705 50
1776 54| 3495 9 6 1101 926 89 1138 73 1658 00 4352 12 1606 49 36414 89
1986 00; 482 00 580 00 689 00 1320 00 1376 00 558 00 2044 00 30 00 19598 00
369 00 5 6 1 60 205 00 702 00 650 92 225 00 442 59 194 92 7099 79

13 20 !.............. 8009 21
52ST6 0 6 7 50 48 00 23 60 24 80 77 40 85 10 117 40 5612 55

83-T 32t 594 04 563 35 6 2 0 149 34 1468 91 533 90 239 84 27464 73
1

99<>l40 232 04 99 70 117 60 352 58 463¡73 181 26 474 12 10028 01

41 18
1

1406142 559 2 0 85 51 29595 07
49 00 168 00 : : 46 0 0 57 0 0 1301 50

372 00
213 97l 515 13 123 89 339 76 37 04 2911 011

............... 490 00
i 300 00

25 0 0 25 0 0 _____i. . 25 00 276 00

.................. 1 2 0 0 i 53 60 24 0 0 130 00
6 s o i .............. ! . . 2 2 60

2 Í3 0 0 223|03 616 72 1141 2 0 2193 95
. . ! ..................... 169 2 0 155 60 243 80 28 0 0 676 60

1850 33 1995160 896 77 1085 15 1-275 38 2045Í74 20S3 13 1761 45 29107 43907 57
287 95| 908 47 219 88 856 63 626 62 4175 ........... • • 60 25 120 10 5795 44

; 33 00^.................. 0 50 87 9 4 95:50 2 1 2 42
..................

'
1109 45

j ! 6729 91
1 60 68

2484 1 2 390 25 628 0 0 671 87 1724 50 1252 25 1199 00 1314 50 1 50 229691 47
1407 00

; 2 2 0 0 0..................

1 0 0 0 00
20 00.................. . .

40 0 0
150 0 0

1 , 1 0 0 01 ........... ..............

i 12009
i

45 10751 03 5493 80 6663 56 9098 98 11523 29 11832 17 10981 80 347 17 280551 91

Contador,
A m a d o  J i m e n e z .

*7



TESO RERIA Y ADMIN
N o t i c i a  G e n e r a l  d e  l a s  e n t r a d a s  q u e  t u v o  e l  T e s o

R A M O S. Tesoreria
gral. Nacajuca. Jalpi. Comalcalco. Paraíso.

!
Cunduacán.

E xistencia  en 1? de J u lio  de 1889. . .  .8 2Í73¡47 344 03 103 44 476 78 528 23 754 3?
A basto  de carnes.............................................. 7218^00 869 50 895 25 1180 25 626 00 1136 25
C ontribución  de fincas.................................... 1144406 721 00 542Í87 1815 75 826 82 4145 75
Idem  de p a te n te ................................................ 6495|oC 776 00 7 6 0 0 0 1637 00 481 00 1576 00
Idem  de alam biques........................................ 146 06 4ü'00 50 00 195 00 64 60 628 75
Idem  de aguardien te........................................ 1598170 1200 22:30 93 20 12 40 30 00
Idem  de cacao..................................................... 3233 38 469 50 127 50 733 10
Idem  personal..................................................... 3348 87 2045 75 1039 25 2133 25| 952 00 2199 50
Idem  sobre títu los profesionales................ 160 00
Im puesto del 2%  sobre v e n ta s .................. 1963 01 68

. .
00

..............
45 95 194 ó5 54 35 133 46

Idem  del 6 %  sobre ca p ita le s ...................... 11507 4 32
9770 92 1<?95

R egistro p ú b lic o ................................................ 1600 98 14 75 640 74
Legalización  de firmas................................ 472 00

175 00 50 o o !..............
Creación d e  p r o to c o lo s .................................. 600 00 ...........
M ultas por sentencias ju d ic ia les ............... 7 20 20 00 14 40

401 79
E xplotación  de paJo de tin te ...................... 3 30 1

Idem  de m aderas preciosas........................... 13 75
P roductos de terrenos b a ld íos .................... U 5 3 2 75
Beneficios del E rario ....................................... 64 89
Cobros r e z a g a d o s ............................................. 1692 85 146 75 79 50 358 35 75 37 734 40
R eintegro por  liqu idación  de cuentas . . 195 16 0 84 2 00

1516 93
2213 50

V a les & cobrar..................................................... 195 00 1

D erecho de portazgo........................................ 17406 48 ......... 49 38 364 38 388 86 800 65
12268 68

Patente sobre g iros m ercantiles é indus-
. . ...........

tría les................................................................. 17019 07 64 75 60 00 299 75 104 48 345 38
G astos ex traord in arios ...................................1 75 00
A creed ores del E rario ..................................... 4 5 o ! .____
C ontribución  federal........................................

|
¿7028 19 637 95 618 55 1661 74 685 27 2722 33

Sum as...................................$ 160146 74 5726 57 4266 49 10964 25 4958 55 16580 8 8

San Ju an  Bautista, Ju n io  30 de 1890.

Tesorero General,
J a i m e  S a s t r e .
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N úmero 3 8 . ¡
1:1

ISTRACION GENERAL !
R O  d e l  E s t a d o , e n  e l  e j e r c i c i o  f i s c a l  d e  1 8 8 9  Á  1 8 9 0 .

Carden»». Huimangu lio Teapa. Tacotalp A. Jalapa. Macuspan a. Frontera. Jonuta. Batanean. T O T A L E S .

5 0 2 2 3 784 53 70 36
1

268:27 524 97 21041 82 30 114 82 7 4 9 01 8293 42
1115 50 1375 50 1160 25 909¡50 1309 50 917 25 1437 25 880 00 691 50 21721 50

96 97 7 1885 02 3455 71 1239-36 1183 50 1309,28 1649 50 4348 88 1603 62 37140 89
1251 00 1944 50 562 00 840:00 1680 00 1789|00 1754 00 797 00 2235 00 24577 00

14000 251 00 137 50 318 98 287 ¡52 50 00 184 21 66 64 2560 86
41 40 173 Su 27 80 2 6 8 0 9 10 13 00 5 40 89 93 55 60 2211 73

638 94 192 SO 109 80 9 6C 12¡00 5526 62
169700 2316 50 521 00 775175 1253 50 1973:25 1095 75 1245 75 1442 00 24039 12

160 00
85 31 106 52 117 93 44 68 45 24 148 40 194 e l 61 80 176 65 3440 38

6 onl . _____ 900 16 207 81 16 65 15642 59
865 02 365 60 125 20 56 06 924 96 197 54 34 02 11850 27

84 87 ’85162' 410 65 ‘ ' 131 73 173 20 3142 54
! 472 00

2 5 00 75 00 ‘ »ñloo 350 00..........
600 00

29 60 71 20
2000 421 79 j

108 30 ISSU? 253 14 714 90 1235 11
298 -10 ! 16 00 252 00 580 15

i 14532 75
1 64 89

92 75 644 32 1734 89 760 65 2528 97 1136 85 155Í05 47 30 77 71 10265 71
17 58 5 00 9 50 3 00 237 88

.............. ‘ ' 1516 93
i i ........... ! " • 2213 50
1 .......... ! . . 1 195 00

322 47 716 79 933:58 542 83 1671 61 69 111632 657 68 124 66 23502 48
! 1 78 548174 283 84 147 75 13250 79

1 268 25 292 50 403 ,22. 1 13 00 10887 322 04 399 37 450 00 332 01 20582
1

69 :
1 75 00 i

■ 1 1 ' 1 ' 4 50 ¡
1326 82 1859 (55 2268 37 1132 95 1516 49j 1413 54 2301 11 2159 53 1631 40j 48963 89

j 8877 29 12748 57' 12473 18 6921 49 10525 73 ¡ 9917
1

60 I2790¡69 12152 4 3 1 0 3 8 3
1

72:299443 18

Contador,

A mado Jimenez.
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TESORERIA Y ADMINISTRA
N o t i c i a  G e n e r a l  d e  l a s  s a l i d a s  q u e  t u v o  e l  T e s o

RAM O S. Tesoreria
grai. Naca juca. Jalpa- Comalcalco. Paraíso. Cunduicán.

P od er  L eg islativo  y  su Secretar í a. . . 9790 00
C ontaduría  de g l o s a ....................................... 1788 00
P od er  E jecu tivo  y  su S e c r e ta r ía .............. 11839 33
J efa tu ra  P olítica  del C e n t r o ..................... 28-14 00
Jefatu ras P olíticas F o rá n e a s ..................... 888 00 888 00 1152 00 612 00 1152 00
O ficinas del R eg istro  P ú b l i c o ................... 870 00 396 00
T ribunal Suprem o j  su S ecretaría ........... 12610 00
J u zgad o del R a m o C r im in a l ..................... 4140 00
J u zgad o del R a m o C ivil del C entro. . . . 4056 00 *

Ju zgad os del R a m o C iv il F o rá n e o s . . . . 1857 99
Juzgados de P «*  dpi C e n tro ........................ 1983 14
Juzgados de Paz F o rá n e o s .......................... 600 00 600 50 600 00 360 00 593 00
M in isterio  P ú b l i c o .......................................... 691 89
A sesor ía  G e n e r a l ............................................ 385 00
G uardia N a c io n a l............................................ 2878 58 161 02 19 99 172 25 3 75 31 50
C uerpo de P o licía  del O en tro ..................... 12441 67
P o lic ía  foránea . ............................................... 120 00 230 00 720 00 220 00 720 00
T esorería  G eneral de R e n t a s ..................... 9715 00
R ecep tor ía s  foráneas....................................... 503 69 728 82 541 29 1050 67 514 86 1625 56
Im p ren ta  del G ob ie rn o .................................. 3810 50
G astos e x tra o rd in a r io s .................................. 6554 37 105 50 54 25 9 00 4 8 00
G astos g e n e ra le s .............................................. 4667 45 85 4 4 58 53 74 87 15 20 82 39
M ejoras m ateriales.......................................... 3895 79
P en sion es.............................................................. 1827 00

. . ...........
240 00

G astos e lectora les ............................................. 512 25 40 00 30 00 72 00 28 00 40 00
In stru cc ión  P ú b l i c a ....................................... 10525 50
D eu d a  d e  pronto r e in t e g r o ........................ 3124 42
P réstam os de pronto re in tegro ................... 1593 64
A creed ores del E ra r io ..................................... 3688 25
B on os eu  c ircu lación ....................................... 1824 00
V a les  á cob ra r ....................................... 137 43
P agos r e z a g a d o s .................................... 241 93 187 25
C ontribución  d e  f in c a s .......................... 493 11 17 80 5 20 33 87 29 15 87 77
D ep ós itos .............................................................. 845 07
R ein tegros p or  liqu idación  de cuentas . 10 00 5 25 10 14
R eceptoría  de Santa A n a .......................... . 135 00
C om pra de solar para ol P a lacio  del E je-

cu tivo ................................................................. 72 66
Indem nización  p or  rdad. c iv il..................... 26 66
S u p le m e n to s ....................................................... !
C on tribución  fed era l....................................... 24784 23 630 91 641 90 1370 13 570 45 2451 77
E x is te n c ia s ......................................................... 19058 00 577 82 293 18 300 87 483 58 504 47

S u m a s ............................$ 164563 56 396C 56 3308 59 5840 91 285G 13 9777 70

Tesorero General,
J a i m e  S a s t r e .

Jun io  30 de 1888.
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N úmero 39. .

CION GENERAL DE RENTAS.
R O  d e l  E s t a d o , e n  e l  e j e r c i c i o  f i s c a l  d e  1887 Á  1888. ¡

i
1

Cárdenas. Huimanguillo Jalapa. Teapa. Tacotalp 4. Macuspana. Jonuta. BaJancán. Frontera.

~~ ■■== ■' -1 

TOTALES.

9790 00
1788 00

11839 33
.............. " 2844 00

1056 00 1152 00 888 00 1152:00 888 00 1152 00 1184 99 1541 66 1358 66 15065 31
396 00 396 00 144 00 122 45 2324 45

........... 12610 00
4140 00.............. .....................
4056 00

1512 00 ir.92!oo 1512 00 1636 67 8210 66’  *
1983 14

Ô00 00 499 00 600 00 6 0 0 0 0 6 0 0 0 0 600 00 860 36 912 50 684 00 8709 36
891 89
385 00

45 44 77 57 28 12 475 31 8 0 1 3 837 32 564 42 177 57 89 75 5643 22
12441 67

660 00 660 00 220 00 6 3 0 0 0 2 2 0 0 0 660 00 341 63 440 00 1683 00 7524 63
; 9715 00

855 ,98 1172 23 752 23 1309 35 616'83 1066 55 1564 02 1168 80 1597 22 15068 10
! 3810 50

17 00 456 50 111 00 ............... 21 ¡00 233 00 191 ¿0 15 00 360 00 8175 62
181 44 169 42 29 OÍ 307 ‘30 44-96 68 14 49 15 276 30 297 98 6408 11

3895 79
2067 00

100 00 240 00 36 00 121 00 21 00 70 00 84 75 172 00 502 50 2069 50
10526 50.............. . .

•
3124 42
1593 64

.............. r 14 10 1 . 3702 35
1824 00

137 43 >
86 00 0 1 0 50 496 75 472 40 127 90 25 00 1849 7 3 1
•70 54 38 78 139'JCI 25 59 30 60 110 04 39 27 30 60 1103 52 !

845 07 '
91 63 ¿4 02 64 04 !

135 00

72 66
i i 26 66

4 38 1 10 5 48
998 74 1548 94 1124 90 2088-56 814 68 1250 32 2005 13 1458 25 1649 59 43388 60
162 12 136 27 123 17 11419 4 312 18 47 4 87 218 95 799 82 24 31 23584 56

4789 65 8285 31 3912 96 9547 04 3644 37 S099 30 9419 98 7129 17 8303 71 253438 94 ;
i

Coni ador,
A mado Jimenez.
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TESO RERIA Y ADMIN
N o t i c i a  G e n e r a l  d e  l a s  s a l i d a s  q u e  t u v o  e l  T e s o

RAM O S. Tesoreria
Oral.

P oder L e g is la tiv o  y  su Secre-j
t a r ía ...............................................;

C ontaduría  de G lo s a ................... ¡
P oder E je c u t iv o ........................... 1
S ecretaria  G eneral del Despa-¡

c h o .................................................. |
Jefatura P o lít ica  de l C e n tro .. 
O ficinas de l R eg is tro  P úblico.: 
Jefaturas P o lít ic a s  forán eas.. 
T r ib u n a l S u p rem o y  su Se

c re ta r ía ..................................... ..
Juzgados d e l ram o C r im in a l., 
Juzgado de lo  C iv il del Cen

tro .............................................
Juzgados de lo  C iv il foráneos. 
Juzgados de P az del C entro 
Juzgados de P az foráneos . . .
M in ister io  P ú b l i c o .......................i
G uard ia  N a c io n a l ..................... ¡
Cuerpo de P o lic ía  del Centro.;
P o lic ía  fo rá n e a ..............................■
T esorería  G enera l de R en ta s .!
R eceptorías f o r á n e a s .................!
Im prenta d e l  G o b ie r n o ...........;
G astos e x tr a o r d in a r io s ............!

; Idem  g e n e ra le s ..............................!
Idem e le c to r a le s ........................
Idem  e v e n tu a le s ..........................
P en sion es......................................
A creedores d e l. E ra ...i...........
Bonos en c i r c u la c ió n .............
C om pra del solar del A vu n

ta m ie n to ..................................
C on stru cción  del P a la c io  del!

E je cu t iv o ....................................
Deuda de p ron to  r e in te g r o .. .
In stru cción  p ú b l i c a ..................
Préstam o de pronto reintegro.
Pagos rezag ad os...........................
M ejoras m a ter ia les .....................
Vales á c o b r a r .............................
D epósitos.........................................
R eintegros por  liqu idadación

de cuentas ..........................
C on fiscaciones y  m u ltas.. . 
Im puesto del 1 0 %  sobre

p it e le s ....................................
C on tribución  federal . . . . .  
E x is ten cia .................................

Nacajuca.

10857 32
17«8 00
5329 98

7824 00
2964 00

865 28

12635 00
6178 91

3990 00

1956 00

jalpa. Comalcatco.

948 001 888 00: 1062 OO

Sumas.

900l00¡.
3476Í16I

I2133¡38¡

600J00'

147154

17000

7 2 0 4 2

tiooloo; 6ooi

10672:29:.
514I72Í

47G1Í44................  .■
11902|32! 5 8 ¡0 0 .
6410! 11 i 55l48
4025100! 120100

] 5o|00; ............ ; . .
2041133!.............. | .. .

15101163; 2480 1
3030'Oúi...................  . .

3 5 6 0  127

24(400 715

609 41 1173

37Í26
5o!oo

93
50

144

240
207 4 0 ;.

4845:37!.

9546 06!. 
1627 28!. 
9827 44!. 

67!5 J !-
39

i
Paraíso. Cunduacán. Cárdenas.

____!. . ;  396
612IOOÍ 1152

I 1

00

32
582.931
280;00l

1929:84!.

186:93.. 
13180!. 
8¡40i.

í
24178:59'

2 7 7 3 U7 :

5 0 !00l

619
344

96!
03|

665181 1358
103¡44i 476

185374149 4081 141 3436 92! 6080
I 1 i !

17

. . . .  1872

360 00! 597

2968' 558

240 00 716

530 74' 1662

39 10 86
I0000¡ 152

562112! 2431 
528Í23Í 754

3001 ¡871 10393

70

105ll58;

600 00:

178 05 

720Í00.

910144

20J¡78
I 6 8 1 OO

1067
502

5399

67¡
23!
75!

San Juan Bautista, Junio 30 de 1889. Tesorero General.
J a i m e  S a s t r e .
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N u m e r o  4 0 .

ISTRACION G EN ER A L
R o  d e l  E s t a d o , e n  e l  e j e r c i c i o  f i s c a l  d e  1887 a  1888.

Huimanguillo Teapa. Tacotalpa. Jalapa. Macuspana. Frontera. Jonuta. Batanean. Santa Ana. TOTALES. ,
I
i 1

1 I 

. 1 10857 32 i
..........í .J ............ !. . ;  • -| 1788 00  !

........... !.. ........................... |.. ¡ ! 5329 98 :

■ : i i
7824 00

................................... i ...............................!. . 1 * ! 2964 00
383 5 0 30(» 00 ............1 144 00 I44 '00 2328 78 1

1 ¡5 2 00 1 15-2 00 8i3'00 888 00 1152 00 1392(00 119OÍO0 1491 66 14974 24 i
1 i

............! . . 12635

í
00 1

I ; 6178 91 '

í
1 • ; 1 .

3990 00  !
1836 99 1603Í90: i . 1512 00 1674 66 8499

j
64 !

! - i .........L 1956 00
5 4 8 0 0 466:00 600Ì0C 600 00 554 00 6 7 7 6 0 861 82 1056 50 . . . . . 8721 42 1

. . 900 00 !
275181 830! 16 10Í68

___
12 75 805 88 220151 517 70 79 86 56 37 7361 84 ,

12133 33
1 unno 1380^00 240 00 240 00 720 00 2184(00 400 00 465 00 9570 50 !

29 00 10672 29 i
1 4 28 67 1260'13 679 56 867 25 1098 48 2267!06 1753 72 1376 54 7 87 16861 16 i

. 4761 44 í
VU o'oft 6 0  00 12 00 168 00 24¡00 66 61 36 34 12743 27 :
14902 12993 4 6 6 2 35 36 62 78 311 ¡56 75 79 95 77 . . . . . 7787 62 j
2 2 0 0 0 220;00 7 0 0 0 50 00 150 137 00 171 50 . . . . . , 5777 50 !

1 1 150 00 í
........... 1 22 8 ) 33 !

308173 4 4 0 0 0 04125 35!00 74:30 16479 32 !—
3030 00 !

i i i ¡ 1•
4845

!
37 1

1 i1 9546
1

06 :
j ' 1 1627 28 !

1 ............i. 9827 44 I
........... i " ¡ 1 i 67 51 !

1 ............i” .............1 ‘ ' 14 j32 280 76 40 00 98 8 ; 486 92 1
............i“ :............ i " 125 38 758 31 ¡

i 280 00 !
........... r : : ! i 1929 84

1
i ............t

186
!

931 13 80
______ !. .i............. . . ¡ _____ , 8 40 :

1850 3 5

1
I

1 9 95 60 896Í77 1085 15 1275Í38 2045Í74 2083! 13 1761 45 29 07 43907
¡

57
784 53 76;36

¡
208:27

1
524 97 210Ul 82|*30 114 82 749 01 216 12 8509 54 ;

10317 60 10010¡ 17 37311151
i

4471 48 7802193 9293-39
'

9425 39 7323 63 408 25 280551 91 !
!

Contador,
A mado Jiménez

J



TESORERIA Y ADMIN
N o t i c i a  G e n e r a l  d e  l a s  s a l i d a s  q u e  t u v o  e l  T e s o

RAM OS.
1

TesoreriaGral. Nacajuca. jiip». Comalcatco. Paraíso. Cunduacán

P od er L egislativo y  su S ecretaria .......... 11795 55 1
C ontaduría de G losa....................................... 1800 00 i

P od er  E je cu tivo ................................................ 5 3 1 » 96 .............. i "
Secretaría General del D espacho.............. 7313 37
J e fa tu ra  P olítica  del C en tro ....................... 2964 00

948 00 «88 00 1152 00 G12 00 1152
372

00
000 tí ciñas del R eg istro  P ú b lico ..................... 870 00

T ribu n al Suprem o y su S e cre ta r ia .. . .
Ju zea d o8 del ram o C rim inal........................

12948 86
8109 58°  . .

Juzgados del ram o C ivil del C e n t r o . . .  . 4056 00
1860 10

1956 oc
600 00 600 00 600 00 360 00 599 50

835 99
3447 45 88 48 43 00 107 29 83 25 939 49

15605 30
292 00 292 00 730 00 308 40 729 50

T esorería General del E sta d o ..................... 10919 53
525 89 737 75 588 27 1284 16 594 21 1818 03

6113 10
10434 84 60 00 83 00 75

96
00
415979 24 53 Gl 58 39 51 56 113 24

89 oc 50 00
1956 00 240 00

! G astos electorales. .......................................... 965 25 40 00 30 00 75 00 28 00
11057 52

i Construcción  del P a lacio  del E je cu tiv o . 16307 76
1221 40 40 00
5279 79

11912 00
50 00 62 11

901 10 1 00
10 25
7 60

1 Im puesto del 6%  sobre cap ita les.............. 1416 53
61159

382 75
í R eintegros por liqu idación  d e  cu en ta s . . 1 14 23

1481 43
!

23C 00
C ontribución  fed era l. .................................. 27028 19 637195 618 55 1661 74 685 27 2722 33
E xistencia ............................................................. 5466 79 502 70 191 «0 I1G4 51 294 95 1074 76

S u m os............................... $ 197032 16 3990 49 3310 05 7188 37 3162 32 11449 12

San Juan Bautista, J u n io  30 de 1890.

Tesorero General,
J a i m e  S a s t r é .
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Número 41.

ISTRACION GENERAL
Ro d e l  E stad o , en e l  eje r c ic io  f is c a l  de 1889 a 1890.

Carden**. Huimanguillo Teapa. Tacótalpa. jalapa. Macii<pana. Frontera. Jonuta. Balançai). TOTALES.

11795 55
1800 00
1519 96
7313 37
2964 00

1033 65 1152 00 1152 00 948 00 888 00 1152 00 1392 00 1225 00 1540 66 15235 31
372 00 372 00 144 00 132 00 2262 00; 12948 86

8109 58
004056

1801 99 1583 95 1697 00 1726 59 8669 63
001956

090 00 600 00 600 00 600 0̂0 600 00 600 00 927 16 898 18 1155 00 9 33 9 84
835 99

149 73 35 39 1092 90 56 52 131 74 846 13 222 00 629 20 159 25 8031 82
15605 30

730 00 1131 50 1131 50 291:20 292 00 730 00 1951 25 560 00 584 00 9 7 5 3 35
10919 5 3

1060 24 1443 01 1446 00 833199 1203 25 1215 06 238) 98 1929 70 1324 40 18385 94
fi] 1 3 10

81 75 284 00 10;00 305 50 223 50 125 00 123 50 11806 09
200 49 75 5 3 98 40 177T4 63 82 147 63 360 67 108 67 65 14 7647 44

500 00 400 00 9 25 1048 25
1 g 19« 00

99 75 230 00 121 00 1 40 00 80 00 151 99 38 62 1899 61
11057 52
16307 76

150 00 13500 72 50 14 25 1633 15
“ 5279 79! 11912 00

55 00 39 50 45 00 15 00 7 50 311 90 203 05 789 06
29 86 26

10 25• : 7 60
7 50 1424 03

159 611 382 75
! 114 23
1 1481 43

230 00
1326 82 1859Í65 2268 37 1132 95 1516 49 1413 54 2301 11 2159 53 1631 40 48963 89
210 99 75032i 486 81 299 26 729 98 445 39 135 89 312 00 670 14 12736 33

5098 42 10417 39 10425 43 4394 56 5782 78 9101 7 5 9811 31 10154 01 7525 02 299443 18

Contador,

A m a d o  J i m e n e z .

1K



TESO RERIA Y ADMINISTRACION GENERAL
D E  R E N T A S .

N u m e r o  4 2 .

EJERCICIO FISCAL DE 1887 A  1888.
NOTICIA que manifiesta las cantidades señaladas por la ley de presupuesto viyente en sus Egresos y 

adiciones, las invertidas en los gastos de la Administración pública y las economías y aumentos que 
resultaron en este ejercicio fiscal

K AM OS DEL PRESUPUESTO.
C O M P A R A C I O N . R E S U L T A D O .  ¡

ÜAûtidâdi* SfiAsllÀU. Cftntidida iiYolidit Koonoaiu. ioainto.

P O D E R  L E G I S L A T I V O .
Congreso del E stado....................................... ¡ 8 ,550

1 ,8 «5
00

Secretaria del H . C o n g r e s o ....................... 00 10,355 00 9,190 00 565 00

C ontaduría d e  G lo s a ............  ..................... 1,788 00 1,788 00

P O D E R  E J E C U T I V O .
G obierno del E s t a d o ...................................... 5 ,020 00 1
Según decreto  de 27 de Septiem bre de 

1 8 8 7 .................................................................. 1 885 00
j 1

Secretaría* G eneral del D esp a ch o............. j
Según decreto  de 27 de Septiem bre d e : 

1 8 8 7 .................................................................. |

7,320

333

00

00 13,558 00 11,839 33 1,718 67 1,218 00

Jefa tu ra  P o lít ica  del C e n tro ......................: 2,844
15,528

2,850

00 2,844
15,065

2,324
............

00
Jefaturas P o lítica s  forá n ea s..................... 00 31 462 69
O ficinas del R eg istro  p ú b lico ................... 00

. . .
45 525 55

G uardia N a c io n a l............................................! 4,100
1,400

00
Según decreto  d e  18 de M ay o  de 1 8 8 8 .: 00 5,600 00 5,643 OO 1,543 22

C uerpo d e  p o licía  del C e n tro .....................1 6,384 00
C orresponde a l M un icip io  p or  la  m itad: 

d e  los haberes de J u lio  y  A g osto , se ! 
g ú n  la ley  d e  31 de A g osto  de 18 87 .!

Según la  ley  antes citada  por  la  que 
quedaron  á  cargo del Estado los ha-! 
be res d e  la  p o l i c ía ..................................... :

1,064 00
1

5,320 00 12,708 00 12,441 67 326 33 6,384 00

P o lic ía  fo r á n e a .................................................j 4,238

700

00
C orresponde á  los M unicip ios foráneos 

p o r  la m itad de los haberes de J u lio : 
| y  A g osto , según la ley  de 31 de A g o s 

to  de 1887 .................................................... j 36
Según la  ley  antes citada por la quei 

quedaron  los haberes de la policía  ¿  
cargo  del E s ta d o .......................................... 3,531 64 8,476 00 7,524 63 951 37 4,238

i

0 0 '

Im p ren ta  del G o b ie r n o ................................ 5,180 00 3,810 50 1,369 50 ,
G astos ex tra ord in a r ios ................................. 7 ,200

119

00 » .
Según decreto  de 13 de D iciem bre de 

1 8 8 7 .................................................................. 00
!

___ •

A l f r e n t e .......................................... 7,319 00 78 ,847 00 73 ,071 11 5,919 11 13,383 22 :
1
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K AM OS D E L PRESUPUESTO.
Cubdftd«s Mdilidu. CjLûüd*d« inwtiáu. Eooaomiu.

CO M PARACIO N. R E B U L T A D O .

D el fren te ............................... !i 7,319 ¡ 00
Según decreto  de 19 de M ayo de 1888.;! 8 0 0 '0 0

G astos G e n e r a le s ......................................
M e joras  m a teria les ........................................ | 4,000 00
Según decreto  de 12 de D iciem bre d e j

1887 ................................................................Ü 2,000 00
Según decreto  de 3 de M ayo de 18 88 . . :j 800 00

78,847
8,119

8,550

P e n s io n e s ................
G astos electorales.

7,400

2 292 
3^000

r o o t n  JUDICIAL.

T ribunal su p e r io r ........................................... !¡ 9 ,480 00
Secretaría  del T ribu n al................................ ■' 3 ,180 00

Ju zgado del R am o C rim inal..............
Ju zgad o  del R am o C ivil del Centro 
Juzgados del R am o C ivil foráneos..
J uzgados de Paz del C e n t r o .............
Juzgados de P az fo r á n e o s ...............
M in isterio  P ú b lico ...............................
A sesoría  G eneral del E s ta d o .............

12,660

4,140
4,056
9,360
2,052
8,964

900
1,800

R A MO  DE HACIENDA.

Tesorería y  A dm in istración  General del:
R e n ta s ..............................................................;i 8 ,220 00

Según d ecreto  de 31 do A g osto  de 1887¡ 150 00
Según decreto  de 27 de Sbre. de 1877 . 1,350 00

R eceptorías fo r á n e a s ....................................
Según decreto  de 31 de A g osto  de 1887 
Según decreto  de 12 de N oviem bre de. 

1887 . . ........................................................ 1

9,720

12,664 I 00 
360 00

255 00 13,279

Totales 175,139

73,071
8,175

6,408

00 3,895 79 ! 3,504 21 1

00 2,067 00 i 225 00 i . .
00 2,069 501 930 5 0 1 . .

001 12,610

4,140
4,056
8,210
1,983
8,709

891
385

0 0 : 9,715

I

00  i 15,068

00 ¡161,456

5,919

2,141

00

10
28

13,383
975

22
62

50 0 0  I

1,149
68

254
8

1,415

i

5 I 00
¡

• • I • •

15,671 66

1,500

2,404

21,062

DEMOSTRACION.

Im porta el Presupuesto de Egresos.
Idem  los aum entos ó ad ic ion es ..........
Idem  las cantidades in vertid as..........
Idem  las econ om ías..................................

Ig u a l.

161,456
15,671

177,127

28
66

94

156,065
21,062

177,127

00
94

94

San Juan Bautista, Junio 30 de 18SS.

V? 13?,

S a s t r e .

Contador,

A m a d o  J i m e n e z .

o o .

o o

io

94



TESORERIA Y ADMINISTRACION GENERAL

N úmero 4 3 .

EJERCICIO FISCAL DE 1888 A  1889.

NOTICIA que manifiesta las cantidades señaladas por la ley de Presupuesto vigente en sus Egresos y 
adiciones, las invertidas en los gastos de la Administración pública y las economías y aumentos que 
resultaron en este ejercicio fiscal.

R A M O S D E L  PRESUPU ESTO.
Cftnüdidw Mfi&Udu. .Cinüüdu inwrt día

C O M P A R A C I O N . R E S U L T A D O .

Fconomlu. Anadia.

P O D E R  L E G I S L A T I V O .
C ongreso d e l E sta d o ..............
S ecretar ia  d e l H . Congreso.

C on ta d u ría  d e  G losa .

P O D E B  E J E C U T I V O .

G ob iern o  del E s fa d o ....................................
S ecretaría  G eneral del G o b ie r n o ...........
Jefa tura  p o lít ic a  del C en tro .....................
Jefaturas p o lít ica s  forán eas....................
O ficinas d e l R eg is tro  p ú b lico ..................
G uardia N a cion a l..........................................
S eg ú n  d ecreto  de 23 de A b r il  p róxim o 

pasado, núm ero 65...............................

C u erp o  de p o lic ía  d e l C e n tro ..................
P o lic ía  fo r á n e a ...............................................
Im prenta d e l G o b ie r n o ...............................
Según decreto  de 23 de A b r il  próxim o 

pasado, n ú m ero  6 5 ....................................

G astos e x tra o rd in a r io s ..........................
Según  d ecreto  d e  9 de N o v iem b re  de

1888, n ú m ero  5 7 ..................................
Según  decreto  de 23  de A b r il  p róx im o  

pasado, núm ero 65...............................

G astos genera les.......................................
Según  d ecreto  de 23tde A b r i l  p ró x im o  

pasado, núm ero 65 ...............................

M ejoras m a teria les ..................................
P ensiones......................................................
G astos E lecto ra les ...................................
A um ento ap robado  p or  el H. C ongreso 

en sesión d e l d ía  26  de Sep tiem bre 
de 1888.........................................  ........

A l  fren te .

10800 OO
1905 i 00

5900  1 00

12705

1788

5320
7824
2964

15612
2850

1500 00

3980

1200

7400

12888
9664

5180

7200 I 00 

2000  00

4500

10550

1050

4000

1777

00 13700

11600

1000
2292

00

50 5777

118564

00

00

00

00

•1
10857 I 32

1788 1 00

5 3 1 9 1 9 8
7824
29G4

14974
2328 78

7341

12133
9570

4761

12743

7747

758
2281

5777

109171

44

27

1847

637
521

58

754
93

418

956

3852

241
10

9392

68

02

56

73

99

1500

1200

00

6500

1050

1777

12027

00

00

00
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R A M O S D E L  PRESUPUESTO.
Cas ti did« MtiliiM CaoLiW *  únrtidu

D el frente.

PODER JU D IC IA L .

T ribunal Superior y  su S e cre ta r ia .. .
Juzgados del ram o C rim ina l................
Según D ecreto  de 14 de D iciem bre de

1888 núm. 6 0 ..........................................
Según decreto de 14 de D iciem bre de 

1888 núm 62 ...........................................

Juzgados del ram o C iv il del C entro . . .
Juzgados del ram o C ivil fo r á n e o s ..........
Juzgados de Paz del C en tro .......................
Según decreto do 14 de D iciem bre pró 

x im o pasado, núm. 62 ....................... ..

Juzgados de Paz foráneos. 
M in isterio  P ú b lic o .............

RAMO D E  H A CIEN D A .

| T esorería y  A d m ón . G eneral de Rentas
: R eceptorías forán eas................................
' Según D ecreto  de 22 de N oviem bre de; 
, 1888 núm. 58 ............................................

4140

420

3696

i 2052 

960

11304

35

Sum as.

C O M P A R A C I O N . R E S U L T A D O .
jccotájd.

1 1 8 5 6 4 '5 0

12660 00

8256 I 00

4056
9360

3 0 1 2 |00

9 1 4 4 ¡ 00
900 I 00

10980 i 00
i

113.19 i 00

188271 50

109171

12635

6178

3990
8499

1956

8721
900

10672

16861

179585

51 9392

00 i 25

9 1 I 2077

00 i 66
6 4 I 860

0 0 1 1056

42 ! 422
0 0 ..............

29 307

16 ! ...............

93 14207

99

00

iu n to .

12027 50  i

71

73

4 1 1 6 1 00

9 6 0 1 00

' l

5557

22660

16

66

DEMOSTRACION.

Im p orta  el Presupuesto de E gresos. .
Idem  los aum entos ó ad ic ion es ..........
Idem  las cantidades invertidas...........
Idem  las econom ías....................................

Igual ..............................

179585
14207

93
73

171133
22660

00
66

193793 66 193793 66

San Juan Bautista. Jun io  30 de 1889. 

V ’  I J » ,
S a s t r e .

Contador,
A m a d o  J i m e n e z .
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¡ N ú m e r o  4 4 .
1 ;

TESORERIA Y ADMINISTRACION GENERAL.
!

EJERCICIO FISCAL DE 1889 A 1890.

NOTICIA que manifiesta las cantidades señaladas ¡>or la ley cle Presupuesto vigente en sus Egresos y 
adicwnes, los invertidos en los gastos de la Administración pública y las economías y aumentos que 
resultaron en este ejercicio fiscal.

i

C O M P A R A C I O N . R E S U L T A D O

RAMOS DEL PRESUPUESTO.
ClAüdldei aaUslad aa CtllUdftd« IflTCtldn loonomiiv JLamtQk». 1

1

P O D E S  L E G I S L A T I V O .  j

C ongreso del E stado .................................... 10800 00
Secretaría  del C oocrreso................................. 1905 00 12705 00 1 17'J5 909 45

C ontaduría  de G lo sa ....................................... "
.............. 1800 00 1800 00

* 1
i

P O D E S  E J F .C U T I V O .

1

G obiern o  del E s ta d o ....................................... 5320 00 53 19 96 04
Secretaria G eneral de G o b ie rn o ................ 7824 00 5313 37 510 63
Jefa tu ra  P o lítica  del C en tro ...................... 2964 00 2964 00
Jefatu ras políticas foráneas........................ 15588 00 15235 31 362 69
O ficinas del R eg istro  p ú b lico .................... 2730 00 2262 00 468 00
G uardia N a c io n a l................... ......................... 6500 00
Según decreto  nútn. 14 de 16 de A b r il1

d e  18 90 ............................................................. 1500 00 8000 00 8031 82 1531 8 2 1

C uerpo de P o licía  del C en tro ..................... 16529 00 30 923 70
P o lic ía  forán ea ................................................... 9854 00 9753 35 100
Im prenta  del G o b ie rn o ................................. 5980 00
Según decreto núm. 14 de 16 de A bril

de 1890............................................................. 2000 uu 5980 00 6113 10 2133 1 0 !

G astos ex traord in arios.................................. 7200 00
Según decreto  de 16 de A b ril de 1890,

núm . 1 4 ....................................... ................. 4000 00 11200 00 1160G 09 4606 0 9 1

G astos generales............................................... 9800 00
1

Según decreto núm . 14 de 16 de A b ril
de 18 90 ............................................................. 300 00 10100 00 7647 44 2452 56 300 00 ;

M ejoras m ateria les.......................................... 1000 00 1048 25 48 25
P en sion es.............................................................. 2292 00 2196 00 96 00
G astos electora les........................................... 3000 00 1899 61 1100 39

P O D E R  J U D I C I A L .

i

¡
Tribunal Suprem o y  su Secretaría . . . . 13020 00 12948 86 71 14 i

Juzgados del ram o C r im in a l...................... 8112 00 8109 58 2 42 i
Juzgados del ram o C ivil del C entro . . . . 4056 00 4056 00

A l f r e n t e ...................... 14207^ 00 135905 59 6987 67 8619 26 i
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R A M O S d e l  p r e s u p u e s t o .
COMPAF 

OQtidftd« fteiUkiUa.

lAClO N . R ESU LT AD O .

CiflUd&dtf i&Tcrtidu Btionoaiu. lum&toi '

D el fren te ..................... 142074 00 135905 59 6987 67 8619 2 6 '

Ju zgados del ram o C ivil fo rá n eos ............ 9360 00 8669 63 690 37
Ju zgad os de Paz del C en tro ........................ 1956 00 1956 00
Ju zgados de Paz forán eos ............................. 9480 00 9839 84 140 16 . .1
M in isterio  P ú b lico ........................................... 810 00 £ :*:> 99 4 01

1

RAMO DK H A CIEN D A .

i
l
!

T esorería  y  A dm in istra ción  General de !

R e n ta s .............................................................. 10980 00 10919 53 60 47  i . . . . .  .
R ecep torías forán eas................................... 16364 00
Segdri decreto núm. 6, de 21 de O ctubre

de 18 90 ............................................................ 180 00 16544 00 18385 94 2021 94

T ota les ................................ 191234 00 186012 52 7882 68 10641 20

DEMOSTRACION.

Im porta  el Presupuesto de E gresos. .$ 183254 00
Idem  el aum ento ó  ad iciones................. 10641 20
Id em 'la s  cantidades invertidas.............. 186012 52
Idem  las econom ías..................................... 7882 68

Isrual...............................i 193895 20 193895 20

San Juan  Bautista, Ju n io  30 de 1890. |

Tesorero General,
J aime Sastre. i

i
Contador, .

A mado J imenrz. i
;
I

I

1
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Número 45.

TESORERIA Y ADMINISTRACION GENERAL
DE RENTAS.

EJERCICIO FISCAL DE 1887 A  1888.

NOTICIA comparativa (¡ve manifiesta la inversión general dada á los caudales públicos en el ejercicio
fscal que hoy termina.

P rod u cto  total de la recaudación en el E sta d o . . .$  
In vertid o  de la  sum a que determ ina el presupuesto, 

sus ad iciones y  reform as, según docum ento núm e
ro 5........................................................ .. .................................

R em itid os al “ In stitu to  J u á re z ”  del 5 por  ciento
que previene el art. 4° del presupuesto...................

A m ortizad o  de la D euda de pronto reintegro según 
la frac. I I  del m ism o a r t  4 "  del presu pu esto .. . . 

A m ortizad o  de Préstam os de pronto reintegro se
gún la frac. I I I  del citado artícu lo y  presupuesto 

A m ortizad o  por B onos de la D euda C onsolidada del
E stado según la ley re la tiva ........................................

A m ortizad o  á los A creed ores del E rario según d o 
cum ento núm. 4 ......................................... .........................

Pagado con  cargo á Pagos rezagados según órdenes 
superiores, com o sigue:

P o r  sueldos vencidos en 30 de Ju n io  de 18 S 7 ,d e  em 
pleados foráneos que n o fueron  cub iertos en su 
oportunidad por carecer de fondos las R e ce p to 
rías re sp e ctiv a s ...................................................................

A  la O drina telegráfica de esta Capital el im porte 
de los telegram as oficiales que se adeudaban d u 
rante cuatro a ñ o s ................................. ........................

A  d iversos por  disposiciones legales..............................

1,420 55

123 99
305 19

A m ortizad o  de los D e p ó s ito s .............................................
Rem esas ó  la T esorería M unicipal de esta Ciudad, 

por lo  que le  correspondió por  indem nización  por 
responsabilidad civ il, según el art. 120 del C ó d i
g o  P enal del E stado antes de su re fo rm a ..............

Rem esas á las T esorerías M unicipales el 10 y  20 por 
cien to  sobre lo  recaudado por C on tribución  de tin
cas en  Ju lio  y  A gosto , según la frac. I  del art. 4"
de 1& ley de 30 de D iciem bre de 1886 ...................

A n tic ip os  á la S u b -R ecep toría  de R en tas d e  la  B a
rra de Santa A n a ..............................................................

Pagado p or  g iros á cargo del E stado en calidad de 
reintegrables que constan en la cuenta de V ales
á co b ra r ..................................................................................

Pagado por R ein tegros de C ontribuciones..................
In vertid o  á  cuenta de la com pra del solar del A y u n 

tam iento para el P alacio del E jecu tivo , p or  v irtud  
del decreto de 23 de A b ril de 1 8 8 8 ........................

A l  fr e n t e ..........................................

............. • • 253,438

161,456 28 ..............

10,525 50 ...................

3 ,124 42

1,503 64 ...................

1,824 00

3,702 35

1,849 73

845 07

26 66

1,103 52 ..............

135 00

137 43
64 04 ...................

72 66

186,460 30 253,438

94

94
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D el fr e n te .................................... $

Suplem entos hechos por varios R e ce p to re s ................
A m ortizad o  en estam pillas de la C ontribución  fed e

ral ............................................................................................
E x isten cia  en 30 de Ju n io  ..............................................

I g u a l ..............................................$

186,460 30 253,438 94

5 48 ................... • •

43 ,388 6 0
23,584 66 ••

253,438 94 253,438 94

NOTA.

E xistencia  que arroja la com paración  an terior ........................$  ......................
L a que resultó en la T esorería G en era l.........................................  19 ,058  00
L a que resultó en las R eceptorías de R en ta s .............................  4 ,526  56

Ig u a l......................................... $  23 ,584  56

23 ,584  56

23,584 56

San Ju an  Bautista, Ju n io  30 de 1888.

V* ti",

S a s t r e .
Contador,

Amado J iménez.

w



N ú m e r o  4 6 . :

TESO RERIA Y ADMINISTRACION GENERAL.
EJERCICIO FISCAL DE 1888 A  1889. !

| Noticia comparativa que manifiesta la inversión general dada á los caudales públicos en el ejercicio ,
que hoy termina. 1

P rod u cto  d© la recaudación  en  el E stado........................................................ 280551

-------- 1

9 ]
Invertid o d e  la sum a que determ ina el presupuesto, sus ad iciones y

reform as, según docum ento  núm ero 4 .......................................................... 179585 93 :
R em itid o  al Institu to  Juárez del b%  que determ ina la fracción  I del

art. 39 del presupuesto ........................................................................................ 9827 44
A m ortizad o  do la  D euda de p ron to  reintegro, según lo d ispuesto en

la fracción  1 1  del m ism o a r t  o "  del p r e s u p u e s to ................................. 1627 28
A m ortizad o  al saldo del P réstam o de pronto reintegro según la frac-

ción  III  d e l c itado artícu lo  del p resu p u esto ............................................. 67 51
A m ortizad os p o r  bon os de la  D eud a  consolidada del Estado, según

las d isposiciones v igen tes................................................................................... 3030 00 t
A m ortizad o  á los acreedores del E rario, de con form idad  con  el ar-

ticu lo  49 del presu pu esto ................................................................................... 16479 32
Invertido en la  com pra al I. A yu n tam ien to  de la C apital de la par-

te  que pertenecía  á éste del solar y  paredes del P a lacio  en cons-
trucción , según decreto núm. 23 de 28 de A b r il de 1888................ 4845 37

Invertido en  la construcción  del P a lacio  del P oder E jecu tivo , según
el a r t  4 " del presupuesto.................................................................................... 9546 06 ‘

D esem bolsos con  cargo á  la cuenta  de “ Pagos rezagados,’’ según ór-
denes superiores, com o sigue: i

P or  sueldos, rentas de casa y  gastos de escritorio vencí- i
dos en e! e jercicio  fiscal de 87  á 88  que n o  fueron  cu-
biertos en su op ortu n id ad .........................................................  433 28

P o r  portes d e  correspondencia  y  m ensajes telegráficos
pertenecientes a l m ism o ejercicio  de 1887 á 1888 . . . 14 32 i

A l  I. A y u n tam ien to  de C om alcalco, saldo del don ativo i
hecho por  el E stado en M ay o  de 1878 para la cons- ;
tru cción  d e  una plaza de m ercado ........................................ 39 32 486 92

A m ortizad o  de los d ep ós itos ................................................................................. 1929 84
P agado por órdenes á  cargo del T esoro del E stado, en calidad do rein-

tegrables, que figuran en la cuenta de V a les á cob ra r ........................ 280 00
Cantidades m andadas reintegrar á d iversos................................................. 279 13
C ubierto con cargo á “ G astos E ventuales” cuya sum a fué reintegrada !

al T esoro ..................................................................................................................... 150 00
A m ortizad o  en estam pillas de la C ontribución  fe d e r a l........................... 43907 57 i

E x isten cia ....................................................................................................................... 8509 54

Igual.............................................................. 280551 91 280551 »i ;
i

TST O T  A .

I E x isten cia  que arroja la com paración  que an teced e ............. 8509  54 ■

L a  que resultó en la Tesorería  G e n e r a l....................................... 2773 47
L a que resultó en las R ecep tor ía s ................................................. 5736  07 i

j í g ual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8509 54 8509 54 1

1

' San Ju an  Bautista, Ju n io  30 de 1889.

1 Tesorero General, Contador,
¡ J a i m e  S a s t r e .

I .—— — ■— ------------------------------------------------------------------------------------------------------

A m a d o  J i m e n e z .
í
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! Número 47. j
I! ¡

: TESORERIA Y ADMINISTRRACION GENERAL.

EJERCICIO FISCAL DE 1889 A  1890.

NOTICIA comparativa que mani/iesta la inversión dada á los caudales públicos en el ejercicio
que hoy termina.

P ro d u cto  de la  recaudación  en el E stado ...................................................... 299443 18
In vertid o de la sum a qu e determ ina el presupuesto, sus ad iciones 

y reform as, según  docum ento  núm ero 4 .................................................. 186012 52
R em itid o  a l Institu to Juárez del b%  que determ iua la fra cción  1 

de l a r t ícu lo  3® del presupuesto..................................................................... 11057 52
A m ortiza d o  de la  Deuda de pronto reintegro, según lo  d ispuesto 

en la  fra cc ió n  11 del m ism o a rtícu lo  3? del p resu p u esto ................ 5279 79
A m ortizad o  a lo s  acreedores de l E rario  antes de sancionarse la  ley  

de 28 de S ep tiem bre  de 1889, y  por  diversas d isp osicion es  le 
gales............................................................................................................................. 1633 15

A m ortizad o  p o r  B onos de la Deuda Consolidada del E stado , según 
las d isp osic ion es  le g a le s ................................................................................. 11912 00

A m ortiza d o  de los D epósitos.............................................................................. 1481 43
In vertid o en la  con stru cción  del P a lacio  del P oder E je cu t iv o , se

gún  el art. 4® d e l presupuesto........................................................................ 16307 76
j

D esem bolsos co n  c a rg o  á la  cuenta de ‘ ‘ P agos rezagados”  p o r  ero
gacion es  que a fectaban  al presupuesto anterior qu e no fueron 
cub iertas en su oportu n idad , y  por d iversas d isp osicion es le 
g a les ............................................................................................................................. 789 06

1

P ag ad o  con  ca rg o  á la cuenta  de ‘ ‘ G astos even tu a les”  según lo  
d ispuesto en e l a r t ícu lo  12 de la  le y  de 28 de Septiem bre de 
1889, y  p or  s itu a c ió n  de fondos de las R ecep tor ía s .......................... 941 26

Rem esas á las T esorerías M unicipales por  lo  que les corresponde 
del p rod u cto  de M ultas por  sentencias ju d ic ia le s ............................... 159 61

C antidades m andr.das reintegrar <t d iversos.................... .......................... 1556 11
P agad o por órdenes i  c a r g o  del T esoro de l E stado, en ca lid ad  de 

re in tegrab les , que figuran  en la  cuenta  de “ Vales ú co b ra r ” . . .  
D istribu id o  á lo s  p a rticip es  en el producto de “ C onfiscaciones y  

M u ltas” .....................................................................................................................

230

382

00

75
A m ortizad o  en estam p illa s  de la  C on tribución  federal. .....................
E x is te n c ia .....................................................................................................................

48963
12736

89
33

I g u a l .....................$ 299443 18 299443 18

NOTA.
E x is ten cia  que a rro ja  la com paración  que nntecede............... § ......................... 12736 33
L a  que resu ltó  en la  T esorería  G en era l...........................................  5466  79
L a  que resu ltó en las R eceptorías........................................................  7269  54

Igual............................... $ 12736 33 12736 33

San Juan B autista, Junio 30 de 1890.

V* lí”,
Sastrk.

Contador,
A m a d o  J i m é n e z .
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Número 48. ;
i
:

TESORERIA GENERAL Y ADMINISTRACION.

DEUDA. DEL ESTADO.

$ 140,C93 47

I *  cu en ta  que la  T esorería tiene abierta  en sus libros con  el nom bre d e  “ B onos en 
C ircu lación ,”  representa 1« D euda C onsolidada del E stado que se am ortiza com o lo 
d ispone el decreto de 28 de Septiem bre d e  1889, y  dicha cuenta arroja uu saldo ó
cargo del Erario, en  30  de Ju n io  de 1890, d e ..........................................................................

D e los bonos en  circu lación  que representan la cantidad de ciento  cuarenta m il seis
cientos noventa y  tres pesos, cuarenta y  siete centavos, que precede, corresponden: 

A  “ B onos en C irculación”  de las em isiones hechas por leyes
anteriores á la ley  de 28 de Septiem bre de 1889.................... $ 68 ,762  47

A  “ B onos en  C irculación”  de la em isión hecha por la ley de
28 de Septiem bre de 1 8 8 9 ..................................................................  8  71,931 00

I g u a l........................................... $140 ,693  47  $ 140,693 47

L os bonos de la ú ltim a em isión que representan la cantidad de $71,931 0(1 fueron 
puestos en  C irculación  com o sigue:

E n  pago de certificados expedidos p or  la Junta  liquidataria
que creó la ley de 30 de M arzo de 1 8 8 5 .................................... $ 48 ,363  00

E n  pago de certificados librados por la Sección  liquidataria 
creada por  la  ley  d e  28  de Septiem bre de 18 89 ....................... $  23 ,568  00 $ 71,981 00

Q uedan  por  poner en  circu lación  los bon os-con  que deben am ortizarse certificados li 
brados p or  la Ju n ta  liqu idataria  del afio de 1885 com o p or  la  de 1889, que existen 
en  poder de diversas personas, quienes n o han ocurrido á  la T esorería para que se 
efectúe el Cange, siendo en parte  causa de esta dem ora, que m uchos ignoran la vi 
gencia  de la ley.

D ebe  hacerse constar que la procedencia  de la actual cuenta de B onos en Circulación  
que figura en los libros de la T esorería viene del afio de 1883, con  datos tom ados 
d e  los trabajos de la J u n ta  revisora d e  “ Créditos contra  el E rario  del E stado”  qu e1 
fu ncion ó el aflo de 1882; y  com o n o fu eron  presentados todos á revisión  en aquella 
fecha , es indudable que el d a to  no es exacto.

San Juan  Bautista, J u n io  30  de 1890.

i V? B?,
S a s t r é .

I
'E l  Contador,

A m a d o  J i m e n e z .

■
i

i
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N ú m e r o  4 9 .  i
j

SECRETARIA GENERAL DEL DESPACHO.
SECCION SEQ-TTISnDA.-

: NOTICIA DE LAS CONTRIBUCIONES QUE FORMAN L A S  R E N T A S  D E L  E S T A D O  E l  E L  AN O  D E  1 8 » .
i

I o D e  p a t e n t e : sobre giro mercantil é industrial:

Capital de $ 200 .-i S 50,000...................................................................................$ 3 %
Id. „  $ 50,000 á §100,000......................................................................................................  2 %
Id . „  8100,000 a rr ib a ................................................................................................................. 1  %

2" D e  po rtazgo : sobre in trodu cción  de efectos nacionales para su consumo................................  10 %
Id. sobro in trod u cción  de cacaos y  café, l ib r a ...........................................................................  J es. ¡

Id . sobre ex tracción  de id. id. l ib r a ......................................................  ¿  ceí i
3" De c o n s u m o : á las m ercancías extranjeras b% sobre el derecho de im portación  que causen 

en la A d u a n a  M arítim a.

4" De d e p o s i t o : á los m ercancías de tránsito, ó%  sobre el derecho que causarían para el con-
sumo. .

; 5 "  D e f i n c a s : r ú s t i c a s  y  u r b a n a s  10 a l  1,000 a n u a l .

6° D k a b a s t o  d f , c a r n e s : por cada cabeza de ganado v a cu n o ........................................................... 8  2 %  1

Id . p o r c in o .............................................................................................................................................  0  75 es. i

Id . lanar y  c a b r ío ............................................................................................................................... 0 50  es. i

7“ De e x p e n d i o  d e  l i c o r e s : patente de $10 00 mensuales, 
8o D k l e g a l i z a c i ó n  d e  f i r m a s : por cada una $0 4 es.
9o D e t í t u l o s  p r o f e s i o n a l e s : que se libren en el Estado.

D o a b o g a d o .......................................................................................................................................................8  80 00

D e M é d ic o ........................................................................................................................................................  80  00

D e N o t a r io ..................................................................................................................................................... 60  00

D e F a rm a céu tico ...........................................................................................................................................  40  0 0  j
D e A g r im e n so r .............................................................................................................................................. 40  0 0  .

D e  D e n tis ta ............................................................................................................................. . ' .................  30  00

D e C o rre d o r ..................................................................................................................................................... 30 00 i

1 0 "  D e d i s p e n s a s : de publicaciones M atrim oniales 8 1 2  5 0 .  ,

1 1 "  S o b r e  l a s  p e r s o n a s : m ensual 1 2 £  es.

12® S o b r e  c r e a c i ó n  d e  p r o t o c o l o s : § 3 0 0 .  0 0  es .

1 3 “  M u l t a s : p o r  s e n t o n c i a s  j u d i c i a l e s ,  3  e s . p a r t o .

I 1 4 q R e g i s t r o : d e l  c o m e r c i o  y  d e  l a  p r o p i e d a d :  u n  t a n t o  p o r  c i e n t o  v a r i a b l e  e n t r e  $ 0  2 5  y  

j § 1 0 ,  s e g ú n  l a  c o s a  ó  a c t o  r e g i s t r a d o .

1 5 "  C o n f i s c a c i o n e s  y  m u l t a s : la s  q u e  c o n f o r m e  á  l a  l e y  s e  e j e c u t a n  p o r  l a s  o f i c i n a s  f i s c a le s .

1 6 *  T e r r e n o s  b a l d í o s : l o  a s i g n a d o  p o r  l e y e s  f e d e r a l e s .

I 17® M a d e r a s : id. id. id. id.

! IS" H e r e n c i a s : p o r  t e s ü u u e n t o  ó  i n t e s t a d o  s o b r e  la s  d e j a d a s  á  p a r i e n t e s  e n  2 "  g r a d o ..............8  1 %



H krencias: por testamento ó intestado en 3° y demás grad os ................................................................ $  3 %  ■
Id . á fav or  de e x tra ñ o s .........................................................................................................................................  5 %  '•

¡ N O T A : E n  los años pasados se cobraban todas las contribuciones anteriores, y  adem ás las si

guientes:

. P atente d e  A lam biques.

Im puesto de in troducción  de aguardiente.

; i%  sobre ventas.

' 6 y  1 0 %  sobre el capital en giro,
í # #
i E xp lotación  d e  palo de tinte.

i Id . de M aderas preciosas.

Y  la extracción  de cacao y  dispensa de publicaciones, tenían asignados dobles cuotas.
I

San Ju an  Bautista, N oviem bre 24 de 1890.

A .  C o r r e a . D .  M e z a .
tefe de la Sección.

I
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Número 50.

SECRETARIA GENERAL DEL DESPACHO.
SECCION SEaTJNDA.

; NOTICIA DE LAS CONTRIBUCIONES QUE FORMAN IAS RENTAS MUNICIPALES DEL ESTADO. .
1 .1 1

i 1. E l c in co  p or  c ien to  ad iciona l m unicipal sobre el v a lo r  de las con trib u cion es que e l E sta d o  c o -  ; 
. bra por  el ex p en d io  de licores esp irituosos, títu los profesionales y  crea c ión  de p ro toco los . i
I 2. D erech o  de patente m u n ic ip a l que pagan  los g iros m ercantiles, m enores de doscientos pesos, i

á razón  de un 5 por  100 anual sobre sus ca lifica cion es  hechas de con form id a d  con  la  le y  de j
' H acien da  del E stado. ‘
| 3. D erech o  de p iso  que ciíusa cada terc io  de carne salada, que se in troduzca a l consum o.

4. D erecho  de abasto  de ganados. ;
5. D erech o  d iario  de piso que causan los artículos de prim era necesidad, ó cualquiera otra clase d e  ;

' e fectos qu e so expendan en los m ercados, plazas y  dem ás lugares públicos.
' 6. D erecho  d e  fiel contraste que se causa cada vez que se legalice ó  revalide cualquiera clase de m edida. ;

7. Patentes á prestam istas ó  empeñeros.
| 8. D erecho  asignado á los agentes de seguro.

9. D erech o  Bobre ad judicación  ó  remate, de toda clase de bienes, en alm onedas judicia les, adm inis
trativas ó  particulares.

■ 10. D erecho  de rifas.
11. D erecho  d o  arrim o de caños particulares á los de propiedad m unicipal, 

j 12. D erech o  de g iros industríales.
! 13. D orecho  de arrim o de balzas de m aderos preciosas.
i 14. D erecho  de bodegas y  depósitos de palo tinte, carbón de piedra, cabullería, etc.

15. D orech o  de d iversiones pública«.
16. D erecho  de arrim o de em barcaciones. ,
17. D erech o  de profesiones y  dem ás ejercicios lícitos lucrativos.
18. C oncesiones de terrenos en los fondos legales de las poblaciones.
19. D erechos d e  fiestas ó  ferias.
20. D erechos d e  puertas que se abran á la calle.
21. D erecho de carros ó  carretas.
22. D erecho  de H osp ita l.
23. D erechos p or  actos de R eg istro  Civil.

; 24. D erecho  de patente m unicipal sobre los giros m ercantiles gravados por el Estado. .
; 25. D erech o  d e  portazgo.

26. D erecho  sobre in troducción  de aguardiente al consum o de las poblaciones.
27. D erecho  sobre el cacao y  el café. •
28. P rod u cto  de consignaciones á favor  do los municipios.
29. P rod u cto  d e  rem ates de los paseos públicos.
30. Im puestos sobre ocupación  de calles.
31. D erecho  m ensual que causan en la capital del E stado, los solares sin fábrica.
32. D erecho que se paga una sola vez, por  cada fierro de m arcar ganado.
33. L a  m itad de la contribución  que cobra el Estado por dispensas de publicaciones para la celebración

: de matrim onios.
I
i C O N T R I B U Y E N  Á  F O R M A R  L A 8  R EN T A S M U N I C I P A L E S .
i L as m ultas, que im ponen correccionalm ente, las autoridades políticas ó  judiciales.

¡ A .  C o r r e a ,
í Secretario General.

D. Meza,
J e fe  de Sección.



N úmero 51.

TESO RERIAS M UNICIPALES DE TABASCO.

Estado general que manifiesta los Ingresos liabidos en esas Oficinas durante los tres años 
fisoales de Junio de 1887 á Julio de 1890.

M u n i c i p a l i d a d e s .
A n o s . A-ño». A-ño».

1 8 8 7 - 1 8 8 8 . 1 8 8 8 - 1 8 8 0 . 1 8 8 9 - 1 8 0 0 .

Belancán ............................................................................... 1,336 57 1,946 69 6,905 61
Cárdenas ............................................................................... 2.211 46 .3^65 13 4 ¿ 4 3 10
Comalcalco............................................................................ 4.068 88 3,430 46 4,799 65
Cundu&cán........................................................................... 5,471 40 5,243 24 6,763 43
Frontera................................................................................. 9,959 23 12,191 66 23,463 38
Hoimanguiilo....................................................................... 3,182 46 4,104 30 4.257 89
Jalapa..................................................................................... 1,022 88 1,602 24 2,515 75
Jalpa........................................................................................ 1,177 18 2.095 13 2,849 27
Jonuta.................................................................................... 2,480 28 3,047 41 4,061 69
Macospana............................................................................ 2,856 15 3,605 60 4,600 27
Montecristo.......................................................................... 1,678 42 2,271 59 3,544 97
Nacajnca................. .......................................................... 988 36 1,205 26 1,372 86
Paraíso................................................................................... 1,112 02 1,173 92 1,795 18
San Joan Bautista (Capital)........................................... 71,769 51 67,214 27 67,629 68
Tacotal p a ........... . ................................................................ 2,607 09 2,608 07 3,285 89
Teapa..................................................................................... 3,494 06 3.654 62 3,857 46
T e n o s iq u e .................................................................................... 2,071 58 2,481 07 4,678 01

T oU l............................................. 117,485 53 121,040 66 150,723 89

San Juan  Bautista, N ov iem b re  24 do 1890.

A .  C o r r e a , D .  M e s a ,
Secretario general. Jefe de la Sección.

\



N ú m e r o  5 2 .

ESTADO GENERAL
QUE MANIFIESTA EL MOVIMIENTO DE CAUDALES HABIDO EN ESTA TESORERIA MUNICIPAL 

DESDE EL I ?  DE JULIO DE 18 8 7  AL 3 0  DE JUNIO DE 18 9 0 .

, INGRESOS. 1887 6.1888 1888 & 1889 1889 & 1890

E xisten cia  que resultó el 30 de Ju n io  de 1887 ..................... 72 11
D erecho  de reses dadas al cuch illo ................................................ 1960 50 1740 75 1876 50

j Idem  de cerdos dados al cu ch illo ................................................... 757 00 886 50 919 50
¡ Id em  de plaza dados al cuch illo ...................................................... 5747 62 5628 39 5858 20

Idem  de barranco.................................................................................... 1221 75 1216 50 1491 50
Idem  de P atente de g iro  in d u str ia l.............................................. 2039 50 2040 70 1746 65
P rod u cto  de pueblos y  r ib e ra s ........................................................ 391 86 373 29 584 67
íd em  del F ie l C ontraste...................................................................... 28 00 4 0 00 32 75
Idem  del H osp ita l C iv il..................................................................... 761 21 419 00 295 04
R am os d iv ersos ....................................................................................... 2471 40 685 57 206 61
D iversiones p ú b lica s .......................................................................... 102 00 206 00 149 50
C oncesiones de terrenos....................................................... .............. 835 12 1006 10 1726 01
D erecho d e  g iro  m ercantil................................................................. 10513 73 3074 58 6976 25
Idem  de patentes de com erciantes a m b u la n te s ..................... 120 60
Idem  de carretas..................................................................................... 146 00 122 00 126 ¿0
Tesorerías m unicipales forán eas.................................................... 163 40 • ••••• . # • ••••• » ,
P rod u cto  de m u ltas........................................................................... .. 1292 46 1066 25 7 0 7 64
Idem  del R eg istro  C iv il..................................................................... 1084 77 1477 75 1129 75
P apel especial del R eg istro  c iv i l ................................................... 57 50 48 50 124 00
R em ate d e  pasos n acion a les .............................................................. 13 00 300 00 3 0 0 00

1 D erecho  sobre profesiones................................................................. 323 75 261 50 392 50
i 2 0 %  sobre el prod ucto  de fin ca s .............................. .................... 493 11

Im p uesto  al aguardiente d e  c a f la ................................................. 1336 81 1889 62 3714 25
Id em  al cacao........................................................................................... 5328 18 3903 70 3474 71
C apital em pleado en m ercancías de producción  n acion a l. . 8364 78 11229 31 11669 38
Capital em pleado en m ercancías de producción  n o nacional 11694 13 13639 88 6514 55
D erecho sobre ganado d om éstico ................. ................................. 66 1] 11 50
Idem  sobre ocupación  de calles...................................................... 39 15 172 20
Id em  de certificados p or  concesiones de terrenos................... 34 00
Im p uesto  al ca fé ..................................................................................... 188 16
D epósitos por  varios m otiv os ............................................................ 500 00

..
2398 51

A p rov ech am ien tos ................................................................................. 2000 00 2845 37
R ein tegro  por observación  de G losa ............................................ H 4 5
D onativos para el H osp ita l c iv i l .................................................... 232 40 769 00
Préstam os do p ron to  reintegro ........................................................ 2500 00
M ejoras m ateriales en el pueblo  de A taste . P rod u cto  de

terrenos vendidos en el m ism o p u e b lo .................................... 801 97
C ontribución  federal reca u d a d a ...................................................... 11950 22 10608 47 9992 24

! Sum as......................................................... 71769 51 65055 84 66883 44

RESUMEN.
Im portan  los ingresos de 1087 á 1888 con  la existencia anterior. . 71769  51

de 1888 á 1889 ................................................................  65055 84
de 1899 á 1890................................................................  66883 44

T ota l de in gresos.........................................  203708 79
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K G K K S O S . 1887 a 1888 1888 4188 0 1888 4 1 8 9 0

H osp ita l c iv il p or  sueldos y  gastos................................................ 814340 27 815895
5835

05 815038
6215

73
Cárcel pública  idom  Ídem .................................................................. 5519 23 94 16
A lum brado p ú b lico ................................................................................ 7200 00 7200 00 7050 00
M ejoras m ateriales................................................................................ 1030 77 1222 78 638 55
Secretaria de l H . A y u n tam ien to  por  sueldos y  g a sto s .. . .
Tesorería m unicipal idem ..................................................................
G uardia d e  p o lic ía .................................................................................

2359
4164

493

35
00
11

2393
4280

50
00

2099
4222

16
50

P ension istas'............................................................................................. 336 00 336 00 336 00
M édico  de c iu d ad . ................................... .. ........................................ 270 00 600 00 575 00
Casa del R a stro ....................................................................................... 408 00 4 "8 00 414 00
R e lo j P ú b lico ............................................................................................ 18 00 48 00 117 65
B iblioteca  p ú b lica ................. ............................................................... 60 00
Gastos extraord in arios........................................................................ 2462 47 751 53 734 29
Gastos extraord inarios con  aprobación  del P od er  E jecu ti 

rft del Kfltado...................................................................................... 161 80
Celador d e  F ie l con tra ste .................................................................. 248 t>9 300 00 287 50
E m pleados del R eg istro  c iv il ........................................................ 2434 62 2248 00 2262 90
Secretaria d e  las J u n ta s  m u n icipa les.......................................... 105 00 76 25 127 00
Escuelas del m u n icip io ....................................................................... 10043 90 9969 59 9660 88
D euda mnni<*ipn1..... .............................................................. ................ 6167 25 3889 12 1442 50
Rem esas á  la  Je fa tu ra  d e  H acien da  en estam pillas cance

ladas......................................................................................................... 11950 22 10608 47 9992 24
Fiestas mmiAnalos ................................................................................ 50 00 50 00
D onativos para e l h osp ital c iv iL ................................................... 194 00 803 95
Edificios m unicipales............................................................................ 9 0 0
G astos genera les..................................................................................... 2 3 » 25
Papel especial de l R eg is tro  civ il. Sellos sobrantes rem i

tidos á la  Secretaría G eneral del D espach o........................ 49 50
D evoluciones por  orden  d e  la  Suprem a C orte de J  nsticia 

d e  la N a c ió n ........................................................................................ 1190 59
Depósito. L o  ex tra íd o  para ap licarlo al ram o correspon 

d ien te ....................................................................................................... 600 00
V a c u n a ....................................................................................................... 10 00
Préstamos. L o  reintegrado p or  cuenta de e llos..................... 2JS7 62

S u m as.............................................. 869611 08 866468 03 $66093 97

RESUMEN DE EGRESOS.
i

Im p ortaron  los egresos desde el 17 de J u lio  de 1887 al 30! 
de J u n io  de 1 8 8 8 ........................................................................... i 8 69611 08

Im portaron  los egresos desde el 17 de J u lio  d e  1888 al 30l 
de Ju n io  de 1889............................................................................. ¡ 66468 03

Im portaron  los egresos desde el 1° de Ju lio  de 1889 al 301 
de J u n io  d e  1 8 9 0 ...........................................................................1 66093 97

T ota l de egresos....................... '
1

$202173 08

DEMOSTRACION.

Im portan los ingresos desde el 1? de J u lio  de 1887 al 30 de Ju n io  de 1890 
Idem  los egresos desde el 1" de J u lio  de 1887 al 30  de J u n io  do 1890.

E x isten cia  que resultó para el 1“ de Ju lio  de 1890 . .

$203708
202173

79 i
08 i

1
$  1535 71 i

San Ju an  Bautista, N oviem bre 25 de 1890.

D .  E s p e j o .
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N ú m e r o  53 .

SECRETA RIA  G EN ERAL DE GOBIERNO.

SE C C IO N  SE G U N D A .

Noticia de las cantidades presupuestadas para el Egreso de las diversas Municipalidades 
del Estado, en el presente año fiscal de 1890.

M U N IC IP A L ID A D E S . SUELDOS, j
1

GASTOS. TOTAJi.

B a la n cá n .......................................................................................... 667 ' . . 1,544 2,211
C á rd e n a s ......................................................................................... 1,323 : i 2 ,002 3,325
C o m a lc a lc o ..................................................................................... 1,043 . . 2 ,594 3 ,6 37
Cunduacán ..................................................................................... 1.529 . . 2 ,634 4,163
F ron tera ........................................................................................... 4,321 . . 3 ,752 8.073
H u im angu illo .................................................................................. 1,249 i : 2 ,087 3,336
Ja la p a ................................................................................................ 1,256 ; . . 1,371 2,627 • •
J a lp a ................................................................................................. 651 . .  i 1,562 2,213 • •
J o n u ta ............................................................................................... 1,046 : . . 1,545 2,591 • •
M a cu s p a n a ..................................................................................... 1,428 . . 1,866 3,294 • •
M o n te cr is to .................................................................................... 458 ! . .  : 1,066 1,524
N a c a ju c a ......................................................................................... 773 . . . 1,453 50 2 ,2 26 50
P a r a í s o ............................................................................................ 484  I . .  ' 1,154 1,638
San Ju an  B a u t is ta ..................................................................... ( 25 ,640  i ; 28,246 40 53 ,886 40
T a co ta lp a ......................................................................................... 664 j . . 1,240 1,904 • •
T e a p a ................................................................................................. 1,263 i ! 2,321 3,584 • «
T enosique ..................................•.................................................... 564 ! . .  i

1 . .
1,947 • • 2,511 • •

1
S u m a s........................................... 1

1
44 ,359 j . .  j 58 ,385 9 0 102,743 9 0

Son Ju an  Bautista, 2sovieruljre de 1890.

V ?  i r .
A. C o r r e a .

El ¡ele de la Sección,
D. M e z a .
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SE C R E T A R IA  DEL T R IB U N A L  SU FR E

i

N ú m e r o  54.

110 RE JUSTICIA. |
1

RELACION QUE MANIFIESTA EL NUMERO DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS i
QUE COMPONEN EL PODER JUDICIAL EN EL ESTADO.

T R IB U N A L  S U P R E M O  D E  J U S T IC IA .

1
i

J U Z G A D O  2 • D E L  R A M O  C R I M I N A L  j

—

J u e z ............. . . .  Lie. H ig in io  Cam elo.
Magistrados Propietario». S ecre ta r io .. . .  . C. A rm ando Correa. ,

C. P ed ro  N . P a ille t
E scribientes . . .  C. R am ón López y C. Rosalino

M acdoncl.
L ie. Serapio Carrillo. Portero . . . . . . C. Saturnino Caballero.
L ie. L u ís Presenda Sánchez.

Fiscal Propietario. J N Z G A D O  D E  1* IN S T A N C IA  D E L

Lie. F rancisco  Pellicer. R A M O  C IV IL .

Magistradoi Suplentes. J u e z ............. . .. L ie. G regorio  Castellanos.

C. José Jesús Dueñas. S e cre ta r io . . .  . C. E lig ió  Cachón.

C. F elip e  J. Serra. E scr ib ie n te s .. . C. Juan Y okom  y  C. E ugenio

C. Juan G radvam . M acdonel. '
P ortero  . . . .  . C. Cam ilo Ramos.

Fiscal Suplente.

C. Fernando Fórm ente. J U Z G A D O S  D E  1" IN S T A N C IA

Secretarios de las Salas 1*, Z* y 2* 

j C. José D olores Cam elo.

F O R A N E O S . i
i

J U Z G A D O  D E  1 »  I N S T A N C I A  D E  L A  C I U D A D

¡ C. P edro A. Carrera. D E  C U N D U A C Á N .

C. M ariano Carrera.
J u e z ............. . . .  Lie. José Angel Fabre.

Escribientes de las tres Salas. S ecreta r io .. . . .  C . E varisto  González.

C. F u lgen cio  Encalada. E scrib iente M i- ;

C. G . G ranado Torralba. n istro E jecu-

C. M anuel M . Fuentes. t o r ........... . . .  C. F rancisco G. Q uevedo. -
P ortero  . . . . . . C. T rin idad  L ópez V illegas. 1

Conserje.
J U Z G A D O  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  1

C. T om ás C. E chagaray.
D E  M A C U S P A N A . j

J U Z G A D O  1» D E L  R A M O  C R IM IN A L
Ju ez............. . . .  Lie. G ustavo A d o lfo  Rojas.

J u ez ....................  Lie. Pantaleón  J. M arctt. Secretario . . . .  C. P edro F rancisco López.
Secretario..........  C. R a fael Camela. E scrib ien te  Mi- i
E scr ib ien tes .. .  C. Candelario R . R am ón  y  C. n istro  E jecu -

T rin id ad  Dom ínguez. t o r ........... . . .  C. Carlos López M endoza. |
P o r te r o .............. C. F ran cisco  M ontes de Oca. P ortero .. . . . . .  C. M anuel Sarao.
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J U Z G A D O  D E  1* IN S T A N C IA  D E L J U Z G A D O »  D K  P A Z  D K  C Á R D E K a S .
P A R T ID O  D E  O C C ID E N T E .

Juez 1 " ................ 0 .  A belardo Pim ienta.
. J u ez ..................... L ic. A ureliano Colorado. Juez 2 " . . . . . . . . C. F elipe González.

S ecretario . . . . C. José A n g e l Calles. S ecretario para
E scrib iente  Mi- am bos Juzga-

. n istro E jecu - d o s ................... C. José del C. H ernández.
1 to r  ................ C. A d o lfo  B. Calles.
! P ortero ................ C. G regorio  M onterrosa. J U Z G A D O S D E  P A Z  D E  C O M A L C A L C O .

J U Z G A D O  D E  1# IN S T A N C IA  D E L !
Juez 1 ° . . . . . . . C. Cándido M éndez.

P A R T ID O  D E  O R IE N T E .
Juez 2 o . . . . . . . . C. Cesáreo M orillo . ;

¡ Juez..................... Lie. F elipe R am os Q uintana. Secretario para 1
Secretario . . . . C. F rancisco S oler Delgado. am bos Juzga- i

i E scrib ien te  M i- dos ................ C. F elipe Enriquez. ¡
: n istro E jecu - i!
. t o r ................... C. N estor Góm ez. J U Z G A D O S  D E  P A Z  D K  C U X D U A C A X .
í P ortero ................ C. José del Carm en A dorno.

Juez 1 ° . . . . . . . C. Carm en C. Fuentes.

J U Z G A D O  D E  r  I N S T A N C I A  D E L Juez 2 ‘.‘ . . . . . . . R udecindo Custodio.

P A R T ID O  D E  L A  S IE R R A . Secretario para 1I
am bos Juzga- 1

Juez..................... L ic . A n ton io  Durdn. d o s .................. C. P edro  C. Fuentes. 1
; S ecretario . . . . C. Daniel Palavicini. i
¡ E scrib iente  M i- J U Z G A D O S  D E  P A Z  D E  F R O N T E R A .  !

n istro E jecu - !
tor.................... C. E u tim io  PalavicinL Juez 1“. ............. C. Ignacio Vera. '

i P ortero................ C. D om ingo H ernández. Juez 2?. .......... C. M anuel M ontuy. :
Secretario para

: J U Z G A D O S  D E  P A Z  D E  E S T A  C A P IT A L . am bos Juzga-
d o s .................. C. M auro Q uintero.

Juzgado 1°

! Juez..................... C. Severo M . Acosta. J U Z G A D O  D E  P A Z  D E  H U I M A K G U I L L O .
S ecretario e s -

cribiente. . . . C. Leandro R ivero. Juez 1°............... C . M anuel Gallegos.
Juez 2"............... C. R am ón Ordoftez. '

Juzgado Secretario para
1i

Juez..................... C. D orxingo Correa. am bos Juzga- ;

; S ecretario e s - d o s .................. C. Casim iro Cam eros. !

c r ib ie n te .. . . C. M anuel D. M endoza. i
: P ortero de los J U Z G A D O  D E  P A Z  D K  J A L A P A .  1

, dos Juzgados C. D om ingo Ceballos. '
J UCZ 1".............. C. F loren cio  P riego. ;

J U Z G A D O S  D E  P A Z  F O R A N E O S . Juez 2 " . ............. C. D olores Suárez.
! Secretario para

J U Z G A D O S  D E  T A Z  D E  B A L A N Ç A S . am bo» Juzga-
dos................... C. A n iceto  Calcáneo.Juzgado 1" i

1 Juez..................... C. Joaquín Calvo. J U Z G A D O S  D F .  P A Z  D E  J A L P A .
Juzgado Juez I"...............

1
C. Candelario B&rján.

Ju ez..................... C. E urique Gam boa. Juez 2“. ............. C. E m iliano M artínez.
Secretario para Secretario para

am bos Juzga- um bos Juzga-
' d o s ...................
I

C. Joaquín A lcocer. d o s ................... C. Juan Sánchez.
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J U Z G A D O S  D B  P A Z  D B  J O N U T A . Secretario para j
am bos Juzga- ;

Juez I9............... C. A n ton io  M anzanares. d o s ................... C. M anuel P érez N ey.
Juez 2 .̂.............. C. P edro A ja la
S ecretario para J U Z G A D O  Ú N I C O  D B  P A R A I S O .

am bos Juzga- Juez de P a z . . . C. F elip e  de Jesús García.
d o s ................... C. M anuel E stra d a Secretario . . . C. A tenógenes G a rc ía

J U Z G A D O S  D E  P A Z  D B  U A C U 8 P A N A . J U Z G A D O S  D B . P A Z  D E  T A C O T A L P A .  ¡
Jaez 1*............... C. Justo D íaz del Castillo. Juez 1"............... C. Salvador G il.

Juez 2o. ........... C. P lácido E. Díaz. Juez 2?............... C. F ernando F ig u eroa

Secretario  para Secretario para

ambos Juzga- am bos Juzga-

dos ................... C. A gustín  Diaz del Castillo. d o s ................ C. K. M . Belchez.

J U Z G A D O S  D K  P A Z  D E  T E A P A .J U Z G A D O  U N I C O  D E  P A Z  D K  M O N T . S C P . I S T O .
Juez ................. C. Loreto M . Laro.

Juez 1 " ............. C. E fren  Iduarte.

S ecretario . . . . C. /o sé  del C. de la Fuente.
Juez 2 " .............. C . M an uel H ernández. ,
S e cre ta r io . . . . C. P edro Iduarte .

J U Z G A D O S  D K  P A Z  D K  N A C A J U C A . J U Z G A D O  Ú N I C O  D K  T E N O B I Q W E .
J u ez ..................... C . José Ferré.

Juez 2a. .............. C. A n ton io  Ruiz. Secretario . . . . C. F ran cisco  Cám ara Graniel.

San Juan Bautista, O ctubre 1° da 1890.

F1 Secretario del Tribunal,
J o s é  D o l o r e s  C a m e l o .

v » b í .

C a r r i l l o .
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N ú m e r o  5 8 .

n o t ic ia  l>H LAS CAUSAS i\0 FALLADAS
j
i y ü E  SE H A LLA N  EN T R A M I T E

¡ ANTE EL SUPREMO TRIBUNAL DEL ESTADO DE TABASCO i
D ESD E 1? D E JUDIO D E  1887 H A S T A  1? D E  OCTU BRE D E 1800.

1-------------------------------------------------------------------------

REOS.
1

DELITOS.
1

PECHA DEL TURNO. ¡

Manuel Gutiérrez.................................... Falsificación................................... Agosto 1" de 1887.
Victoriano Jiménez................................ Heridas.......................................... Diciembre 28 de 1887. i
Rosal i no Vázquez.................................... Homicidio...................................... Enero 24 de 1888. !
Abelardo Terrer y Pilar Zurita............ Estafa. .......................................... Enero 27 de 1888. !
Antonio Sánchez y socios........................ Abuso de confianza........................ Febrero 1® de 1888. ;
Marcelino Jesús...................................... Robo............................................... Febrero 28 de 1888. ¡
Fermín González..................................... Falsedad........................................ Idem. ;
Fernando Ramos Sanz.......................  . Abuso de autoridad...................... Mayo 9 de 1888.
Gregorio Márquez...................................
Francisco Torres, Juan Valenzuela y So-

Abigeato........................................ Mayo l 9 de 1888.
i

tero L óp ez .......................................... Rol>o......... ..................................... Idem. |
Margarito Aniaya................................... Lesiones......................................... Idem. í
Manuel García........................................ Idem .............................................. Idem. i
Juan Villanueva..................................... Difamación.................................... Idem. ■
José Angel Pérez.................................... Robo............................................... Junio 2 de 1888. '
Juan de Dios Trinidad López Franco.. Allanamiento................................ Junio 4 de 1888. :
José Macgregor................................................. Idem ......................................................... Junio 13 do 1888. i
Eduardo Segura............................................... Lesiones.................................................... Junio 22 de 1888. ¡
Felipe Alejandro............................................. Estafa........................................................ Julio 4 do 1838. :
Mariano Ruíz .................................................... Estupro.................................................... Julio 24 de 1888. !
Gumercindo Torres y Adelino Alamilla. Conato de homicidio...................... Agosto 8 de 1888. ¡
Severo Cornelio....................................... Heridas......................................... Idem.

Idem............................................... Idem.
Quirino Ramos........................................ Idem............................................... Idem. :
Hermenegildo Domínguez..................... Idem.......................................................... Octubre 22 de 1888. i
Julián Correa................................................... Homicidio.............................................. Idem. !
Ignacio  R. E spejo......................................... Falsedad................................................. Idem. !
Francisco Félix y Juan Sánchez.............. Violación de correspondencia.. . . Idem.
Manuel Sarao.................................................... Evasión de preso................................... Idem. :
Crisanto de la Cruz.......................................
Severa y Marta Asunción Arias y Fa-

Allanamiento de morada................. Idem. ;
1

briciano Ramírez........................................ Idem........................................................... Idem. :
Ricardo Zapata ............................................... Herida...................................................... Diciembre 5 de 1888. i
Carmen Costa.................................................... Allanamiento de morada................ i
Fidencio Barrera............................................ Conato de homicidio.......................... Diciembre 4 de 1888. 1
Miguel A . Zalazar......................................... R obo ......................................................... Enero 12 de 1889. !
Abelino Jiménez. .......................................... Homicidio............................................... Idem. ¡
Aniceto Gutiérrez................. ' ................ Herida........................................... Idem. .
Fidencio Terrer Rivas.................................. Idem........................................................... Idem. j
Victoriano Morgas y Juan N ava ........... Evasión de preso................................... Enero 21 de 1889. !
Salomó Taracena y  Antonio Reyes. . . . Heridas.................................................... Idem. ¡
Miguel González. ..........................................
Manuel y  Digno Basan y  Emiliano Mi-

Homicidio.............................................. Febrero 11 de 1889. <

jangos ............................................................ Resistencia á los agentes de la au
toridad..................................................

1
Idem. I

Victoriano Morales......................................... Homicidio............................................... Idem.
José de la Cruz Jiménez.............................. Id e m ........................................................ Idem.



!
¡ REOS. DELITOS.

----- - -  - .........  ,
FECHA. DEL TORNO. :

¡
i Lorenzo Jiménez................................... Herida........................................... Febrero 25 de 1889.
! Febronio López....................................... Idem .............................................. Marzo 1? de 1889.

Crispín May............................................. Homicidio...................................... Idem.
Gabriel Estrada....................................... H erida........................................... Idem. i
Nicolás Sánchez y Felipe Gómez.......... ídem ............................................... Idem. ,
Benjamín Gómez..................................... Idem................................................
Juan Nemecio Jiménez.......................... Robo............................................... Idem.

i Juan Climaco Castro............................. Golpes............................................ Idem.
| Maximiano y Ausencio Martínez......... Heridas........................................... Idem.
1 Bartolo Ovando....................................... Seducción........................................ Idem.

Ismael Montesinos y Basilio Vázquez.. Robo............................................... Idem.
Epiliano Gómez y Sixto García............. Heridas.......................................... Idem.
Abelardo Naranjo................................... Idem............................................... Abril 22 de 1S89.
Juan y Longinos García......................... Abigeato......................................... Idem.
José María Mendoza............................. Heridas......................................... Idem.
Francisco Sánchez.................................. Homicidio...................................... Idem. !
Julián y Pablo López, Calixto de Dios i

y Leonardo Bautista.......................... Conato de homicidio..................... Mayo 16 de 1889.
Felipe Chablé.......................................... Homicidio..................................... Idem.
Adrián R u iz .......................................... Robo............................................... Idem. ¡
Marcelino Oliva...................................... Resistencia á la autoridad........... Idem.
Francisco de D io s .................................. Heridas.......................................... Idem.
Florentino Chablé................................... Rapto.............................................. Idem.
Everardo Alfaro...................................... Allanamiento de morada............. Idem.
Sebastián, Mauroé Ildefonso Castañeda. Golpes................. ........................... Idem.
Amado Hernández Castillo y socios. . . Injurias.......................................... Idem. •
Jauna López y Reynalda de Dios......... Robo...........  ................................ Idem.
Marcos Severiano.................................... Heridas.......................................... ídem.
Victoriano y Eusebio Jiménez.............. Homicidio..................................... Idem.
Francisco Pérez....................................... Heridas......................................... Idem.
Amado Suárez......................................... Id em ............................................. Idem.
Pedro Rodríguez Nava.......................... Violación de sepulcro v robo.. . . Idem.
Manuel Fernández................................. Abigeato......................................... Idem.
Miguel y Felipe Baesa............................ Conato de homicidio..................... Idem.
Higinio Acufia y socios........................... Idem.
José María López. . . ............................. Incendio........................................ Junio 5 de 1889.
Natividad Hernández.............................

j Román Díaz............................................ Idem .............................................. Idem.
; Filomeno y  Salvador Hernández........... Idem .............................................. Idem.

J ulián Pérez Zurita y Francisco M artinez R o b o .............................................. Idem.
Francisco Custodio............................... Golpes............................................. Junio 7 de 1889.
Julián Gutiérrez y  Mariana Osorio.. . . Idem .............................................. Idem.
Rosalino de la Cruz............................... Incendio.......................................... Idem. .
Dionisio Morales.....................................
Severiano y Manuel García................... Idem .............................................. Junio 17 de 1889.
Francisco Riqué ................................. Id em .............................................. Noviembre 28 de 1889. j
Juan Bautista Velázquez....................... Homicidio...................................... Idem. i
Apolinario Pérez....................................
Juan Fuentes Custodio......................... Idem .............................................. Idem.
Agustín Magaña y  Lorenzo Asencio... Idem ..................... ......................... Diciembre 4 de 1889.
Juan Castro y  Rafael Sarrazaga............ Homicidio..................................... Idem.
Emilio Ortíz............................................ Asalto y robo................................ Idem.
Juan Esteban López y María Concep- i

ción Ramón.......................................... Flagelación..................................... Diciembre 31 de 1889.
Clemente García..................................... Heridas......................................... Enero 6 do 1890.

Eusebio Juárez........................................ Idem .............................................. Idem.
José M. Priego........................................ Estupro.......................................... Idem.

i Modesta y Constancio Gómez............... Robo................................................ Idem.
Feliciano Rodríguez................................ Idem .............................................. Idem.
Pablo Acuña........................................... Abuso de confianza........................ Enero 18 do 1890.
Elíseo Soto.............................................. Incendio.......................................... Idem.
Francisco Corbacho .............................. Heridas.......................................... Idem.
Pantaleón Villegas...................... ........... Estupro.......................................... Idem. |
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REOS. DELITOS. FECHA DEL TURNO.

Atilano Sosa..................... ....................... Heridas......................................... Enero 18 de 1890.
. Tomás Márquez...................................... Violación de garantías................. Febrero 7 de 1890.
•' Oumesindo do la Fuente....................... Idem .............................................. Idem.
1 Mauricio Cárdenas y socios................... Homicidio...................................... Idem. 1
¡ Margarito Primitivo............................. Herida............................................ Idem. 1

Pascual López......................................... Homicidio..................................... Idem. !
Adolfo Sánchez........................................ Heridas.......................................... Idem.
Manuel Suárez Palma........................... Idem............................................... Idem.
Juan Inocente Evía............................... Estupro.......................................... Febrero 20 de 1890.

Idem.Juan Kuiz................................................ Heridas..........................................
Donaciano Villegas................................. Idem .............................................. Abril 9 de 1890.
Lizandro de la Cruz................................ Rapto............................................. Idem.
Felipe de Jesús López.. . . .  ............. Homicidio...................................... Idem.
Eufrasia de Dios........... .......................... Corrupción de menores................ Idem.
Demetrio Jiménez................................. Idem.

Idem.Miguel Morales....................................... Robo...............................................
Sebastián Aguilary Marcial Pérez. . . . Homicidio...................................... Idem.
Belizario Oropeza.................................... Heridas.......................................... Idem.
Francisco Pérez y Gabriel Arellano... Idexi............................................... Idem.
Trinidad Alberto..................................... Idem.............................................. Idem.
Perfecto Hernández................................ Idem .............................................. Idem.
Julián Morales........................................ Idem .............................................. Idem.
José Elias Bautista y Aniceto de Jesús 

Pérez..................................................... Homicidio...................................... Idem.
Josefa Arias............................................ Envenenamiento........................... Abril 10 de 1890.
Teófilo Izquierdo, Andrés Jiménez y 

Manuel Justo Padrón......................... Homicidio...................................... Abril l i  de 1890.
Mayo 8 de 1890. 
Idem.Vicente Hernández................................ Idem..............................................
Idem.

Miguel Escalante.................................... Idem .............................................. Idem. 1
Idem.

Marcos Aquino........................................ Herida. .......................................... Idem.
Mayo 9 de 1890.
Mayo 27 de 1890. ;Valeriano Osorio..................................... Heridas..........................................

Felipe García.......................................... Homicidio...................................... Idem. .
Heridas...........................  . . . . . . Idem.

Pedro Domínguez.................................. Incesto............................................ Idem.
Junio 17 de 1889. .

Idem ............................................. Julio 9 de J889. |
1 Santiago y Leandro Asencio................. Riña............................................... Idem.

Idem. :
Idem. i

Sinesio Clianona v Lorenzo Sánchez. .. Riila y herida............................... Julio 20 de 1889. :
Ataque á las garantías individua-

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Agosto 23 de 1889. 
Idem.Pedro I. Campa y Paulino Cabrerx. ..

Anatolio de Llanos. ............................. Injurias á lu sociedad.................... Septierabre 2 de 1389.
Domingo Lópoz y  Abundio Torres. . . . Idem.
Antonio y  Severo Domínguez...............
Eusebio Peralta......................................

R obo..............................................
Heridas........................................

Septierabre 23 de 1889. 
Idem.

Guillermo Clotilde y Guadalupe Zarra- 1
Conato de homicidio.................... Idem.o**.......... ........................................... ..

] Tomás Méndez........................................ Heridas.......................................... Idem.
Dioscarides F. B u rdo........................... Estafa............................................ Idem.

Falsedad......................................... Septierabre 27 de 1889. 
Octubre 2 de 1889.Epifanio León........................................ Flagelación...................................

Valentín Jiménez......... !......................... Rapto............................................. Idem. !
Serapio Sierra......................................... R obo.............................................. Octubre 3 de 1889.
Abelardo Guzmán y Josefa Torres. . . . Adulterio........................................ Idem. ;

»



REOS. DELITOS. FECHA DEL TURNO.
I

Luis Madrigal, Rosario Almeyda y Her- :
menegildo Castellanos...................... . R obo.................................... .......... Octubre 3 de 1889.

Gumesindo Torre, Donaciano Hernán
dez y Miguel Vera.............................. Idem .............................................. Noviembre 12 de 1889.

Antonio Contreras.................................. Heridas.......................................... Idem.
Francisca de la Cruz y Juana Pacheco. Homicidio....................................... Idem.
Remedios García.................................... R ob o ............................................ Idem.
Ignacio Navarro, Emeterio y Simón 

Ocafla.................................................... Violación de garantías................. Idem.
Juan Félix................................................ Abigeato........................................ Idem.
Juan de Dios V eite ................................ R obo.............................................. Idem.
Moisés A. Sanz y Amado H. Castillo. . Violación de la ley de imprenta.. Noviembre 28 de 1889.
Higinio y Agapito de la Cruz............... Heridas.......................................... Idem.
Gregorio Vázquez.................................... i Homicidio...................................... Idem.
Luís Rodríguez....................................... Heridas........................................... Jdera.
Feliciano Méndez y Abelardo Hurtado. Homicidio...................................... Idem.
Victoriano P a z ...................................... Idem .............................................. Idem.
Emiliano García..................................... i R obo..................... ......................... Idem.
Bernardino Saldívar................................I Estupro.......................................... Idem.
Miguel Martínez y Sotoro Hernández.. Heridas.......................................... Idem.
Antonio Capetillo................................... Homicidio..................................... Idem.
Primitivo López...................................... Heridas.......................................... Idem. |
Maccdonio M iranda.............................. Rapto............................................. Mayo 27 de 1890. 1
Serapio Palomeque................................. Heridas.......................................... Idem. '
Desiderio Pol&noo......... .......................... Robo . . .  ............. ........................ Idem. |
Simón y Martin M a y o .......................... Homicidio...................................... Junio 23 de 1890.
Manuel Vega........................................... Allanamiento de morada.............. Idem.
Angel Coronel......... .............................. Heridas.......................................... Idem.
Calixto Flores.......................................... R obo.............................................. Idem.
Bonifacio Bolainas y Donaciano Ra

i moa............... ....................................... Heridas.......................................... Idem.
Ascensión y Pilar Abalos........................ Allanamiento de morada.............. Idem.
Bernardino Ramón................................. Heridas.......................................... Idem.

< Julián Soberano........... ........................... Idem .............................................. Idem.
I José María Ramírez................................ Homicidio .................................... Julio 17 do 1890.
. Leandro Mó y José Gutiérrez............... R ob o .............................................. Idem. ]

Severo Hernández y Felicitas Bolainas. Idem............................................... Idem. |
i José de la Cruz Rodríguez.................... Heridas........................................... Idem. :

José Mana Olán............................. .. . . Robo............................................... Idem.
i Gregorio López y Vicente Barrientos.. Idem .............................................. Idem. i

Concepción Molina.................................. Heridas........................................... Agosto 12 de 1890. j
| Federico Arias........................................ Idem ................................ .............. Idem. !
: Domingo Hernández.............................. Id em .............................................. | Idem. ¡
! Manuel Rincón....................................... Idem .............................................. 1 Idem. 1
. Anatolio de los Santos y Francisco Pon
; tenciano......................... ...................... ! Robo............................................... ; Idem. !
' Manuel Hernández................................ j Heridas.......................................... : Agosto 27 de 1890. :
¡ José María Jiménez y Darío Morales.. I Homicidio...................................... . Idem. ;
| Alejandro Paloneque 0 : torio................. 1 Idem................................................ í Idem. ■
¡ Juan Nepomuceno Aria)........................ i Heridas.......................................... j Idem.
1 Victoriano Hernández............................ ! Idem .............................................. • Idem. !
i Anastasio Pérez..................... ................. 1 Idem................................................ ¡ Idem.

1 Homicidio...................................... 1 Septiembre 17 de 1890. 
i Idem. !1 Ignacio Navarro..................................... Abigeato.........................................

; Laureano Ramos..................................... Heridas.......... ............................... i Idem.
| Demetrio López, María Natividad y Eu- 
¡ frasia González................................... Idem ..............................................

. i
1 Idem. i

; María Angela López é Isidra Ochoa.. . Robo............................................... i Idem.
Domingo Rodríguez................................. Estafa............................................ ; Idem. ;

: Joan N. Peregrino.................................. Robo............................................... . Septiembre 29 de 1890. !
i Remedios García.................................... Heridas......................................... i Idem. ;
’ Natividad Pérez................................. .  . Idem ..............................................
; Benjamín López...................................... Plagio............................................. ! Idem. i

i
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RESUMEN

A»cioncle el número de causas relacionadas al total de................  221
De las cuales á la H. Sala corresponden...................................  54
A  la 2*..............................................................................................  63
Y  ¿ l a  3*........................................................................................... 104 j

Total..........................  221

I San Juan Bautista, Octubre l7 de 1890.

V® B°, El secretario del Tribunal,
Carrillo. J osé D olores Camelo .

I

i

j
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N ú m e r o  6 o .

JUZGADO DK PRIMERA I M A M 1 A

DEL PARTIDO JUDICIAL DE TEAPA

Cuadro que manifiesta el movimiento de juicios que tuvo
el Juagado de l 4 Instancia de lo Civil y de Hacienda en el Partido Judicial de Teapa en el Estado de Tabaseo, durante

los años de 1887 i 1890.

JUICIOS CRIMINALES.
i

A ñ o  de 1 8 8 7  4 1 8 8 8 . A f io  de 1 8 8 8  4  1 8 8 0 . A f io  d e  1 8 8 9  4 1 8 9 0 .

Curia
das.

Sentencia
das.

Pendien
tes.

Cursa
das.

Sentencia
das.

Pendientes. Cursadas. Sentenciadas. Pendientes.

II
A l la n a m ie n t o  ___  .1................ i i 2 2
A m en a za s ........................ 1 i
A z o t e s ............................... i i
C onato de h o m ic id io . . 2 2
E s t a f a .............................. 1 1
E vasión .............................. i i
G o lp e s ................................ i i i i 2 1 1

2 1 1
i i 1 1
i i 5 4 1

1 1
i i i

........... 1i i 1 1
5 i 4 4 4 6 1 5
5 5 5 5

T o ta l................... 14 i 13 10 i 9 29 10 19

J u ic io s  c i v i l e s .................. 4.1 27 16 41 25 16 62 21 4 1
l

Teapa, N oviem bre de 1890.

El Joei,
A .  D u r a n .



JUZGADO DK PRIHKKA l .\ S T A M H
DEL

PARTIDO JUDICIAL DE LA CHONTALPA.

N ú m e r o  6 i .

Cuadro que manifiesta el movimiento de juicios que tuvo el Juzgado de 1* Instancia de lo Civil y  de Hacienda 
del Partido Judicial de la Chontalpa, en el Estado de Tabas«.

i

JUICIOS CKIXIKALKS.

!

Año de 1 8 8 7  á 1 8 8 8 . Afto da 1 8 8 8  á 1 8 8 9 . Afio de 1 8 8 9  i, 1 8 9 0 .

Cuna*
ron.

Sentencia
do*.

Pendien
te*.

Cuna
ron.

Sentencia
do».

Pendiin-
te*.

Cuna
ron.

Semencia-
do«.

Pendien
te?.

P la c ió ..................................
1

l i i i
A m enaza............................. . i i i i
E sta fa ................................... i i i i
E s tu p r o .............................. , , , , , ... ** i 2 4 4
R ¡ü a  y  h e r id a ................. i l 0 9 99 7 15 17 3 14
In ce n d io .............................. 4 1 3 l 1
R o b o .................................... 3 i o 12 15 7 17 4 13
C onato d e  h om ic id io . . . 2 2 ..... .......... .....
H o m icid io .......................... 3 3 3 3
R a p to ................................... 4 4 5 5 1 6
A lla n a m ie n to .................. 1 i 4 4
In fa n tic id io ....................... 1 i
A d u lte r io ........................... 1 i
S ev ic ia ................................. 1 1
E vasión ................................ 1 i 1 i
In ja ría s ............................... 1 1 3 3 9 .... 2

...........
T o t a le s .................. 23 3 20 58 14 44 59 8 51

J uicios civiles ................ 235 193 42 135 93 42 72 37 35

Cunduaeáu, Noviembre 20 de 1890.

EU Juez,
J osé Angel F abre .

El Secretario,
Evaristo  G o n zalez .
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N ú m e r o  6 2 .

JUZGADO i)K PJUHKRA INSTANCIA
DEL

PARTIDO JUDICIAL DE MACUSPANA

Cuadro que manifiesta el movimiento de juicios que tuvo el Juzgado de 1* Instancia 
de lo Civil y  de Hacienda

1 del Partido Judicial de tfacuspana en el Estado de Tabasco, dnrante los años desde Jnlio de 1887 i  Junio de 1890.

■ 1 '■ 

JUICIOS CRISPÍALES.
Afio de 1887 i  1888. Afio de 1888 i  1889. A fio de 1889 «  1890.

Cuna-roa. Sentencia-1 das. j Pendientes. Cunaron.
Sentenciados. Pendientes. Cunaron.

Sentencia
dos. Pendientes.

A lla n a m ie n to ...............
j

______ i 2 2 i i
A m e n a z a s .......................... i i
A zotea .................................... í i
Conato de h om icid io  . . . i i ...

i
. . . . . ......... i i

G olpes............................. •1 2 i e e . • i i
i 1 i i 2 2

H om icid io  frustrado . . . i 1 ... ... .............
1 2 2

i 1 , 1 1
i 1 '

R a p t o .............. .............. i 1 ¡ i i

Riña. y heridas............... i 1 O 2 1 1

i i !
i

í 1 1 1

T o t a l .................... 1 0 1 0 9 9 1 1 1 0 i

J u i c i o s  c i v i l e s ........................ 1 9 u 5 22 6 16 1 2 5 7

Macusp&na, N oviem bre 22 de 1871.

El Juez, Secretario,
J .  R o j a s . P e d r o  F r a n c i s c o  L ó p e z .

S5
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N ü m e r o  63.

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CRIMINAL.

Cuadro que manifiesta
el movimiento de causas que tuvo e l Juzgado 1° del Ramo Criminal del Estad« de Tabasco durante los años de

1888,1889 y  de Enero á Noviembre de 1890.

JUICIOS OMINALES.
Afio de 1888. Afio de 1888. Afio de 1880.

C uña
ros.

Sentenciado*. Pendientes.
Cursaron. Sentenciados. Pendientes.

Causa
ron. Sentencia*dos. Pendientes.

15 23 22 21 i 15 13 2
3 2 2 3 3
3 6 1 1 2 •7

i 1 1
24 32 31 30 1 34 28 6 •

3 9 7 7 i 2 2
8 2 2 2 1 1 ;
3 4 1 í 3 3

1 1
1 5 1 1A
o 3 1 1 • . .  • • , , , , , ........ ¡'

17 25 17 15 2 17 14 3 !
4 4 3 3 5 5 ........  i
1 3 1 1 ... ........ 1
1 1 1 1 ...
1 ] 1
9 2 3 2

............
2 1 1  !

7 _______ 2 1 1 3 2 1  ;
1 3 2 2 ... ... ............ . . . . . i
1 - 1 1

5 4 i 4 ...
............

8 7 1
1 4 1 i 2 0 1
3 1 1 1 1
2 1 1 '
n 0 2 1 1
3 ■ ' 4 P 1

1 t 1 1
43 32 « 6 17 17

169 166 118 112 6 118 100 18 !

9 2 7 10 1
9 ,

H o m ic id io ..........................
H om icid io  frustrado. . .  
Conato de h om ic id io . . . .
In fa n tic id io .......................
L esiones .............................
G o lp es .................................
A z o te s .................................
P la g io ..................................
A m enazas..........................
V io lac ión  d e  garantías.
In ju r ia s ..............................
R o b o .................................. 1
E s ta fa ................................. .
P e c u la d o .............................
In ce n d io .............................. '
Soborno de testigos. . . .  
A llanam iento dem orada: 
Resis tenciaálaautorídad
Sedición................................
V iolación  de sep u lcros...
E stu p ro ................................|
R a p to ................................... :
A tentados al p u d o r .........¡
Corrupción  de m enores
A d u lte r io ......................
Evasión do presos. . .
C ontrabando................
A veriguaciones...........

38
3
0
1

56
12
8
7

6
5

42
8
4
0
1

11
9
4
1
9
r>
3
•>

T o ta l .

Juicios C i v i l e s .................

80

335

N ota— .E n  el afío de 1883, sólo existía un Juzgado de lo  Crim inal para tod o  el Estado.

San Juan  Bautista, N oviem bre 30 de 1890. 

V ?  B ?,

M orett.
El Secretario,

R afael Camelo.
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N úmero 6 4 . ¡
I

JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO CRIMINAL.

Cuadro que manifiesta
el movimiento de causas que tuvo el Juzgado 2° del Ramo Criminal del Estado de T&basoo durante el afio de 1889

y  los meses de Enero á Noviembre de 1890.

D E L I T O S .

Afio da 1880. Afio de 1890.

Cuna*
ron.

Sentencia*
das.

Pendien
tes.

Cursa
ron.

Sentencia
da*.

Pendien
te*.

H om icid io ................................................................................... 30 22 8 14 10 4
H om icid io  fr u s tr a d o ............................................................ 1 1
L es io n e s ..................................................................................... 34 24 10 47 35 12
R o b o ........................................................................................... 21 18 3 18 12 6
In ce n d io ..................................................................................... 2 1 1 2 2
R apto ............................................................................................ 3 2 1 2 2
E s tu p r o ............... ...................................................................... 5 3 2 5 5
A llanam iento de m o r a d a ................................................... 2 2 3 3
A m en a zas.................................................................................. 3 3
P ecu lado..................................................................................... 2 1 1 2 2
S e d ic ió n . . . .  ....................................................................... 2 2
G olp es...................................... .......................... ..................... 1 1 3 2 1
E sta fa ............................................................. ....................... 6 5 1
A d u lt e r io .................................................................................. 2 1 1
P la g io .......................................................................................... 1 1
R esistencia  á  la autoridad.................................................. 2 1 1
C a lu m n ia ................................................................................... 1 1
I n ju r i a s ..................................................................................... 3 3
F a ls e d a d .................................................................................. 2 2
D elito  de im p re n ta ............................................................... 1 1
A taque á las uarantios ind iv iduales............................. 4 4 5 4 1
A buso de c o n fia n z a ............. ................... ........................... 1 1
A buso de au torid a d .............................................................. 1 1
F raude al E rario del E sta d o ............................................ 1 1 ...........j
D estrucción  de docum entos p ú b l ic o s .......................... 1 1 i

In fracción  de ley  sobre inhum ación ............................... 1 1
In fracción  á la  Ley de H acien da ..................................... 2 2 i
U surpación  de funciones públicas .............................. 1 1
D iversas diligencias.............................................................. 53 31 22 24 17 7  :

T ota les ....................................... 1C4 115 49 148 108 42  :

!
Ii

N ota .— Las diversas d iligencias se refieren á muertes casuales por sum ersión, causiones de no o fen 
der, y  otros casos no determ inados expresam ente en el C ód igo Penal.

V» B*.
C amelo.

i
| El Secretario,
- A rmando Correa.
i;
1__________________________________________________________________________________________________
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RESUMEN

N úm ero de causas en los qu ince afios....................................................

„  „  „  con clu id as.....................................................................

„  „  „  que quedaron pendientes........................................ ........... 832

2,875

la ü jL ............. 2 ,875

Cemparacióa de la s causas.

TOTAL. Aumonto.

:1

Diminución.

Q uinquenio de 1871 á 1 8 7 5 ........................................................................ . 728

„  d e  1876 ¿  18 80 ........................................................................ . 1,231 503

.. de 1 8 8 1  ¿  1 8 8 5  ...............  ...............  ....................................................... . 916 315

l
!

1
Cenparaeión de los actuados qae han sido castigados.

.

TOTAI- Aumento.

!
|

Diminución. j

Q uinquenio d e  1871 á  1875 ........................................................................ . 468
1

„  de 1876 á 1880 ........................................................................ . 885 417

de 1881 á  1885 ..........................................................................  575 ...................  310

i

i

i
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N úmero 66.

LEGISLATURA DE TABASCO.
Cuadro quo manifiesta los Diputados que integraron las XIII y  XIV Legislatura del Estado en los periodos constitucionales 

’ ' de 1887 á 1889 y  de 1889 i 189L ‘

C ircunscripción  .

C ircunscripción  .

X I I I  L E G IS L A T U R A .

PRO PIETARIO S.

M anuel Díaz P r ie to ...............................  1
C alixto M e r in o ......................................... 2
M anuel Fernández M achado..............  3
Lie. M anuel S. P iííeyro........................ 4
Jaim e Sastre............................................... 5
A lberto  C orrea.......................................... 6
Dr. A d o lfo  Castañares..-........................ 7
Ram ón M o cte zu m a ................................  8
A nton io  S oler............................................  9

SUPLENTES. :
I

Rafael G óm ez.................................................. j
José M aría M erino...............................   \
F rancisco Esponda. ................................... i
Juan C orrea Z a p a t a ................................
R am ón Payan................................................. j
M anuel F . Brisoflo........................................j
F é lix  Trilles G i l ........................................... j
José E ncam ación  R u iz ...............................■
Salvador C o lo ra d o ....................................  !

X I V  L E G IS L A T U R A .
SUPLENTES.PROPIETARIOS.

M anuel Díaz P r ie to ................................ 1
C alixto M erino.......................................... 2
Francisco E s p o n d a ................................ 3
Lie. M anuel S. P iííeyro ........................ 4
A lberto  Correa.......................................... 5
R am ón M octezum a................................  O
Jaim e S a s t r e ............................................  7
Dr. A d o lfo  Castañares..........................  8 Dr. F elipe Cherizola
M anuel F. B riseño..................................  9 Salvador C olorado.. .

Francisco Zub ieta ....................
José M aría M erin o .................
M artín  M é r ito .......................
Lie. José M iguel S a n d ova l.
F iden cio  G uzm áu ....................
José E ncarnación  R u iz .........
Felipe J. Serra ( h i j o ) ..........
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N úmero 67.

SECRETARIA.

Noticia de las leyes y decretos expedidos por la II. Legislatura del Iistailo desde el 10'
de Septiembre de 1887 hasta la fecha.

F e c i ia  d e  s o  e x p e d ic ió n . F e c h a  d e  su  san c ió n . DECRETOS.

23 de Septiem bre de 1887 21 de Septiem bre de 1887.. D eclarando (Gobernador C onstitucional al C. 
Dr. S im ón  Sarlat.

26 de Septiem bre de 1887 27 de Septiem bre de 1887.. A p roba n d o la ley  de presupuestos de) E sta 
do, expedida  por el G obierno provisional, 
con varias m odificaciones.

18 de O ctubre de 18e7. . . . 19 de O ctubre de 1887. . .  . D eclarando ciudadano Tabasquefio al Gral. 
A braham  Bandala.

25 de O ctubre de 1887. . . . 2G de O ctubre de 1887. . . . F acultando al E jecu tivo  para que defina de 
la m anera más favorable al fisco, las cues
tiones qu e existen  pendientes con  los deu- ' 
dores de contribuciones rezagadas en el 
partido de H uim anguillo.

1® de N oviem bre de 1 8 8 7 .. 3 de N oviem bre de 1887 .. . D eclarando d ía  de d u elo  para el Estado, el 
18 de Ju lio , fecha del fa llecim iento del C. 
B en ito Juárez.

1* de N ov iem b re  de 1 8 8 7 .. 3 de N oviem bre de 1887.. . D ispensando al C. José A sunción  G il, los re 
quisitos que el P lan  de Estudios y  R eg la 
m ento in terior del In stitu to  “ Juárez” e x i
ge para optar al títu lo  de escribano.

1? ue N oviem bre de 1 8 8 7 .. 3 de N ov iem bre  de 1887 . . E xcep tu an do por dos arlos al m olino de va
por denom inado el “ Progreso”  del pago 
de contribuciones.

11 de N oviem bre de 1887.. 12 de N oviem bre de 1887.. R eform ando la fracción  9* del a r t  4° de la 
ley R eg lcm entaria  de la fracción  20 del 
art. 4 6  constitucional.

11 de N oviem bre de 1887.. 12 de N ov iem b re  de 1887.. R eform ando las partidas 202 y  205 de la 
Sección 40, R a m o V ,  del Presupuesto de 
Egresos vigente.

25 de N oviem bre de 1887.. 26 de N oviem bre de 1887.. C on vocando á elecciones de A yu n tam ien to  ; 
ú los habitantes de la M unicipalidad (le 1 
Teapa. 1

28 de N oviem bre de 1887.. 28 de N oviem bre de 1887.. A d icion a n d o  el a r t  88 de la ley de 20 de N o
viem bre de 1886.

3 de D iciem bre de 1887. . . G de D iciem bre de 1887 . . . R eform ando el a r t  120 del C ódigo penal.
12 de D iciem bre de 1887 . . 13 de D iciem bre  de 1 8 8 7 .. A u m en ta n d o la partida 209, R a m o V I, S ec

ción 42* del Presupuesto, con  la cantidad 
de 8119.

12 de D iciem bre do 1887 . . 13 de D iciem bre de 1887 . . A d ic ion a n d o  la Sección  44, R am o I V  de la 
ley de Presupuesto, con la cantidad de 
$2,000.

12 de D iciem bre de 1887 . . 16 de. D ic .ubre de 1 8 8 7 .. P rorrogando hasta el 31 de D iciem bre su pe
ríodo ord in ario  de sesiones.



P e d i a  d e  su  e x p e d ic ió n . P e d a  d e  su  s a n c ió n . DECRETOS.

30 do D iciem bre de 1887. . 31 de D iciem bre de 1 8 8 7 .. A p roba n d o el presupuesto m unicipal de esta • 
Ciudad, expedido por el G obierno provi
sional en 27 de Ju n io  con varios modifica- .
ciones.- ■

30 de D iciem bre de I8S7. .

!

31 de D iciem bre de 1887. . A utorizando al E jecu tivo  para que pueda i 
am ortizar con  el producto en efectivo de j 
la vento de terrenos baldíos, los créditos 
de em pleados, pendientes de pago desde 30 
de M ayo de 1885, hasta do 25 de M arzo 
de 1887.

30 de D iciem bre de 1887. . 31 de D iciem bre de 1 8 8 7 .. A utorizando al E jecutivo para reform ar el 
R eglam ento y  plan de estudios del Insti
tu to  “ Juárez.”

30  de D iciem bre de 1887 . . 31 de D iciem bre de 1 8 8 7 .. A u toriza n d o al E jecu tivo  para que adm ita el 
traspaso del contrato para la construcción  
de un m uelle a la margen izquierda del G ri
ja lva , que el 1. A yuntam iento obtuvo de 
los Sres. B ulnes Hermano.

' 12 de D iciem bre de 1 8 8 7 .. 13 de D iciem bre do 1887 . . A p roba n d o  el contrato celebrado en 15 de 
M arzo ú ltim o entre el Secretario General 
del Despacho, en representación del E je
cutivo, y  el Sr. R am ón M onasteri, para la 
construcción  y  explotación de una linea te-, 
lefónica. I

12 de Enero de 1888 ............ 1 2 de Enero de 1388............ C onvocando al H. Congreso del Estado, á un 
periodo extraordinario de sesiones. i

27 de A bril de 1888.............. 28 de A bril de 1888.............. A utorizando al E jecu tivo  para ocupar en la 
construcción  del Palacio de Gobierno, el so
lar ad junto á éste, que el A yuntam iento 
habrá destinado para edificar en él. |

2 rio M avo de 1888 ............. 3 de M avo de 1888 ................ A d icion a n d o  el Presupuesto vigente con $800 
para gastos de reconstrucción del Palacio
Legislativo.

18 de A b ril de 1888.............. 10 do M ayo de 1388 ........... L ey  de Presupuestos del Estado. [
9 de M ayo de 1 8 8 8 ................ 1U de i la v o  de 1888.............. L ey  de Presupuestos del M unicip io  de esta ¡ 

Capital.
18 de i la y o  de 1888 . . . . 18 de i la v o  de 1888.............. A d icionand o la partida 172 del Presupuesto 

del E stado con  la cantidad de $1,400.
18 de M ayo de 1888........... 19 de M ayo de 1888........... A d icion a n d o la partida 209 del Presupuesto 

del E stado con  la cantidad de $800.
25 de iJavo  de 1888 . . . . 28 de M ayo de 1S88........... L ey de Presupuesto del M un icip io  de Teapa. |
‘28 de M ayo de 1888 . . . . 29 de M ayo de 1888...........

1
L ey  de Presupuesto del M unicip io de M acus- 

pana.
30 de M ayo de 1888 . . . . 1" de J unió de 1888........... L ey  de Presupuesto del M unicip io  de Fron

tera.
1 1 de Ju n io  de 1888........... 1 1 de Ju n io  de 1888 . . . . L ey  de Presupuesto del M unicip io de Teño- 

si que.
11 de .1 unió de 1888........... 11 de Ju n io  de 1888........... L ey  de Presupuesto del M unicip io  de Balan-

11 de J unió de 1888........... 1 1 de Jun io de 1888........... L ey  de Presupuesto del M unicip io  de M on- 1
tecristo.

1 1 de Ju n io  de 1888 . . . . 11 de .J unió de 1888........... L ey de Presupuesto del M unicip io  de Jo - 
ñuta.

15 de Ju n io  de 1888........... 10 de J unió de 1888........... L ey  de Presupuesto del M unicip io  de Hui- 
manguillo. ¡

15 de J unió de 1888........... 10 de Jun io  de 1883........... L ev de Presupuesto del M unicip io  de Cuu- | 
iluacán. l

20 de Jun io  de 1838........... 22 de Ju n io  de 1888........... 1-ey de Presupuesto del M unicip io  de Carde- i

20 de J-unio de 1888........... 22 de Jn n io  de 1888........... L ey de Presupuesto del M unicip io  de Com al- I 
1 calco. 1

20 de Jun io  de 1 8 8 8 ........... 25 de Jun io  de 1888........... . L ey  de Presupuesto del M unicip io de Jalpa.
20 de Jun ió  de 1888........... 25 de Jun io  de 1888........... J L ey de Presupuesto del M unicip io  de N aca- 

i ju ca .
-  * ■ ‘ *•— • • ....................  . . .. _____ 1
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F e c h a  d e  s o  e x p e d ic ió n . F e c h a  d e  s n  s a n c ió n .
"1

DECRETOS. 1

20 de J u n io  de 1888.............. 25 de Ju n io  de 1888.............
i

L ey  de P resupuesto del M un icip io  de T a co 
tal pa.

20 de Ju n io  d e  1 8 8 8 .............. 25 de Jun io de 1888............. L ey  de Presupuesto del M un icip io  de Pa- 1 
r&íso.

20 de Ju n io  d e  1888.............. 25 d e  J u n io  da 1888............. L e y  de P resupuesto  del M u n icip io  de Jalapa.
20  de J u lio  de 1 8 8 8 ........... 21 de Ju lio  de 1838.............. C onvocando al Congreso á un período ex- : 

traordinario d e sesiones.
21 d e  Septiem bre d e  1888 .. 22 de Septiem bre de 1888. E xcep tu an do del derecho de arrim o de em bar- 1 

caciones por el térm ino de dos aflos, al va- j 
p or  nacional M adrigal. j

3 de O ctubre de 1 8 8 8 .......... 4 de O ctubre de 1888 .......... R eform ando el cap ítu lo  11 de la ley de pro- ¡ 
supuesto del M u n icip io  de H uim anguillo .

10 de O ctubre d e  1888 . . . . 10 de O ctubre de 1888. . . . C oncediendo dos meses y  m edio du licencia 
al G obernador C onstitucional C . Sim ón 
Sarlat. :

10 d e  O ctubre d e  1 8 8 8 . . . . 10 de O ctubre de 1888. . . . N om brando G obernador in terino al C. Calix- ' 
to  M erino.

i 8 de O ctubre d e  1 8 8 8 ........... 9 de O ctubre de 1 8 8 8 ........... A utorizando al E jecu tivo  para celebrar arre- ¡ 
glos am istosos con  el dei E stado de V era - i 
cruz, i  e fecto  de fijar d itínitivam ente la ; 
línea div isoria  entre am bos Estados. i

10 d e  O ctubre de 1888. . .  . 11 do O ctubre de 1888. . . . A d icion a n d o el presupuesto de Egresos del ¡ 
M unicip io  deC unduacán .

19 de O ctubre d o  1888. . .  . 20 de O ctubre de 1888. . . . D erogando el art. 21 d é la s  Ordenanzas M u- ! 
nicipales.

22 de O ctubre d e  18 88 . . . . 22 de O ctubre de 1888. . . A d icion a n d o el Presupuesto del Egreso, M u- • 
n icip io  de Frontera.

31 de O ctubre de 1888. . .  .

i1

1" de N oviem bre de 18S8. P erm itiendo al C. Carm en Salazar, la intro- i 
ducción  libre de 20 barriles salitre (nitra- I 
to de potasa). ,

¡ 31 de O ctubre de 1888. . .  .

i

11 de N oviem bre de 1 8 8 8 .. R evalidando el con tra to  celebrado por  el E je | 
cutivo  y  el Sr. R am ón  M onasteri, en 15 l 
de M arzo de 1S87, para la  construcción  de | 
una línea telefónica. ,

| 9 de N oviem bre de 18 S 8 .. . 9 de N oviem bre de 1 8 8 8 .. . A d icion a n d o el Presupuesto do Egresos con  1 
82,000, pora la parte que el E stado debe ! 
tom ar en la exposición  de París.

21 de N oviem bre de 1888 .. 22 de N oviem bre de 1888.. R eform ando la P artida núru. 206 del Pre- j 
supuesto de Egresos vigente. ¡

i 3 de D iciem bre de 1888. . .

I

4 de D iciem bre de 18SS. . . A n u lan do las elecciones de A yu ntam iento de 
la M unicipalidad de Cunduacán y  con v o 
cando nuevam ente las elecciones. i

10 de D iciem bre de 1 8 8 8 .. 11 de D iciem bre de 1 S * 8 .. A d icionando el Presupuesto de Egresos vi- . 
gente con la cantidad de 8420.

12 de D iciem bre de 1 8 8 8 ..i
!

13 de D iciem bre de 1888. . R eform ando el art. 33 de la ley  orgánica de i 
A dm in istración  de Ju stic ia  de 28 d e  N o- ¡ 
v iem bre de 1883.

| 14 de D iciem bre de 1 8 8 8 .. 15 de D iciem bre de 1888. . ' R eform ando las secciones 24 y  31 del Pre- 
1 supuesto de Egresos vigente.

| 14 do D iciem bre de 1 8 8 8 ..
i

15 de D iciem bre do 1888. . P rorrogando la licencia concedida al G ober
, nador C onstitucional en 10 do O ctubre úl- i 

timo. '
5 de A bril de 1 8 8 9 ............. L ey  de Presupuestos del Estado. : 

A m pliando varias partidas del Presupuesto 1 
del mismo.

22 de A b ril de 1889........... 23 de A b ril de 18o9 ...........

13 de M ayo de 1889........... 13 de M ayo de 1889........... D ecretando un duelo oficial de 3 dias en el 
Estado para honrar la m em oria del ilus- ¡ 
tre C. Sebastián L erdo de Tejado. :

20 de H a y o  de 1889............

i

21 de M ayo de 1889 . . . . A u torizando al A yu n tam ien to  de Balancán 1 
para contratar con el C. A n ton io  R am í- j 
rez, la construcción  de una plaza de mer- I 
cado. ¡

j 23 do M ayo de 1889........... 24 de M ayo de 1888........... D eclarando caduco el contrato que en 15 de ! 
M arzo do 1887, celebró el E jeoutivo  del ¡



Fecha, de su exped ición. I Fecha de su sanción.
i

10 de Ju n io  de 1889.............. 11 de Ju n io  de 1889..............

10 de Ju n io  de 1889 . . . . 11 de Ju n io  de 1889..............
12 de Ju n io  de 1889.............. 13 d e  Ju n io  de 1889..............

12 de Ju n io  de 18S9.............. 13 de Ju n io  de 1889..............

17 de Ju n io  de 1889.............. 18 de Jun io de J 889..............

18 de Ju n io  de 1889...........
19 de Ju n io  de 1889..............

19 de Ju n io  de 1889..............

19 de Ju n io  de 1889............ 20  de Ju n io  de 1889..............

19 de Ju n io  d e  1889.............. 20  de Ju n io  de 1889 ...........

21 de Ju n io  de 1889 ............ 22 de J u n io d e  1889..............

23 de J u n io d e  1889..............

26 de J u n io  de 18 »9 .............. 27 de J u n io d e  1889..............

21 de J u n io  de 1889 ........... 22 do Ju n io  de 1 8 8 9 .............
22 de J u n io  do 1889.............. 23 de Ju n io  de 1 8 8 9 .............
27 de Septiem bre do 1889 . 28 de Septiem bre de 1889..

2 de O ctubre do 1 8 8 9 ........... 3 de O ctubre de 1889...........
9 d o  O ctubro de 1889. . . . 9 de O ctubre de 18 89 ..........

1 1 de O ctubre de 18S9 . .  . 12 de O ctubre de 1889. . .  ,j

15 de N ov iem b re  ile 1889 . 16 de N oriem b re  de 1*89
22 de N ov iem bre  de 1889 . 22 de N oviem bre de 1889...

14 do D iciem bre do 1 8 :9 . . 16 de N oviem bre de 1889..

31 de D iciem bre de 1 8 8 9 .. 6 de Enero de lH9i'...............

18 de M arzo de 1890............. 18 do M arzo de 1890.............

1G de A b ril de 18 90 .............. 16 de A b ril do 1 8 9 0 .............

10 do M ayo de 1890.............. 20 de M ayo do 1890 .............

26 de M ayo de 1890.............. 27 de M ayo de 1890..............

10 de M ayo do 1890........... 19 do M ayo de 1890..............

d e c r e t o s .

Estado con el Sr. R am ón  M ocas tari para 
la construcción  de una línea telefónica.

L ey du Presupuestos del M unicip io de Ba- 
1 ancón.

L ey  de. Presupuestos del M unicipio de Teño- •
sique.

Ley de P resupuestosdelM unicip io do Jon u ta  ■ 
L ey  de Presupuestos del M un icip io  de M on- 

tccristo.
L ey do Presupuestos del M unicip io  de P a

raíso.
L ey  de Presupuestos del M unicip io  de Cár

denas.
Ley de Presupuestos del M unicip io de H u i- •' 

m anguillo. •
L ey  de Presupuestos del M un icip io  de Teapa. 1 
L ey  de Presupuestos del M unicipio de M a- I 

cuspana.
L ey  de Presupuestos del m unicipio de Co- ¡ 

inalcalco. '
L ey  de Presupuestos del M unicip io  de T aco- i 

talpa.
L ey  de Presupuestos del M unicip io  d e  Cun- I 

duacáu. :
L ey de Presupuestos del M unicip io de N aca- ;

ju ca . |
L ey  de Presupuestos del M unicip io de Fron- 1 

tero. j
L ey  de presupuestos del M un icip io  de esta ¡ 

Capital.
L ey de P resupuestosdel M unicip io de Jal pa. 
L ey  de Presupuestos del M unicipio de Jalapa 
Facultando el E  jecutivo para hacer una em i

sión de B onos por valor de $125,000. 
R eform ando el art. 520 del C ódigo penal. ! 
A utorizando al E jecu tivo  para que en partí- j 

das parciales am ortice al C. R afael M . 
Oviedo, el crédito de $487.33. ¡

A utorizando al E jecu tivo  para que pueda | 
otorgar concesiones y  celebrar contratos I 
sobre m ejoras materiales.

Ley do H acienda del Estado.
C onvocando á elecciones de A yuntam iento ¿  

los habitantes de la M unicipalidad de Ba- 
lancán.

A u torizando al E jecu tivo  para reform ar los | 
códigos penal, civ il y  de procedim ientos j 
civiles. ,

C onvocando ú elecciones de A yuntam iento á ! 
los habitantes de la m unicipalidad de Ba- 
lancán.

C oncediendo dos meses y  m edio de licencia j 
al G obernador Constitucional, C. Sim ón i 
Snrlat 1

N om brando G obernador interino al C. Calix- . 
to  M erino.

A m pliando varias partidas del Presupuesto 
do Egresos vigente.

R eform ando el art. 4" de Ja Ley de Bases 
M unicipales.

P rorrogando por ocho dias la licencia con ce 
dida al G obernador Constitucional el 18 de 
M arzo últim o.

L ey  de Presupuestos del Estado.
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i

! 31 de M a jo  de 1890.............. 11 de J u n io  de 1890 ........... L ey  de Presupuestos del M un icip io  de esta 1 
Ciudad.

t 20 de Ju n io  de 1800.............. 21 de J u n io  de 1890.............. C onvocando al Congreso á un período extra
ordinario.

¡ 16 d e  Ju n io  d e  1890.............. 19 de J u n io  de 1890.............. L ey de Presupuestos del M u n icip io  de Teño* 
Bique.

| 16 d e  J u n io  de 1 8 9 0 ............. 19 de J u n io  de (8 9 0 .............. L ey  de P resupuestos del M unicip io  de M on- 
tecristo*

• 16 de Ju n io  d e  1 8 9 0 ............. 19 de J u n io  de 1890.............. L ey  de Presupuestos del M unicip io  de Jonuta.
; 16 de Ju n io  de 1 8 9 0 ............. 19 de J u n io  de 1890.............. L ey  de Presupuestos del M un icip io  de Balan-

| 20 de Ju n io  de 18 30 ............. 21 de J u n io  de 1890.............. L ey  de Presupuestos del M u n icip io  de Pron- 
tera.

i 20 d e  J u n io  d e  1890 ............ 21 de J u n io  de 1890.............. L ey  do Presupuestos del M u n icip io  de Ma- 
cuspona.

1 20  d e  J u m o  d e  1890.............. 21 d e  J u n io  d e  1899.............. L ey  de Presupuestos del M un icip io  do Teapa. .
1 20 d e  J u n io  d e  1 8 9 0 ............. 21 de J u n io  d e  1890.............. L ey  de Presupuestos del M unicip io  de (Jo- :

malcalco.
i 20 d e  J o m o  de 1890 ............ £1 de J u n io  de 18 90 ............. L ey  de P resupuestos del M u n icip io  de H u i- 1 

manguilla.
i 20  d e  J u n io  de 1 8 9 0 .............1 21 de J u n io  d e  1890 ............ L ey  de Presupuestos del M un icip io  de Cár

denas.
20 d e  J u n io  d e  18 90 .............. 21 d e  J u n io  d e  i 89 0 .............. L ey  de Presupuestos del M un icip io  de Jalpa.
20 d e  J u m o de 1890.............. 21 de Jn n io  de 1890.............. L ey  de Presupuestos del M un icip io  de Ñ aca- 

ju ca .
30  d e  J u n io  de 1890 ............ 1? do J u lio  d e  1890 .............. R eform as ¿  la C onstitución  p olítica  local.
30 de Ju n io  de 18 90 .............. 1* de J u lio  d e  1890 .............. Sobre tom a de. protesta  á los funcionarios y 

em pleados del Estado.
i 20  d e  J u n io  d e  1890 ............ 21 de J u n io  de 1 8 9 0 ............. L ey  de Presupuestos del M u d icip iod e  Jalapa.
¡ 20 de Ju n io  de 1890.............. 21 de J u n io  de 1 8 9 0 ............. L ey  de Presupuestos del M un icip io  de T aco

tal pa.
i 20  d e  Ju n io  d e  1890.............. 21 de J u n io  do 1990.............. L ey  de Presupuestos del M u n icip io  de P a

raíso.
• 20 de Ju n io  de 1890.............. 21 d e  J u n io  de 1890.............. L ey  d e  Presupuestos del M un icip io  de Cun- 

duacán.
17 de Ju lio  d e  1890 . . . . 19 de J u lio  de 1 8 9 0 .............. C onvocando al Congreso ¿  un período ex tra 

ordinario.
| 20 d e  Septiem bre de 1890 . 20 de Septiem bre de 1890.. R eform ando el a r t  de la L ey de 10 de J u 

nio de 1884.
' 20 d6 Septiem bre d e  1890 . 20  de Septiem bre do J 890 .. C on vocandoá  elecciones de G obernadorO ons- 

titucional del Estado.
, 1? d e  O ctubre de 1b90  . . . . 1" de O ctubre d e  1890 R eform an d o varias partidas del Presupuesto 

del M u n icip io  de Frontera.
: 1* de O ctubre d e  1890 . . . .
!

de O ctubre de 1890. . . . R eform ando varías partidas del Presupuesto 
de esta Ciudad.

i 3 d e  O ctubre de 1 8 9 0 ........... 5 de O ctubre de 1890........... R eform an d o varías partidas del Presupuesto 
de M ontecristo.

15 de O ctubre de 1890. . . . 16 de O ctubre de 1890. . .  . R eform ando las partidas 70 y 81 del Presu
puesto M unicipal d e  esta Ciudad.

j 27 d e  O ctubre d e  1890. . . . 29  de O ctubre de 1890. . . . A u torizando al E je cu tiv o  para que disponga 
de las cantidades necesarias destinadas al 1 
enganche d e  soldados voluntarios para c u 
brir  las bajas del E jército .

10 de N oviem bre d e  1890 .. 1 1 de N ov iem bre  de 1890.. A m p liand o la  P artida  254 del Presupuesto 
de E gresos v igente hasta $5,500.

. 12 de N oviem bre de 1890 .. 13 de N oviem bre de 1980.. E xceptuando de toda  con tribución  ú las in- 
dustri&s que por prim era vez se establezcan •' 
en el E stado. '

! 14 de N oviem bre de 1890 .. 15 d e  N ov iem bre  de 1890.. R eform an d o la  frac. 37 del D ecreto  de 10 de 
M ay o  del corriente afio. .

San Ju an  B autista , N ov iem bre  25 de 1890.
K1 Oficial Mayor,

L e o p o l d o  E .  C a r r e t i n o .
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Mem oria sobre el Estado de la  Adm inistración Pú b lica de 
Tabasco, de Simón Sarlat Nova, en edición facsimilar se 

terminó de imprimir en los Talleres Gráficos del Estado de 
Tabasco y Herrero Hnos., el 30 de noviembre de 1990. Su 

tiro fue de 2 mil ejemplares, más sobrantes para reposición.
f jhs editor ]

Cuidado de la edición: Gisela Zavala.
Portada: Amigo tip's.





El doctor Simón Sarlat Nova nació el 13 de diciembre 
de 1839 en San Juan Bautista, Tabasco. Obtuvo su tí
tulo de médico cirujano en la Escuela Nacional de Me
dicina de la ciudad de México. Gobernó al Estado de 
Tabasco de 1888 a 1894.

En países regidos por instituciones democráticas, 
en que la soberanía del Estado reside esencialmente en 
el pueblo y de éste dimana el poder público —instituido 
para su beneficio— lógico es que los gobernantes rin
dan cuentas a sus comitentes del uso que hayan hecho 
de las facultades con que fueron investidos.

En la presente memoria, Simón Sarlat informa al 
Congreso del Estado la situación que guarda la admi
nistración pública en todos sus ramos, y con ello hace 
una representación genuina del pueblo tabasqueño, 
cumpliendo con la Constitución Política de Tabasco.

Se trata de una estadística administrativa en la que 
se concentra la marcha de un gobierno; es una fuente 
de información básica para que el pueblo conozca los 
actos financieros y la situación que guardan los diver
sos sectores, y es, al mismo tiempo, una radiografía de 
las circunstancias de su tiempo (1890).

Ed icion es


